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INFORME MUNDIAL SOBRE EL EDADISMO

MENSAJE DEL 
SECRETARIO GENERAL DE 
LAS NACIONES UNIDAS
El edadismo es un fenómeno generalizado en las instituciones, legislaciones y políticas de 
todo el mundo. Causa daño a la salud y la dignidad de las personas, así como a la economía 
y la sociedad en general. El edadismo niega a las personas sus derechos humanos y les 
impide alcanzar su pleno potencial.

A pesar de su presencia generalizada y sus repercusiones perjudiciales, continúa sin ha-
ber una base sólida de conocimientos respecto al edadismo, con investigación específica, 
información, datos desglosados y análisis sistemáticos de las tendencias. El propósito de 
este Informe mundial sobre el edadismo es subsanar esta brecha y destacar la necesidad 
de adoptar un enfoque innovador y basado en los derechos, que aborde las estructuras 
sociales, legislativas y políticas subyacentes que han respaldado durante muchos años 
determinados supuestos acerca de la “edad” a lo largo del curso de vida.

La pandemia de COVID-19 ha tenido un impacto terrible en las personas mayores. La soli-
daridad intergeneracional debe guiar nuestros esfuerzos en la etapa de recuperación. Las 
personas mayores han contribuido también de manera importante a responder a la crisis, 
como profesionales de la salud y como cuidadores. Así, por ejemplo, las mujeres están 
sobrerrepresentadas tanto en la población de personas mayores como en los cuidadores 
remunerados y no remunerados que las atienden.

Mi sinopsis de política sobre las personas mayores y la COVID-19, publicada en mayo del 
2020, destaca la necesidad de reconocer las múltiples funciones que las personas mayores 
tienen en la sociedad (como cuidadores, voluntarios y líderes comunitarios) y subraya la 
importancia de escuchar la voz de las personas de todas las edades, valorando sus contri-
buciones y garantizando su participación relevante en la toma de decisiones.

Abordar el edadismo es esencial para crear un mundo más igualitario en el cual se respeten 
y se protejan la dignidad y los derechos de cada ser humano. Este es uno de los pilares de 
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, el plan detallado acordado a nivel mundial 
para alcanzar un futuro de paz y prosperidad para todos en un planeta saludable. Es en 
ese espíritu que presento este informe a un amplio público de todo el mundo y manifiesto 
mi interés en colaborar con todos los asociados para cumplir la promesa de no dejar a 
nadie atrás.
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PREFACIO
La COVID-19 ha afectado a personas de todas las edades de diferentes maneras. Sin 
embargo, más allá de las repercusiones del virus en sí, el discurso en torno a diferentes 
grupos etarios ha puesto de manifiesto un mal profundo y más antiguo: el edadismo. Las 
personas mayores son vistas a menudo como personas frágiles y vulnerables, mientras 
que a las personas jóvenes se las describe como invencibles, o bien como imprudentes e 
irresponsables. Los estereotipos (cómo pensamos), los prejuicios (cómo nos sentimos) y la 
discriminación (cómo actuamos) en relación con la edad no son nada nuevo; la COVID-19 
no ha hecho más que amplificar estas actitudes perjudiciales.

Este informe mundial sobre el edadismo no podría aparecer en un momento más oportuno. 
Su mensaje principal es que podemos y debemos prevenir el edadismo y que incluso los 
cambios pequeños en la forma en que pensamos, sentimos y actuamos en relación con la 
edad y el envejecimiento aportarán beneficios para las personas y para las sociedades.

Este informe muestra que el edadismo es prevalente, ubicuo e insidioso en gran parte 
porque no es reconocido ni cuestionado. El edadismo tiene consecuencias graves y de 
gran alcance para la salud, el bienestar y los derechos humanos de las personas, y supone 
costos de miles de millones de dólares para las sociedades. En las personas mayores, el 
edadismo comporta una peor salud física y mental, un aumento del aislamiento social y 
la soledad, una mayor inseguridad económica, una reducción de la calidad de vida y una 
muerte prematura. En las personas más jóvenes, el edadismo se ha estudiado menos, pero 
se ha informado su presencia en áreas como el empleo, la salud y la vivienda. A lo largo 
del curso de vida, el edadismo interactúa con el capacitismo, el sexismo y el racismo, lo 
cual aumenta las desventajas.

Para poder cumplir las perspectivas de desarrollo duradero y ampliamente mejorado que 
subyacen en la base de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, debemos cambiar el discurso 
sobre la edad y el envejecimiento. Debemos aumentar la visibilidad y prestar mucha más 
atención a las actitudes y comportamientos edadistas, adoptar estrategias para contra-
rrestarlos y establecer respuestas integrales de política que presten apoyo en cada etapa 
de la vida.

En el 2016, la Asamblea Mundial de la Salud instó a la Organización Mundial de la Salud a 
que llevara a cabo una campaña mundial de lucha contra el edadismo, en colaboración con 
otros asociados. El Informe mundial sobre el edadismo, elaborado por la OMS en colabo-
ración con la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, el Departamento 
de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas y el Fondo de Población de las 
Naciones Unidas, aporta a esta campaña pruebas científicas respecto a las medidas que 
son útiles para prevenir el edadismo y responder a él.

Todos tenemos un papel que desempeñar en la prevención y la respuesta frente al eda-
dismo. En el informe se indican medidas a adoptar por parte de todos los interesados 
directos (incluidos gobiernos, organizaciones de la sociedad civil, instituciones académicas 
y de investigación y negocios) para hacer cumplir las políticas y la legislación nuevas o en 
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La elaboración de este informe estuvo a cargo de un Comité Editorial de la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) del que forman parte Alana Officer, Vânia de la Fuente-Núñez y 
Christopher Mikton, bajo la orientación general de Etienne Krug, Director de Determinantes 
Sociales de la Salud, y Naoko Yamamoto, Subdirectora General de Cobertura Universal de 
Salud/Poblaciones más Saludables; en colaboración con Amal Abou Rafeh, Jefa del Progra-
ma de la Unidad de Envejecimiento; Río Hada, Jefe de Equipo de la Sección de Derechos 
Humanos y Cuestiones Económicas y Sociales de la Oficina del Alto Comisionado para los 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas; y Rachel Snow, Jefa de la División de Población 
y Desarrollo del Fondo de Población de las Naciones Unidas. Otros miembros del personal 
regional y mundial de la OMS y de las Naciones Unidas aportaron contribuciones relativas a 
sus respectivos campos de trabajo. Sin su dedicación, apoyo y conocimiento experto, este 
informe no habría sido posible.

La elaboración del marco conceptual respecto al edadismo que se utilizó en el informe estuvo 
a cargo de un grupo central formado por Sophie Amos, Louise Ansari, Liat Ayalon, Jane Ba-
rratt, Necodimus Chipfupa, Patricia Conboy, Mary-Kate Costello, Vânia de la Fuente-Núñez, 
Nathaniel Kendall-Taylor, Angga Martha, Alana Officer, Bhanu Pratap, Jelena Sofranac y 
Jemma Stovell.

Los autores principales del informe fueron Vânia de la Fuente-Núñez (capítulos 1, 2, 4, 5, 6, 
10) y Christopher Mikton (capítulos 2, 3, 5, 7, 8, 9, 10). El informe contó con la enriquecedora 
aportación de muchos expertos y académicos. También dispuso de la información aportada 
por una serie de revisiones sistemáticas y de determinación del alcance de la bibliografía 
existente, así como de investigaciones cualitativas realizadas en colaboración con la OMS. 
Se indican a continuación los nombres de los expertos y los autores.

El informe contó también con el trabajo de otras personas, en especial Miriam Pinchuk, que 
corrigió el texto final del informe; Blossom que se ocupó del diseño gráfico y de la difusión 
del informe; Judi Curry en la corrección de pruebas; Christine Boylan en la indexación; Sue 
Hobbs en el diseño de las figuras; y Alexia Sapin y Florence Taylor en la labor administrativa. 
Damos las gracias también a Alison Brunier, Christopher Black, Sarah Russell, Sari Setiogi y 
Kazuki Yamada por su labor en cuanto a comunicación y difusión ante los medios.

La OMS quiere dar las gracias también al Gobierno de Japón por su generoso apoyo econó-
mico para la elaboración, traducción y publicación de este informe. La elaboración del informe 
contó también con el apoyo de aportaciones básicas voluntarias a la OMS.

Colaboradores

Autores de los artículos de investigación de base

• A systematic review of existing ageism scales [revisión sistemática de las escalas del eda-
dismo existentes]: Liat Ayalon, Pnina Dolberg, Sarmitė Mikulionienė, Jolanta Perek-Białas, 
Gražina Rapolienė, Justyna Stypinska, Monika Willińska y Vânia de la Fuente-Núñez.

AGRADECIMIENTOSvigor, proporcionar educación y fomentar el contacto intergeneracional en beneficio de las 
personas de todas las edades.

A medida que los países se esfuercen en recuperarse de la pandemia, las personas de todas 
las edades seguirán teniendo que enfrentarse a diferentes formas de edadismo. Es posible 
que los trabajadores jóvenes tengan aún menos probabilidades de conseguir empleo. Los 
trabajadores mayores pueden ser objeto de medidas de reducción de la fuerza laboral. El 
triaje en la atención de salud basado exclusivamente en la edad limitará el derecho a la 
salud de las personas mayores. Tendremos que enfrentar el edadismo durante esta crisis y 
después de ella si queremos defender la salud, el bienestar y la dignidad de las personas 
en todas partes. A medida que los países reconstruyan para mejorar tras la pandemia y 
aceleren su avance hacia los Objetivos de Desarrollo Sostenible, todos deberán adoptar 
medidas para combatir el edadismo.

La perspectiva que nos mueve es la de un mundo para todas las edades, en el que los es-
tereotipos, los prejuicios y la discriminación relacionados con la edad no limiten nuestras 
oportunidades ni nuestra salud, bienestar y dignidad. Los invitamos a que usen la evidencia 
que se presenta en este informe para ayudar a que esta perspectiva se convierta en una 
realidad.
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Naciones Unidas 
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Alta Comisionada para los 
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Fondo de Población de las 
Naciones Unidas
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ABREVIATURAS

COVID-19 enfermedad por el coronavirus del 2019 (virus que se denomina 
también SARS-CoV-2))

ETS enfermedades de transmisión sexual

GRADE método de clasificación de la valoración, elaboración y evaluación 
de las recomendaciones (GRADE, por su sigla en inglés)

OMS Organización Mundial de la Salud

PEACE educación positiva acerca del envejecimiento y experiencias de 
contacto (por su sigla en inglés)

PRISMA conjunto mínimo de elementos para mostrar la información de 
revisiones sistemáticas y metaanálisis (por su sigla en inglés)
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La edad es una de las primeras cosas que observamos en otras personas. El edadismo 
surge cuando la edad se utiliza para categorizar y dividir a las personas por atributos que 
ocasionan daño, desventaja o injusticia, y menoscaban la solidaridad intergeneracional. 
El edadismo adopta diferentes formas a lo largo del curso de la vida. Por ejemplo, se 
podría ridiculizar a un adolescente por iniciar un movimiento político; se podría negar 
el empleo tanto a personas mayores como a jóvenes por causa de su edad; o se podría 
acusar a una persona mayor de brujería y expulsarla de su hogar y de su pueblo.

El edadismo perjudica nuestra salud y bienestar, y constituye un obstáculo impor-
tante para la formulación de políticas eficaces y la adopción de medidas relativas 
al envejecimiento saludable, tal como reconocieron los Estados Miembros de la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) en la Estrategia y plan de acción mundiales 
sobre el envejecimiento y la salud y mediante la Década del Envejecimiento Saludable 
2021–2030. En respuesta ante ello, se pidió a la OMS que pusiera en marcha, junto 
con sus asociados, una campaña mundial de lucha contra el edadismo.

La OMS, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas 
y el Fondo de Población de las Naciones Unidas elaboraron el Informe mundial sobre el 
edadismo para la campaña. El informe está dirigido a encargados de formular políticas, 
profesionales, investigadores, organismos de desarrollo y miembros del sector privado 
y de la sociedad civil. En este informe, después de definir la naturaleza del edadismo, 
se resumen las mejores pruebas sobre la escala, los efectos y los determinantes del 
edadismo y las estrategias más eficaces para reducirlo. El informe concluye con tres 
recomendaciones de actuación, basadas en pruebas científicas para crear un mundo 
para todas las edades.

Naturaleza del edadismo

El edadismo se refiere a los estereotipos (cómo pensamos), los prejuicios (cómo nos 
sentimos) y la discriminación (cómo actuamos) hacia las personas en función de su 
edad. Puede ser institucional, interpersonal o autoinfligido. El edadismo institucional 
se refiere a las leyes, reglas, normas sociales, políticas y prácticas de las instituciones 
que restringen injustamente las oportunidades y perjudican sistemáticamente a las 
personas en razón de su edad. El edadismo interpersonal surge en las interacciones 
entre dos o más personas, mientras que el edadismo autoinfligido se produce cuando 
se interioriza el edadismo y se vuelve contra un mismo.

El edadismo se inicia en la infancia y se refuerza con el tiempo. Desde una edad temprana, 
los niños reciben indicaciones de quienes los rodean sobre los estereotipos y prejuicios 
de su cultura que interiorizan rápidamente. Las personas utilizan estos estereotipos para 
extraer conclusiones y orientar sus sentimientos y su comportamiento hacia personas 
de distintas edades y hacia sí mismas.

RESUMEN



X I XX V I I I

INFORME MUNDIAL SOBRE EL EDADISMO

El edadismo a menudo se entrecruza e interactúa con otras formas de creación y uso de 
estereotipos, prejuicios y discriminación, entre ellas el capacitismo, el sexismo y el racismo. El 
entrecruzamiento de múltiples formas de sesgo agrava las desventajas y empeora aún más 
los efectos del edadismo en la salud y el bienestar de las personas.

Escala del edadismo

El edadismo está presente en numerosas instituciones y sectores de la sociedad, como 
por ejemplo entre los proveedores sociosanitarios, en el lugar de trabajo, en los medios de 
comunicación y en el sistema jurídico. El racionamiento de la atención de salud en función 
de la edad está muy extendido y las personas mayores tienden a quedar excluidas de las 
actividades de investigación y recopilación de datos. Las personas mayores y los más jó-
venes a menudo se encuentran en desventaja en el lugar de trabajo. Los delitos cometidos 
por delincuentes más jóvenes suelen suscitar más indignación que los cometidos por delin-
cuentes mayores, y se consideran infracciones más graves. El edadismo también determina 
la forma en que se recopilan las estadísticas y los datos en los que se basan las políticas.

A nivel mundial, una de cada dos personas son edadistas contra las personas mayores. En 
Europa, que es la única región de la que se dispone de datos, una persona de cada tres 
afirma haber sido objeto de edadismo, y las personas jóvenes afirman haber percibido más 
discriminación por la edad que otros grupos etarios.

Efectos del edadismo 

El edadismo tiene consecuencias graves y de gran alcance para la salud, el bienestar y los 
derechos humanos de las personas. 

En el caso de las personas mayores, el edadismo se asocia con una menor esperanza de vida, 
una salud física y mental más deficiente, una recuperación más lenta de la discapacidad y un 
deterioro cognitivo. El edadismo reduce la calidad de vida de las personas mayores, aumenta 
su aislamiento social y su soledad (ambos asociados a graves problemas de salud), restringe 
su capacidad de expresar su sexualidad, y puede aumentar el riesgo de violencia y maltra-
to contra las personas mayores. El edadismo puede reducir también el compromiso de las 
personas jóvenes con la  entidad para la que trabajan. El edadismo contribuye a la pobreza 
y la inseguridad económica de las personas en la vejez, y en una estimación reciente se 
demuestra que el edadismo tiene un costo para la sociedad de miles de millones de dólares.

Determinantes del edadismo 

Los factores que aumentan el riesgo de incurrir en edadismo contra las personas 
mayores son ser joven, de sexo masculino, tener ansiedad ante la muerte y el menor 
nivel de estudios. Los factores que reducen el riesgo de incurrir en edadismo, tanto 
contra las personas jóvenes como contra las personas mayores, son ciertos rasgos 
de la personalidad y un mayor contacto intergeneracional.

Los factores que aumentan el riesgo de ser objeto de edadismo son tener más edad, 
precisar del cuidado de otros, tener una menor esperanza de vida sana en el país 
y trabajar en determinadas profesiones o sectores laborales, como los sectores de 
la alta tecnología o la hostelería. Uno de los factores de riesgo para ser objeto de 
edadismo contra las personas jóvenes es ser mujer.

Tres estrategias para reducir el edadismo

Se ha demostrado la eficacia de tres estrategias para reducir el edadismo: las políticas y la 
legislación, las actividades educativas y las intervenciones de contacto intergeneracional.

• Estrategia 1: Políticas y legislación. Las políticas y la legislación pueden ser 
útiles para reducir el edadismo contra cualquier grupo de edad. Entre ellas 
cabe mencionar, por ejemplo, políticas y leyes que aborden la discriminación y 
la desigualdad por motivos de la edad, y la legislación relativa a los derechos 
humanos. El fortalecimiento de las políticas y las leyes contra el edadismo 
puede lograrse mediante la adopción de instrumentos a nivel local, nacional 
o internacional, y la modificación de los instrumentos vigentes que permitan 
la discriminación por motivos de edad. Esta estrategia requiere mecanismos 
de observancia y órganos de seguimiento a nivel nacional e internacional que 
aseguren la aplicación efectiva de las políticas y leyes que abordan la discri-
minación, la desigualdad y los derechos humanos.

• Estrategia 2: Intervenciones educativas. Las intervenciones educativas para 
reducir el edadismo deben incluirse en todos los niveles y tipos de educación, 
desde la escuela primaria hasta la universidad, y en contextos educativos for-
males y no formales. Las actividades educativas ayudan a mejorar la empatía, 
disipar las ideas erróneas sobre los distintos grupos de edad, y reducir los 
prejuicios y la discriminación al proporcionar información precisa y ejemplos 
para contrarrestar los estereotipos.

• Estrategia 3: Intervenciones de contacto intergeneracional. Asimismo, 
habría que invertir en intervenciones de contacto intergeneracional que 
tengan por objeto fomentar la interacción entre las personas de distintas 
generaciones. Este contacto puede reducir los prejuicios y los estereotipos 
entre grupos. Las intervenciones de contacto intergeneracional figuran entre 
las intervenciones más eficaces para reducir el edadismo contra las personas 
mayores, y también son prometedoras para reducir el edadismo contra las 
personas más jóvenes.

Tres recomendaciones para la acciÓn

Estas recomendaciones tienen por objetivo ayudar a las partes interesadas a reducir el 
edadismo. Su aplicación requiere un compromiso político, la participación de diferentes 
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sectores y agentes, y adaptaciones específicas para cada contexto. Cuando sea posible, 
deben aplicarse conjuntamente para maximizar sus efectos en el edadismo.

• Recomendación 1: Invertir en estrategias basadas en pruebas científicas 
para prevenir y combatir el edadismo. Es necesario dar prioridad a las tres 
estrategias respaldadas por las mejores pruebas científicas: formulación de 
políticas y promulgación de leyes, y ejecución de intervenciones educativas y 
de contacto intergeneracional. Para lograr un cambio real a nivel poblacional, 
estas estrategias deben ampliarse a mayor escala. En los casos en que esas 
intervenciones no se hayan llevado a cabo anteriormente, deberían adaptarse 
y probarse, y posteriormente ampliarse una vez que se haya demostrado su 
eficacia en el nuevo contexto.

• Recomendación 2: Mejorar los datos y las investigaciones para compren-
der mejor el edadismo y la manera de reducirlo. Mejorar nuestra compren-
sión de todos los aspectos del edadismo (su escala, sus efectos y sus deter-
minantes) es un requisito previo para reducirlo, tanto cuando se manifiesta 
contra las personas jóvenes como contra las personas mayores. Es necesario 
recopilar datos en todos los países, especialmente en los países de ingre-
sos bajos y medianos, utilizando escalas de medición del edadismo válidas 
y fiables. Ahora bien, debería darse la máxima prioridad a la elaboración de 
estrategias para reducir el edadismo. Las pruebas científicas sobre la eficacia 
de las estrategias van en aumento, pero aún no están a la altura de lo que se 
necesita. Convendría optimizar las estrategias existentes, calcular su costo y 
su costo-eficacia y, posteriormente, ampliarlas. Es necesario seguir elaboran-
do y evaluando las estrategias prometedoras, como las campañas para reducir 
el edadismo.

• Recomendación 3: Crear un movimiento para cambiar el discurso sobre la 
edad y el envejecimiento. Todos podemos contribuir a afrontar y eliminar el 
edadismo. Los gobiernos, las organizaciones de la sociedad civil, los orga-
nismos de las Naciones Unidas, las organizaciones de desarrollo, las institu-
ciones académicas y de investigación, las empresas y las personas de todas 
las edades pueden unirse al movimiento para reducir el edadismo. Al unirnos 
en una amplia coalición, podemos mejorar la colaboración y la comunicación 
entre las diferentes partes interesadas en la lucha contra el edadismo.

CONCLUSIONES

Es hora de decir no al edadismo. En el Informe mundial sobre el edadismo se describe la 
manera de combatirlo y, por consiguiente, de contribuir a mejorar la salud, aumentar las 
oportunidades, reducir los costos y permitir que las personas prosperen a cualquier edad. 
Si los gobiernos, los organismos de las Naciones Unidas, las organizaciones de desarrollo, 
las organizaciones de la sociedad civil y las instituciones académicas y de investigación 

aplican estrategias eficaces e invierten en nuevas investigaciones, y si las personas y las 
comunidades se unen el movimiento y afrontan cada caso de edadismo, crearemos entre 
todos un mundo para todas las edades.
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Se denomina “edadismo” a los estereotipos, los prejuicios y la discriminación dirigidos contra 
otras personas o autoinflingido por razones de edad. El edadismo afecta a personas de todas 
las edades y será el único término que se usará en este informe para hacer referencia a los 
estereotipos, los prejuicios y la discriminación por razones de edad (véase el recuadro 0.1).

El edadismo tiene una gran prevalencia, está profundamente arraigado y tiene una acepta-
ción social mayor que otras formas de sesgo. El sesgo relacionado con la edad se contempla 
a menudo como algo humorístico o como mínimo inocuo. Las personas no se dan cuenta 
de que la forma en la que se formulan las ideas relativas a la edad y el envejecimiento (por 
ejemplo, en expresiones como “te quejas más que un viejo”, o al hablar del “problema” del 
envejecimiento de la población o de que “los jóvenes creen que lo saben todo”) y el lenguaje 
que se utiliza al respecto (véase el recuadro 0.2) perpetúan ideas erróneas e influyen en las 
políticas que elaboramos y las oportunidades que brindamos (o no). El edadismo, como se 
muestra en este informe, puede modificar la forma en la que nos vemos a nosotros mismos, 
puede enfrentar a una generación con otra, puede devaluar o limitar nuestra capacidad 
de beneficiarnos de lo que pueden aportar las personas jóvenes o personas mayores, y 
puede reducir las oportunidades de gozar de salud, longevidad y bienestar, a la vez que 
tiene consecuencias económicas de gran alcance.

INTRODUCCIÓN
El envejecimiento es un proceso natural que tiene lugar durante toda la vida y que, aun 
siendo universal, no es uniforme. La forma en la que envejecemos está determinada por las 
relaciones que tenemos con el entorno social y físico en el que hemos vivido a lo largo de 
nuestra vida. La manera en la que envejecemos varía también según algunas características 
personales como la familia en la que hemos nacido, nuestro sexo y nuestro origen étnico 
(1). Cuanto más tiempo vivimos, más diferentes somos de los demás, lo cual hace que la 
diversidad sea una característica distintiva de la vejez.

Nuestra edad refleja el número de años que hemos vivido. Sin embargo, a quién se considera 
una persona joven o una persona mayor depende del contexto, el propósito y la cultura. A 
los 18 años, una persona puede ser considera demasiado mayor para poder aprender a ser 
un gimnasta de competición y, a la vez, demasiado joven para ocupar un puesto político de 
gran responsabilidad. Las distintas culturas difieren también entre sí en lo que respecta a 
lo que se considera vejez, edad mediana y juventud. Un siglo atrás, en Europa occidental y 
América del Norte, la vejez comenzaba mucho antes de lo que lo hace hoy.

La forma en la que pensamos, sentimos o actuamos respecto a la edad y el envejecimiento 
(propios y de los demás) puede ayudarnos a prosperar o puede limitar la vida que llevamos y 
las libertades de las que gozamos. Cuando los sesgos basados en la edad impregnan nues-
tras instituciones (por ejemplo, las legislativas, las de salud y las educativas), pueden crear 
y perpetuar disparidades entre los grupos de tal manera que el cambio a nivel individual no 
permita por sí solo abordar el edadismo, como lo ha puesto de manifiesto la investigación 
sobre el sexismo (2) y el racismo (3).
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Recuadro 0.1

Recuadro 0.2

El término “edadismo”

El término inglés ageism (“edadismo”) fue acuñado en 1969 por Robert Butler, 
un gerontólogo estadounidense y primer director del Instituto Nacional del 
Envejecimiento en Estados Unidos. Aunque el edadismo ha existido a lo largo de 
siglos y en los diversos países, contextos y culturas, el concepto en sí es relativamente 
nuevo y no existe (todavía) en todos los idiomas. Esto puede hacer que resulte 
difícil concientizar a las personas acerca de este fenómeno social y abogar por el 
cambio. Los idiomas que carecen de un término específico para el edadismo tienden 
a usar un término sustitutivo como el de Altersdiskriminierung en alemán, que capta 
tan solo la dimensión de la discriminación. Otros idiomas que tienen un término 
específico, como el español (edadismo o edaísmo) y el francés (âgisme), tan solo 
recientemente han empezado a usarlo de manera más amplia. La identificación de 
una palabra para el edadismo en todos los idiomas sería una manera de comenzar 
a generar conciencia y cambio en todos los países. Aunque el edadismo abarca 
cualquier estereotipo, prejuicio o discriminación que se base en la edad, hay otros 
términos que se han usado también para hacer referencia al edadismo contra niños 
y jóvenes, como los conceptos de adultism [adultismo] (4-6) y childism [infantilismo] 
(7, 8). “Edadismo” será el único término que se usará en este informe para hacer 
referencia a los estereotipos, los prejuicios o la discriminación por razones de edad.

Lenguaje

El lenguaje transmite significados y puede fomentar ideas erróneas que pueden 
conducir al edadismo. Algunas palabras como “anciano”, “viejo” o “senil” remiten 
a estereotipos que hacen pensar que las personas mayores son siempre frágiles 
y dependientes, y se emplean a menudo en un sentido peyorativo. De manera 
análoga, la palabra “infantil” remite al estereotipo de que las personas jóvenes 
son inmaduras. En este informe se usa un lenguaje neutro al hacer referencia a las 
personas y los grupos, como los términos “persona mayor” y “persona joven”.

¿Por quÉ un informe mundial sobre el edadismo? 

En la Estrategia y plan de acción mundiales sobre el envejecimiento y la salud (2016-2030) 
(9) y la resolución WHA69.3 conexa de la Asamblea Mundial de la Salud (10) se estableció 
que combatir el edadismo era un requisito previo para elaborar una buena política pública 
sobre el envejecimiento saludable y para mejorar la vida cotidiana de las personas mayores. 
En respuesta a ello, se instó a la Organización Mundial de la Salud (OMS) a que elaborara, 
en colaboración con otros asociados, una campaña mundial de lucha contra el edadismo. 
Mientras se formulaba la visión y los principios de la Campaña Mundial Contra el Edadismo, 
se puso claramente de manifiesto que, para evitar efectos perjudiciales, reducir la injusticia 
y fomentar la solidaridad intergeneracional, tenemos que reducir el edadismo contra las 
personas de todas las edades.

Para evitar efectos perjudiciales, reducir 
la injusticia y fomentar la solidaridad 
intergeneracional, tenemos que reducir el 
edadismo contra las personas de todas las edades.

La Década del Envejecimiento Saludable 2021-2030, un plan de acción para los diez últimos 
años tanto de la Estrategia y plan de acción mundiales sobre el envejecimiento y la salud 
como de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, fue aprobada en agosto del 2020 
por la Asamblea Mundial de la Salud y en diciembre del 2020 por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas (11, 12, 13). La lucha contra el edadismo (es decir, cambiar la forma en 
la que pensamos, sentimos y actuamos en relación con la edad y el envejecimiento propios 
y de los demás) es uno de los cuatro campos de actuación priorizados por la Década del 
Envejecimiento Saludable. La lucha contra el edadismo es también esencial para progresar 
en los otros tres campos de actuación: desarrollar las comunidades de una forma que fo-
menten las capacidades de las personas mayores, prestar cuidados integrales y centrados 
en la persona y servicios de atención primaria de salud que respondan a las necesidades 
de las personas mayores, y proporcionar a las personas mayores que lo necesiten el acceso 
adecuado a cuidados a largo plazo.

El edadismo, tal como se muestra en este informe, 
puede modificar la forma en la que nos vemos 
a nosotros mismos, puede enfrentar a una 
generación con otra, puede devaluar o limitar 
nuestra capacidad de beneficiarnos de lo que 
pueden aportar las personas jóvenes o personas 
mayores, y puede reducir las oportunidades de 
gozar de salud, longevidad y bienestar, a la vez que 
tiene consecuencias económicas de gran alcance.
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Aunque se ha determinado que el edadismo constituye un problema importante, falta infor-
mación científica al respecto. El acuerdo existente sobre las definiciones es limitado y hay 
poca información comparable a nivel internacional sobre la escala del problema, así como 
una escasez de evidencia sobre las estrategias para reducirlo que dan resultado.

En este informe, destinado a los encargados de formular políticas, profesionales, investiga-
dores, organismos de desarrollo, el sector privado y la sociedad civil, se recopilan las mejores 
pruebas científicas sobre el edadismo.

Objetivos

Los temas principales que se abordan en este informe son la pesada carga que impone el 
edadismo a las personas y a la sociedad, y la urgente necesidad de acción por parte de los 
gobiernos, la sociedad civil, el sector privado y las personas de todas las edades.

Las metas del informe son las siguientes:

• concientizar acerca del carácter mundial, la escala, los efectos y los determi-
nantes del edadismo dirigido tanto contra las personas jóvenes como contra 
las mayores;

• subrayar la necesidad de evitar el edadismo, fomentar y proteger la aprecia-
ción y el respeto de todos los derechos humanos para todas las personas y 
presentar estrategias de intervención eficaces;

• realizar un llamamiento a la acción en todos los sectores y por parte de todos 
los interesados directos.

El alcance de este informe brinda apoyo en torno a estas metas, y el documento está di-
vidido en diez capítulos. En el primero se explica qué es el edadismo y cómo afecta a las 
personas jóvenes y a las mayores. Las pruebas científicas disponibles sobre el edadismo 
contra las personas jóvenes son mucho menos abundantes que las que hay respecto al 
edadismo contra las personas mayores, y también son de menor calidad. En consecuencia, 
en el informe se presenta por separado la evidencia relativa al edadismo contra las perso-
nas jóvenes y contra las personas mayores. En los capítulos 2 al 4 se abordan cuestiones 
relativas solamente a las personas mayores y se presenta información acerca de la escala 
del problema (capítulo 2), sus efectos (capítulo 3) y los determinantes del edadismo (ca-
pítulo 4). En el quinto capítulo se recopilan todas las pruebas científicas disponibles sobre 
la escala, los efectos y los determinantes del edadismo contra las personas jóvenes. En 
los tres capítulos siguientes (capítulos 6 al 8) se hace hincapié en las estrategias que dan 
resultado para reducir el edadismo contra las personas mayores y contra las personas jó-
venes, incluidas las políticas y leyes, y las intervenciones educativas e intergeneracionales. 
En el capítulo 9 se ponen de relieve las estrategias que son prometedoras, pero       cuya 
eficacia no se ha demostrado todavía. Cada capítulo explica la estrategia pertinente y 
cómo funciona; presenta un panorama general de la evidencia disponible respecto a la 
efectividad; muestra los costos y los factores que podrían hacer que la estrategia fuera más 

eficaz, allí donde hay evidencia; y proporciona ejemplos. Se presenta la evidencia relativa 
a las personas jóvenes en los recuadros.

Dado que la manera en la que se realiza la investigación es importante (véase el recuadro 0.3), 
cada capítulo incluye un recuadro en el que se evalúan las pruebas científicas disponibles y se 
sugieren posibilidades de investigación futura. En cada capítulo se presentan también conclu-
siones y sugerencias para orientar el rumbo sobre medidas futuras, que se recopilan luego en 
el capítulo 10 para formular recomendaciones amplias respecto a las políticas y las prácticas.

Recuadro 0.3
Cómo se realiza la investigación sobre cuestiones de edadismo

El grado en que entendemos el edadismo depende de la forma en la que se realiza 
la investigación sobre este tema y del modo en el que se mide el edadismo. Si 
nuestras definiciones y mediciones son inexactas, si la imagen que nos proporciona 
nuestra investigación sobre su escala y distribución, así como sobre los factores 
que lo provocan y su repercusión no son exactos, nuestras iniciativas para reducir 
el edadismo serán menos eficaces, y habrá una mayor probabilidad de desperdiciar 
tiempo y dinero. Además, persistirá el edadismo que podría haberse evitado, con las 
graves consecuencias descritas en este informe.

El análisis sobre la investigación que se presenta en cada capítulo se basa, en cierta 
medida, en el del capítulo anterior. Si las definiciones del edadismo (capítulo 1) no 
están claras, el edadismo no podrá medirse con exactitud y no será posible establecer 
de manera fiable su escala y distribución (capítulos 2 y 5). Si el edadismo no puede 
medirse con exactitud, será más difícil evaluar sus efectos (capítulos 3 y 5). Si los 
determinantes del edadismo (capítulos 4 y 5) no se establecen correctamente, es 
poco probable que las estrategias para reducirlo (capítulos 6 al 9) resulten eficaces, 
ya que las estrategias se han diseñado para abordar esos factores determinantes. 
Además, sin mediciones precisas del edadismo, no se puede determinar con precisión 
el efecto que tienen las estrategias.

Proceso

El marco conceptual sobre el edadismo se elaboró en colaboración con el grupo de trabajo 
principal de la Campaña Mundial Contra el Edadismo. Dentro de este marco, se siguieron 
varios pasos para recopilar u obtener evidencia que aportara información útil para este 
informe:

• una revisión sobre la prevalencia mundial del edadismo contra las personas 
mayores, entendidas en sentido amplio como las de edad igual o superior a 
50 años;
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• una serie de revisiones sistemáticas de la investigación realizada sobre el 
edadismo contra las personas mayores en español, francés e inglés que lle-
varon a cabo expertos que evaluaron los factores determinantes, los efectos 
para la salud, las estrategias de intervención y la medición;

• una revisión sobre el alcance de los estudios sobre el edadismo contra las 
personas jóvenes, que incluyó la evidencia relativa a las personas de menos 
de 50 años en la bibliografía sometida a arbitraje científico en español, fran-
cés o inglés;

• búsquedas bibliográficas específicas para encontrar otras formas de eviden-
cia cuantitativa y cualitativa publicada, que se haya obtenido en respuesta a 
las brechas detectadas en la investigación, incluido el edadismo en los países 
de ingresos bajos y medianos, el edadismo contra las personas jóvenes y las 
intersecciones entre el edadismo y otros “-ismos”;

• una revisión sobre las campañas mundiales, nacionales y locales para hacer 
frente al edadismo; y testimonios personales de personas jóvenes y personas 
mayores.

Aunque hay muchas percepciones y opiniones sobre la escala, los efectos y los determinantes 
del edadismo, así como sobre las estrategias más eficaces para reducirlo, en este informe se 
ha hecho todo lo posible para utilizar como base una evidencia sólida. A la hora de decidir qué 
evidencia presentar, se ha dado prioridad a los resultados obtenidos en revisiones sistemáticas 
(que tienen como objetivo encontrar, evaluar y resumir de manera rigurosa los resultados de 
todos los estudios pertinentes existentes sobre un tema) frente a los de estudios individuales. 
Cuando no se encontró evidencia, el informe lo indica de manera explícita e insta a que se 
subsane esta brecha del conocimiento. La investigación sobre el edadismo, igual que cerca 
del 90% de la investigación sobre psicología y salud, se lleva a cabo predominantemente 
en países de ingresos altos, que representan alrededor de un 15% de la población mundial.

Se prevé que las consideraciones sobre políticas y prácticas que se describen en este informe 
sean objeto de exámenes y modificaciones regulares por parte del Departamento de Deter-
minantes Sociales de la Salud de la OMS, en colaboración con sus asociados.

En el presente Informe mundial sobre el edadismo se 
presentan las medidas necesarias para combatir el 
edadismo y, en consecuencia, contribuir a mejorar la 
salud, aumentar las oportunidades, reducir los costos 
y permitir a las personas prosperar a cualquier edad.

Perspectivas futuras

En el presente Informe mundial sobre el edadismo se presentan las medidas necesarias 
para combatir el edadismo y, en consecuencia, contribuir a mejorar la salud, aumentar las 
oportunidades, reducir los costos y permitir a las personas prosperar a cualquier edad. 
La aspiración de quienes han contribuido a elaborar el informe es que dé lugar a medidas 
concretas adoptadas por todos los interesados directos, a todos los niveles y en todos los 
sectores, y que dichas medidas fomenten el desarrollo social y económico, el respeto de los 
derechos humanos en todo el mundo y el avance hacia un mundo para todas las edades.
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La discriminación contra las personas mayores 
constituye un problema grave.  Yo enviudé hace 
siete meses y desde que mi esposa murió,  la gente, 
mi propia famil ia,  me ha discriminado por ser más 
mayor y ser viudo. Mis hermanos y mi suegro ya 
no me escuchan. No hacen ningún caso de lo que 
les digo y eso me duele.  Algunos de mis hijos me 
apoyan, me dicen que no haga caso,  pero es triste 
que tu propia famil ia te discrimine. 

Fernando, 64 años, 
Estado Plurinacional de Bolivia   
©Sebastian Ormachea/HelpAge International 

Las personas jóvenes son discriminadas por su edad 
y,  a menudo, no se las incluye en los ámbitos de 
toma de decisiones.  Es f recuente que su presencia y 
su voz tan solo sean tenidas en cuenta para marcar 
la casi l la de inclusión de los jóvenes,  pero que no se 
incluyan sus recomendaciones.  Las personas jóvenes 
del grupo de 18 a 29 años son consideradas ya sea 
individuos violentos cuyas acciones tenemos que 
detener o víctimas a las que es necesario prestar 
apoyo, pero los jóvenes son personas pacif icadoras 
y agentes que generan una paz positiva en sus 
comunidades.  

Saumya, 24 años, India 
©Saumya Aggarwal/Grupo Principal de la Infancia y 
la Juventud de las Naciones Unidas

“
“

“

“

NATURALEZA DEL 
EDADISMO
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Recuadro 1.1

Se denomina “edadismo” a los estereotipos (cómo 
pensamos), los prejuicios (cómo nos sentimos) y 
la discriminación (cómo actuamos) dirigidos hacia 
otras personas o hacia nosotros mismos en función 
de la edad.

El edadismo puede manifestarse a nivel 
institucional o a nivel interpersonal, o puede estar 
dirigido autoinflingido (edadismo autoinfligido).

El edadismo puede ser implícito o explícito según 
cuan conscientes seamos al respecto.

El edadismo comienza en la infancia y se refuerza a 
lo largo del tiempo.

El edadismo tiene intersecciones con otros “-ismos”, 
lo que puede hacer que se multipliquen las 
desventajas que produce.01
1.1 DEFINICIÓN DEL EDADISMO
La edad es una de las primeras características 
(junto con el sexo y la raza) que notamos sobre 
las personas cuando interactuamos con ellas 
(véase el recuadro 1.1) (3). El edadismo surge 
cuando se utiliza la edad para clasificar y dividir 
a las personas de una forma que comporta un 
daño, desventaja o injusticia, y que erosiona la 
solidaridad intergeneracional.

El edadismo adopta muchas formas a lo largo de 
nuestra vida. Imagine que es ignorado sistemáti-
camente por sus compañeros y supervisores en el 
lugar de trabajo, tratado con condescendencia por 
su familia en casa, que le niegan un préstamo en 
el banco, que es insultado o evitado por la calle, 
acusado de brujería, que se le niega el acceso a su 
propiedad o a su tierra, o que no se le ofrece trata-
miento en un consultorio, todo ello simplemente a 
causa de su edad. Estos son algunos ejemplos de 
cómo el edadismo impregna nuestras vidas, desde 
la edad más temprana hasta la más avanzada.

El edadismo es un fenómeno social polifacético que la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) define como 
los estereotipos, los prejuicios y la discriminación contra 
otras personas o autoinflingido por razones de edad (9). 
El edadismo tiene varios aspectos interrelacionados:

2

En el apartado 1.1 de este capítulo 
se definen el edadismo y sus tres 
dimensiones principales: estereotipos, 
prejuicios y discriminación. Una com-
prensión clara y común de lo que es el 
edadismo es crucial para concientizar 
a las personas y asegurar la uniformi-
dad en la investigación, las políticas 
y las prácticas aplicadas (1-2). Las 
definiciones que se presentan aquí son 
el fundamento del resto del informe. 
En el apartado 1.2 se describe cómo 
actúa el edadismo y cómo surge. En 
el apartado 1.3 se describe las inter-
secciones entre el edadismo y otros 
“-ismos”, como el sexismo y el capaci-
tismo, y se muestra cómo se acumulan 
sus respectivas repercusiones.

3

La edad y la etapa de vida son determinadas en parte socialmente

Si bien la edad está correlacionada con los procesos biológicos, se configura también 
socialmente. Considerar a determinadas personas jóvenes o mayores es algo que 
depende en parte del contexto, el propósito y la cultura (4-6). A la edad de 18 años es 
posible que le consideren demasiado mayor para llegar a ser un pianista profesional, 
pero también demasiado joven para entrenar en un equipo de fútbol profesional. Las 
distintas culturas difieren en su forma de delimitar a qué edad se es mayor, de mediana 
edad o joven, y también en las normas y expectativas existentes para cada una de estas 
etapas de la vida, que pueden cambiar con el transcurso del tiempo (7).

Los distintos entornos configuran también la forma en la que envejecemos. Las 
inequidades vinculadas, por ejemplo, al sexo, el origen étnico y los ingresos económicos 
determinan nuestro acceso a la atención de salud y a la educación a lo largo del curso 
de vida, e influyen en el estado en que nos encontramos a la edad de 50, 60, 70 u 80 
años. Una gran parte de la diversidad que observamos en las personas mayores es 
consecuencia de la repercusión acumulada de estas inequidades en materia de salud a 
lo largo del curso de vida (8).

• tres dimensiones: estereotipos 
(pensamientos), prejuicios 
(sentimientos) y discriminación 
(acciones o comportamientos) 
(apartado 1.1.1);

• tres niveles en los que se 
manifiesta: institucional, 
interpersonal y dirigido 
autoinflingido (apartado 1.1.2);

• dos formas de expresión: 
explícito (consciente) e implícito 
(inconsciente) (apartado 1.1.3).

1.1.1 El edadismo como 
estereotipos, prejuicios y 
discriminación

Cada una de las tres dimensiones del edadis-
mo (estereotipos, prejuicios y discriminación) 
está relacionada con una capacidad psico-
lógica distinta: pensamientos (estereotipos), 
sentimientos (prejuicios) y acciones o com-
portamientos (discriminación).

Los estereotipos son estructuras cognitivas 
que almacenan nuestras creencias y expec-
tativas acerca de las características de los 
miembros de los grupos sociales, y la atribu-
ción de estereotipos es el proceso de aplica-
ción de la información estereotipada (10). Los 
estereotipos guían nuestro comportamiento 
social y, a menudo, determinan qué tipo de 
información buscamos y recordamos (11-14).

Hablamos de edadismo cuando los estereo-
tipos que tienen las personas acerca de la 
edad guían las inferencias que hacen acerca 
de otras personas en función de su edad, 
incluidas las relativas a sus capacidades 
físicas y mentales, sus competencias sociales 
y sus creencias políticas y religiosas. Esas 
inferencias pueden conducir a una generali-
zación excesiva que haga que se considere 
que todas las personas de un determinado 
grupo etario son iguales. Por ejemplo, una 
generalización excesiva frecuente es la de 
considerar que las personas mayores son 
frágiles, poco competentes y amistosas (15), 
o que las personas jóvenes son materialistas, 
perezosas e impacientes (16).

Capítulo

INFORME MUNDIAL
SOBRE EL EDADISMO
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Cuadro 1.1. Clasificación de los estereotipos identificados en diferentes entornos institucionales y en 
distintos países

INSTITUCIÓN O SECTOR

ESTEREOTIPOS

LAS PERSONAS JÓVENES SON/
ESTÁN…

LAS PERSONAS MAYORES SON/
ESTÁN…

Atención de salud y 
asistencia sociala

   POSITIVO Sanas
Físicamente activas
Fuertes y enérgicas

Cálidas
Agradables

   NEGATIVO Favorables a asumir riesgos 
Consumidoras de drogas
Estresadas y ansiosas

Rígidas
Irritables y f rustrantes
Solitarias y aisladas
Frágiles y débiles
Asexuales
Confundidas con facilidad
Deprimidas y deprimentes
Necesitadas
Discapacitadas

Trabajob

   POSITIVO Enérgicas 
Ambiciosas 
Conocedoras de la tecnología
Trabajadoras (mediana edad)

Fiables
Comprometidas 
Experimentadas
Trabajadoras
Hábiles socialmente
Buenos mentores y líderes 
Capaces de af rontar los cambios

   NEGATIVO Narcisistas
Desleales
Creídas 
Perezosas
Desmotivadas
Distraídas

Poco competentes e improductivas 
Desmotivadas
Reacias al cambio
Más dif íciles de capacitar e incapaces de 
aprender 
Poco flexibles
Poco competentes tecnológicamente

Medios de comunicaciónc

   POSITIVO Atractivo Sanas 
Involucradas
Productivas 
Autosuf icientes

   NEGATIVO Problemáticas
Delincuentes violentos

Poco atractivas 
Infelices
Seniles
Visten mal 
Inactivas
Dependientes 
Poco sanas
Carentes de poder y pobres 
Vulnerables
Diabólicas

a Puede consultarse información adicional en las referencias 16 y 33 a la 40.
b Puede consultarse información adicional en las referencias 16 y 41 a la 48. 
c Puede consultarse información adicional en las referencias 32 y 49 a la 51.

Los estereotipos asociados a la edad pueden 
ser tanto positivos como negativos (17-19), 
pero, al tratarse, por definición, de una ge-
neralización excesiva, tanto los denominados 
estereotipos positivos como los negativos 
son inexactos y pueden ser perjudiciales. 
Algunos estereotipos asociados a la edad 
se dan en diversas regiones y culturas (20, 
21). Por ejemplo, a las personas mayores se 
les tiende a asignar el estereotipo de una 
combinación de calidez (positivo) y falta de 
competencia (negativo) en diferentes países 
de Europa, Asia y América del Norte y del 
Sur, mientras que a las personas jóvenes se 
les tienden a atribuir estereotipos de máxima 
competencia (positivo), pero poca calidez 
(negativo) (20, 22-24).

Otros estereotipos asociados a la edad tien-
den a ser diferentes en distintos contextos 
y culturas (17, 21, 25-28). En el cuadro 1.1 se 
presenta una clasificación de los estereo-
tipos identificados en diferentes entornos 
institucionales en diversos lugares del 
mundo. Los estereotipos que predominan 
en una determinada situación dependen en 
gran parte de la edad de la persona que 
sufre el edadismo (29) y del contexto, como 
por ejemplo el lugar en el que se produce 
el encuentro con la persona mayor o joven 
(30, 31). Los cambios económicos y sociales 
y la evolución de los valores existentes en 
una sociedad pueden hacer que los este-
reotipos se modifiquen con el transcurso 
del tiempo (32).

Los prejuicios son una reacción emocional 
o un sentimiento, de carácter positivo o 
negativo, hacia una persona en función de 
la percepción de su pertenencia a un grupo 
(1, 52). Los prejuicios contribuyen a crear o 
mantener unas relaciones de carácter jerár-
quico entre los grupos (53). En el caso del 
edadismo, los prejuicios van dirigidos hacia 
una persona o un grupo en función de las 
percepciones que se tienen de su edad.

Los sentimientos de lástima o solidaridad 
son dos formas comunes de prejuicio hacia 
las personas mayores (15), y pueden generar 
un deseo de autoexcluirse de la compañía de 
personas mayores (54). Por su parte, las per-
sonas jóvenes pueden provocar sentimientos 
de temor o aversión, a menudo derivados de 
la presunción de que son delincuentes.

La discriminación consiste en acciones, prác-
ticas o políticas que se aplican a las personas 
debido a su pertenencia percibida o real a un 
determinado grupo socialmente destacado 
y que comportan para ellas alguna forma de 
desventaja (discriminación negativa) o de 
ventaja (discriminación positiva) (55).

En el caso del edadismo, la discriminación 
consiste en comportamientos (como accio-
nes, prácticas y políticas) hacia las personas 
por razones de edad. Los empleadores que 
no permiten que una persona lidere un deba-
te porque la consideran demasiado joven o 
que no dejan que un empleado asista a una 
sesión de capacitación porque consideran 
que la persona es demasiado mayor para que 
ello le aporte un beneficio son ejemplos de 
discriminación negativa hacia las personas 
jóvenes y las personas mayores, respectiva-
mente. Como ejemplos de acciones positivas 
cabe citar los descuentos que se ofrecen a 
las personas jóvenes o a las personas ma-
yores que es poco probable que dispongan 
de ingresos regulares.

En resumen, el edadismo incluye la forma 
en la que pensamos (estereotipos), sentimos 
(prejuicios) y actuamos (discriminación) en 
relación con los demás y con nosotros mismos 
en función de la edad (véase la figura 1.1).

Este informe se centra en las consecuencias 
negativas de los estereotipos, los prejuicios 
y la discriminación basados en la edad, in-
dependientemente de que los pensamientos, 
sentimientos o acciones específicos sean 
percibidos como positivos o negativos.
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Figura. 1.2. El edadismo interpersonal, el institucional y el dirigido contra uno mismo 
(autoinflingido) están entrelazados y se potencian mutuamente1.1.2 Edadismo institucional, 

interpersonal y dirigido 
autoinflingido

El edadismo institucional se refiere a las 
leyes, regulaciones, normas sociales, políti-
cas y prácticas de instituciones que limitan 
injustamente las oportunidades y perjudican 
sistemáticamente a las personas en función 
de su edad (1, 53, 56). También hace refe-
rencia a las ideologías que las instituciones 
fomentan para justificar su edadismo. 

Aunque el edadismo institucional puede 
ser consecuencia de esfuerzos conscientes 
y manifiestos realizados por las personas 
en una institución (en cuyo caso, se solapa 
con el edadismo interpersonal), no requie-
re necesariamente el apoyo voluntario de 

las personas de la institución ni que estas 
sean conscientes de la existencia de un 
sesgo adverso contra las personas jóvenes 
o las personas mayores. Es frecuente que 
las personas no perciban este edadismo 
institucional debido a que las regulaciones, 
normas y prácticas de la institución llevan 
mucho tiempo vigentes, se han ritualizado 
y son consideradas normales. Por otro lado, 
las ideologías institucionales (a menudo 
tácitas) ofrecen justificaciones respecto a 
“la manera en la que se hacen las cosas” (1, 
53). Por lo tanto, aunque no siempre es in-
tencionado, el edadismo institucional puede 
legitimar que se impida a ciertas personas 
tener poder e influencia, fortaleciendo con 
ello una estructura de poder asimétrica que 
se basa en la edad y en supuestos asocia-
dos a ella (57).

Dado que el edadismo institucional (como 
ocurre con el racismo o el sexismo institu-
cionales) no es siempre el resultado de un 
sesgo manifiesto por parte de las personas, 
a menudo debe inferirse de los resultados 
diferentes que se dan en los distintos grupos 
etarios. Por ejemplo, en la atención de salud, 
es frecuente que las decisiones relativas a 
si mantener o no tratamientos de apoyo 
vital (por ejemplo, uso de respiradores, in-
tervenciones quirúrgicas o diálisis) difieran 
en función de la edad, lo cual contribuye a 
hacer que los resultados obtenidos sean 
distintos en los diversos grupos etarios. 
Estas diferencias en los resultados pueden 
ser objeto luego de un rastreo respecto a su 
origen y atribuirse, al menos en parte, a las 
leyes, políticas o prácticas de la institución, 
a la que se considera entonces edadista a 
nivel institucional.

Por lo tanto, una consideración clave en lo 
relativo al edadismo institucional no es tanto 

la de la intencionalidad, sino la de la dispa-
ridad en los resultados (55, 57, 58).

Como ejemplos de edadismo institucional 
cabe mencionar los siguientes:

• las políticas en el sector de la salud 
que permiten limitar la atención de sa-
lud en función de la edad (59); y

• las prácticas de contratación discri-
minatorias o las edades de jubilación 
obligatorias en el sector laboral (42, 
43, 60).

El edadismo interpersonal es el que se pro-
duce durante las interacciones entre dos o 
más personas.

En el edadismo interpersonal, se distingue 
al causante del edadismo de la persona 
que lo sufre.

Figura. 1.1. Las tres dimensiones del edadismo son los estereotipos, los prejuicios y la 
discriminación. Estas dimensiones pueden percibirse como positivas o negativase
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Como ejemplos del edadismo interpersonal 
cabe citar los siguientes:

• la falta de respeto o el tratamiento 
condescendiente de las personas 
mayores o las personas jóvenes, 
no tener en cuenta sus puntos de 
vista en la toma de decisiones o 
evitar el contacto y las interaccio-
nes con ellas;

• el uso de un tono excesivamente 
condescendiente y de un vocabula-
rio y una estructura sintáctica sen-
cillos al interactuar con las perso-
nas mayores (a lo que se denomina 
infantilismo en el lenguaje [elders-
peak]). Este tipo de lenguaje, al 
dar por supuesto que las personas 
mayores tienen menor capacidad, 
las infantiliza y aumenta la proba-
bilidad de que otras personas las 
consideren poco competentes o 
capaces y las traten con falta de 
respeto y de forma poco educada 
(61, 62);

• insultar a las personas mayores 
diciendo que su aportación carece 
de valor debido a su edad, o a las 
personas jóvenes diciendo que son 
desconsideradas, egoístas o delin-
cuentes debido a su edad.

El edadismo autoinflingido (o autoinfligido) 
es el que una persona se aplica a sí misma. 
Las personas interiorizan las inclinaciones 
o sesgos basados en la edad que se dan 
en la cultura circundante después de estar 
expuestas reiteradamente a esas influencias, 
y luego los aplican a sí mismas (63).

Como ejemplos del edadismo autoinflingido 
cabe mencionar los siguientes: 

• las personas de entre veinte y 
treinta años que piensan que 

son demasiado jóvenes para un 
determinado puesto de trabajo y 
pueden ser reacios a solicitarlo;

• las personas mayores que no creen 
posible aprender nuevas compe-
tencias en una fase avanzada de la 
vida y dudan a la hora de matricu-
larse en una universidad o iniciar 
una nueva afición.

Los tres niveles a los que se manifiesta el 
edadismo están entrelazados y se potencian 
mutuamente (véase la figura 1.2).

Las reglas, normas y prácticas institucionales 
edadistas, y las ideologías edadistas que 
fomentan, pueden configurar, y a la vez ser 
configuradas, por las actitudes personales 
(que subyacen en el edadismo interpersonal) 
de quienes forman parte de estas institucio-
nes y de la sociedad en general.

Al mismo tiempo, el edadismo institucional e 
interpersonal puede interiorizarse y conducir 
a un edadismo autoinflingido. Y el edadismo 
autoinflingido puede hacer que las personas 
se adapten a los estereotipos relativos a la 
edad existentes en su sociedad, lo cual po-
tencia, a su vez, el edadismo interpersonal 
e institucional.

1.1.3 Edadismo explícito e 
implícito

Las personas no siempre son conscientes de 
cuándo están siendo edadistas. El edadismo 
puede ser explícito o implícito, en función de 
que la persona se dé cuenta o sea consciente 
de ser edadista. En el edadismo explícito, 
los pensamientos, sentimientos y acciones 
edadistas de una persona hacia las demás 
o hacia sí misma son conscientes e intencio-
nados (es decir, están bajo su control y las 
personas son conocedoras de ello).

Sin embargo, en el edadismo implícito, los 

pensamientos, sentimientos y acciones 
edadistas de una persona hacia las de-
más o hacia sí misma se dan sin que haya 
conciencia de ello y son en gran parte no 
intencionados y están fuera del control de la 
propia persona (64). En el edadismo implícito, 
las personas no detectan los pensamientos, 
sentimientos y acciones que son provoca-
dos por estereotipos asociados a la edad y 
pueden racionalizar estos comportamientos 
atribuyéndolos a otros factores.

Por ejemplo, los empleadores, en vez de 
reconocer que prefieren contratar a una 
persona joven, podrían aducir la persona-
lidad de un candidato de mayor edad o la 
falta de capacitación específica. Cuando 
en una cultura se interiorizan las actitudes 
edadistas y el edadismo presente en sus 
principales instituciones ha pasado a ser 
tan habitual y normalizado que deja de ser 
identificado por sus miembros, el edadismo 
ha pasado a formar parte del marco de 
referencia subconsciente de la sociedad, y 
puede expresarse en forma de un edadismo 
implícito (65).

1.2 CÓMO ACTÚA Y CÓMO 
SURGE EL EDADISMO

1.2.1 Interacciones entre 
estereotipos, prejuicios y 
discriminación

Dado que hay influencias mutuas entre nues-
tros pensamientos, sentimientos y acciones, 
la relación entre los estereotipos, los prejui-
cios y la discriminación es multidireccional 
(véase la figura 1.3). Los estereotipos pueden 
influir en los prejuicios y la discriminación; la 
discriminación puede influir en los estereoti-
pos y los prejuicios; y los prejuicios pueden 
influir en la discriminación y los estereotipos. 
Por ejemplo, en inglés se ha observado que 
el uso de términos como elderly (ancianos) 
para referirse a las personas mayores suscita 
estereotipos negativos de fragilidad y de-
pendencia respecto a las personas mayores 
(estereotipos) (66).

En un estudio se observó que las per-
sonas jóvenes con actitudes negativas 
hacia las personas mayores mostraban 
menor compasión hacia ellas y deseaban 
mantener la distancia respecto a ellas en 
vez de mostrarles empatía (prejuicio) (67). 
Otro estudio puso de manifiesto que los 
empleadores que tenían estereotipos ne-
gativos respecto a los empleados mayores 
se mostraban también más punitivos res-
pecto a ellos (discriminación) (68).

Estas relaciones entre los estereotipos, 
los prejuicios y la discriminación no son 
automáticas. La mera activación de un 
estereotipo no implica que las personas 
tengan inevitablemente sentimientos 
negativos ni que actúen de una forma 
discriminatoria (69). Estas relaciones se 
ven influidas por los contextos en los 
que se producen, incluidas las leyes y la 
cultura (70).

Figura. 1.3. Los estereotipos, los prejuicios 
y la discriminación interactúan entre ellos 
y tienen influencias mutuas en relaciones 
multidireccionales 
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1.2.2 El edadismo comienza en 
la infancia y se intensifica con 
el transcurso del tiempo

El edadismo comienza en la primera in-
fancia. A partir de los 4 años, los niños se 
dan cuenta de los estereotipos existentes 
en su cultura respecto a la edad a través 
de las señales que captan de las personas 
que tienen a su alrededor (71, 72). Empie-
zan a interiorizar y usar estos estereotipos 
para hacer inferencias y orientar sus sen-
timientos y comportamientos respecto a 
las personas de diferentes edades (12, 73). 
Por ejemplo, a niños de preescolar y de 
escuela primaria se les mostraron dibujos 
que representaban a un hombre en cuatro 
etapas de la vida, y dos tercios de los niños 
consideraron al hombre de mayor edad 
“indefenso, incapaz de cuidar de sí mismo 
y, en general, pasivo” (63, 74).

También partimos de los estereotipos 
asociados a la edad presentes en nuestra 
cultura para orientar nuestras percepciones 
e interpretaciones sobre nosotros mismos, 
y para guiar nuestro comportamiento como 
miembros de un determinado grupo etario, 
lo cual puede conducir a un edadismo au-
toinflingido a cualquier edad. Por ejemplo, 
cuando las personas se hacen mayores, 
los estereotipos sobre el envejecimiento 
interiorizados en la infancia y reforzados 
luego durante décadas pueden pasar a 
ser estereotipos sobre uno mismo (63). De 
hecho, los estudios científicos han puesto 
de manifiesto que las personas mayores 
expresan actitudes respecto a su propio 
grupo que son igual de negativas que las 
expresadas por las personas jóvenes hacia 
las personas mayores (75). Por ejemplo, 
las personas mayores de Estados Unidos 
de América mostraron una probabilidad 
superior a la que tenían las personas jóve-
nes de oponerse a los programas federa-
les que les beneficiaban, y su oposición a 
dichos programas podía predecirse por los 

estereotipos que tenían respecto al enve-
jecimiento (63).

Un comportamiento coherente con los 
estereotipos puede ser desencadenado 
también por lo que se conoce como una 
amenaza de estereotipo. La amenaza de 
estereotipo surge cuando las personas 
están por debajo del desempeño esperado 
en una tarea debido a su preocupación por 
la posibilidad de confirmar un estereotipo 
negativo acerca del grupo del que forman 
parte (76, 77). Por ejemplo, una persona 
mayor puede hacer peor una prueba de 
conducción o una prueba cognitiva debido 
a su ansiedad respecto a confirmar estereo-
tipos acerca de que las personas mayores 
son malas conductoras o tienen una mayor 
lentitud mental. Además, al comportarse 
de una manera coherente con el estereo-
tipo, las personas mayores pueden ayudar 
a reforzar las actitudes predominantes, y 
ello puede conducir a mayores prejuicios y 
discriminación asociados a la edad.

1.3 EDADISMO Y OTROS 
“-ISMOS”
El edadismo es, en cierta medida, diferente de 
otros “-ismos”, como el racismo o el sexismo. 
Mientras que otros “-ismos” implican un sesgo 
contra algún grupo poblacional relativamente 
estable que no varía a lo largo del curso de 
vida, el edadismo es un sesgo contra una 
diana móvil. Las personas forman parte de 
grupos etarios distintos en diferentes mo-
mentos de su vida, por lo que, tendrán una 
probabilidad mayor o menor de ser edadistas 
o de ser objeto del edadismo en distintos 
momentos. Otra diferencia entre el edadismo 
y los demás “-ismos” está en que todas las 
personas pueden verse afectadas. Además, 
el edadismo tiende a ser más aceptado y a 
ser puesto en duda con menos frecuencia que 
otros “-ismos” (1, 78) y se ha observado que es 
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más generalizado que el sexismo y el racismo 
en los 28 países de Europa (79).

El edadismo puede interactuar con otras 
formas de sesgo, como el sexismo y el ca-
pacitismo, y puede acentuar las situaciones 
de desventaja, con lo que es posible que 
agrave las repercusiones en la salud y el 
bienestar de las personas (80-82). Es cada 
vez mayor el número de estudios que han 
explorado las interacciones e intersecciones 
entre diferentes “-ismos”. El edadismo junto 
con el capacitismo y el edadismo junto con 
el sexismo son dos formas de intersección 
que se han explorado con cierto detalle.

1.3.1 Edadismo y capacitismo

El capacitismo son los estereotipos, los pre-
juicios y la discriminación hacia personas con 
discapacidad o personas que son percibidas 
como afectadas por una discapacidad. Eda-
dismo y capacitismo están estrechamente 
entrelazados en formas que pueden conducir 
a menudo a una potenciación mutua (4).

Por ejemplo, dado que los estereotipos 
comúnmente asociados a las personas 
mayores (es decir, calidez pero poca com-
petencia) son los mismos que los que se 
asocian a las personas con discapacidad, 
es posible que se potencien entre sí e impi-
dan a las personas reconocer la diversidad 
que se observa en las personas mayores 
con una discapacidad (20). También es 
frecuente que se dé por supuesto que la 
discapacidad es habitual en las personas 
mayores (83, 84), lo que puede tener su 
origen en el hecho de que la mayor parte de 
las personas con discapacidad son personas 
mayores (85). No obstante, esto no significa 
que la mayoría de las personas mayores 
tengan alguna forma de discapacidad. El 
discurso acerca de envejecer bien (lo que 
se conoce como “envejecimiento exitoso”), 
que hace énfasis en mantener el cuerpo y 
la mente sin discapacidad en las personas 

mayores, puede haber potenciado aún más 
el edadismo y el capacitismo (86).

En las personas jóvenes, el deterioro físico 
puede resultar especialmente perturbador, 
ya que pone en duda las expectativas de las 
personas respecto a las personas jóvenes 
como activas, independientes y con una 
buena capacidad física (87). Las personas 
jóvenes con una discapacidad pueden ser 
tratadas con desdén o con falta de respeto 
porque transgreden la norma cultural de la 
capacidad física, mientras que las personas 
mayores pueden ser tratadas, en cambio, con 
apoyo y empatía. Por ejemplo, en un estudio 
de Estados Unidos se observó que el vínculo 
entre la discapacidad y la discriminación 
percibida es más intenso en las personas en 
edad laboral que en las personas de edad 
igual o superior a 65 años (88).

Las personas con discapacidad son tratadas 
también como si fueran sustancialmente 
mayores o más jóvenes que las personas 
de la misma edad sin ninguna discapaci-
dad. A menudo se las considera o bien 
como una persona mayor en una situación 
estereotipada de deterioro, o bien como 
un niño con una autonomía y competencia 
limitadas (89). Al mismo tiempo, la evidencia 
disponible indica que los programas, los 
gastos y las metas para las personas con 
discapacidad difieren sustancialmente en 
los distintos grupos etarios, de una forma 
que sugiere la presencia de edadismo (90). 
Por ejemplo, en Estados Unidos, los gastos 
públicos por persona son sustancialmente 
mayores para las personas jóvenes con 
discapacidad, y las opciones de atención 
rechazadas por las personas jóvenes con 
discapacidad (por ejemplo, la asistencia 
institucional) a menudo se consideran 
aceptables para las personas mayores 
(90). En Suecia, se ha observado que las 
políticas sobre la discapacidad son más 
beneficiosas para la población infantil y 
la población joven que para las personas 
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mayores con discapacidad (91). Esto resulta 
particularmente problemático si tenemos 
en cuenta que las personas mayores están 
sobrerrepresentadas en la población con 
discapacidad (85).

1.3.2 Edadismo y sexismo

La investigación sobre la repercusión com-
binada del sexismo y el edadismo en las 
personas mayores ha llegado a la conclusión 
de que las mujeres mayores (en compara-
ción con los hombres mayores y jóvenes y 
con las mujeres jóvenes) son las que se ven 
más afectadas por las múltiples formas de 
discriminación.

Se ha acuñado el término de “edadismo se-
gún el género” para abarcar la intersección 
entre edad y género, con objeto de hacer 
referencia a las diferencias entre el edadis-
mo que sufren las mujeres y el que sufren 
los hombres (92, 93). Es frecuente que las 
mujeres se encuentren en una situación de 
doble amenaza, en la que las normas pa-
triarcales y un interés por la juventud tienen 
como consecuencia un deterioro más rápido 
de la situación para las mujeres mayores 
en comparación con la de los hombres (94). 
Esta doble amenaza explica también por 
qué el aspecto físico de las mujeres mayo-
res se juzga de manera distinta del de los 
hombres mayores (95-99). Los hombres con 
el cabello gris y con arrugas se consideran 
distinguidos, sabios y experimentados, mien-
tras que, en las mujeres, el cabello gris y las 
arrugas hacen que se las considere poco 
atractivas en muchas culturas. Las mujeres 
se enfrentan también a una presión mayor 
que la que tienen los hombres para ocultar 
las señales del envejecimiento mediante el 
empleo de tintes para el cabello y productos 
antienvejecimiento (100-102), y son el público 
objetivo de una industria en continuo creci-
miento centrada en productos de belleza 
antienvejecimiento (103).

Otras dos formas en las que se manifiesta la 
intersección entre edadismo y sexismo son 
las acusaciones de brujería y la discrimina-
ción contra las mujeres mayores viudas. En 
algunas partes del África subsahariana, las 
acusaciones de brujería son generalizadas, y 
las mujeres mayores son perseguidas y acu-
sadas de causar mala suerte, enfermedades 
o muerte (104). En muchas partes del mundo, 
las mujeres mayores viudas son discriminadas 
o sufren un ostracismo social. Por ejemplo, se 
les niega el derecho a heredar la propiedad 
que han compartido con sus esposos (105, 
106) (véase el apartado 2.2 del capítulo 2).

La interacción entre el edadismo y el sexismo 
puede manifestarse en muchas instituciones 
diferentes. Por ejemplo, en lo relativo a la 
atención de salud, se han documentado dis-
paridades en cuanto al acceso que tienen las 
mujeres mayores a la atención preventiva y 
el tratamiento. Múltiples estudios realizados 
en Estados Unidos han señalado que a los 
hombres mayores se les hacen generalmente 
exámenes médicos más completos y se les 
aplica un mayor seguimiento y una mayor 
atención médica basada en la evidencia, 
en comparación con las mujeres; y que los 
hombres tienen también una mayor probabi-
lidad de que se les proporcione una atención 
preventiva (107-110).

En el empleo, las desventajas de ser dema-
siado joven o demasiado mayor afectan en 
mayor medida a las mujeres que a los hom-
bres. Esto indica que en estas franjas etarias, 
el hecho de ser mujer intensifica los prejui-
cios asociados a la edad (60, 101), lo cual no 
solo afecta a la carrera profesional de las 
mujeres, sino también a su capacidad de 
acceder a una pensión cuando son mayores 
(92). En comparación con los hombres mayo-
res, las mujeres mayores han formado parte 
por lo general de la fuerza laboral durante 
menos años, han ganado menos dinero y es 
menos probable que reciban pensiones o 
que tengan ahorros sustanciales al jubilarse.

1.3.3 Otros “-ismos”

Aunque la investigación se ha centrado 
principalmente en las intersecciones del 
edadismo con el capacitismo y el sexismo, 
puede haber tantas intersecciones como for-
mas existentes de es  tereotipos, prejuicios y 
discriminación, por ejemplo, con el racismo, 
el clasismo, el heterosexismo, la homofobia 
y la transfobia.

Una intersección importante que no se ha 
explorado suficientemente es la que se da 
entre el edadismo y el racismo, pero este 
es un campo de investigación que está 
en aumento. Por ejemplo, en Canadá hay 
evidencia que indica que la estigmatización 
es un obstáculo que dificulta a las mujeres 
negras jóvenes el acceso a los servicios y 
el apoyo de salud mental (111). En Estados 
Unidos, las mujeres de minorías mostraron 
una mayor probabilidad de informar de un 
tratamiento incorrecto debido a la edad en 
comparación con otras personas, incluidos 
los hombres blancos (112).

Otra intersección que se está explorando 
de manera creciente es la del edadismo con 
el heterosexismo y la sexualidad (113-115). 
Hay un conjunto cada vez mayor de inves-
tigaciones transculturales que muestran la 
importancia de examinar la forma en la que 
la edad, el género y la sexualidad actúan 
conjuntamente y también junto con otras 
formas de exclusión, como las basadas en el 
origen étnico y la clase, para causar toda una 
gama de inequidades (u oportunidades) para 
las personas a medida que envejecen. En es-
tudios cualitativos se puso de manifiesto que 
las lesbianas mayores refieren experiencias 
frecuentes de homofobia, heterosexismo y 
edadismo en el sistema de atención de salud 
y en otros ámbitos (116), y que los hombres 
homosexuales y las mujeres lesbianas de 
raza negra y mayores se sienten marginados 
en la comunidad negra, ocultan deliberada-
mente su identidad y orientación sexual y se 

sienten aislados (117). Estos resultados indi-
can que la forma en la que se abordan estas 
identidades puede tener repercusiones en 
la adaptación de una persona al proceso del 
envejecimiento.

A pesar de estos avances de la investiga-
ción, serán necesarios nuevos estudios para 
explorar la intersección del edadismo con 
estos otros “-ismos” y las formas múltiples 
y combinadas de discriminación a las que 
da lugar.

1.4 CONCLUSIONES Y 
RUMBO FUTURO
En este capítulo se ha descrito en qué 
consiste el edadismo y cómo actúa. Se ha 
presentado la base conceptual para el resto 
del informe. El edadismo consiste en los es-
tereotipos (cómo pensamos), los prejuicios 
(cómo nos sentimos) y la discriminación 
(cómo actuamos) contra las personas por 
razones de edad. Se manifiesta a tres niveles 
(institucional, interpersonal y dirigido auto-
inflingido) y puede ser explícito o implícito.

Los estereotipos, los prejuicios y la discrimi-
nación basados en la edad interactúan y se 
potencian mutuamente. El edadismo tiende 
a comenzar en la infancia y se potencia con 
el transcurso del tiempo a través de las 

El edadismo también 
puede interactuar e 
interrelacionarse con 
otros “-ismos” como el 
sexismo, el capacitismo y 
el racismo, acentuando por 
consiguiente la situación de 
desventaja sufrida.
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interacciones entre las personas y sus en-
tornos sociales. El edadismo también puede 
interactuar e interrelacionarse con otros 
“-ismos” como el sexismo, el capacitismo y 
el racismo, acentuando por consiguiente la 
situación de desventaja sufrida.

La definición de edadismo propuesta en este 
informe es el resultado de un proceso de 
refinamiento realizado a lo largo de varias 
décadas y ha alcanzado un considerable 
consenso entre los investigadores que tra-
bajan en este campo.

Las prioridades futuras para comprender la 
naturaleza del edadismo deberán incluir lo 
siguiente:

• promover el uso de la definición 
propuesta en este informe para 
facilitar las comparaciones trans-
culturales en la investigación y en 
la labor práctica;

• mejorar nuestro conocimiento 
sobre la forma en la que diferentes 
idiomas y culturas se refieren al 
edadismo, con objeto de facilitar 
su traducción;

• aumentar la concientización en to-
dos los interesados directos clave 
sobre lo que es el edadismo, en 
especial en los países de ingresos 
bajos y medianos, para fomentar 
un conocimiento compartido del 
tema y estimular la adopción de 
medidas;

• llevar a cabo nuevas investigacio-
nes sobre la forma en la que el 
edadismo se interrelaciona con 
otros “-ismos”, lo cual tendrá im-
portantes consecuencias para las 
medidas a adoptar para abordar 
el edadismo y otras formas de 

estereotipos, prejuicios y discrimi-
nación.
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En los hospitales ,  a veces tenemos que hacer largas 
colas para que nos atienda un médico y,  cuando 
lo hace,  hay algunos médicos que no se molestan 
en escuchar todo lo que tenemos que decirle,  y 
mucho menos en examinarnos adecuadamente. 
Cuando comenzamos a explicar a los médicos 
cuáles son nuestros problemas de salud, a menudo 
nos dicen que esos problemas se deben a la edad 
que tenemos y que son cambios que se producen 
de forma natural .  Me siento muy desamparada 
y rechazada, pero no hay ningún lugar al  que 
acudir para quejarse de ello.  Y aun en el  caso de 
que nos quejáramos , dudo que nos escucharan.
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2.1 EDADISMO 
INSTITUCIONAL
El edadismo institucional puede manifestarse en 
diferentes instituciones, como las que prestan 
atención de salud y asistencia social, así como 
en los lugares de trabajo, los medios de comuni-
cación y el sistema legal. 

2.1.1. Edadismo en la atención de 
salud y la asistencia social

El racionamiento de la atención de salud en 
función de la edad se da de forma generalizada. 
Una revisión sistemática publicada en el 2020 
puso de manifiesto que, en el 85% (127) de 149 
estudios, la edad determinó qué personas eran 
tratadas con determinadas intervenciones o 
tratamientos médicos (1). En un estudio de cinco 
centros médicos de Estados Unidos se examinó 
la forma en la que la edad afectó a las decisio-
nes del personal médico en lo que respecta a la 
aplicación de tratamientos de soporte vital en 
9000 pacientes con enfermedades que tienen 
tasas de mortalidad elevadas. El personal mé-
dico tenía mayores probabilidades de no utilizar 
respiradores, intervenciones quirúrgicas o diálisis 
a medida que aumentaba la edad del paciente. 
En el caso del uso de respiradores, el porcentaje 
de decisiones de no utilizar este tratamiento 

El edadismo contra las personas mayores se 
da de forma generalizada en las instituciones, 
incluidas las que prestan atención de salud y 
asistencia social, así como en los lugares de 
trabajo, los medios de comunicación y otros 
ámbitos.

El edadismo es algo generalizado:

• a nivel mundial una de cada dos personas es 
edadista;

• en Europa, una de cada tres personas 
mayores afirma haber sufrido edadismo.

La prevalencia del edadismo es mayor en los 
países de ingresos bajos y medianos.02
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En este capítulo se presenta la 
evidencia disponible respecto a 
la escala del edadismo institucio-
nal, el interpersonal y el dirigido 
autoinflingido. En el apartado 2.1 se 
describe el alcance del edadismo 
institucional mediante un examen 
de la forma en la que se manifiesta 
en diversos tipos de instituciones. 
En el apartado 2.2 se examinan las 
pruebas disponibles sobre la preva-
lencia del edadismo interpersonal 
en todo el mundo. En el apartado 
2.3 se presenta un panorama ge-
neral de lo poco que se sabe sobre 
la escala del edadismo autoinflin-
gido. Un conocimiento exacto de 
la escala del edadismo contra las 
personas mayores constituye un 
primer paso crucial en los esfuerzos 
para reducirlo.

aumentó en un 15% con cada diez años de 
edad; en el caso de las intervenciones qui-
rúrgicas, el aumento fue del 19% con cada 10 
años; y en el caso de la diálisis, el aumento 
fue del 12% (2).

Las personas mayores tienden a ser ex-
cluidas de la investigación en el ámbito de 
la salud a pesar de que tienen una parte 
desproporcionadamente alta de la carga de 
enfermedad total y del uso de medicamen-
tos y tratamientos prescritos. En una revisión 
sistemática se encontró evidencia indicativa 
de edadismo en la totalidad de los 49 estu-
dios en los que se investigó la conexión entre 
la edad y la exclusión de diferentes tipos de 
investigaciones de salud (1). Estos estudios 
indicaron que las personas mayores fueron 
excluidas sistemáticamente de los ensayos 
clínicos en cardiología, medicina interna, ne-
frología, neurología, medicina preventiva, psi-
quiatría, reumatología, oncología y urología, 
aunque muchos de los trastornos de salud 
estudiados en dichos ensayos tienen una 
mayor prevalencia en las personas mayores.

Por consiguiente, los pacientes incluidos en 
muchos ensayos clínicos no son representa-
tivos de la distribución real de los pacientes 
en la población general, y es posible que los 
resultados de esas investigaciones sobre la 
seguridad y la eficacia de los tratamientos 
no sean aplicables a la población de per-
sonas mayores (1). La investigación sobre 
la enfermedad de Parkinson, que afecta 
principalmente a la población de personas 
mayores, pone de relieve esa exclusión. 
Un análisis sistemático de 206 estudios 
de investigación para los que se reclutó a 
pacientes con enfermedad de Parkinson 
llegó a la conclusión de que casi el 50% de 
ellos había excluido a los pacientes de edad 
superior a 79,3 años (3).

No está claro en qué medida los profesio-
nales de la salud y de la asistencia social 
muestran actitudes edadistas hacia los pa-

cientes, aunque existe la percepción de que 
esto es frecuente (4, 5). En un examen de 12 
revisiones bibliográficas sobre el edadismo 
en profesionales de la salud (por ejemplo, 
enfermeras, prestadores de atención de 
salud en general, estudiantes de medicina 
y de enfermería) se llegó a la conclusión de 
que la evidencia disponible al respecto es 
contradictoria y poco concluyente, y de que 
muchos de los estudios eran de mala calidad.

Esta revisión resalta la urgente necesidad de 
estudios de alta calidad sobre el edadismo 
en los profesionales de la salud y la asisten-
cia social, dado que el edadismo está ligado 
a una reducción del acceso a la atención de 
salud (5). Una revisión del 2017 sobre las ac-
titudes de las enfermeras respecto a la aten-
ción prestada a las personas mayores llegó 
a la conclusión de que había una escasez de 
estudios de investigación sobre el tema y de 
que la evidencia limitada disponible indicaba 
que las actitudes de las enfermeras eran 
complejas y contradictorias (6).

Varios estudios han puesto de manifiesto 
también que los profesionales de la salud 
mental no disponen de la formación ade-
cuada para trabajar con pacientes mayo-
res, carecen de las competencias clínicas 
necesarias para diagnosticar y trabajar con 
pacientes mayores que presentan problemas 
de salud mental, tienen actitudes negativas 
respecto a este grupo poblacional y están 
menos dispuestos a trabajar con ellos (7).

Aunque la demanda de asistencia social, 
incluidos los cuidados a largo plazo, ha au-
mentado y se prevé que se incremente aún 
más como consecuencia del envejecimiento 
de la población (8), la investigación existente 
sobre las manifestaciones del edadismo en 
la asistencia social, incluidos los cuidados a 
largo plazo, es limitada, en particular en los 
entornos de recursos bajos (4). No obstante, 
en los pocos estudios disponibles se indica 
la existencia de manifestaciones claras de 
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Recuadro 2.1

edadismo en los cuidados a largo plazo. 
Por ejemplo, un estudio de Canadá observó 
que la mayoría de las personas mayores 
residentes en centros de cuidados a largo 
plazo percibían la comunicación con los 
cuidadores como edadista. Los cuidadores 
usaban un lenguaje controlador y patrones 
de comunicación infantiles y condescendien-
tes (9). En los centros de cuidados a largo 
plazo de Israel, el edadismo fue evidente en 
la falta de diagnósticos médicos exactos, la 
ridiculización de los residentes mayores, el 
descuido habitual de sus necesidades y los 
intentos de ahorrar dinero a su costa (10).

En Australia, varias encuestas y revisiones 
revelaron la presencia de edadismo en el 
sector de los cuidados a largo plazo, por 
ejemplo, en los tipos de servicios al alcance 
de las personas mayores, el lenguaje utili-
zado al interactuar con personas mayores 
y los supuestos asumidos respecto a sus 
preferencias y capacidades. En respuesta a 
ello, la Comisión de Derechos Humanos de 
Australia hizo una presentación a la Comisión 
Real sobre la Calidad de la Asistencia y la 
Seguridad de las Personas Mayores, que in-

cluyó una serie de recomendaciones acerca 
de cómo abordar el edadismo en los cuida-
dos a largo plazo mediante la adopción de 
una perspectiva de derechos humanos (11).

El sesgo respecto a la edad puede afectar 
al tipo de información que los profesionales 
de la salud buscan en sus interacciones con 
los pacientes. Por ejemplo, en un estudio se 
observó que los psiquiatras del Reino Unido 
preguntan por los antecedentes sexuales 
con mucha mayor frecuencia a los varones 
de mediana edad que a los hombres mayores 
(12), y ello podría tener consecuencias en la 
detección y el tratamiento tempranos de las 
enfermedades de transmisión sexual (ETS) 
y de otros trastornos (véase el apartado 3.1 
del capítulo 3).

Otro ejemplo de la presencia insidiosa 
del edadismo en la atención de salud y la 
asistencia social es el que se ha puesto de 
manifiesto durante la pandemia producida 
por el nuevo coronavirus del 2019 (COVID-19) 
que ha afectado a aspectos centrales de 
las sociedades y las economías (véase el 
recuadro 2.1).

El edadismo y la COVID-19

La OMS declaró que el brote de la enfermedad producida por el nuevo coronavirus del 
2019 (COVID-19) constituía una pandemia el 11 de marzo del 2020 (13). La evidencia 
obtenida a nivel mundial ha puesto de manifiesto que las personas mayores se enfrentan 
a una tasa de letalidad de esta enfermedad significativamente mayor que la de las 
personas que forman parte de grupos de menor edad (14, 15). La tasa de letalidad 
aumenta también en las personas que tienen trastornos subyacentes que afectan al 
sistema inmunitario, cardiovascular y respiratorio, y dichos trastornos son frecuentes 
en las personas mayores (16, 17). En muchos países, la evidencia disponible indica que 
más del 40% de las muertes relacionadas con la COVID-19 han estado vinculadas a 
establecimientos de cuidados a largo plazo, con cifras que alcanzan un 80% en estos 
centros en algunos países de ingresos altos (14).

Esta pandemia no solo ha tenido un costo devastador en cuanto a la vida de muchas 
personas mayores en todo el mundo, sino que ha puesto de manifiesto también la 
discriminación, los estereotipos y los prejuicios basados en la edad existentes respecto 
a las personas mayores. Se han descrito prácticas discriminatorias en el acceso a los 
servicios de salud y a otros recursos fundamentales en varios países, especialmente 
respecto a las personas mayores que viven en residencias de cuidados a largo plazo (18, 
19). Por ejemplo, en algunos contextos la asignación de los recursos escasos, como los 
respiradores o el acceso a las unidades de cuidados intensivos, se ha hecho teniendo 
en cuenta solamente la edad cronológica (20). Esto puede considerarse poco ético y 
edadista en el contexto de esta pandemia, dado que la edad cronológica tan solo tiene 
una correlación moderada con la edad biológica o con el pronóstico a corto plazo, y 
las personas mayores son las que se han visto más afectadas en lo que respecta a los 
graves resultados de esta pandemia (21, 22).

También se ha usado la edad cronológica para determinar las medidas físicas de 
aislamiento en diferentes países. Por ejemplo, en el Reino Unido, inicialmente se dieron 
instrucciones a las personas de edad igual o superior a 70 años para que se autoaislaran 
durante cuatro meses (23); en Bosnia y Herzegovina, a las personas mayores no se les 
permitió salir de sus domicilios durante varias semanas cuando se produjo el brote (24); y 
en Colombia (25) y Serbia (26), las medidas de confinamiento se aplicaban tan solo a las 
personas mayores. Las estrategias utilizadas para retirar las medidas de confinamiento 
en muchos países hicieron también distinciones en función de la edad cronológica. Por 
ejemplo, en varias ciudades de los Emiratos Árabes Unidos, a las personas mayores 
de 60 años no se les permitió entrar en los centros comerciales o en los restaurantes 
cuando estos volvieron a abrir tras el período de confinamiento de la población (27). 
De manera análoga, en Filipinas, a las personas mayores de 60 años no se les permitió 
utilizar los cuatro sistemas de ferrocarril del Metro de Manila cuando estos reanudaron 
su funcionamiento una vez levantado el confinamiento de la población (28).

El uso de la edad cronológica como único criterio para las medidas físicas de aislamiento 
y para la prolongación de los períodos de confinamiento es discriminatorio ya que 
no tiene en cuenta las capacidades y las necesidades muy diversas de las personas 
mayores. Este tipo de medidas pueden aumentar los riesgos de aislamiento social y 
soledad, limitar la capacidad de las personas mayores de participar en comportamientos 
de autocuidado, y poner en riesgo la capacidad de los sistemas de atención de salud y 
de asistencia social de responder a las necesidades médicas y sociales preexistentes 
de las personas mayores, lo cual puede tener, en última instancia, una repercusión 
negativa en la salud y el bienestar de esas personas (29-31). El aislamiento físico de 
las personas mayores respecto a su red social tradicional (es decir, familia, amigos, 
profesionales de la salud y la asistencia) en medio de la pandemia también ha 
comportado un mayor riesgo de discriminación y maltrato, ya sea en los entornos de 
cuidados a largo plazo o en el propio domicilio (32-34). Además, la caracterización de 
la enfermedad como un “trastorno de las personas mayores”, exigiendo el aislamiento 
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de tan solo estas o recomendando que las personas jóvenes permanezcan en casa para 
proteger a sus abuelos, puede alentar a las personas jóvenes y a otras personas a no 
seguir las directrices de salud pública (35).

El edadismo se ha manifestado también en las noticias y la cobertura de la pandemia 
realizada por los medios de comunicación, donde se ha descrito en general a las personas 
mayores como un grupo vulnerable y homogéneo, que difiere sustancialmente de los 
demás grupos etarios (36). Describir a las personas mayores como frágiles, vulnerables, 
y necesitadas de protección, no tiene en cuenta la gran diversidad que se evidencia 
en ellas. La emisión de este tipo de mensajes puede tener repercusiones graves en 
la salud y el bienestar de las personas mayores. Aunque es necesario identificar e 
informar a los grupos poblacionales que tienen un mayor riesgo, el discurso edadista 
respecto a las personas jóvenes y mayores comporta un riesgo de enfrentar a distintos 
grupos poblacionales entre sí, como pone de relieve la rápida difusión del hashtag 
“boomer remover” [eliminador de la generación del baby boom] en referencia a que el 
virus afecta gravemente a las personas mayores. De hecho, casi una cuarta parte de 
toda la comunicación realizada por Twitter sobre las personas mayores y la COVID-19 
ha sido clasificada como edadista (37). En un estudio comparable realizado en la 
plataforma china Weibo (que es similar a Twitter) se puso de manifiesto que los temas 
más populares relativos a la COVID-19 y las personas mayores fueron los relativos 
a su contribución a la sociedad, pero hubo también una presencia de los temas de 
vulnerabilidad y necesidad de protección de las personas mayores (38). En España, un 
análisis de 501 titulares de dos periódicos de ámbito nacional evidenció que 358 de 
ellos (71%) describían a las personas mayores de manera negativa (39).

Los modelos matemáticos de la COVID-19 que se han usado para guiar la respuesta frente 
a la pandemia a menudo no han tenido en cuenta tampoco a los grupos poblacionales 
que reciben cuidados a largo plazo, y esta omisión es una forma de edadismo en las 
estadísticas y los datos, dado que el riesgo de propagación de la COVID-19 es mayor 
en los establecimientos de cuidados a largo plazo en comparación con el que se da en 
la población general (40).

La pandemia de COVID-19 no solo ha puesto de manifiesto el edadismo presente en 
diferentes entornos, sino que ha brindado también la oportunidad de llevar a cabo 
muchas iniciativas positivas, que reflejan solidaridad y cohesión. Por ejemplo, se ha 
elaborado información en línea destinada específicamente a las personas mayores 
(41), se han realizado campañas sobre la salud mental de las personas mayores (42) y 
también se han desarrollado tecnologías digitales y un apoyo para su uso con objeto 
de ayudar a las personas mayores a comunicarse durante el confinamiento (43). Las 
personas mayores también han participado en muchas iniciativas de solidaridad en 
la respuesta a la pandemia, contribuyendo por ejemplo en las líneas telefónicas de 
ayuda, ofreciendo ayuda a distancia a los niños para realizar sus deberes, y volviendo 
al trabajo en el caso de los profesionales de la salud de primera línea ya jubilados.

2.1.2 Edadismo en el lugar de 
trabajo

Varias revisiones han demostrado que el 
edadismo en el lugar de trabajo se da a lo 
largo de todo el ciclo laboral: durante el 
reclutamiento, una vez que una persona es 
contratada y durante los procesos de despi-
do o jubilación (1, 44-47). El edadismo en el 
lugar de trabajo puede limitar los ingresos 
de las personas mayores, como se explica 
en el capítulo 3.

Por ejemplo, en una revisión sistemática de 
60 estudios se observó que los empleado-
res mostraban una menor probabilidad de 
contratar a aspirantes mayores que a as-
pirantes jóvenes; que una vez contratadas, 
las personas mayores tenían menos acceso 
a la capacitación; y que quienes afrontaban 
edadismo en el lugar de trabajo tenían una 
mayor probabilidad de jubilarse de forma 
temprana (1).

En un metaanálisis que resumió cuantitati-
vamente el efecto del edadismo contra las 
personas mayores en el lugar de trabajo se 
observó que el proceso de contratación de 
las personas mayores, su avance profesional, 

las evaluaciones de su desempeño y las eva-
luaciones de las aptitudes interpersonales 
se vieron afectados por el edadismo (44). 
Los ejemplos específicos que se indican a 
continuación ilustran las manifestaciones de 
edadismo que se dan durante las diferentes 
fases del ciclo laboral.

En una amplia variedad de sectores (por 
ejemplo, hostelería, ventas, contabilidad), las 
personas jóvenes tienen una mayor proba-
bilidad de ser entrevistadas y contratadas 
que las personas de mediana edad y que 
las personas mayores (48). Por ejemplo, en 
España, cuando se presentó a empleadores 
el curriculum vitae de una persona de mayor 
edad y de otra de menor edad, con carac-
terísticas equivalentes, se dio prioridad a 
los candidatos más jóvenes frente a los de 
mediana edad para seis ocupaciones evalua-
das (49). En esta investigación, el porcentaje 
de segundas llamadas para una entrevista 
en los candidatos de 28 años fue un 77% 
superior al que se dio en los candidatos de 
38 años. La desventaja con la que se encuen-
tran los aspirantes de mayor edad puede 
aumentar en los trabajos que requieren una 
capacitación especializada o en los lugares 
de trabajo en los que se produce un cambio 

El contenido de este recuadro se basa en una revisión rápida de la bibliografía llevada 
a cabo en mayo del 2020 y actualizada en agosto del 2020, con el empleo de los 
términos de búsqueda “ageism”’ y “COVID-19” o “corona” en inglés en Google Scholar 
[Google Académico]. La revisión inicial se complementó con una búsqueda mediante 
el empleo de las funciones “cited by” y “related to” de Google Scholar, para encontrar 
otros artículos a partir de una fuente pertinente. Para encontrar otros posibles artículos 
no detectados se utilizaron también términos de búsqueda más específicos como 
“media”, “policy”, “lockdown”, “triage”, “long-term care”, “nursing homes”, “residential 
care” y “COVID-19” o “corona”. Se usó la misma estrategia de búsqueda en la búsqueda 
realizada en Google. Dado que no se trata de una revisión sistemática de la evidencia, 
es posible que haya bibliografía de interés que no se haya identificado, incluida la 
relativa a posibles manifestaciones de edadismo en contra de personas jóvenes o de 
personas mayores.
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tecnológico (50, 51). Estos resultados de la 
investigación se reflejan en una encuesta de 
la percepción pública del 2015 en la que se 
observó que más de la mitad de los europeos 
consideraban que la edad era una desventaja 
para los solicitantes de empleo que tenían 
55 años o más, pero tan solo un 16% consi-
deraba que lo fuera para los solicitantes de 
empleo de menos de 30 años (52).

En las personas con empleo, el edadismo 
afecta al acceso a las posibilidades de ca-
pacitación, lo que afecta a los trabajadores 
de mayor edad. Un estudio realizado en 
Suiza puso de manifiesto que el 53% de los 
empleados de todas las edades considera-
ba que la capacitación de los trabajadores 
mayores es más difícil, y el 52% creía que los 
trabajadores mayores están menos interesa-
dos en ocupar puestos que representasen un 
reto (53). La Encuesta sobre Salud, Enveje-
cimiento y Jubilación en Europa reveló que 
casi la mitad de las personas con empleo de 
más de 50 años de Grecia, Hungría, Polonia 
y España declaraba no tener oportunidades 
de capacitación (54).

El edadismo puede contribuir también a que 
las personas mayores se jubilen prematura-
mente. En un estudio experimental realizado 
con trabajadores no manuales de Bélgica, 
aquellos a los que se presentó información 
negativa respecto a las capacidades de las 
personas mayores mostraron luego una ma-
yor probabilidad de expresar una voluntad 
de jubilarse tempranamente, en comparación 
con aquellos a los que se presentó informa-
ción positiva (55).

2.1.3 Edadismo y medios de 
comunicación

En los medios de comunicación hay un eda-
dismo generalizado (56-59). La forma de 
presentar a las personas en la televisión y 
los medios de comunicación social y en los 
medios impresos es crucial, ya que influye 

en nuestras percepciones e interacciones 
cotidianas, incluida la forma en la que nos 
relacionamos con las personas mayores y la 
forma en la que nos vemos a nosotros mis-
mos con el avance de la edad (58).

En una revisión de 25 estudios empíricos, 
realizados entre los años 1982 y 2020, que 
analizó la representación visual de las per-
sonas mayores en los anuncios y los pro-
gramas de televisión y de medios impresos 
de Europa y América del Norte, se observó 
que, hasta los años noventa, las personas 
mayores estaban infrarrepresentadas y eran 
caracterizadas de forma negativa. En los 
años noventa, aunque las personas mayores 
continuaron estando infrarrepresentadas, 
hubo un cambio, pasando de los estereo-
tipos negativos de las personas mayores, 
considerándolas poco atractivas, infelices, 
poco sanas, solitarias y dependientes, a un 
nuevo estereotipo de persona mayor activa, 
que disfruta de la vida y que mantiene un 
estilo de vida saludable (58). En este cambio 
hacia una presentación positiva del enveje-
cimiento puede acechar de modo implícito 
una forma más sutil de edadismo: que la 
buena salud en la etapa posterior de la vida 
es una elección y una responsabilidad de 
la propia persona y que las desigualdades 
en el acceso a los recursos tienen poca 
influencia en ello (58).

Dos estudios ilustran la infrarrepresentación 
de las personas mayores en los medios de 
comunicación. En el primero se observó que 
tan solo un 1,5% de los personajes de la 
televisión de Estados Unidos eran personas 
mayores y que en su mayoría tenían papeles 
secundarios y a menudo eran presentadas 
para un efecto cómico, basándose en este-
reotipos de poca eficacia física, cognitiva 
y sexual (60). En el segundo, un análisis de 
series de televisión del período de máxima 
audiencia de Alemania, se observó que tan 
solo un 8,5% de los personajes principales 
eran personas mayores (61).

Cada vez se presta mayor atención a la 
investigación sobre el edadismo en las 
redes sociales. Un estudio centrado en la 
representación del envejecimiento y de las 
personas mayores en Twitter en el que se 
analizaron 1200 mensajes puso de manifiesto 
que el lenguaje utilizado en ellos refuerza a 
menudo los estereotipos negativos de las 
personas mayores como un grupo falto de 
poder, vulnerable y homogéneo, y del en-
vejecimiento como algo a lo que resistirse 
o algo que retardar o disfrazar (62). En otro 
estudio de 354 mensajes de Twitter se ob-
servó que el 12% (43) contenía un lenguaje 
edadista (63). Un análisis de 84 grupos de 
Facebook dedicados a las personas mayores 
puso de relieve que el edadismo era abun-
dante dentro de esos grupos. Un análisis 
de las descripciones que presentaban los 
grupos evidenció que todos menos uno se 
centraban en estereotipos negativos res-
pecto a la edad: un 74% (62/84) criticaban 
a las personas mayores, un 27% (23/84) las 
infantilizaban y un 37% (31/84) preconizaban 
apartarlas de actividades públicas como ir 
de compras (64).

Las caracterizaciones utilizadas en los 
medios de comunicación son diversas en 
distintas partes del mundo. Una revisión de 
25 estudios transnacionales de las regiones 
de la OMS de las Américas, Europa, Sudeste 
Asiático y Pacífico Occidental, en los que se 
examinó la forma de describir a las personas 
mayores en los medios de comunicación, 
puso de manifiesto la existencia de diferen-
cias importantes entre estas sociedades, 
así como entre los países asiáticos (57). Por 
ejemplo, en la prensa de la Región Adminis-
trativa Especial de Hong Kong de China, la 
vulnerabilidad era un tema predominante 
(65), mientras que en los medios de difusión 
chinos, destacaban el respeto filial hacia las 
personas mayores (66, 67). En una compara-
ción de la forma en la que se presenta a las 
personas mayores en los anuncios emitidos 
en la televisión en el período de máxima au-

diencia en República de Corea y en Estados 
Unidos, se observó que era más probable 
que las personas mayores tuvieran papeles 
principales y fueran descritas de forma po-
sitiva en República de Corea (68).

En Japón, un análisis de unos 3000 anuncios 
de televisión emitidos en las cinco principa-
les cadenas de televisión comerciales indicó 
que las personas mayores fueron presenta-
das de manera más favorable, aparecieron 
con mayor frecuencia y tuvieron papeles más 
importantes en el año 2007 que en el año 
1997. De todos modos, las personas mayores 
continuaban estando infrarrepresentadas 
(69). Un estudio en el que se pidió a estu-
diantes de Nigeria que describieran cómo 
se caracterizaba a las personas mayores 
en las películas nigerianas reveló que creían 
que las personas mayores eran presentadas 
como “malvadas”, “débiles”, “pobres” y “dia-
bólicas” (70).

El edadismo y el sexismo interactúan en 
los medios de comunicación. Un análisis de 
2000 películas de Hollywood indicó que a 
las mujeres se les asignan menos diálogos 
cuanto mayor es su edad: un 38% de los 
diálogos en las mujeres de 22 a 31 años y 
un 20% en las de 42 a 65 años. En cambio, 
a los actores varones se les asignan más 
líneas de diálogo a medida que aumenta 
su edad, hasta llegar a los 65 años. A esta 
edad se les empieza a considerar mayores. 
A partir de esa edad, los hombres tienen tan 
solo un 5% de los diálogos y las mujeres un 
3% (71). El hecho de que las mujeres tengan 
una probabilidad mucho menor que la de 
los varones de estar representadas en los 
medios de comunicación se ha descrito en 
todo el mundo (61, 68, 72, 73).

2.1.4 Edadismo y sistema legal

El edadismo contra las personas mayores en 
el sistema legal se ha estudiado en lo relativo 
al uso de límites etarios arbitrarios en la le-
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gislación, y en los procedimientos judiciales 
y sus resultados. Como ejemplos de límites 
arbitrarios cabe mencionar la legislación que 
especifica un límite superior de edad para 
el trasplante de órganos con independencia 
de la capacidad intrínseca del paciente (74) 
y la legislación que establece una jubilación 
laboral obligatoria basándose únicamente en 
la edad cronológica (75, 76).

Los estudios de procedimientos judiciales 
y sus resultados han detectado también 
la presencia de edadismo. En un estudio 
realizado en Israel se preguntó a mujeres 
mayores por su experiencia legal durante 
los procedimientos de divorcio en una fase 
avanzada de la vida. Estas mujeres indicaron 
que habían sufrido edadismo en la forma 
en la que eran tratadas por abogados y 
jueces (77). Otro estudio realizado en Israel, 
en el que se examinó el conocimiento y las 
actitudes de los abogados respecto al en-
vejecimiento y las personas mayores, reveló 
que los abogados mostraban un nivel bajo 
de conocimientos sobre el envejecimiento, 
pero tenían unas actitudes en su mayor 
parte neutras y no edadistas respecto a sus 
clientes mayores (78).

Otro estudio esclareció los efectos de la 
edad y el sexo sobre la credibilidad de los 
testigos (79). Unos 1300 estudiantes de pre-
grado leyeron un resumen de un caso y la 
declaración de los testigos, con diferencias 
en cuanto al sexo y la edad (49, 69, 79 o 89 
años) del testigo. El estudio reveló que los 
testigos mayores no eran percibidos como 
menos creíbles que los testigos jóvenes, e 
indicó también que los varones mayores, 
pero no así las mujeres mayores, eran con-
siderados más creíbles que los testigos de 
mediana edad.

2.1.5 Otros entornos 
institucionales

El edadismo se manifiesta en una amplia 

variedad de instituciones y sectores de 
otro tipo, como los de vivienda, tecnología, 
finanzas y respuestas a emergencias, y la 
forma en la que se obtienen y se recopilan 
los datos y las estadísticas; la investigación 
ha prestado menos atención a todo ello.

Vivienda

Por lo que respecta a la vivienda, la discri-
minación por motivos de edad puede darse 
durante la selección de los posibles arren-
datarios, en los términos y condiciones que 
se aplican a los arrendatarios y en la forma 
en la que se exige a las personas que se 
marchen de la vivienda (80). Por ejemplo, 
en Japón, un estudio reveló que la discrimi-
nación contra los arrendatarios mayores se 
asociaba a varios factores, como el temor 
a que discutieran con otros arrendatarios; 
la preocupación por posibles problemas de 
negligencia o seguridad, como los incendios; 
y la preocupación por la posibilidad de que 
los arrendatarios mayores permanecieran 
durante mucho tiempo, dificultando con ello 
el aumento del alquiler (81). El edadismo se 
puede manifestar también en la falta de 
accesibilidad, seguridad y calidad de la vi-
vienda para las personas mayores (82).

Tecnología

Aunque la tecnología es prometedora para 
mejorar las vidas de las personas mayo-
res, se ha abierto una brecha digital entre 
personas jóvenes y personas mayores que 
se debe en parte al edadismo (83-85). Por 
ejemplo, es posible que las personas mayo-
res que interiorizan el estereotipo de que 
una persona mayor no es capaz de dominar 
la tecnología ni siquiera intenten adoptar las 
nuevas tecnologías (85). Los estereotipos 
edadistas pueden explicar también por qué 
las personas mayores rara vez forman parte 
de los grupos de discusión en los que se 
evalúa el diseño de las nuevas tecnologías 
digitales (84). 

Instituciones financieras

Se ha observado que muchos planes de 
crédito y préstamo, en especial en los países 
de ingresos bajos y medianos, discriminan 
contra las personas mayores, de una manera 
que a menudo las imposibilita a recibir estos 
beneficios. Las mujeres se ven especial-
mente desfavorecidas (un ejemplo más de 
la forma en la que interactúan edadismo y 
sexismo) ya que a menudo no disponen de 
ingresos independientes, no tienen el control 
de activos fijos como la tierra que pueden 
usarse como garantía y tienen una exposi-
ción limitada a los negocios o al sector de 
empleo formal (86, 87).

Las instituciones financieras de los países de 
ingresos altos reconocen que el edadismo 
es generalizado (88, 89). Los estudios sobre 
el edadismo en los servicios financieros son 

aun extremadamente infrecuentes. Un infor-
me de la Autoridad de Conducta Financiera 
del Reino Unido puso de manifiesto que es 
probable que las personas mayores sean 
objeto de discriminación por razones de 
edad en los servicios financieros, ya que la 
edad (pero no así el sexo ni la raza) puede 
ser usada como factor de riesgo al estable-
cer el precio de productos financieros, y las 
instituciones financieras pueden negarse 
a proporcionar productos a determinados 
grupos etarios. Por ejemplo, dado que los 
riesgos de los seguros no se distribuyen de 
manera uniforme en las diversas franjas eta-
rias, se establece un límite máximo de edad 
para la mayor parte de nuevas pólizas de 
seguros para viajes, y las hipotecas y primas 
de seguros de salud privados tienen un costo 
superior para las personas mayores (90, 91). 

Desastres naturales y emergencias 
debidas a conflictos

El descuido respecto a las personas mayores 
durante los desastres naturales y las emer-
gencias debidas a conflictos se ha hecho 
más visible en los últimos años (92-97). Las 
personas mayores constituyen un porcentaje 
sustancial y cada vez mayor de los individuos 
afectados por emergencias (92), incluidos 
los desastres naturales y los conflictos. 
Por ejemplo, en la figura 2.1 se muestra la 
repercusión desproporcionada que pueden 
tener los desastres naturales en las personas 
mayores (93). Las personas mayores también 
son desatendidas en lo que respecta al fi-
nanciamiento asignado para las respuestas 
humanitarias. Un informe del 2016 examinó 
el financiamiento humanitario proporcionado 
a través del proceso de llamamientos unifi-
cados de las Naciones Unidas, utilizándolo 
como indicador indirecto del grado en el que 
se reflejan las necesidades específicas de las 
personas mayores en la programación de la 
ayuda humanitaria (94). Se observó que, de 
los 16.221 proyectos realizados entre el 2010 
y el 2014, tan solo un 6% (1009) incluyeron 

Figura. 2.1. Comparación de los grupos 
poblacionales afectados y las muertes 
ocurridas durante desastres naturales en 
Nepal y Filipinas, según la edad

Fuente: reproducido con permiso de la Federa-
ción Internacional de Sociedades de la Cruz Roja 
y de la Media Luna Roja (93).
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Recuadro 2.2

una o varias actividades destinadas a las 
personas mayores o que incluyeran a las 
personas mayores junto con otros grupos 
vulnerables. Tan solo el 51% (513) de estos 
proyectos recibieron financiamiento.

Estadísticas y datos

El edadismo también se manifiesta en la 
forma en la que se obtienen y recopilan los 
datos y las estadísticas. Como ejemplo cabe 
mencionar el hecho de que simplemente no 
se obtengan datos acerca de las personas 
mayores o de que, cuando sí se obtienen, 
no se presenten de forma desglosada. Por 
ejemplo, muchas series de datos de salud 
pública se centran en las mujeres de 15 a 49 
años o agrupan todos los datos en un único 
grupo etario de >60 años o de >65 años, con 
lo que se oculta la gran diversidad existente 
en las personas mayores.

El uso de la razón de dependencia (número 
de personas mayores [edad >60 o >65 años]/
número de personas adultas en edad laboral 
[15-64 años]) es otro caso de edadismo, ya 
que se parte del supuesto de que todas 
las personas mayores son dependientes. 
Muchas personas mayores continúan con-
tribuyendo a la economía. Las personas 
mayores continúan proporcionando un apoyo 
económico o en especie a sus hijos o nietos. 
Realizan labores de voluntariado. Muchas 
(especialmente en los países sin pensiones 
de jubilación o con unas pensiones limitadas) 
continúan trabajando en empleos formales 
o informales durante todo el tiempo que 
pueden (98). La razón de dependencia no 
refleja este hecho.

Un tercer ejemplo que a menudo se señala 
es el indicador de mortalidad prematura, 
definido como el porcentaje de personas de 
30 años que fallecen antes de cumplir los 70 
como consecuencia de toda una gama de 
trastornos como enfermedades cardiovascu-
lares, cáncer, diabetes o enfermedades res-

piratorias crónicas. Este indicador es usado 
por la OMS y se incluye en los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, y ha sido interpretado 
como una clara señal favorable a la discri-
minación contra las personas mayores en la 
asignación de los recursos de atención de 
salud y la obtención de datos (99). 

Educación

La educación es un sector clave en el que tan 
solo se está empezando a prestar atención al 
edadismo. En Estados Unidos, por ejemplo, en 
el 2014, hubo casi 300.000 adultos de edad 
igual o superior a 55 años matriculados en es-
tudios superiores, y un 21,5% de la población 
de edad igual o superior a 70 años estaba 
matriculada en alguna forma de aprendizaje 
continuo o educación de adultos (100).

El edadismo en la enseñanza superior en 
Estados Unidos adopta diferentes formas, 
y se ve facilitado por la estructura histó-
ricamente segregada por edades de la 
enseñanza superior. Puede manifestarse en 
actitudes contra las personas mayores por 
parte del personal y los estudiantes, y en 
forma de actitudes negativas por parte de 
las propias personas mayores acerca de la 
reanudación de sus estudios. A menudo hay 
obstáculos estructurales edadistas, como la 
falta de financiamiento y servicios de apoyo 
(por ejemplo, la ayuda con la tecnología) 
que dificultan el camino de los estudios de 
las personas mayores (101). Es muy poca la 
evidencia que hay relativa al edadismo en 
los estudios en el resto del mundo.

2.2 EDADISMO 
INTERPERSONAL 
En este apartado se presenta una descrip-
ción general de la prevalencia del edadismo 
interpersonal, y se abordan tanto la preva-
lencia de las actitudes edadistas en los diver-

sos países y culturas, como las experiencias 
de edadismo descritas.

2.2.1 Presencia de actitudes 
edadistas

Una estimación de la prevalencia del edadis-
mo interpersonal basada en una encuesta de 
más de 83.000 personas de 57 países de las 
seis regiones mundiales de la OMS, realizada 
entre los años 2010 y 2014, puso de manifiesto 
que al menos una de cada dos personas tenía 
actitudes (es decir, estereotipos y prejuicios) 
moderada o sumamente edadistas (102).

Este estudio clasificó también a los países 
como países con actitudes edadistas bajas, 
moderadas o altas, y observó que 34 de los 

57 países presentaban edadismo moderado 
o alto (véase la figura 2.2). La prevalencia 
más alta de edadismo se detectó en los 
países de ingresos bajos y en los de ingresos 
medianos-bajos (por ejemplo, India, Nigeria y 
Yemen): un 39% de los encuestados de paí-
ses de ingresos bajos y de países de ingresos 
medianos-bajos tenían actitudes edadistas 
altas. Esto resulta preocupante, dado que 
alrededor de la mitad (48,3%) de la población 
del mundo vive en países de ingresos bajos 
y de ingresos medianos-bajos: un 9,3% en 
los países de ingresos bajos y un 39% en 
los países de ingresos medianos-bajos (103).

Se observaron tasas de prevalencia inferio-
res en los países de ingresos más altos (por 
ejemplo, Australia, Japón y Polonia): un 69% 

Calidad de las escalas utilizadas para medir el edadismo

Se realizó una revisión sistemática de las escalas utilizadas para medir el edadismo 
contra las personas mayores, con objeto de evaluar su fiabilidad y validez (es decir, su 
calidad) (106). Se encontraron once escalas distintas usadas para medir el edadismo, 
pero solo la escala de expectativas respecto al envejecimiento (Expectations Regarding 
Aging) cumplió los tres criterios mínimos de calidad en cuanto a fiabilidad y validez. 
Esta escala evalúa únicamente la dimensión del estereotipo del edadismo, tanto 
hacia otras personas como hacia uno mismo. Por lo tanto, no evalúa las otras dos 
dimensiones del edadismo: los prejuicios y la discriminación. Ninguna escala mostró 
una validez transcultural, lo cual constituye una limitación grave para llevar a cabo 
estudios transnacionales o transculturales. La revisión observó también que, de las 
múltiples medidas diferentes disponibles para el edadismo implícito, ninguna había 
sido evaluada en el mínimo de tres estudios que era necesario para ser incluida en la 
revisión. Hasta donde sabemos, aún es menos lo que se conoce acerca de la calidad de 
las escalas utilizadas para medir el edadismo que afecta a otros grupos etarios o para 
medir el edadismo institucional.

Una conclusión inevitable de la revisión es que las estimaciones disponibles de la 
prevalencia del edadismo pueden no ser exactas, dado que se han realizado utilizando 
instrumentos que a menudo carecen de fiabilidad y validez. Hay una urgente necesidad 
de elaborar y validar una escala que pueda medir con exactitud la magnitud real y 
la distribución de todas las diferentes dimensiones del edadismo (106). Dada la 
importancia fundamental de disponer de una medida fiable y válida del edadismo, 
la OMS y sus colaboradores están elaborando una escala de este tipo como tarea 
prioritaria.
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de los participantes de países de ingresos al-
tos mostraron actitudes edadistas bajas, en 
comparación con el 18% de los de países de 
ingresos bajos y de ingresos medianos-bajos.

Por lo que respecta a la distribución según 
las características sociodemográficas, los 
análisis de estos datos indicaron que la pre-
valencia de actitudes sumamente edadistas 
fue ligeramente superior en las personas 
jóvenes y en los varones, y fue notablemente 
mayor en las personas con un menor nivel 
de estudios (102). Es importante señalar que 
en este estudio se usó una medición del 
edadismo más exhaustiva que la de muchos 
estudios anteriores (véase el recuadro 2.2). 
Las regiones de la OMS de África y del Su-
deste Asiático mostraron un porcentaje más 
elevado de la población con actitudes mode-
rada o sumamente edadistas (85,2% y 86,4%, 
respectivamente), mientras que la Región del 
Pacífico Occidental tuvo un porcentaje más 
bajo de la población (un 36,6%) con actitudes 
moderada o sumamente edadistas (véase la 
figura 2.3). Un análisis adicional de los datos 
puso de manifiesto que no había diferencias 
notables entre hombres y mujeres en cuanto 
a las actitudes edadistas en ninguna de las 
regiones de la OMS (102).

Edadismo en los diversos países y 
culturas

Recién empiezan a explorarse las diferencias 
en las tasas de edadismo presentes en dis-
tintos países y culturas y los factores que 
pueden explicarlas. El análisis de la OMS que 
se ha presentado antes, basado en datos de 
57 países, puso claramente de manifiesto 
que las tasas de edadismo varían en diver-
sos lugares del mundo, de tal manera que 
los países de ingresos bajos y de ingresos 
medianos-bajos son los que muestran niveles 
más elevados.

En una revisión del 2015 basada en 37 artí-

culos se exploró con mayor profundidad el 
tema de las diferencias culturales en cuanto 
al edadismo (104). El punto de partida fue la 
creencia muy difundida de que las culturas 
de las regiones de la OMS del Sudeste Asiá-
tico y del Pacífico Occidental (por ejemplo, 
China, India, Japón, Filipinas y Vietnam) 
muestran mayor aprecio por las personas 
mayores, en comparación con la existente 
en las culturas anglófonas (es decir, Austra-
lia, Canadá, Nueva Zelandia, Reino Unido 
y Estados Unidos) y en las culturas de la 
Región de la OMS de Europa (por ejemplo, 
Austria, Dinamarca, Grecia y Suecia) debido 
a las tradiciones colectivistas más potentes 
de piedad filial.

El análisis encontró evidencia en sentido 
contrario: las culturas anglófonas y las de la 
región de la OMS de Europa parecen mostrar 
un mayor aprecio por las personas mayores 
en comparación con lo observado en las 
culturas de las regiones de la OMS del Su-
deste Asiático y del Pacífico Occidental. Sin 
embargo, un examen más detallado mostró 
una imagen más compleja.

Por ejemplo, la revisión observó que las 
personas de China, Japón y República de 
Corea eran las que manifestaban una ma-
yor negatividad respecto a las personas 
mayores en las regiones de la OMS del 
Sudeste Asiático y del Pacífico Occidental. 
Los europeos no anglófonos eran los que 
mostraban una mayor negatividad respecto 
a las personas mayores, en comparación 
con lo observado en América del Norte y 
en otros países anglófonos. Además, las per-
sonas de dos países (Francia y Suiza) tenían 
más percepciones negativas respecto a las 
personas mayores que las personas de las 
regiones de la OMS del Sudeste Asiático y 
del Pacífico Occidental. En este análisis se 
observó también que las opiniones negati-
vas sobre las personas mayores parecen ser 
impulsadas por los cambios demográficos 

Figura 2.2. Mapa de los países en el que se muestra su clasificación como países 
con actitudes edadistas bajas, moderadas o altas

Figura. 2.3.  Prevalencia de habitantes que tienen actitudes moderada o 
sumamente edadistas según la región de la OMS, basada en un análisis adicional 
de los datos 102

Nota: Los porcentajes son aplicables tan solo a los datos agrupados de los países incluidos 
en el análisis para cada región (por ejemplo, los 12 países de la Región de la OMS del Medi-
terráneo Oriental)
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rápidos y recientes que se han producido 
en el envejecimiento de la población (véase 
el capítulo 5).

Estos y otros resultados ponen de relieve 
que el uso de generalizaciones amplias y 
geográficas no es adecuado para compren-
der las actitudes contemporáneas respecto 
a las personas mayores (104, 105).

Una revisión del 2019 sobre las actitudes 
respecto al envejecimiento y a las personas 
mayores en las culturas árabes identificó 
siete estudios empíricos del tema (107). La 
revisión dibuja un cuadro heterogéneo y 
poco concluyente, y pone de manifiesto la 
necesidad de más investigación y de mejor 
calidad al respecto. Algunos de los estudios 
señalaron percepciones más positivas del 
envejecimiento en las culturas árabes que 
en las de los demás países estudiados (por 
ejemplo, Francia, Países Bajos), como una 
mayor tolerancia respecto a las personas 
mayores, una percepción más fuerte de la 
contribución de las personas mayores a la 
sociedad y un mayor sentimiento de pie-

dad filial. Sin embargo, en otros estudios, 
realizados a veces dentro del mismo país, 
predominó una opinión más negativa. Los 
resultados poco concluyentes pueden de-
berse a diferencias entre los encuestados 
en cuanto a género, edad, residencia en 
zonas urbanas o rurales o nivel de estudios. 
Los autores especulan sobre la posibilidad 
de que las diferencias puedan deberse 
también en parte a la presión de las normas 
sociales que prescriben reverencia respecto 
a las personas mayores. Esto puede llevar 
a los encuestados a ser reacios a expresar 
opiniones negativas acerca de personas 
mayores concretas, pero mostrarse más 
abiertos a ser críticos con las personas 
mayores en general.

Edadismo a lo largo del tiempo

Los estereotipos etarios asociados a las per-
sonas mayores pueden haber pasado a ser 
más negativos a lo largo del tiempo, según lo 
que sugiere la evidencia limitada disponible 
en el mundo de habla inglesa (108, 109). Sin 
embargo, no tenemos datos mundiales sobre 

las tendencias históricas en la prevalencia. 
Un estudio basado en un análisis del corpus 
de inglés estadounidense histórico (Corpus 
of Historical American English) de 400 mi-
llones de palabras (1810-2009) reveló que 
los estereotipos etarios han pasado a ser 
más negativos (de un modo lineal) durante 
los últimos 200 años, y que los estereotipos 
etarios pasaron de ser positivos a ser negati-
vos aproximadamente en el año 1880. Hubo 
dos factores principales asociados a este 
cambio: la medicalización del envejecimien-
to y la proporción de la población de edad 
superior a 65 años (108).

En otro estudio llevado a cabo con el empleo 
del motor de búsqueda Ngram Viewer de 
Google Books, que representa gráficamente 
la frecuencia de aparición de palabras en 
más de 5 millones de libros de ficción y no 
ficción, publicados entre los años 1800 y 
2000, se observó que a partir de comienzos 
del decenio de 1900 hubo un cambio para 
pasar de un mayor número de términos 
positivos acerca de las personas mayores 
a un número menor, lo cual podría reflejar 

Figura. 2.4.  Porcentaje de personas que respondieron a la Encuesta Social Europea e 
indicaron haber sufrido un trato injusto debido a su edad, sexo, raza u origen étnico, por 
grupos etarios, 2008-2009 (incluye tan solo a personas que no valoraron su experiencia 
como 0 en una escala de 0 [no han sufrido nunca un trato incorrecto] a 4 [lo han sufrido 
muy a menudo])

un cambio en las actitudes respecto a ellas 
(109). Los análisis revelaron también que las 
mujeres jóvenes y las mayores han estado 
infrarrepresentadas en la literatura en los 
últimos 200 años, con una diferencia máxi-
ma observada en el año 1900 en el que el 
término “hombre mayor” se identificó con 
una frecuencia más de tres veces superior 
a la frecuencia de “mujer mayor”.

2.2.2 Experiencias y 
percepciones de edadismo 
interpersonal

Conocer la proporción de personas que tie-
nen actitudes edadistas es importante; sin 
embargo, estas cifras son incompletas y es 
probable que se trate de subestimaciones. 
Es probable que se infravaloren los datos 
sobre las actitudes, dada la tendencia de 
las personas a dar respuestas socialmente 
aceptables en vez de optar por respuestas 
que reflejen sus actitudes y comportamien-
tos reales (110). Además de los datos sobre 
las actitudes, es esencial tener información 
sobre el número de personas que afirman 

Fuente: reproducido con permiso de Abrams et al. (111). Fuente: reproducido con permiso de Rychtaříková (112). 

Figura. 2.5. Comparación de las percepciones de discriminación contra las personas 
mayores de 55 años en 25 países de la Unión Europea
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La discriminación contra las 
viudas y las acusaciones de 
brujería son ejemplos de la 
forma en la que el edadismo 
interactúa con el sexismo y 
pone a las mujeres mayores en 
una situación de doble riesgo.

haber sufrido edadismo; sin embargo, los 
datos de los diversos países sobre la dis-
criminación por motivos de edad provienen 
predominantemente de países europeos y 
se centran tan solo en la discriminación por 
edad percibida.

En 28 países de Europa, más de una de cada 
tres personas de edad igual o superior a 65 
años declaró haberse visto afectada por el 
edadismo (es decir, insultos, maltrato, dene-
gación de servicios a causa de la edad). El 
único grupo etario que informó de una tasa 
más elevada de edadismo fue el de las per-
sonas de 15 a 24 años (véase el capítulo 5).

Las personas mayores, junto con las personas 
de los demás grupos etarios, indicaron tam-
bién haber sufrido una mayor discriminación 
por razones de edad que por el sexo, la raza 
o el origen étnico (véase la figura 2.4) (111). Se 
dispone de datos comparables más recientes 
acerca de la proporción de personas que 
perciben que la discriminación contra las per-
sonas de edad igual o superior a 55 años está 
bastante o muy difundida en la Unión Europea. 
Los resultados oscilan entre un máximo de dos 
de cada tres personas en Bulgaria (63,1%) y un 
mínimo de una de cada cuatro personas en 
Dinamarca (23,6%) (véase la figura 2.5) (112).

Se ha descrito la presencia frecuente de 
acusaciones de brujería, la mayoría de las 
cuales se dirigen a las mujeres mayores, en 
países del África subsahariana. Estas acusa-
ciones pueden conducir a que la mujer mayor 
sea aislada y abandonada, así como a su 
expulsión, deportación de su comunidad, o 
quema, lapidación, encadenamiento y, a ve-
ces, incluso la muerte (115, 118). En República 
Unida de Tanzania, por ejemplo, se señaló 
que, entre el 2004 y el 2009 se dio muerte 
a unas 2500 mujeres mayores después de 
que se las hubiera acusado de brujería (119). 
En Burkina Faso, cientos de mujeres mayores 
acusadas de brujería (a las que se denomina 
les mangeuses d’âmes, es decir, “comedoras 
de almas”) han sido ejecutadas o deportadas 
(120). En el norte de Ghana, más de 1000 
mujeres mayores han sido expulsadas de su 
hogar y viven en campamentos provisionales 
tras haber sido acusadas de brujería (121). 

2.3 EDADISMO 
AUTOINFLINGIDO 
El edadismo dirigido autoinflingido (o edadis-
mo autoinfligido) puede tener repercusiones 
graves en la salud de las personas, como 
se indica en el capítulo 3. Sin embargo, los 
estudios transnacionales a nivel poblacional 
para determinar la prevalencia del edadismo 
autoinflingido son muy escasos. En Panamá, 
un estudio indicó que casi la mitad (46,3%) 
de los entrevistados de entre 18 y 65 años 
recordaban haber tenido alguna actitud 
edadista contra sí mismos como mínimo en 
una ocasión, generalmente como respuesta 
a algún déficit físico personal (122).

Varios estudios han explorado la autoper-
cepción del envejecimiento (es decir, las 
percepciones que tienen las personas de sí 
mismas cuando envejecen), a veces como 
indicador indirecto del edadismo autoinflin-
gido. Por ejemplo, se han realizado estudios 

años de Brasil, un 16,8% de la población en-
cuestada indicó haber percibido ser víctima 
de algún tipo de discriminación durante el 
último año. Esta proporción fue mayor en las 
personas de entornos urbanos que en las 
de ámbitos rurales, y lo más probable fue 
que se produjera en contextos de atención 
de salud, mientras que la probabilidad más 
baja fue la de que se produjera en el ámbito 
laboral (113).

La discriminación contra las viudas –que son 
alrededor de 250 millones en todo el mun-
do– y las acusaciones de brujería, problemas 
ambos que a menudo afectan tan solo a las 
mujeres mayores, son ejemplos de la forma 
en la que el edadismo interactúa con el se-
xismo y pone a las mujeres mayores en una 
situación de doble riesgo (114-116). Aunque 
los datos cuantitativos relativos a la escala 
exacta de la discriminación contra las viudas 
y las acusaciones de brujería son escasos, 
se ha descrito la presencia amplia de estos 
fenómenos, en particular, aunque no exclusi-
vamente, en el África subsahariana (115, 117, 
118). Las formas de injusticia a las que se ven 
sometidas las viudas (como consecuencia de 
la intersección del estatus de viuda, el sexo 
femenino y a menudo la edad) son múltiples, 
algunas de ellas generalizadas y otras con 
especificidades culturales.

Un ejemplo es el robo de la propiedad de las 
viudas y la denegación de su herencia, que 
se ha descrito que se produce en el África 
subsahariana, América del Sur, sur de Asia 
y Oriente Medio (118). Otro ejemplo es el 
de las costumbres tradicionales relativas 
a la viudedad, como el ostracismo social 
de las viudas, la prohibición de un nuevo 
matrimonio y los denominados rituales de 
purificación. Estos rituales de purificación, 
que se dan en algunas partes del África 
subsahariana, exigen a veces que la viuda 
tenga relaciones sexuales con un cuñado u 
otro hombre para eliminar los malos espíri-
tus (115, 118).

para explorar la distribución de las autoper-
cepciones del envejecimiento en función de 
diferentes características sociodemográfi-
cas, como el género, la raza, el origen étnico 
y el nivel de estudios. Un estudio realizado 
en Alemania reveló que las autopercepcio-
nes positivas respecto al envejecimiento 
aumentan a una edad mediana, pero luego 
se reducen en una fase posterior de la vida 
(123). Los resultados disponibles acerca de 
la relación entre el género y la autopercep-
ción han sido contradictorios (124-126). Las 
personas con mayores ingresos y mayor nivel 
de estudios parecen tener autopercepciones 
del envejecimiento más positivas que las de 
aquellas con menores ingresos y estudios de 
menor nivel (123, 127).

2.4 CONCLUSIONES Y 
RUMBO FUTURO
El edadismo contra las personas mayores es 
generalizado a nivel mundial. Se manifiesta 
en todas las instituciones clave de la socie-
dad. Por ejemplo, en la atención de salud 
y la asistencia social, donde la atención de 
salud se ve limitada a veces en función de 
la edad; en el lugar de trabajo durante el 
reclutamiento, el empleo y los procesos de 
jubilación y de despido; y en los medios de 
comunicación, donde las personas mayores 
están a menudo infrarrepresentadas.

A nivel mundial, al menos una de cada dos 
personas tiene actitudes edadistas respecto 
a las personas mayores. En todos los paí-
ses de la Encuesta Social Europea, una de 
cada tres personas mayores ha sufrido las 
consecuencias del edadismo. Por lo tanto, 
el edadismo afecta a miles de millones de 
personas a nivel mundial; y su prevalencia 
puede estar aumentando. El edadismo cons-
tituye un problema grave y generalizado de 
derechos humanos, a la vez que un problema 
de salud pública de gran envergadura, tal 

Aunque no disponemos de datos transna-
cionales comparables de otras partes del 
mundo sobre las experiencias y percepcio-
nes de edadismo, sí hay algunos estudios 
de países concretos. Por ejemplo, en una 
muestra representativa de ámbito nacional 
de personas de edad igual o superior a 50 
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como se pone de relieve en este capítulo y 
en el capítulo 3 en el que se comentan los 
efectos del edadismo.

Las prioridades futuras para conocer la esca-
la del problema deberán incluir lo siguiente:

• el seguimiento y rastreo del edadis-
mo en diversas instituciones clave, en 
particular en los profesionales de la 
salud y de la asistencia social, en el 
sector de la vivienda, en el sistema 
legal y durante las emergencias, así 
como en los países de ingresos bajos 
y de manera más general en los de 
ingresos medianos;

• el empleo de los instrumentos que 
se están elaborando para medir los 
diferentes tipos y dimensiones del 
edadismo (véase el recuadro 2.2);

• la realización de encuestas pobla-
cionales sobre el edadismo usando 
estos instrumentos recién creados 
para calcular mejor la prevalencia y 
la distribución mundial, así como las 
tendencias del edadismo, incluido el 
edadismo dirigido autoinflingido;

• la realización de estudios sobre la 
intersección entre el edadismo y 
otros “ismos”, como las situaciones 
de discriminación contra las viudas y 
las acusaciones de brujería.

El edadismo afecta miles 
de millones  de personas a 
nivel mundial y constituye un 
problema grave y generalizado 
de derechos humanos, así como 
un problema de salud pública de 
gran envergadura.
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C A P Í T U L O  0 3

Llevo la enseñanza en la sangre.  No es de extrañar 
que me sintiera desolada cuando el  Gobierno me 
dijo que tenía que dejar de trabajar a los 50 años . 
Me dijeron que era mayor y que debía dejar que 
personas jóvenes se encargaran de la enseñanza. 
Me sentí  amargada y enojada.

Gertrude, 60, Kenia 
©Benj Binks /  HelpAge International
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3.1 EFECTOS DEL EDADISMO 
EN LA SALUD 
El edadismo tiene una grave repercusión en todos 
los aspectos de la salud, que la OMS define como un 
estado de completo bienestar físico, mental y social, 
y no solamente como la ausencia de afecciones o en-
fermedades (1) (véase la figura 3.1). Por consiguiente, 
el edadismo es un determinante social de la salud 
importante que, hasta ahora, se ha tenido poco en 
cuenta. Sus efectos en la salud son de un grado similar, 
si no superior, a los que tiene el racismo, una forma de 
prejuicios y discriminación cuyas consecuencias en la 
salud han sido ampliamente estudiadas (2).

En una revisión sistemática mundial de los efectos 
del edadismo en la salud que se encargó para este 
informe, y en la que se incluyeron 422 estudios de 45 
países, se observó que en 405 estudios (96%) el eda-
dismo se asociaba a una peor evolución en todos los 
dominios de salud examinados (2) (véase el recuadro 
3.1). La asociación más intensa entre el edadismo y los 
resultados en materia de salud se observó en el caso 
del edadismo autoinflingido. Los efectos del edadismo 
sobre la salud se observan en todas partes del mundo, 
han aumentado con el transcurso del tiempo y es muy 
probable que tengan una mayor repercusión en los 
grupos desfavorecidos. Además, las personas mayores 
con un menor nivel de estudios muestran una mayor 

El edadismo acorta la vida; lleva a un 
peor estado de salud física y empeora los 
comportamientos con respecto a la salud; 
impide la recuperación de la discapacidad; 
causa una peor salud mental; acentúa el 
aislamiento social y la soledad; y reduce la 
calidad de vida.

El edadismo comporta un importante costo 
económico para las personas y la sociedad, y 
contribuye a producir inseguridad económica 
y pobreza, causando a la sociedad un costo de 
miles de millones de dólares.03

Capítulo

5 4

En este capítulo se detallan las graves 
repercusiones del edadismo contra 
las personas mayores (véase la figura 
3.1). En el apartado 3.1 se describen 
los notables efectos del edadismo en 
la salud (incluido el bienestar), que 
conduce, por ejemplo, a problemas 
graves de salud física y mental y 
muertes que son evitables. El apar-
tado 3.2 explora el importante costo 
económico que supone el edadismo 
para las personas mayores y para las 
economías de los países. En términos 
generales, los efectos del edadismo 
son tan graves y sus costos resultan 
tan elevados que una intervención de 
un efecto tan solo moderado tiene el 
potencial de mejorar sustancialmente 
la vida de las personas y de reducir 
significativamente el costo económi-
co que comporta el edadismo. 

probabilidad de sufrir las consecuencias para 
la salud que tiene el edadismo. En la revisión 
realizada se observaron repercusiones del 
edadismo en la salud en los 45 países y en 
todos los ámbitos examinados (2). Sin em-
bargo, de los 422 estudios incluidos, el 78,2% 
se llevaron a cabo en América del Norte o 
Europa, y solo un estudio se realizó en África.

En consonancia con lo indicado por otros 
estudios recientes (3-5), muchas de las con-
secuencias para la salud del edadismo ob-
servadas en la revisión sistemática parecen 
estar aumentando. Es posible que esto esté 
relacionado con las recesiones económicas, 
ya que la investigación ha puesto de mani-
fiesto que las crisis económicas conducen 
a un aumento de los prejuicios y la discri-
minación (2, 6, 7). Aunque el conjunto de la 
evidencia disponible sobre el edadismo en 
los profesionales de la salud no es conclu-
yente, como se indica en el capítulo 2, es 
posible que pueda estar aumentando, debi-
do tal vez a la creciente presión de tiempo 
a la que se ven sometidos los profesionales 
de la salud (2).

3.1.1 Efectos del edadismo en la 
salud física

El edadismo se asocia a una muerte más 
temprana (2). Este hallazgo fue uniforme en 
diez estudios en los que se examinó este 
aspecto en Australia, China, Alemania y Es-
tados Unidos (9-17). En China, los investiga-
dores observaron que las personas mayores 
propensas al edadismo contra sí mismas 
tenían una probabilidad de morir a lo largo 
del periodo de estudio de seis años un 20% 
superior a la existente en las personas que 
tenían percepciones más positivas sobre sí 
mismas (17). 

El edadismo se asocia a una peor salud física, 
e impide la recuperación de la discapacidad. 
Un total de 50 (96%) de los 52 estudios en 
los que se investigaron las repercusiones del 
edadismo en la enfermedad física identificó 
una relación (2). La enfermedad física se 
evaluó mediante el deterioro funcional, la 
presencia de trastornos crónicos y el número 
de eventos médicos agudos y hospitalizacio-
nes. Por ejemplo, en un estudio realizado en 

Figura. 3.1. Efectos del edadismo en las personas mayores 
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Recuadro 3.1

Connecticut (Estados Unidos), las personas 
mayores que tenían estereotipos etarios 
positivos presentaron una probabilidad de 
recuperación completa de una discapacidad 
grave un 44% superior a la observada en las 
que tenían estereotipos etarios negativos (18).

El edadismo aumenta los comportamientos 
de riesgo para la salud. En los trece estu-
dios de este tema (2), las personas que 
habían sufrido edadismo mostraron una 

mayor probabilidad de adoptar compor-
tamientos de riesgo para la salud, como 
seguir una alimentación poco saludable, 
no tomar la medicación según lo prescrito, 
consumir alcohol en exceso o fumar, o al-
guna combinación de ellas. Un estudio de 
personas mayores de Irlanda en el que se 
examinó la relación entre el edadismo au-
toinflingido y el consumo de cigarrillos y de 
alcohol mostró que una mayor conciencia y 
reacción emocional hacia el envejecimiento 

Oportunidades para la investigación sobre los efectos del edadismo
contra las personas mayores

La revisión sistemática que se encargó para este informe sobre los efectos del edadismo 
contra las personas mayores constituye un avance importante para mejorar la calidad 
de la investigación en este campo (2). Se realizó aplicando las directrices PRISMA (8); 
se basó en una búsqueda en 14 bases de datos electrónicas; se incluyeron tan solo los 
estudios en los que se había utilizado un diseño apropiado; y se evaluó cuidadosamente 
la calidad de los estudios. Además, la revisión llevó a cabo análisis de sensibilidad 
(que a menudo se denominan análisis de “qué pasaría si”) y mostró que los resultados 
habrían sido iguales si todos los estudios hubieran sido de mayor calidad o si hubieran 
incluido a más participantes.

En esta revisión no se pudo calcular la fuerza de la asociación entre el edadismo y 
sus efectos. Para ello serían necesarios estudios que hubieran utilizado definiciones y 
medidas de los efectos que fueran más estandarizadas y comparables. El cálculo de 
la fuerza de las asociaciones entre el edadismo y sus repercusiones, y la demostración 
más clara de que el edadismo es, realmente, la causa de esas repercusiones, en vez de 
tener simplemente una asociación con ellas, son campos en los que deberán centrarse 
los estudios y revisiones futuros. Con lo primero se aportaría información sobre la 
importancia relativa de las diferentes repercusiones del edadismo, mientras que con lo 
segundo aumentaría nuestra confianza en que las relaciones entre el edadismo y sus 
presuntos efectos sean reales. En futuros estudios podría intentarse calcular también 
la fracción de población atribuible del edadismo a nivel de países, regiones geográficas 
o en todo el mundo. La fracción de población atribuible es la reducción proporcional de 
la enfermedad o la mortalidad de la población que podría producirse si se redujera la 
exposición a un factor de riesgo (en este caso el edadismo). Nos permitiría establecer, 
por ejemplo, que si el edadismo se redujera en un X%, la longevidad se incrementaría 
en un Y%.

aumentaban la probabilidad de consumo 
de tabaco (19).

El edadismo contribuye a producir una mala 
salud sexual y reproductiva, y se asocia a 
un aumento de las tasas de enfermedades 
de transmisión sexual (ETS). Algunas inves-
tigaciones epidemiológicas realizadas en 
distintos lugares del mundo indican que las 
tasas de ETS están aumentando en las per-
sonas mayores, y es posible que el edadismo 
desempeñe un papel en ello (20-22).

Las personas mayores pueden tener un ma-
yor riesgo de padecer ETS debido a la falta 
de información y de campañas destinadas a 
ellas. Además, las personas mayores tienen 
una menor probabilidad de solicitar un diag-
nóstico y tratamiento, dado que disponen de 
una información limitada sobre las ETS, care-
cen de servicios de salud sexual destinados 
a ellas y tienen temor a encontrar actitudes 
edadistas respecto a su sexualidad (21).

La exclusión de las personas mayores de los 
datos de vigilancia y los estudios de investiga-
ción de las ETS puede haber contribuido tam-
bién al aumento de las ETS en esta población 
al reducir la concientización sobre el riesgo 
de las ETS en las personas mayores (21, 22).

Por ejemplo, en China, el 15,8% de todos los 
casos de ETS en los hombres y el 9,8% de 
todos los casos de ETS en las mujeres se 
dieron en personas de edad igual o superior 
a 50 años, y las personas de 65 años o más 
supusieron un 10% o más del total de nuevos 
casos notificados en el 2016 (23, 24).

En Botswana, que es el país con la segunda 
tasa de prevalencia de infección por el VIH 
más alta del mundo, las tasas de prevalencia 
de la infección por el VIH en los hombres 
mayores han aumentado del 17,2% en el 2004 
al 27,8% en el 2013; y en las mujeres mayores 
han aumentado del 16,3% en el 2004 al 21,9% 
en el 2013 (20).

Tanto el edadismo interpersonal como 
el institucional pueden contribuir al uso 
inapropiado de la medicación, incluida la 
prescripción inapropiada, la polifarmacia y 
la falta de cumplimiento terapéutico, todo 
lo cual puede tener consecuencias graves.

A veces falta información sobre el perfil de 
eficacia y de seguridad de los medicamentos 
en las personas mayores, ya que no se han 
realizado los ensayos clínicos necesarios es-
pecíficos para este grupo etario: esta es una 
forma de edadismo institucional que puede 
dar lugar a una prescripción inapropiada y 
a polifarmacia (25-27). La mala coordinación 
de la atención de salud para las personas 
mayores, la comunicación ineficaz y la for-
mación insuficiente de las personas mayores 
acerca de los medicamentos son formas de 
edadismo institucional e interpersonal que 
pueden conducir a una falta de cumplimiento 
terapéutico (28-30).

Debido en gran parte a la prescripción ina-
propiada, alrededor del 25% de los pacientes 
de entre 70 y 79 años sufren eventos adver-
sos por los medicamentos, en comparación 
con alrededor del 4% de los pacientes de 20 
a 29 años (25, 31, 32).

La polifarmacia, que es generalizada en las 
personas mayores, da lugar a un sinfín de con-
secuencias negativas: aumento de los costos 
de la atención de salud, reacciones adversas 
a medicamentos, reducción de la capacidad 
intrínseca y mayor frecuencia de síndromes 
geriátricos, como las caídas (28, 33).

Más del 10% de los ingresos en los centros 
de pacientes agudos de las personas ma-
yores pueden ser causados por la falta de 
cumplimiento de las pautas terapéuticas 
(34), y una cuarta parte de los ingresos en 
residencias de personas mayores pueden 
deberse a la incapacidad de las personas 
mayores de autoadministrarse la medicación 
(35).
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3.1.2 Efectos del edadismo en la 
salud mental

El edadismo se asocia también a una peor 
salud mental. El 96% (42/44) de los estudios 
(2) en los que se examinó la relación entre 
el edadismo y la salud mental encontraron 
evidencia indicativa de que el edadismo 
influía en los trastornos psiquiátricos. En 
16 estudios, el edadismo se asoció a la 
aparición de depresión, a un aumento de 
los síntomas depresivos con el transcurso 
del tiempo o la depresión durante toda la 
vida. Cuando los veteranos del ejército de 
Estados Unidos se resistían a aceptar los 
estereotipos negativos atribuidos a la edad, 
mostraban una menor probabilidad de tener 
pensamientos suicidas, ansiedad y trastorno 
por estrés postraumático (36).

Según las cifras del 2015, a nivel mundial, se 
calcula que cerca de 6,33 millones de casos 
de depresión son atribuibles al edadismo, 
con un total de 831.041 casos en los países 
más desarrollados y 5,6 millones de casos 
en los países menos desarrollados (2).

El edadismo acelera el deterioro cognitivo. 
Cuatro de los cinco estudios (80%) incluidos 
en la revisión, en los que se investigó la posi-
ble conexión entre el edadismo y el deterioro 
cognitivo, detectaron una relación (2). En uno 
de los estudios, realizado en Alemania, se 
efectuó un seguimiento de 8000 personas 
durante varios años y se observó que la 
autopercepción negativa del envejecimiento 
aceleraba el deterioro cognitivo medido por 
la velocidad de procesamiento cognitivo, 
mientras que la autopercepción positiva lo 
retardaba (37).

Estos resultados complementan el amplio 
conjunto de estudios experimentales dispo-
nible sobre este tema que se han resumido 
en varios metanálisis (38-40). Los resulta-
dos han indicado que, cuando las personas 
mayores están expuestas a estereotipos 

negativos (tanto si son conscientes de ello 
como si no), se produce una disminución de 
su capacidad cognitiva y de su memoria, 
fenómeno que se conoce como “amenaza 
de estereotipo” (véase el apartado 1.2 del 
capítulo 1). Una consecuencia de estas ob-
servaciones es que los peores resultados 
obtenidos en las evaluaciones clínicas o 
laborales de la función cognitiva en las per-
sonas mayores pueden deberse en parte a 
la exposición a estereotipos negativos (39).

El edadismo en los medios de comunicación 
tiene repercusiones negativas en la salud 
y en la función cognitiva. Los estereotipos 
edadistas en los medios de comunicación 
pueden tener una repercusión negativa en la 
autoestima, el estado de salud, el bienestar 
físico y la función cognitiva de las personas 
mayores (12, 41, 42). El hecho de que las 
personas mayores estén infrarrepresenta-
das o mal representadas en los medios de 
comunicación no es inocuo, y en el capítulo 
2 se ha puesto de relieve que este es un 
fenómeno generalizado. En un metanálisis se 
observó que una exposición tan solo breve a 
estereotipos en los medios de comunicación 
tenía efectos nocivos en el rendimiento de 
las personas mayores en las tareas de me-
moria (43).

El edadismo en el lugar de trabajo se asocia 
a problemas de salud. El edadismo en el lu-
gar de trabajo predijo una peor salud en la 
mayoría de los 27 estudios que evaluaron sus 
efectos sobre ella (2). Por ejemplo, un estudio 
de más de 6000 empleados de Finlandia 
reveló que la percepción de discriminación 
por razones de edad en el trabajo comportó 
una posterior baja por enfermedad de larga 
duración (44). Es probable que esto se deba 
a una reacción en cadena, en la que cada 
estrés laboral aumenta primero el riesgo de 
síntomas, lo cual comporta luego un aumen-
to del absentismo por enfermedad de larga 
duración (44).

3.1.3 Efectos del edadismo en el 
bienestar social

El edadismo puede tener un impacto de gran 
alcance en la calidad de vida general de las 
personas mayores y puede afectar también a 
aspectos específicos de su bienestar social. 
Por ejemplo, el edadismo puede conducir al 
aislamiento social y a la soledad y puede 
limitar la sexualidad de las personas mayo-
res. También puede asociarse en ellas a un 
mayor temor a la delincuencia y un aumento 
del riesgo de sufrir violencia y maltrato.

Calidad de vida general

Los 29 estudios incluidos en la revisión sis-
temática del 2020 en la que se examinó el 
edadismo y la calidad de vida indicaron que 
el edadismo tenía un efecto negativo en la 
calidad de vida (2). Por ejemplo, un estudio 
que evaluó el efecto de las actitudes res-
pecto al edadismo y la calidad de vida en 
personas mayores de 20 países (entre ellos 
dos países de ingresos medianos, Brasil y 
Turquía) obtuvo resultados uniformes en 
todos los países examinados: los juicios 
emitidos sobre la calidad de vida por las 
personas de entre 60 y 100 años eran el re-
sultado de las percepciones de los hombres 
y las mujeres mayores sobre las circunstan-
cias relacionadas con la salud y las propias 
actitudes respecto a los aspectos físicos y 
psicosociales del envejecimiento (45).

Aislamiento social y soledad

El edadismo contribuye a producir aislamien-
to social y soledad que se dan de forma 
generalizada en las personas mayores. Y 
el aislamiento social y el edadismo tienen 
graves repercusiones en la salud y la lon-
gevidad.

El edadismo aumenta el aislamiento social y 
la soledad principalmente de tres maneras. 
En primer lugar, el edadismo puede hacer 

que las personas se sientan no deseadas, 
traicionadas y rechazadas socialmente, lo 
que puede conducir a un retraimiento so-
cial. En segundo lugar, a modo de profecía 
autocumplida, las personas mayores pueden 
interiorizar los estereotipos edadistas (por 
ejemplo que la vejez es un período de aisla-
miento social y baja participación social) y 
actuar luego en consecuencia, retirándose 
de la sociedad. En tercer lugar, las leyes, 
normas y prácticas edadistas existentes de 
manera general en toda la sociedad, como 
la jubilación obligatoria o las característi-
cas de diseño del entorno de vida (como 
medios de transporte inaccesibles, aceras 
resquebrajadas o irregulares) pueden ac-
tuar como obstáculos para la participación 
de las personas mayores en las actividades 
sociales, dando lugar a aislamiento social y 
soledad (46).

En una revisión del 2020, se observó que 
el edadismo fue un factor de riesgo para 
las malas relaciones sociales en los trece 
estudios que examinaron esta asociación 
(2). Por ejemplo, la autopercepción negativa 
del envejecimiento que tienen las personas 
mayores chinas estaba asociada a su insa-
tisfacción con el apoyo social proporcionado 
por sus hijos (47).

La frecuencia de la soledad y el aislamiento 
social es elevada en las personas mayores. 
En Finlandia y el Reino Unido, un 40% de 
las personas mayores que vivían en la co-
munidad afirmaron haber experimentado 
algún grado de soledad (48, 49). En China, 
el 24,8% de las personas mayores que vivían 
en la comunidad señalaron que a veces se 
sentían solas, y un 8,3% indicaron que se 
sentían solas con frecuencia o siempre (50).

Hay múltiples estudios y revisiones que han 
puesto de manifiesto que el aislamiento so-
cial y la soledad tienen graves repercusiones 
en la mortalidad de las personas mayores, 
así como en su salud física y funcionamiento 
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(por ejemplo, cardiopatía, diabetes, mo-
vilidad, actividad cotidiana) y en su salud 
mental (por ejemplo, depresión, ansiedad y 
deterioro cognitivo) (51-55).

Sexualidad

La sexualidad es otro aspecto importante de 
las relaciones de las personas mayores que 
puede verse afectado por el edadismo. A pe-
sar del reconocimiento de que la sexualidad 
es importante para las personas mayores, 
las descripciones edadistas de la sexuali-
dad en la fase avanzada de la vida que se 
encuentran en los medios de comunicación, 
así como las actitudes de los profesionales 
de la atención de salud y de los cuidados a 
largo plazo, así como de las propias personas 
mayores, impiden a menudo una expresión 
libre y plena de su sexualidad (56). Las per-
sonas mayores tienen derecho a la salud 
sexual, que la OMS define como un estado 
de bienestar físico, mental y social en la 
esfera de la sexualidad (57).

Los estudios realizados en múltiples países 
(como Argelia, Egipto, Filipinas, Indonesia, 
México, Marruecos y Nigeria) han determi-
nado de manera uniforme que las personas 
mayores continúan teniendo actividad sexual 
y considerando la sexualidad un componente 
importante de su calidad de vida y bienestar 
(54, 56, 58-61). Sin embargo, la cuestión de 
la sexualidad en las personas mayores conti-
núa siendo a menudo un tema tabú. Cuando 
se aborda, se hace a menudo desde una 
perspectiva biomédica que describe a las 
personas mayores como asexuales y da por 

supuesto un descenso de la función sexual 
en la fase avanzada de la vida. Este supuesto 
parece ser el resultado de una definición 
demasiado restringida de la función sexual 
(por ejemplo, excluir la actividad sexual en 
solitario, sin penetración o con personas del 
mismo sexo) y de centrarse en exceso en 
los determinantes biológicos de la función 
sexual (por ejemplo, disminución de las con-
centraciones de testosterona) excluyendo 
en cambio los determinantes psicológicos y 
sociales (por ejemplo, depresión, presencia 
o ausencia de parejas y características de 
la relación con una pareja) (62).

La investigación disponible indica que las 
personas mayores a menudo interiorizan 
estereotipos edadistas y mitos relativos a la 
sexualidad en una fase avanzada de la vida. 
Se muestran reacias a expresar su sexuali-
dad y, a menudo, no se deciden a comentar 
cuestiones sexuales con sus médicos por 
temor a encontrarse con su desaprobación. 
Se ha observado que las mujeres mayores 
interiorizan las normas culturales edadistas 
respecto a la belleza y se consideran a sí 
mismas poco atractivas (63, 64).

En muchas partes del mundo, la sexualidad 
de las mujeres mayores puede verse afec-
tada por la doble amenaza del edadismo 
y del sexismo. Un estudio realizado en el 
África subsahariana reveló que los mitos, 
los prejuicios y las ideas erróneas, que están 
arraigados en las costumbres y creencias 
religiosas y tradicionales, hacen que con 
frecuencia se considere que las mujeres 
mayores que muestran interés por las rela-
ciones sexuales tienen un comportamiento 
inapropiado e irrespetuoso, lo cual se trata 
de una doble moral, ya que esta percepción 
no se aplica a los varones (65).

Es frecuente que la formación y capacitación 
de los profesionales de la salud no los pre-
pare adecuadamente para abordar la salud 
sexual de las personas mayores, y muchos 

En muchas partes del mundo, 
la sexualidad de las mujeres 
mayores puede verse afectada 
por la doble amenaza del 
edadismo y el sexismo.

de ellos consideran que esta cuestión queda 
fuera del ámbito de su práctica profesional 
(66-68). En los centros de cuidados a largo 
plazo, el conocimiento que tienen los pro-
fesionales de la sexualidad en las personas 
mayores es a menudo limitado, y se sienten 
incómodos al comentar la sexualidad con 
ellas. Rara vez se les proporciona la priva-
cidad necesaria para la expresión sexual; a 
menudo no hay políticas claras respecto a la 
sexualidad; y a los posibles futuros residen-
tes rara vez se les proporciona información 
sobre el modo en el que se respetarán sus 
necesidades sexuales y de intimidad (56, 
68-70).

Al mismo tiempo, el fomento de un en-
vejecimiento activo y satisfactorio puede 
crear a veces expectativas poco realistas 
en cuanto a la sexualidad que pueden no 
corresponderse con la realidad de algunas 
personas mayores, lo cual constituye una 
forma más sutil de edadismo que contribuye 
a avergonzarles y a producir una pérdida de 
su autoestima (62, 71).

Temor a la delincuencia 

El edadismo puede influir en la forma en la 
que la policía y los encargados de formular 
políticas tratan a las personas mayores 
considerándolas especialmente vulnerables 
a la delincuencia, en las presentaciones 
sensacionalistas de los medios de comu-
nicación de las agresiones (generalmente 
muy poco frecuentes) a personas mayores 
y en la descripción de las personas mayores 
como presas del pánico y aterrorizadas por 
el miedo a salir de sus hogares. Esta ima-
gen de las personas mayores puede llegar 
a interiorizarse, haciendo que las personas 
mayores sobreestimen su vulnerabilidad y 
avivando su temor a la delincuencia, lo cual 
conduce a la paradoja de que las personas 
mayores tengan mucho temor a la delin-
cuencia pero un riesgo bajo de llegar a ser 
víctimas de ella (72).

Violencia y maltrato

El edadismo puede aumentar el riesgo de 
que se ejerza violencia contra las personas 
mayores. Según lo indicado por una reciente 
revisión de ámbito mundial de la prevalencia 
de la violencia contra las personas mayores, 
un 15,7% de ellas (es decir, casi una de cada 
seis) son víctimas de maltrato. Un 11,6% de 
las personas mayores sufren maltrato psico-
lógico, un 6,8% abusos económicos, un 4,2% 
abandono, un 2,6% maltrato físico y un 0,9% 
son víctimas de abusos sexuales (73).

Aunque es posible que el edadismo aumen-
te el riesgo de violencia contra las personas 
mayores, la evidencia empírica disponible 
respecto al vínculo entre ambos continúa 
siendo limitada (74, 75). Los estereotipos 
negativos respecto a las personas mayo-
res (considerando, por ejemplo, que son 
dependientes y que generan una carga), 
los prejuicios y la discriminación las deshu-
manizan y podrían contribuir a hacer que la 
violencia contra las personas mayores sea 
más permisible (75-77).

El edadismo puede actuar como un factor 
de riesgo para los abusos económicos de 
las personas mayores por parte de las 
instituciones de servicios financieros, que 
se definen como prácticas directas o indi-
rectas de estas instituciones que afectan 
o amenazan el bienestar económico de las 
personas mayores. Un ejemplo podría ser 
vender productos financieros inapropiados 
a personas mayores o presionarlas para 
que inviertan sus activos en contra de su 
voluntad (78).
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3.2 EFECTOS 
ECONÓMICOS DEL 
EDADISMO

La evidencia disponible sobre los efectos 
económicos del edadismo es muy limitada, 
tanto en relación con los individuos como en 
relación con las sociedades en su conjunto. 
Sin embargo, la evidencia disponible sugiere 
que los costos económicos del edadismo 
pueden ser elevados.

Las estimaciones de los costos económicos 
de los problemas de salud y sociales son 
importantes, ya que definen la carga que 
supone el problema para la sociedad en tér-
minos económicos, pueden usarse para jus-
tificar los programas de intervención y son 
necesarios para evaluar la costo-efectividad 
de los programas. Las estimaciones pueden 
emplearse para facilitar la puesta en marcha 
de políticas y la planificación de prioridades, 
así como para orientar la asignación de los 
fondos de investigación (79-81). También son 
fundamentales para comprender la forma 
en la que los problemas sociales y de salud 
desaceleran el desarrollo social y econó-
mico. Por último, las estimaciones de los 
costos económicos aumentan la visibilidad 
y, por lo tanto, las prioridades políticas y de 
financiamiento para los problemas sociales 
y de salud.

Dado el aumento de la población de per-
sonas mayores a nivel mundial, en especial 
en los países de ingresos bajos y medianos, 
poner fin a la pobreza en todas sus formas 
y en todas partes, como se propone en la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 
(82), depende de que se ponga fin a la po-
breza en las personas mayores. Y poner fin 
a la pobreza en las personas mayores de-
pende, al menos en parte, de que se afronte 
el edadismo.

3.2.1 Edadismo, pobreza e 
inseguridad económica en las 
personas mayores 

El edadismo puede aumentar el riesgo de 
pobreza e inseguridad económica en las 
personas mayores. En el capítulo anterior de 
este informe sobre la escala del edadismo, 
se ha indicado que el edadismo se produce 
a lo largo de todo el ciclo laboral, desde 
el reclutamiento y la contratación hasta la 
capacitación, las oportunidades de progre-
so y conservación del empleo, y en todo el 
camino seguido hasta la jubilación. Aunque 
no se ha estimado la repercusión económica 
acumulada del edadismo a lo largo de la 
vida de un empleado, no hay ninguna duda 
de que el edadismo deja a las personas en 
una situación peor de la que habrían tenido 
de otro modo.

La evidencia procedente de Australia indica 
que la discriminación edadista en el mercado 
laboral se asocia a una falta de empleo o a 
un subempleo de las personas mayores, y a 
una dependencia de estas de la seguridad 
social, lo cual contribuye a situaciones de 
pobreza en este grupo poblacional (83).

Las leyes que establecen una edad de jubi-
lación se han interpretado a veces como una 
forma de edadismo institucional que contri-
buye a producir la inseguridad económica 
de las personas mayores. Sin embargo, su 
repercusión en la situación económica de las 

Aunque no se ha estimado 
la repercusión económica 
acumulada del edadismo a lo 
largo de la vida de un empleado, 
no hay ninguna duda de que el 
edadismo deja a las personas 
en una situación peor de la que 
habrían tenido de otro modo.

personas mayores no es directa y continúa 
siendo objeto de controversia, en función, 
entre otras cosas, del grado de prestación 
de pensiones estatales disponible en el país 
(84, 85).

La pérdida de la seguridad económica y 
el ulterior paso a la pobreza pueden tener 
repercusiones devastadoras en una persona 
mayor. Pueden dar lugar a una disminución 
rápida de la salud, una mortalidad más tem-
prana y una dependencia de los sistemas 
estatales de bienestar, allí donde existan 
estos sistemas (86, 87). Sin embargo, todavía 
son muy pocos los estudios en los que se 
ha examinado la forma en la que el edadis-
mo contribuye a producir pobreza. Deberá 
realizarse una mayor investigación en este 
campo de manera prioritaria en los países 
de ingresos altos, medianos y bajos.

3.2.2 Carga económica del 
edadismo para la sociedad

El edadismo le cuesta a la sociedad miles 
de millones de dólares, pero, hasta la fecha, 
se han llevado a cabo pocos estudios en 
los que se hayan calculado los costos eco-
nómicos del edadismo para la sociedad y 
la economía en sentido amplio, en especial 
a nivel de los países. Un estudio sobre el 
edadismo en el lugar de trabajo reveló que, 
en una empresa con 10.000 empleados 
de Estados Unidos, la desafección de los 
trabajadores a causa de la discriminación 
por la edad llevó a aproximadamente 5000 
días de absentismo laboral no justificado 
y a una pérdida de pagos de salarios de 
unos 600.000 dólares estadounidenses al 
año (88). Algunas estimaciones realizadas 
en Australia indican que si hubiera un 5% 
más de personas de edad igual o superior 
a 55 años empleadas, ello tendría una re-
percusión positiva de 48.000 millones de 
dólares australianos al año para la economía 
del país (89).

El primer estudio sobre la carga económica 
que suponen las consecuencias para la sa-
lud del edadismo en la economía nacional, 
realizado en Estados Unidos, se publicó en 
el 2020 (90). En ese estudio se calcularon los 
costos del edadismo para Estados Unidos a 
lo largo de un año en relación con los ocho 
trastornos de salud de mayor costo para 
todas las personas de edad igual o superior 
a 60 años. Estos ocho trastornos fueron: en-
fermedades cardiovasculares, enfermedades 
respiratorias crónicas, trastornos osteomus-
culares, traumatismos y lesiones, diabetes 
mellitus, enfermedades relacionadas con el 
consumo de tabaco, trastornos mentales y 
enfermedades no transmisibles. El estudio 
indicó que, en total, en Estados Unidos, 
cada año uno de cada siete dólares (es decir, 
63.000 millones de dólares) gastados en 
atención de salud para los ocho trastornos 
más costosos se debió al edadismo. La per-
cepción negativa del envejecimiento por par-
te de las propias personas mayores supone 
un costo de 33.700 millones de dólares; los 
estereotipos negativos respecto a la edad 
comportan un costo de 28.500 millones de 
dólares; y la discriminación debida a la edad 
tiene un costo de 11.100 millones de dólares. 
Estos resultados constituyen un claro argu-
mento para aplicar intervenciones destina-
das a reducir el edadismo (90). Aunque una 
intervención tenga tan solo una repercusión 
moderada, por ejemplo, una reducción del 
número de casos de estos trastornos de 
salud graves en un 5%, en Estados Unidos 
esto supondría un ahorro de 3.150 millones 
de dólares, con 852.000 casos menos de 
estos ocho trastornos.

Un estudio indicó que, en 
Estados Unidos, cada año uno 
de cada siete dólares gastados 
en atención de salud para los 
ocho trastornos más costosos 
se debió al edadismo.
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3.3 CONCLUSIONES Y 
RUMBO FUTURO
En tanto que problema de salud pública, el 
edadismo es un importante determinante 
social de la salud que no se ha tenido en 
cuenta durante demasiado tiempo. Sin em-
bargo, el edadismo es también un problema 
de desarrollo y de derechos humanos, que 
tiene consecuencias graves.

Partiendo de los datos presentados en unos 
500 estudios de más de 50 países, en este 
capítulo se ha puesto de relieve que los es-
tereotipos, los prejuicios y la discriminación 
que se asocian al edadismo suponen un no-
table costo para la salud y el bienestar de las 
personas mayores; que el edadismo cuesta a 
los países miles de millones de dólares cada 
año; y que puede estar contribuyendo a pro-
ducir situaciones de pobreza en las personas 
mayores. Estos resultados indican que es el 
edadismo (y no las personas mayores) lo que 
supone una notable carga para la sociedad.

El edadismo aumenta los comportamientos 
de riesgo para la salud, afecta negativa-
mente a la salud física y mental, acelera el 
deterioro cognitivo, retarda la recuperación 
de la discapacidad y reduce la longevidad. 
Los efectos del edadismo van más allá del 
cuerpo, socavando las relaciones sociales 
y contribuyendo a hacer que las personas 
mayores estén socialmente aisladas y sean 
solitarias, y puede aumentar su temor a la 
delincuencia y el riesgo de que sean vícti-
mas de la violencia y del maltrato. Aunque 
las intervenciones destinadas a reducir el 
edadismo solo tuvieran un efecto pequeño, 
podrían proporcionar grandes mejoras en la 
vida de las personas mayores y un ahorro 
sustancial para los países.

Las prioridades futuras para mejorar el 
conocimiento y para aplicar medidas di-
rectas sobre la repercusión del edadismo, 
así como para fortalecer la lucha contra el 
edadismo deben incluir lo siguiente:

• aumentar la concientización del 
público respecto a los efectos noci-
vos de amplio alcance que tiene el 
edadismo;

• resolver las lagunas en la investiga-
ción, de la siguiente forma:

a) demostrando que las rela-
ciones entre el edadismo y los 
efectos identificados en este 
capítulo son realmente causales 
y no simplemente asociaciones 
(véase el recuadro 3.1);

b) generando más investigación 
sobre los efectos del edadismo 
en los países de ingresos bajos 
y medianos; y 

c) determinando si los efec-
tos del edadismo difieren en 
función de las características 
individuales (como edad, géne-
ro, raza, discapacidad, identi-
dad sexual), los contextos y los 
países, y de qué forma lo hacen;

• elaborar estimaciones de los 
efectos económicos del edadismo 
y determinar de qué forma con-
tribuye el edadismo a producir la 
pobreza en las personas mayores, 
sus costos más importantes para 
las economías nacionales, y el modo 
en el que el edadismo contribuye a 
retardar el desarrollo social y eco-
nómico, en especial en los países de 
ingresos bajos y medianos.

REFERENCIAS

1. What is the WHO definition of health? In: World Health Organization [website]. Geneva: 
World Healyth Organization; 2020 

 (https://www.who.int/about/who-we-are/frequently-asked-questions, accessed 29 August 
2020).

2. Chang ES, Kannoth S, Levy S, Wang SY, Lee JE, Levy BR. Global reach of ageism on older 
persons’ health: a systematic review. PLOS ONE. 2020;15(1):e0220857. 

 https://doi.org/10.1371/journal.pone.0220857.
3. Mason SE, Kuntz CV, McGill CM. Oldsters and Ngrams: age stereotypes across time. Psychol 

Rep. 2015;116(1):324–9. https://doi.org/10.2466/17.10.PR0.116k17w6.
4. Ng R, Allore HG, Trentalange M, Monin JK, Levy BR. Increasing negativity of age 

stereotypes across 200 years: evidence from a database of 400 million words. PLOS ONE. 
2015;10(2):e0117086. https://doi.org/10.1371/journal.pone.0117086.

5. Spangenberg L, Zenger M, Glaesmer H, Brahler E, Strauss B. Assessing age stereotypes in 
the German population in 1996 and 2011: socio-demographic correlates and shift over time. 
Eur J Ageing. 2018;15(1):47–56. https://doi.org/10.1007/s10433-017-0432-5.

6. Krosch AR, Amodio DM. Economic scarcity alters the perception of race. Proc Natl Acad Sci 
U S A. 2014;111(25):9079–84. https://doi.org/10.1073/pnas.1404448111.

7. Johnston DW, Lordan G. Racial prejudice and labour market penalties during economic 
downturns. Eur Econ Rev. 2016;84:57–75.  
https://doi.org/10.1016/j.euroecorev.2015.07.011.

8. Moher D, Liberati A, Tetzlaff J, Altman DG, the PRISMA Group. Preferred reporting 
items for systematic reviews and meta-analyses: the PRISMA statement. PLOS Med. 
2009;6(7):e1000097. https://doi.org/10.1371/journal.pmed.1000097.

9. Gu DA, Dupre ME, Qiu L. Self-perception of uselessness and mortality among older adults in 
China. Arch Gerontol Geriatr. 2017;68:186–94.  
https://doi.org/10.1016/j.archger.2016.10.015.

10. Kotter-Gruhn D, Kleinspehn-Ammerlahn A, Gerstorf D, Smith J. Self-perceptions of aging 
predict mortality and change with approaching death: 16-year longitudinal results from the 
Berlin Aging Study. Psychol Aging. 2009;24(3):654–67. https://doi.org/10.1037/a0016510.

11. Levy BR, Bavishi A. Survival advantage mechanism: inflammation as a mediator of positive 
self-perceptions of aging on longevity. J Gerontol B Psychol Sci Soc Sci. 2018;73(3):409–12. 
https://doi.org/10.1093/geronb/gbw035.

12. Levy BR, Slade MD, Kunkel SR, Kasl SV. Longevity increased by positive self-perceptions of 
aging. J Personal Soc Psychol. 2002;83(2):261–70. 

 https://doi.org/10.1037//0022-3514.83.2.261.
13. Maier H, Smith J. Psychological predictors of mortality in old age. J Gerontol B Psychol Sci 

Soc Sci. 1999;54(1):P44–54. https://doi.org/10.1093/geronb/54b.1.p44.
14. Rakowski W, Hickey T. Mortality and the attribution of health problems to aging among 

older adults. Am J Public Health. 1992;82(8):1139–41. 
 https://doi.org/10.2105/Ajph.82.8.1139.
15. Sargent-Cox KA, Anstey KJ, Luszcz MA. Longitudinal change of self-perceptions of aging 

and mortality. J Gerontol B Psychol Sci Soc Sci. 2014;69(2):168–73. 
 https://doi.org/10.1093/geronb/gbt005.



6 6 6 7

INFORME MUNDIAL SOBRE EL EDADISMO CAPÍTULO 03

16. Stewart TL, Chipperfield JG, Perry RP, Weiner B. Attributing illness to ‘old age’: 
consequences of a self-directed stereotype for health and mortality. Psychol Health. 
2012;27(8):881–97. https://doi.org/10.1080/08870446.2011.630735.

17. Zhao Y, Dupre ME, Qiu L, Gu D. Changes in perceived uselessness and risks for mortality: 
evidence from a national sample of older adults in China. BMC Public Health. 2017;17(1):561. 
https://doi.org/10.1186/s12889-017-4479-1.

18. Levy BR, Slade MD, Murphy TE, Gill TM. Association between positive age stereotypes and 
recovery from disability in older persons. JAMA. 2012;308(19):1972–3. 

 https://doi.org/10.1001/jama.2012.14541.
19. Villiers-Tuthill A, Copley A, McGee H, Morgan K. The relationship of tobacco and alcohol use 

with ageing self-perceptions in older people in Ireland. BMC Public Health. 2016;16(1):627. 
https://doi.org/10.1186/s12889-016-3158-y.

20. Matlho K, Randell M, Lebelonyane R, Kefas J, Driscoll T, Negin J. HIV prevalence and related 
behaviours of older people in Botswana – secondary analysis of the Botswana AIDS Impact 
Survey (BAIS) IV. Afr J AIDS Res. 2019;18(1):18–26. 

 https://doi.org/10.2989/16085906.2018.1552162.
21. Minichiello V, Rahman S, Hawkes G, Pitts M. STI epidemiology in the global older population: 

emerging challenges. Perspect Public Health. 2012;132(4):178–81. 
 https://doi.org/10.1177/1757913912445688.
22. Tavoschi L, Dias JG, Pharris A, Schmid D, Sasse A, Van Beckhoven D, et al. New HIV 

diagnoses among adults aged 50 years or older in 31 European countries, 2004–15: an 
analysis of surveillance data. Lancet HIV. 2017;4(11):e514–21. 

 https://doi.org/10.1016/S2352-3018(17)30155-8.
23. NCSTD/CCDC. 2008 national report of epidemiological data on STDs from sentinel sites in 

China. Bull STI Prev Control. 2009:1-8.  
24. Cui Y, Shi CX, Wu Z. Epidemiology of HIV/AIDS in China: recent trends. Global Health J. 

2017;1(1):26–32. https://doi.org/10.1016/S2414-6447(19)30057-0.
25. Fialova D, Onder G. Medication errors in elderly people: contributing factors and future 

perspectives. Br J Clin Pharmacol. 2009;67(6):641–5. 
 https://doi.org/10.1111/j.1365-2125.2009.03419.x.
26. Fialova D, Topinkova E, Gambassi G, Finne-Soveri H, Jonsson PV, Carpenter I, et al. 

Potentially inappropriate medication use among elderly home care patients in Europe. 
JAMA. 2005;293(11):1348–58. https://doi.org/10.1001/jama.293.11.1348.

27. Petrovic M, Somers A, Onder G. Optimization of geriatric pharmacotherapy: role of 
multifaceted cooperation in the hospital setting. Drugs Aging. 2016;33(3):179–88. 

 https://doi.org/10.1007/s40266-016-0352-7.
28. Fialova D, Kummer I, Drzaic M, Leppee M. Ageism in medication use in older patients. In: 

Ayalon L, Tesch-Römer C, editors. Contemporary perspectives on ageism. Cham: Springer; 
2018:241–62 (https://link.springer.com/chapter/10.1007/978-3-319-73820-8_14, 
accessed 15 March 2020).

29. Sabaté E, editor. Adherence to long-term therapies: evidence for action. Geneva: World 
Health Organization; 2003 (https://apps.who.int/iris/handle/10665/42682, accessed 18 
March 2020).

30. Scheen AJ, Giet D. [Non compliance to medical therapy; causes, consequences, solutions]. 
Rev Med Liege. 2010;65(5-6):239–45 (in French). PMID: 20684400.

31. Beard K. Adverse reactions as a cause of hospital admission in the aged. Drugs Aging. 
1992;2(4):356–67. https://doi.org/10.2165/00002512-199202040-00008.

32. Spinewine A, Fialova D, Byrne S. The role of the pharmacist in optimizing pharmacotherapy 
in older people. Drugs Aging. 2012;29(6):495–510.  
https://doi.org/10.2165/11631720-000000000-00000.

33. Qato DM, Wilder J, Schumm LP, Gillet V, Alexander GC. Changes in prescription and over-
the counter medication and dietary supplement use among older adults in the United 
States, 2005 vs 2011. JAMA Intern Med. 2016;176(4):473–82. https://doi.org/10.1001/
jamainternmed.2015.8581.

34. Vermeire E, Hearnshaw H, Van Royen P, Denekens J. Patient adherence to treatment: three 
decades of research. A comprehensive review. J Clin Pharm Ther. 2001;26(5):331–42. 
https://doi.org/10.1046/j.1365-2710.2001.00363.x.

35. Strandberg LR. Drugs as a reason for nursing home admissions. J Am Health Care Assoc. 
1984;10(4):20-3. PMID: 10267407.

36. Levy BR, Pilver CE, Pietrzak RH. Lower prevalence of psychiatric conditions when negative 
age stereotypes are resisted. Soc Sci Med. 2014;119:170–4.  
https://doi.org/10.1016/j.socscimed.2014.06.046.

37. Seidler AL, Wolff JK. Bidirectional associations between self-perceptions of aging and 
processing speed across 3 years. GeroPsych. 2017;30(2):49–59.

 https://doi.org/10.1024/1662-9647/a000165.
38. Horton S, Baker J, Pearce GW, Deakin JM. On the malleability of performance – 

implications for seniors. J Appl Gerontol. 2008;27(4):446–65.  
https://doi.org/10.1177/0733464808315291.

39. Lamont RA, Swift HJ, Abrams D. A review and meta-analysis of age-based stereotype 
threat: negative stereotypes, not facts, do the damage. Psychol Aging. 2015;30(1):180–93. 
https://doi.org/10.1037/a0038586.

40. Meisner BA. A meta-analysis of positive and negative age stereotype priming effects on 
behavior among older adults. J Gerontol B Psychol Sci Soc Sci. 2012;67(1):13–7.  
https://doi.org/10.1093/geronb/gbr062.

41. Levy BR, Slade MD, Kasl SV. Longitudinal benefit of positive self-perceptions of aging on 
functional health. J Gerontol B Psychol Sci Soc Sci. 2002;57(5):P409–17.  
https://doi.org/10.1093/geronb/57.5.P409.

42. Loos E, Ivan L. Visual ageism in the media. In: Ayalon L, Tesch-Römer C, editors. 
Contemporary perspectives on ageism. Cham: Springer; 2018:241–62 (https://link.
springer.com/chapter/10.1007/978-3-319-73820-8_11, accessed 27 February 2020).

43. Appel M, Weber S. Do mass mediated stereotypes harm members of negatively 
stereotyped groups? A meta-analytical review on media-generated stereotype threat and 
stereotype lift. Commun Res. 20172017. https://doi.org/10.1177/0093650217715543.

44. Viitasalo N, Natti J. Perceived age discrimination at work and subsequent long-term 
sickness absence among Finnish employees. J Occup Environ Med. 2015;57(7):801–5.  
https://doi.org/10.1097/Jom.0000000000000468.

45. Low G, Molzahn AE, Schopflocher D. Attitudes to aging mediate the relationship between 
older peoples’ subjective health and quality of life in 20 countries. Health Qual Life 
Outcomes. 2013;11(1):146. https://doi.org/10.1186/1477-7525-11-146.

46. Shiovitz-Ezra S, Shemesh J, McDonnell-Naughton M. Pathways from ageism to loneliness. 
In: Ayalon L, Tesch-Römer C, editors. Contemporary perspectives on ageism. Cham: 
Springer; 2018:131–48 (https://link.springer.com/chapter/10.1007/978-3-319-73820-8_9, 
accessed 2 March 2020).

47. Cheng ST. Self-perception of aging and satisfaction with children’s support. J Gerontol B 
Psychol Sci Soc Sci. 2017;72(5):782–91. https://doi.org/10.1093/geronb/gbv113.

https://doi.org/10.1016/S2352-3018(17)30155-8
https://doi.org/10.1016/S2414-6447(19)30057-0
https://doi.org/10.1001/jamainternmed.2015.8581
https://doi.org/10.1001/jamainternmed.2015.8581
https://doi.org/10.1177/0093650217715543


6 8 6 9

INFORME MUNDIAL SOBRE EL EDADISMO CAPÍTULO 03

48. Savikko N, Routasalo P, Tilvis RS, Strandberg TE, Pitkala KH. Predictors and subjective 
causes of loneliness in an aged population. Arch Gerontol Geriatr. 2005;41(3):223–33. 
https://doi.org/10.1016/j.archger.2005.03.002.

49. Victor CR, Scambler S, Bowling A, Bond J. The prevalence of, and risk factors for, loneliness 
in later life: a survey of older people in Great Britain. Ageing Soc. 2005;25(6):357–75. 
https://doi.org/10.1017/S0144686x04003332.

50. Zhong BL, Chen SL, Tu X, Conwell Y. Loneliness and cognitive function in older adults: 
findings from the Chinese Longitudinal Healthy Longevity Survey. J Gerontol B Psychol Sci 
Soc Sci. 2017;72(1):120–8. https://doi.org/10.1093/geronb/gbw037.

51. Ayalon L, Shiovitz-Ezra S. The relationship between loneliness and passive death wishes in 
the second half of life. Int Psychogeriatr. 2011;23(10):1677–85.  
https://doi.org/10.1017/S1041610211001384.

52. Barg FK, Huss-Ashmore R, Wittink MN, Murray GF, Bogner HR, Gallo JJ. A mixed-methods 
approach to understanding loneliness and depression in older adults. J Gerontol B Psychol 
Sci Soc Sci. 2006;61(6):S329–39. https://doi.org/10.1093/geronb/61.6.s329.

53. Cacioppo JT, Hughes ME, Waite LJ, Hawkley LC, Thisted RA. Loneliness as a specific risk 
factor for depressive symptoms: cross-sectional and longitudinal analyses. Psychol Aging. 
2006;21(1):140–51. https://doi.org/10.1037/0882-7974.21.1.140.

54. Courtin E, Knapp M. Social isolation, loneliness and health in old age: a scoping review. 
Health Soc Care Community. 2017;25(3):799–812. https://doi.org/10.1111/hsc.12311.

55. Social isolation and loneliness in older adults: opportunities for the health care system. 
Washington (DC): National Academies Press; 2020.

56. Gewirtz-Meydan A, Hafford-Letchfield T, Benyamini Y, Phelan A, Jackson J, Alayon 
L. Ageism and sexuality. In: Ayalon L, Tesch-Römer C, editors. Contemporary 
perspectives on ageism. Cham: Springer; 2018. p. 149-62 (https://link.springer.com/
chapter/10.1007/978-3-319-73820-810, accessed 16 March 2020). 

57. Lusti-Narasimhan M, Beard JR. Sexual health in older women. Bull World Health Organ. 
2013;91(9):707–9. https://doi.org/10.2471/BLT.13.119230.

58. Agunbiade OM, Ayotunde T. Ageing, sexuality and enhancement among Yoruba people in 
south western Nigeria. Cult Health Sex. 2012;14(6):705–17.  
https://doi.org/10.1080/13691058.2012.677861.

59. Kontula O, Haavio-Mannila E. The impact of aging on human sexual activity and sexual 
desire. J Sex Res. 2009;46(1):46–56. https://doi.org/10.1080/00224490802624414.

60. Lindau ST, Schumm LP, Laumann EO, Levinson W, O’Muircheartaigh CA, Waite LJ. A 
study of sexuality and health among older adults in the United States. New Engl J Med. 
2007;357(8):762–74. https://doi.org/10.1056/NEJMoa067423.

61. Nicolosi A, Laumann EO, Glasser DB, Moreira ED Jr., Paik A, Gingell C, et al. Sexual behavior 
and sexual dysfunctions after age 40: the global study of sexual attitudes and behaviors. 
Urology. 2004;64(5):991–7. https://doi.org/10.1016/j.urology.2004.06.055.

62. DeLamater J, Koepsel E. Relationships and sexual expression in later life: a biopsychosocial 
perspective. Sex Relatsh Ther. 2015;30(1):37–59. 

 https://doi.org/10.1080/14681994.2014.939506.
63. Gott M, Hinchliff S. Barriers to seeking treatment for sexual problems in primary care: a 

qualitative study with older people. Fam Pract. 2003;20(6):690–5. 
 https://doi.org/10.1093/fampra/cmg612.
64. Vares T. Reading the ‘sexy oldie’: gender, age(ing) and embodiment. Sexualities. 

2009;12(4):503–24. https://doi.org/10.1177/1363460709105716.

65. Chepngeno-Langat G, Hosegood V. Older people and sexuality: double jeopardy of ageism 
and sexism in youth-dominated societies. Agenda. 2012;26(4):93–9. 

 https://doi.org/10.1080/10130950.2012.757864.
66. Dogan S, Demir B, Eker E, Karim S. Knowledge and attitudes of doctors toward the 

sexuality of older people in Turkey. Int Psychogeriatr. 2008;20(5):1019–27. 
 https://doi.org/10.1017/S1041610208007229.
67. Haesler E, Bauer M, Fetherstonhaugh D. Sexuality, sexual health and older people: a 

systematic review of research on the knowledge and attitudes of health professionals. 
Nurse Educ Today. 2016;40:57–71. https://doi.org/10.1016/j.nedt.2016.02.012.

68. Mahieu L, Van Elssen K, Gastmans C. Nurses’ perceptions of sexuality in institutionalized 
elderly: a literature review. Int J Nurs Stud. 2011;48(9):1140–54. 

 https://doi.org/10.1016/j.ijnurstu.2011.05.013.
69. Gilmer MJ, Meyer A, Davidson J, Koziol-McLain J. Staff beliefs about sexuality in aged 

residential care. Nurs Prax N Z. 2010;26(3):17–24. PMID: 21188913.
70. Mahieu L, de Casterle BD, Acke J, Vandermarliere H, Van Elssen K, Fieuws S, et al. Nurses’ 

knowledge and attitudes toward aged sexuality in Flemish nursing homes. Nurs Ethics. 
2016;23(6):605–23. https://doi.org/10.1177/0969733015580813.

71. Woloski-Wruble AC, Oliel Y, Leefsma M, Hochner-Celnikier D. Sexual activities, sexual and 
life satisfaction, and successful aging in women. J Sex Med. 2010;7(7):2401–10. 

 https://doi.org/10.1111/j.1743-6109.2010.01747.x.
72. Pain RH. ‘Old age’ and ageism in urban research: the case of fear of crime. Int J Urban Reg 

Res. 1997;21(1):117–128. https://doi.org/10.1111/1468-2427.00061.
73. Yon YJ, Mikton CR, Gassoumis ZD, Wilber KH. Elder abuse prevalence in community 

settings: a systematic review and meta-analysis. Lancet Glob Health. 2017;5(2):E147– 56. 
https://doi.org/10.1016/S2214-109X(17)30006-2.

74. de Lima MP, Vergueiro ME, Gonzalez A-J, Martins P, Oliveira JG. Relations between elder 
abuse, ageism and perceptions of age. Int J Humanit Soc Sci Educ. 2019;5(6):91–102. 
https://doi.org/10.20431/2349-0381.0506012.

75. Pillemer K, Burnes D, Riffin C, Lachs MS. Elder abuse: global situation, risk factors, and 
prevention strategies. Gerontologist. 2016;56(Suppl. 2):S194–205. 

 https://doi.org/10.1093/geront/gnw004.
76. Nelson TD. Ageism: prejudice against our feared future self. J Soc Issues. 2005;61(2):207–21. 

https://doi.org/10.1111/j.1540-4560.2005.00402.x.
77. European report on preventing elder maltreatment. Copenhagen: World Health 

Organization, Regional Office for Europe; 2011 (https://apps.who.int/iris/
handle/10665/107293, accessed 24 March 2020).

78. Naughton C, Drennan J. Exploring the boundaries between interpersonal and financial 
institution mistreatment of older people through a social ecology framework. Ageing Soc. 
2016;36(4):694–715. https://doi.org/10.1017/S0144686x14001433.

79. Byford S, Torgerson DJ, Raftery J. Cost of illness studies. BMJ. 2000;320(7245):1335. 
https://doi.org/10.1136/bmj.320.7245.1335.

80. Larg A, Moss JR. Cost-of-illness studies: a guide to critical evaluation. Pharmacoeconomics. 
2011;29(8):653–71. https://doi.org/10.2165/11588380-000000000-00000.

81. Rice DP. Cost of illness studies: what is good about them? Inj Prev. 2000;6(3):177–9. https://
doi.org/10.1136/ip.6.3.177.

82. Resolution A/RES/70/1. Transforming our world: the 2030 Agenda for Sustainable 
Development. In: Seventieth United Nations General Assembly, 21 October 2015. 

https://link.springer.com/chapter/10.1007/978-3-319-%0973820-8_10
https://link.springer.com/chapter/10.1007/978-3-319-%0973820-8_10
https://doi.org/10.1016/S2214-109X(17)30006-2


7 0 7 1

INFORME MUNDIAL SOBRE EL EDADISMO CAPÍTULO 03

New York: United Nations; 2015 (https://sustainabledevelopment.un.org/post2015/
transformingourworld, accessed 12 October 2020).

83. Age discrimination – exposing the hidden barrier for mature age workers. Sydney: 
Australian Human Rights Commission; 2010 (https://humanrights.gov.au/our-work/age-
discrimination/publications/age-discrimination-exposing-hidden-barrier-mature-age, 
accessed 25 March 2020).

84. Lain D. Helping the poorest help themselves? Encouraging employment past 65 in England 
and the USA. J Soc Policy. 2011;40(3):493–512. 

 https://doi.org/10.1017/S0047279410000942.
85. McDonald L. The evolution of retirement as systematic ageism. In: Bronwell P, Kelly JJ, 

editors. Ageism and mistreatment of older workers: current reality, future solutions. New 
York: Springer; 2013:69–90.

86. Davies M, Gilhooly M, Harries P, Gilhooly K. Financial elder abuse: a review of the literature. 
London: Brunel University, Brunel Institute for Ageing Studies; 2011.

87. Kwan C, Walsh CA. Old age poverty: a scoping review of the literature. Cogent Soc Sci. 
2018;4(1):1478479. https://doi.org/10.1080/23311886.2018.1478479. 

88. Wilson DC. The price of age discrimination: when older workers face discrimination, 
everybody loses. In: Gallup Business Journal [website]. London: Gallup; 2006  (https://news.
gallup.com/businessjournal/23164/price-age-discrimination.aspx, accessed 25 March 
2020).

89. National prevalence survey of age discrimination in the workplace: report 2015. Sydney: 
Australian Human Rights Commission; 2015 (https://humanrights.gov.au/sites/default/
files/document/publication/AgePrevalenceReport2015.pdf, accessed 25 March 2020).

90. Levy BR, Slade MD, Chang ES, Kannoth S, Wang SY. Ageism amplifies cost and prevalence of 
health conditions. Gerontologist. 2020;60(1):174–81.  
https://doi.org/10.1093/geront/gny131.

https://sustainabledevelopment.un.org/post2015/transformingourworld
https://sustainabledevelopment.un.org/post2015/transformingourworld
https://humanrights.gov.au/our-work/age-discrimination/publications/age-discrimination-exposing-hidden-barrier-mature-age
https://humanrights.gov.au/our-work/age-discrimination/publications/age-discrimination-exposing-hidden-barrier-mature-age


7 2 7 3

INFORME MUNDIAL SOBRE EL EDADISMO CAPÍTULO 01

ISABEL , 80,  
ESTADO 
PLURINACIONAL 
DE BOLIVIA

7 3

C A P Í T U L O  0 4

Las personas mayores sufren discriminación en su 
hogar porque no son comprendidas por la familia . 
Los hijos ,  la nuera,  los vecinos no las comprenden 
y esta es la forma en la que se inician la 
discriminación y el  maltrato.  Sin embargo 
las instituciones públicas son los principales 
causantes de la discriminación por razones de 
edad.

Isabel ,  80,                                                    
Estado Plurinacional de Bolivia
©Sebastian Ormachea /  HelpAge International
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Los resultados que se presentan en este capítulo 
proceden principalmente de una revisión sistemática 
exhaustiva de los determinantes del edadismo con-
tra las personas mayores (1). Tan solo se presentan 
aquellos determinantes para los que se identificó una 
asociación clara de un factor de riesgo o un factor 
protector con el edadismo.

En la revisión se examinaron docenas de otros posibles 
determinantes (como la raza y el origen étnico, el hecho 
de trabajar para personas mayores o prestarles cuida-
dos, la posición socioeconómica, la situación laboral, la 
pertenencia a una cultura colectivista o tradicional) y o 
bien no se observó asociación alguna con el edadismo 
o bien los resultados fueron contradictorios. Serán 
necesarias nuevas investigaciones respecto a varios 
de estos posibles determinantes, así como respecto a 
otros no examinados (como la existencia de un sistema 
de bienestar social y de una cobertura universal de 
salud). Además, fueron pocos los estudios incluidos 
en la revisión sistemática que se realizaron en países 
de ingresos bajos y medianos (1).

Este capítulo complementa el análisis general de los 
posibles determinantes principales del edadismo iden-
tificados hasta la fecha con un breve examen de tres 

Las características individuales asociadas con 
el edadismo interpersonal contra las personas 
mayores son las siguientes: edad, sexo, nivel de 
estudios, ansiedad acerca de la muerte o temor 
a ella, ciertos rasgos de la personalidad, contacto 
con personas mayores y conocimientos sobre el 
envejecimiento.

Las características individuales asociadas al 
hecho de sufrir edadismo interpersonal por parte 
de otras personas son la edad, un peor estado de 
salud y la dependencia del cuidado.

Los principales determinantes contextuales del 
edadismo interpersonal son la esperanza de 
vida sana en el país y el hecho de trabajar en 
determinadas profesiones y sectores laborales.

Las características individuales asociadas con el 
edadismo autoinflingido son un peor estado de 
salud mental y física, y la falta de un contacto 
positivo con los nietos.04

Capítulo
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Establecer cuáles son los factores 
determinantes del edadismo (tanto los 
factores de riesgo como los factores 
protectores) es un requisito previo para 
elaborar estrategias eficaces para redu-
cirlo. Los factores de riesgo son carac-
terísticas que aumentan la probabilidad 
del edadismo. Los factores protectores 
son características que reducen la pro-
babilidad del edadismo o que aportan 
una atenuación del riesgo de que se 
produzca. Para que den resultado, las 
estrategias para reducir el edadismo 
deben ir orientadas a los determinantes 
que los causan.

El apartado 4.1 de este capítulo se cen-
tra en los determinantes del edadismo 
interpersonal. En él se examinan las 
características individuales asociadas 
al hecho de que una persona manifieste 
o sufra de edadismo interpersonal, así 
como los determinantes contextuales 
del edadismo interpersonal. En el apar-
tado 4.2 se abordan los determinantes 
del edadismo autoinflingido. No se 
identificó ninguna evidencia respecto a 
los determinantes del edadismo insti-
tucional, lo cual constituye una brecha 
notable en el conocimiento.

de las teorías principales sobre el edadismo 
para las que existe un considerable apoyo 
empírico. Las teorías sobre el edadismo son 
explicaciones que especifican mecanismos 
causales subyacentes que producen el 
edadismo.

Para que las estrategias destinadas a re-
ducir el edadismo sean eficaces, deben ir 
dirigidas a mecanismos causales que sean 
modificables (2-4). Las teorías específicas 
programáticas o las teorías del cambio que 
subyacen en la elaboración de estrategias 
eficaces para reducir el edadismo se basan 
en estas teorías sobre el edadismo más am-
plias y con respaldo empírico (5-7).

4.1 DETERMINANTES 
DEL EDADISMO 
INTERPERSONAL 

En este apartado se presenta un análisis 
general de los principales determinantes 
del edadismo interpersonal, incluidas las 
características individuales asociadas al 
hecho de que una persona manifieste o sufra 
de edadismo interpersonal, así como de los 
determinantes contextuales del edadismo 
interpersonal (véase el cuadro 4.1).

4.1.1 Características 
individuales de las personas 
que manifiestan edadismo

Edad, sexo o género y nivel de 
estudios 

Un estudio reciente realizado en 57 países 
reveló que la menor edad, el género mas-
culino y el hecho de tener un menor nivel 
de estudios son factores que aumentan 

la probabilidad de que una persona sea 
sumamente edadista. El efecto del nivel de 
estudios fue más marcado que el efecto de 
la menor edad o del género masculino, que 
aumentan tan solo levemente el riesgo de 
edadismo contra las personas mayores (8). 
El menor nivel de estudios aumenta también 
la probabilidad de que una persona muestre 
un edadismo moderado (8). Estudios ante-
riores más pequeños han mostrado también 
resultados similares con respecto al sexo o 
género (9-13), la edad (14-16) y el nivel de es-
tudios (17, 18). Sin embargo, estos resultados 
no siempre han sido uniformes (1).

En el caso de los profesionales de la salud 
y de la asistencia social, no siempre se 
ha observado que la edad, el sexo o el 
género sean factores determinantes del 
edadismo. En una revisión sistemática del 
2013 que incluyó 25 estudios se observó 
que la edad y el sexo no fueron factores 
predictivos uniformes de las actitudes de 
las enfermeras hacia las personas mayores 
(19). Sin embargo en estudiantes de en-
fermería y enfermeras tituladas de Grecia 
y Suecia, la menor edad (< 25 años) y el 
género masculino fueron factores de riesgo 
importantes para el edadismo contra las 
personas mayores (20,21).

Los médicos con más años de estudios mos-
traron una menor probabilidad de manifestar 
edadismo contra las personas mayores (22). 
El hecho de haber tenido contacto con el 
contenido de conocimientos sobre el enve-
jecimiento en cursos gerontológicos mejoró 
también las percepciones sobre las perso-
nas mayores y las actitudes hacia ellas en 
el ámbito de la asistencia social (23). Esto 
resulta prometedor para las actividades de 
capacitación futuras destinadas a los profe-
sionales de la salud que tienen como obje-
tivo aumentar sus conocimientos acerca del 
envejecimiento y de las personas mayores.

INFORME MUNDIAL
SOBRE EL EDADISMO
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TIPO DE DETERMINANTE TIPO DE ASOCIACÓN
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S
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S
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D
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Edad Menor edad Mayor edadismo (factor de riesgo)

Sexo/género Masculino Mayor edadismo (factor de riesgo)

Nivel de estudios Nivel inferior Mayor edadismo (factor de riesgo)

Ansiedad acerca de la 
muerte o temor a ella Mayor Mayor edadismo (factor de riesgo)

Rasgos de la personalidad
Amabilidad, extroversión, 
responsabilidad y 
orientación colectivista

Menor edadismo (factor protector)

Contacto con grupos 
de personas mayores, 
en especial la calidad 
del contacto, incluido el 
contacto entre abuelos 
y nietos y la amistad 
intergeneracional

Contacto de mayor calidad Menor edadismo (factor protector)

Conocimientos acerca del 
envejecimiento

Mayor conocimiento acerca 
del envejecimiento Menor edadismo (factor protector)

P
E

R
SO

N
A

 
Q

U
E

 S
U

FR
E 

E
L 

E
D

A
D

IS
M

O Edad Mayor edad Mayor edadismo (factor de riesgo)

Estado de salud y 
dependencia en cuanto a 
cuidados

Peor estado de salud y 
mayor dependencia para 
cuidados

Mayor edadismo (factor de riesgo)

D
E

TE
R

M
IN

A
N

TE
S 

C
O

N
TE

X
TU

A
LE

S

Proporción de personas 
mayores en el país Poco clara

Esperanza de vida sana del 
país Inferior Mayor edadismo (factor de riesgo)

Profesión y sector laboral
Algunas profesiones y 
sectores laborales (por 
ejemplo, alta tecnología)

Mayor edadismo (factor de riesgo)

Forma en la que se presenta 
a las personas mayores en 
los estudios experimentales 
que simulan los entornos de 
vida real

Presentación positiva con 
más información Menor edadismo (factor protector)

Comparación con las 
personas jóvenes

Mayor edadismo (factor de riesgo)

E
D

A
D

IS
M

O
 

A
U

T
O

IN
F

LI
N

G
ID

O

D
E

TE
R

M
IN

A
N

TE
S 

A
 N

IV
E

L 
IN

D
IV

ID
U

A
L Salud mental y f ísica Peor Mayor edadismo (factor de riesgo)

 Contacto con nietos Más contacto Menor edadismo (factor protector)

Cuadro 4.1. Determinantes del edadismo contra las personas mayores

Ansiedad acerca del envejecimiento y 
temor a la muerte

Los individuos con un nivel más alto de 
ansiedad acerca del envejecimiento o de 
temor a la muerte presentan actitudes 
más edadistas (1). Aunque proceden de un 
número limitado de estudios, estos resul-
tados apoyan la teoría bien establecida 
del edadismo que se denomina “teoría del 
manejo del terror” (véase el recuadro 4.1), 
que postula que las personas mayores plan-
tean una amenaza existencial a las personas 
jóvenes y les generan ansiedad respecto a 
la muerte ya que constituyen un recorda-
torio constante de su propia mortalidad y 
vulnerabilidad (24).

Rasgos de la personalidad

Hay unos pocos estudios que han observado 
también que las personas con rasgos de la 
personalidad de amabilidad, extroversión, 
responsabilidad y colectivismo personal 
tienen una menor probabilidad de ser 
edadistas; es decir, estas características 
actúan como factores protectores contra el 
edadismo (1).

Contacto con grupos de personas 
mayores

Hay una considerable evidencia que indica que 
tener contacto con grupos de personas mayo-
res, en especial si es un contacto de calidad, 
reduce la probabilidad de manifestar edadismo 
(es decir, un contacto de mejor calidad actúa 
como factor protector contra el edadismo).

Una revisión sistemática ha mostrado que un 
contacto de mejor calidad, tanto con perso-
nas mayores en general como con los abue-
los y otros familiares en particular, redujo el 
edadismo (1). Esto confirma los resultados de 
revisiones anteriores (25, 26). Los estudios en 
los que se ha examinado la relación entre la 
amistad intergeneracional y el edadismo son 
muy escasos (27). Un estudio realizado en 25 

países de la Unión Europea reveló que quie-
nes referían amistades intergeneracionales 
tendían a ser menos edadistas y que esto 
se daba tanto en las personas jóvenes como 
en las personas mayores (28). La rareza de 
tales amistades intergeneracionales puede 
explicar en parte el edadismo generalizado 
que se ha documentado en el capítulo 2 (28, 
29). Por ejemplo, en 25 países de la Unión 
Europea, un 18% de las personas jóvenes de 
18 a 30 años indicaron tener amigos de edad 
igual o superior a 70 años. En ese estudio, las 
mujeres jóvenes mostraron una probabilidad 
de tener amistades intergeneracionales infe-
rior a la de los hombres jóvenes (28).

Esto tiene interés cuando se contemplan 
posibles intervenciones destinadas a re-
ducir el edadismo ya que pueden organi-
zarse actividades para reunir a diferentes 
generaciones. La influencia de este factor 
de riesgo en el edadismo puede explicarse 
mediante la teoría del contacto intergrupal 
(véase el recuadro 4.1), que postula que un 
mayor contacto con personas mayores o con 
personas jóvenes puede ser útil para reducir 
los prejuicios contra ellas (30, 31).

Conocimientos acerca del 
envejecimiento

La evidencia disponible indica que tener 
conocimientos acerca del envejecimiento 
protege contra el edadismo. En otras pala-
bras, cuanto mayores son los conocimientos 
de una persona acerca del envejecimiento 
menos edadista tiende a ser.

Entre los estudios incluidos en una revisión 
realizada para este informe en los que se 
examinó la relación entre los conocimientos 
acerca del envejecimiento y el edadismo, 18 
indicaron que el hecho de tener conocimien-
tos sobre el envejecimiento se asociaba a un 
menor edadismo (42-59), y cinco estudios 
indicaron que o bien no había asociación 
entre ambas cosas o los resultados eran 
contradictorios o no coincidentes (60-64).
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intergrupal incluyen que los grupos se encuentren en una situación de iguales y tengan 
objetivos comunes; que se fomenten situaciones que estimulen la cooperación intergrupal; 
y que cuenten con el apoyo de las autoridades, la ley o las costumbres (25, 36-38). 
La teoría del contacto intergrupal se ha evaluado ampliamente con diferentes grupos 
raciales y étnicos, personas con discapacidades físicas y trastornos de salud mental, así 
como con personas de diferentes grupos etarios (37, 38). Las estrategias de contacto 
intergeneracional se basan en gran parte en la teoría del contacto intergrupal.

Teoría de la encarnación de estereotipos: Esta teoría postula que los miembros de grupos 
estigmatizados tienden a asimilar los estereotipos acerca de sí mismos que muestra la 
sociedad, dando lugar a autopercepciones negativas que pueden influir en su salud (39). 
La teoría de la encarnación de estereotipos tiene cuatro componentes principales. En 
primer lugar, ayuda a explicar el proceso por el cual las personas interiorizan, desde una 
edad temprana, los estereotipos etarios más destacados de su cultura. En segundo lugar, 
sostiene que los estereotipos pueden actuar de manera inconsciente. En tercer lugar, 
los estereotipos alcanzan mayor prominencia cuando las personas llegan a ciertos hitos 
asociados a una determinada edad, como la jubilación. En cuarto lugar, la encarnación de 
los estereotipos se produce a través de tres vías principales: fisiológica, comportamental 
y psicológica. La vía fisiológica está relacionada con el estrés fisiológico que se produce 
al considerar que las percepciones negativas respecto al envejecimiento son aplicables 
a uno mismo. Por ejemplo, las personas mayores expuestas de manera subliminal a 
estereotipos etarios negativos mostraron una mayor respuesta cardiovascular al estrés 
(40). La vía comportamental actúa a través de los cambios en el comportamiento, como 
ocurre en las personas que consideran negativamente el envejecimiento y no acuden a los 
exámenes médicos porque consideran que la enfermedad es algo normal en las personas 
mayores. La vía psicológica consiste en la generación de expectativas que actúan como 
profecías que se autocumplen (39, 41). Cada una de estas vías proporciona posibles 
objetivos para las intervenciones. Por ejemplo, las vías psicológicas y comportamentales 
podrían modificarse mediante intervenciones educativas que cambien lo que se considera 
normal en las personas mayores. Aunque esta teoría se ha usado principalmente para 
explicar el edadismo autoinflingido en las personas mayores, es probable que el mismo 
mecanismo actúe en el edadismo autoinflingido a otras edades ya que las personas están 
expuestas a estereotipos acerca de diferentes grupos etarios desde la infancia y durante 
el resto de la vida.

Recuadro 4.1

Tres teorías sobre el edadismo que tienen respaldo empírico

Las teorías sobre el edadismo señalan los mecanismos causales subyacentes que lo 
producen. Las teorías específicas programáticas o las teorías del cambio que subyacen a 
la elaboración de estrategias eficaces para reducir el edadismo se basan en estas teorías 
sobre el edadismo más amplias y con respaldo empírico (5-7).

Teoría del manejo del terror: La teoría del manejo del terror sugiere que el edadismo 
se produce como consecuencia de nuestro temor a la muerte. Esta teoría sostiene que 
las necesidades universales de significado y autoestima que muestran los seres humanos 
surgen, en parte, como intentos de refuerzo psicológico ante la conciencia de la mortalidad. 
Las personas mayores plantean una amenaza existencial a las personas jóvenes porque 
les recuerdan que la muerte es inevitable. Nuestro temor a la muerte, el deterioro físico 
y la pérdida de dignidad y autoestima generan reacciones negativas hacia las personas 
mayores, así como un deseo de distanciarnos de ellas, y ello se manifiesta en forma de 
estereotipos, prejuicios y discriminación contra las personas mayores. Se propone que, 
al aprender a reconocer y hacer frente de manera más directa a los temores asociados 
con nuestra naturaleza física y mortal, podemos contrarrestar estos temores y reducir el 
edadismo (24, 32, 33).

Teoría de la amenaza entre grupos y teoría del contacto entre grupos o intergrupal: La 
teoría de la amenaza entre grupos o intergrupal sostiene que los individuos reaccionan de 
un modo hostil frente a las personas que no pertenecen a su propio grupo, especialmente 
cuando los grupos distintos del propio son percibidos como potencialmente perjudiciales 
al plantear amenazas reales o simbólicas. Las amenazas reales son las que se perciben 
como dirigidas al poder, los recursos y el bienestar del grupo, mientras que las amenazas 
simbólicas son las que se perciben como dirigidas a las opiniones, el sistema de creencias 
y los valores del grupo (34). Esta teoría puede ayudar a explicar por qué las personas 
jóvenes, que representan una competición directa para las personas de mediana edad, 
pueden sufrir el edadismo de la sociedad. Aun en el caso de que las personas no 
identifiquen una amenaza específica por parte de las personas que no forman parte del 
propio grupo, pueden optar por mostrar sesgos que les ayuden a crear una distinción 
positiva entre su grupo y los grupos que no son el propio (35).

La teoría del contacto intergrupal puede considerarse la otra cara de la moneda de 
la teoría de la amenaza intergrupal. Esta teoría sostiene que el contacto entre grupos 
en condiciones óptimas reduce la amenaza intergrupal y los estereotipos, prejuicios y 
discriminación que la acompañan. Los mecanismos causales a través de los cuales se 
produce este efecto incluyen una reducción de la ansiedad acerca del contacto entre 
grupos y un aumento de la capacidad de perspectiva y la empatía. También desempeña 
un papel, aunque menos importante, la mejora del conocimiento del grupo que no es el 
propio. Se ha planteado la hipótesis de que las condiciones óptimas para el contacto 
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Todos los estudios, menos uno, utilizaron 
el mismo instrumento de medición de los 
conocimientos sobre el envejecimiento, el 
cuestionario Facts on Ageing Quiz, cuya 
validez como parámetro de medida del 
conocimiento sobre el envejecimiento ha 
sido puesta en duda (65). Otra limitación 
es que, en estos estudios, en general, no se 
especifica frente a qué dimensión o dimen-
siones del edadismo (es decir, estereotipos, 
prejuicios o discriminación) protegen esos 
conocimientos.

4.1.2 Características 
individuales asociadas con 
el hecho de ser objeto del 
edadismo
Edad

A medida que las personas envejecen, su 
probabilidad de sufrir edadismo aumenta: 
cuanto mayor es la edad de una persona, 
más probable es que sea objeto del eda-
dismo (1).

Estado de salud y dependencia en 
cuanto al cuidado

En un estudio se observó que el hecho de 
tener mala salud o de ser dependiente en 
cuanto al cuidado era un factor de riesgo 
para tener percepciones negativas respecto 
a las personas mayores (66). Otro estudio 
indicó la existencia de un posible sesgo 
contra las personas mayores que están 
enfermas o que tienen una mayor depen-
dencia del cuidado (67). Esto indica que la 
forma en la que son percibidas las personas 
mayores podría depender del estado de 
salud asociado a su edad más que de la 
edad en sí (67).

4.1.3 Determinantes 
contextuales del edadismo 
interpersonal
Proporción de personas mayores en 
un país

Un riguroso estudio reciente llevado a cabo 
en 57 países, con una muestra de más de 
80.000 participantes reveló que, cuanto 
mayor era la proporción de personas ma-
yores en un país, menor era el edadismo 
presente en el país. Es decir, el hecho de 
tener una proporción elevada de personas 
mayores actúa como factor protector frente 
al edadismo (8).

En estudios anteriores se había llegado a 
la conclusión contraria: cuanto mayor era la 
proporción de personas mayores en un país 
mayor era el edadismo contra ellas (12, 68). 
Una posible explicación de estos resultados 
contradictorios es que es posible que lo 
importante no sea la proporción en sí sino 
la rapidez en el cambio de la proporción de 
personas mayores. Los países en los que la 
composición por edades de la población está 
cambiando con mayor rapidez podrían ser 
más propensos al edadismo (69).

Esperanza de vida sana

Cuanto menor es la esperanza de vida sana 
(es decir el número medio de años de vida 
con plena salud que se espera que un recién 
nacido pueda tener) en un país, mayor es la 
probabilidad de que las personas tengan 
actitudes muy edadistas o moderadamente 
edadistas (8).

Los países con una esperanza de vida sana 
inferior tienen una mayor probabilidad de 
tener personas adultas con un peor estado 
de salud, y es probable que el contacto 
frecuente con personas mayores en un mal 
estado de salud refuerce las actitudes ne-
gativas respecto al envejecimiento. A su vez, 
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es probable que las actitudes edadistas sean 
interiorizadas por las personas al envejecer y 
que apliquen esas actitudes hacia sí mismas 
en forma de edadismo contra ellas mismas, 
lo cual puede reducir la salud y la capacidad 
de funcionamiento, tal como se explica en 
el capítulo 3. Esto destaca la necesidad de 
invertir en políticas que promuevan prácticas 
de envejecimiento saludable y que permitan 
a las personas vivir más tiempo y con mejor 
salud (70).

Si bien la existencia de una menor propor-
ción de personas mayores en un país puede 
ser un factor de riesgo para el edadismo 
interpersonal, y una menor esperanza de 
vida sana puede ser también un factor de 
riesgo para el edadismo interpersonal, un 
estudio reciente llevado a cabo en 57 países 
ha indicado que, conjuntamente, estos dos 
factores de riesgo aumentan también la pro-
babilidad de que un país sea muy edadista 
o moderadamente edadista (8).

Profesión y sector laboral

Se ha descrito que el edadismo es gene-
ralizado en ciertos tipos de profesiones y 
sectores laborales, como los de programa-
ción informática, mercadotecnia en línea y 
hostelería, así como en sectores como los 
de nuevas tecnologías y creación de nuevas 
empresas (71); a este fenómeno se le llama 
“edadismo de Silicon Valley“ (72). 

Forma en la que se presenta a las 
personas mayores en los estudios 
experimentales 

En los estudios experimentales que simulan 
contextos de vida real (por ejemplo, me-
diante el uso de videos, viñetas, evaluación 
de curriculum vitae), el modo en el que se 
presenta a las personas (es decir, descripción 
negativa o genérica como persona mayor 
o si se las describe con una información 
detallada y específica más positiva) influye 

en la probabilidad de que sean objeto de 
actitudes edadistas.

Una presentación positiva reduce el edadis-
mo, y una presentación negativa lo aumenta 
(1). En los estudios que simulan contextos 
de contratación laboral, el hecho de que 
se compare a una persona con una persona 
joven o con una persona mayor puede ser 
también un factor de riesgo. Varios estudios 
revelaron que los trabajadores mayores son 
evaluados de manera más negativa cuando 
el mismo evaluador valora también a traba-
jadores jóvenes (73-75).

Esta comparación directa podría influir en las 
evaluaciones de quienes sufren edadismo al 
crear una situación en la cual la edad pasa a 
ser un elemento especialmente destacado, 
a pesar de que todas las demás caracterís-
ticas sean iguales. Este determinante tiene 
posibles consecuencias en las estrategias 
destinadas a reducir el edadismo, en parti-
cular en lo que respecta a las intervenciones 
y campañas de capacitación.

El uso de una presentación óptima (por 
ejemplo, positiva y con suficiente informa-
ción y evitando la comparación con per-
sonas jóvenes) cuando se describe a una 
persona mayor podría ayudar a reducir el 
edadismo.

4.2 DETERMINANTES 
DEL EDADISMO 
AUTOINFLINGIDO

En este apartado se presenta un análisis 
general de los principales determinantes 
del edadismo autoinflingido, como la salud 
mental y física, el contacto con nietos y los 
conocimientos acerca del envejecimiento 
(véase el cuadro 4.1). 
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4.2.1 Salud mental y física

Los pocos estudios que han explorado los 
factores que influyen en el edadismo autoin-
flingido en las personas mayores han puesto 
de manifiesto que los individuos con mala 
salud mental y física tienen mayores pro-
babilidades de manifestar edadismo contra 
sí mismos (1). Esto destaca nuevamente la 
necesidad de invertir en políticas relativas 
al envejecimiento e intervenciones que 
permitan a las personas tener una vida más 
prolongada y con mejor salud.

4.2.2 Contacto con nietos

Las personas mayores que tienen un contac-
to positivo con sus nietos muestran una me-
nor probabilidad de verse afectados nega-
tivamente por una amenaza de estereotipo, 
una forma de edadismo autoinflingido (76). 
La amenaza de estereotipo consiste en el 
temor que tiene una persona mayor de poder 
confirmar estereotipos negativos acerca de 
las personas mayores. Como consecuencia 
de ello, la persona mayor obtiene peores 
resultados en una tarea relacionada con el 
estereotipo, como una prueba matemática 
o de capacidad cognitiva.

4.2.3 Conocimientos acerca del 
envejecimiento

Un estudio realizado en Australia y el Reino 
Unido, en el que se examinó el edadismo 
autoinflingido, pareció indicar que los parti-
cipantes que tenían un mayor conocimiento 
acerca del envejecimiento podrían tener 
percepciones más positivas acerca de su 
propio envejecimiento, pero los resultados 
no fueron concluyentes (50).

Dado que el edadismo autoinflingido parece 
ser generalizado y tiene efectos profundos 
sobre la salud y el bienestar (véase el ca-
pítulo 3), será importante ampliar nuestros 

conocimientos acerca de otros determinan-
tes de este tipo de edadismo, más allá de 
los dos analizados hasta ahora.

4.3 CONCLUSIONES Y 
RUMBO FUTURO
Se dispone de considerable evidencia res-
pecto a los determinantes del edadismo 
interpersonal, tanto para las personas que 
actúan de manera edadista (es decir, edad, 
sexo, nivel de estudios, ansiedad acerca de 
la muerte o temor a ella, personalidad, con-
tacto previo con personas mayores) como 
para las que lo sufren (es decir, edad, estado 
de salud y dependencia de otras personas 
para los cuidados). También hay evidencia 
respecto a los determinantes contextuales 
del edadismo (es decir, la proporción de 
personas mayores de un país, la esperanza 
de vida sana de un país y determinadas 
profesiones y sectores laborales).

Se dispone de una evidencia limitada res-
pecto a los determinantes del edadismo 
dirigido autoinflingido (es decir, salud 
mental y física y contacto con nietos). Las 
estrategias para reducir el edadismo tienen 
poca probabilidad de dar resultado a menos 
que aborden determinantes que: a) se haya 
demostrado que son las principales causas 
del edadismo y b) sean modificables (véase 
el recuadro 4.2).

Se describen a continuación las prioridades 
futuras para comprender los determinantes 
del edadismo.

• Deben abordarse las lagunas en la 
investigación actual en relación con 
los determinantes del edadismo 
interpersonal, para los que actual-
mente no se dispone de evidencia o 
esta no es concluyente. Entre ellos se 

encuentran la posición socioeconó-
mica y la existencia de un sistema de 
bienestar social. También deben in-
vestigarse los determinantes del eda-
dismo autoinflingido y del edadismo 
institucional, para los cuales se dis-
pone de poca evidencia. Es esencial 
que se realicen estudios sobre los 
determinantes de todas las formas 
de edadismo en los diversos países, 
incluidos los de ingresos bajos y 
medianos, con objeto de determinar 
si hay diferencias entre distintas 
culturas y contextos. Es igualmente 
importante que se realicen estudios 
para evaluar la importancia relativa 
y el carácter causal de diferentes 
determinantes del edadismo (véase 
el recuadro 4.2).

• Nuestro mejor conocimiento de los 
determinantes del edadismo deberá 
usarse para informar las teorías del 
cambio y las teorías programáticas 
que subyacen en la elaboración de 
las estrategias destinadas a reducir 
el edadismo.
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Recuadro 4.2

Oportunidades de investigación sobre los determinantesdel edadismo contra las 
personas mayores

La revisión sistemática acerca de los determinantes del edadismo contra las personas 
mayores (1), en la que se basa gran parte de este capítulo, constituye un avance 
importante en los esfuerzos de investigación destinados a intentar establecer los 
determinantes del edadismo. Esta revisión, para la que se siguieron las directrices 
PRISMA (77), se basó en búsquedas realizadas en 14 bases de datos; incluyó unos 200 
artículos en inglés, francés y español, en los que se establecían 14 determinantes del 
edadismo clasificados en una estructura de varios niveles; y evaluó cuidadosamente la 
calidad de los estudios incluidos.

Sin embargo, esta revisión sistemática puso de manifiesto varias limitaciones en los 
estudios examinados. La mitad de los estudios fueron considerados de calidad media. 
Otra limitación fue que, debido a la heterogeneidad de los factores de riesgo evaluados 
en los estudios, no fue posible aplicar técnicas metanalíticas que habrían aportado 
información acerca de la fuerza de la asociación entre cada factor de riesgo y el 
edadismo y, por consiguiente, una cierta idea de su importancia relativa.

La investigación futura deberá contemplar el uso de definiciones y parámetros de 
medida de los factores de riesgo más estandarizados, para aumentar la comparabilidad 
y permitir la realización de metanálisis (1). 

Otra limitación que se deberá abordar en futuros estudios fue la de que la mayoría de 
los estudios se basaron en correlaciones, por lo que no fue posible evaluar el carácter 
causal de los determinantes. El diseño de intervenciones para abordar factores de 
riesgo que no tienen una relación causal con el edadismo aumenta la probabilidad de 
que las intervenciones no den resultado (78, 79).
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Como joven, he pasado a ser simplemente una 
unidad más del “dividendo demográf ico”,  es decir, 
un problema a resolver,  sin que importe para nada 
mi compromiso político y social .  Como joven, si 
quiero hacer algo por la sociedad, las personas 
que ya están ganando mucho dinero me sugieren 
“voluntariado y aprendizaje”,  a pesar de que yo 
ya lleve más de una década haciendo eso.  Con 
cada dólar que me dan, me entregan también 
nuevas normas de responsabilidad y transparencia 
de manera formal o informal ,  como si  ser joven 
signif icara ser incompetente,  descuidado o corrupto. 

Mridul ,  29, India 
©Mridul Upadhyay /  Grupo Principal de la 
Infancia y la Juventud de las Naciones Unidas
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5.1 ESCALA DEL EDADISMO 
CONTRA LAS PERSONAS 
JÓVENES

El edadismo contra las personas jóvenes se manifiesta 
en toda una gama de instituciones, entre las que se 
encuentran los lugares de trabajo y los sistemas lega-
les y políticos. Además, cada vez hay más evidencia 
de estudios poblacionales indicativa de un edadismo 
interpersonal dirigido contra las personas jóvenes, lo 
que sugiere que, en Europa, puede tener una prevalen-
cia superior a la del edadismo interpersonal dirigido 
contra las personas mayores. No disponemos de evi-
dencia relativa a la escala del edadismo autoinflingido 
en las personas jóvenes.

5.1.1 Edadismo institucional

Edadismo en el lugar de trabajo

Aunque no se ha presentado ninguna revisión que 
haya evaluado de manera sistemática el modo en el 
que el edadismo afecta a las personas jóvenes en el 
lugar de trabajo, una revisión reciente de su alcance 

Es poco lo que se sabe acerca del edadismo contra 
las personas jóvenes (personas menores de 50 
años), y la mayor parte de la evidencia disponible se 
centra en su prevalencia y manifestaciones.

El edadismo contra las personas jóvenes se da 
en instituciones como los lugares de trabajo y los 
sistemas legales y políticos, y en Europa parece ser 
más prevalente que el edadismo contra las personas 
mayores.

La repercusión del edadismo contra las personas 
jóvenes es un tema que todavía no se conoce bien.

Entre los determinantes principales del edadismo 
contra las personas jóvenes se encuentran ciertos 
rasgos de la personalidad, el contacto con personas 
de otros grupos etarios, el estado de salud y de 
dependencia de otros en cuanto a los cuidados, y 
ciertas profesiones y sectores laborales.05

Capítulo

9 2

En este capítulo se examinan los 
conocimientos actuales acerca 
del edadismo contra las personas 
jóvenes, es decir, las que son me-
nores de 50 años. En el apartado 
5.1 se aborda la evidencia dispo-
nible sobre la escala del edadismo 
contra las personas jóvenes; en 
el apartado 5.2, se analizan sus 
efectos; y en el apartado 5.3 se 
examinan los determinantes del 
edadismo contra las personas 
jóvenes.

INFORME MUNDIAL
SOBRE EL EDADISMO

reveló que cada vez hay más evidencia que 
indica que el edadismo contra este grupo 
etario se manifiesta de manera más inten-
sa una vez que estas personas tienen un 
empleo, sobre todo en lo que respecta a la 
remuneración y los beneficios laborales (1). 
Esto se da en mayor medida en las mujeres 
jóvenes en comparación con los hombres 
jóvenes, por lo que hay una intersección 
entre el edadismo y el sexismo. Por otra 
parte, los trabajadores jóvenes indican que 
no se sienten valorados, se ven afectados 
por estereotipos etarios negativos y por 
comentarios despectivos, y generalmente 
se les percibe como incompetentes por su 
aspecto joven (1). Los datos de la Encuesta 
Europea de Condiciones Laborales del 2015, 
en la que se incluyó a casi 44.000 trabaja-
dores de 35 países, mostraron que, en las 
personas empleadas, la discriminación por 
razones de edad alcanzaba un máximo a la 
edad de 20 años y nuevamente a la edad 
de 59 años (véase la figura 5.1) (2).

El edadismo puede llevar a que las per-
sonas jóvenes queden desempleadas. En 
un estudio realizado en Australia entre el 
2002 y el 2005, en el que se examinaron las 
circunstancias que condujeron a la pérdida 
del empleo de 1259 trabajadores de entre 
15 y 24 años, se observó que en alrededor 
de un 8% de los casos ello se debió a una 
discriminación por razones de edad (3).

Se necesitan más investigaciones para 
examinar el edadismo contra las personas 
jóvenes en el proceso de contratación, para 
determinar si se debe a la edad del candida-
to o a otros factores como las cualificaciones 
y la experiencia laboral, la adecuación del 
solicitante al puesto de trabajo, el nivel del 
cargo o el contexto laboral (por ejemplo, 
dinámico o estable) (1).

Figura. 5.1. Porcentaje de empleados que 
han sufrido discriminación por razones 
de edad durante los últimos 12 meses, 
Europa, 2015

Fuente: reproducido con permiso de Mullan et al. (2).

Edadismo en el sistema legal

En una revisión del alcance de los estudios 
sobre el edadismo contra las personas jóve-
nes se observó que los delitos cometidos por 
personas jóvenes provocaban mayor enfado, 
eran percibidos como transgresiones más 
graves y eran considerados merecedores 
de un castigo más grave que los cometidos 
por personas mayores. Los resultados son 
contradictorios en lo que respecta a la edad 
de la víctima del delito, de tal manera que 
algunos estudios muestran que las transgre-
siones fueron consideradas más graves y se 
recomendó para ellas un castigo más grave 
cuando la víctima era una persona mayor y 
en otros estudios no se observó efecto al-
guno de la edad (1). Un estudio realizado en 
Estados Unidos mostró que los empleadores 
tenían una mayor probabilidad de ganar un 
caso en los tribunales cuando el empleado 
era una persona joven en comparación con 
lo que ocurría cuando se trataba de una 
persona mayor (4).

Edadismo y política

Hay un número cada vez mayor de estudios 
que han explorado también el modo en el 
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que el edadismo se manifiesta en la polí-
tica. Estos estudios indican que hay una 
tendencia a dudar, negar o desatender las 
voces de los jóvenes y los niños; regular 
sus identidades; y limitar en general sus 
acciones en los movimientos políticos y 
de promoción de causas (1), por ejemplo, 
rechazando sus aportaciones en las discu-
siones políticas o planteando dudas acerca 
de la autenticidad de las perspectivas de 
los organizadores jóvenes.

El edadismo hacia las personas jóvenes en 
la política interactúa con el sexismo y el 
racismo. En un estudio se examinaron las 
experiencias de mujeres jóvenes activistas 
laborales que participaban en programas 
de juventud y se observó que había una 
intersección de la edad de las mujeres con 
su género y con su identidad racial en la 
creación de desventajas sistémicas y expe-
riencias desfavorables (5).

Otro estudio reveló que las mujeres jóvenes 
activistas de Egipto enfrentaban a menudo 
limitaciones a causa de su edad y género, 
a la hora de ocupar cargos políticos o par-
ticipar en instituciones formales (6).

En estudios de simulación de elecciones 
municipales se observó que la edad del 
candidato político tenía una influencia en 
la intención de voto que era superior a la 
del sexo, el género o la raza, de tal manera 
que se prefería a candidatos de mediana 
edad en vez de a candidatos jóvenes (7, 8).

Las personas de mediana edad, en especial 
los hombres, son los que tienen mayor es-
tatus, mayores medios económicos y mayor 
poder, según han indicado los estudios en los 
que se ha examinado el estatus y el poder 
otorgado a las personas por su edad. Las 
personas jóvenes son percibidas como las de 
menor estatus, menores medios económicos 
y menor poder (1).

Otras instituciones

Es poca la investigación que se ha realizado 
sobre la posibilidad de que el edadismo 
contra las personas jóvenes se manifieste 
en otras instituciones, como la atención de 
salud, los medios de comunicación y las 
instituciones financieras, y la forma en que 
ello puede producirse. En lo que respecta a 
la discriminación en la vivienda, un informe 
del 2002 en Canadá observó que los solici-
tantes jóvenes eran rechazados a veces por 
los propietarios por ser demasiado jóvenes 
para vivir solos (9). 

5.1.2 Edadismo interpersonal

Actitudes edadistas contra las 
personas jóvenes

Aunque no hay datos mundiales de distintos 
países que permitan realizar comparaciones 
entre ellos en lo que respecta a las actitu-
des edadistas contra las personas jóvenes, 
parece haber una tendencia general a 
manifestar sentimientos menos positivos 
hacia las personas jóvenes que hacia las 
mayores (10, 11).

En un análisis basado en la cuarta ronda de 
la Encuesta Social Europea (2008-2009), 
en la que se incluyó una muestra represen-
tativa formada por alrededor de 55.000 
participantes de edad igual o superior a 15 
años de 28 países europeos, a las personas 
jóvenes se les asignaron puntuaciones in-
feriores a las de las personas mayores en 
una amplia gama de estereotipos positivos 
(10). Como se muestra en la figura 5.2, a 
las personas de entre 20 y 30 años se les 
asignaron puntuaciones inferiores en las 
cuatro características examinadas en la 
encuesta, que incluían ser amigable, ser 
competente, ser considerado con respeto 
y tener normas morales elevadas. 

Figura. 5.2. Probabilidad de que la mayoría de las personas consideren que las personas 
de 20 a 29 años y las personas de más de 70 años tienen determinadas características 
(puntuaciones medias en los diversos países de la Encuesta Social Europea, 2008‒2009; 
escala de 0 [nada en absoluto] a 4 [muy probable])

Fuente: reproducido con permiso de Abrams et al. (10).

Experiencias descritas de edadismo 
interpersonal

En la Encuesta Social Europea (2008-2009), 
las personas de 15 a 24 años fueron las 
que declararon haber sufrido un trato más 
injusto a causa de su edad: un 55% de ellas 
consideraban que alguien les había faltado 
el respeto o las había tratado mal (véase la 
figura 5.3). Además, como las personas de 
los demás grupos etarios, las personas de 
15 a 24 años declararon haber sufrido ma-
yor discriminación por razones de edad que 
por razones de género, raza u origen étnico 
(véase la figura 2.4) (10).

Así pues, la evidencia disponible respecto 
al edadismo institucional e interpersonal 
dirigido contra las personas jóvenes está 
limitada a la Región de Europa de la OMS. 
No contamos con evidencia sobre la escala 
del edadismo autoinflingido en las perso-
nas jóvenes.

5.2 EFECTOS DEL 
EDADISMO CONTRA LAS 
PERSONAS JÓVENES

La evidencia disponible respecto a los efec-
tos del edadismo contra las personas jóve-
nes es extremadamente limitada (tan solo se 
encontraron diez estudios) y ha producido 
resultados dispares (1).

El edadismo puede afectar a la salud cuando 
interactúa con otros “-ismos”. Un estudio 
realizado en Brasil, en el que se investigó el 
efecto de diferentes formas de discrimina-
ción sobre los trastornos mentales, mostró 
que el edadismo no se asociaba de por sí 
con los trastornos mentales, pero sí mostra-
ba una asociación cuando se producía de 
manera conjunta con el racismo, el clasismo 
o ambos (12).
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La evidencia disponible sugiere que el eda-
dismo tiene un efecto limitado en el bienes-
tar y la autoestima de las personas jóvenes. 
Un estudio realizado en una muestra amplia 
de personas europeas reveló que percibían 
que la discriminación por razones de edad 
tenía su máximo efecto en la felicidad de 
las personas y la satisfacción con la vida 
entre las edades de 40 y 70 años, mientras 
que la menor repercusión se daba en las 
edades comprendidas entre 20 y 30 años o 
de 70 años o más (13). Estos resultados se 
vieron respaldados por los de otro estudio 
en el que se observó que la discriminación 
por razones de edad no tenía efecto alguno 
en el bienestar de las personas jóvenes (14).

Otros dos estudios indicaron que el edadis-
mo tenía un efecto limitado en las personas 
jóvenes. El primero de ellos indicó que cuan-
to más conscientes eran los trabajadores 
jóvenes de que se les aplicaban estereotipos, 
peor era su estado de ánimo y menos satis-
fechos estaban con los demás trabajadores 
mayores (15). El segundo llegó a la conclusión 
de que los comportamientos de comunica-
ción sesgados en cuanto a la edad tenían 
una repercusión negativa tan solo leve en la 
autoestima o la satisfacción con la vida en 
las personas jóvenes, en comparación con 
las personas mayores. Sin embargo, cuando 
se percibía que las personas mayores adap-
taban su estilo de lenguaje a las personas 
jóvenes, el sentimiento de autoestima colec-
tiva de estas últimas aumentaba (16).

Los resultados obtenidos en cuanto al efecto 
del edadismo en la función cognitiva son dis-
pares. En dos estudios se examinó el efecto 
de la exposición de las personas jóvenes a 
los estereotipos etarios negativos sobre su 
función cognitiva. Uno de ellos mostró que 
había un efecto negativo (17) y en el otro se 
observó un efecto positivo, pero solo cuando 
las personas jóvenes se vieron a sí mismas 
bajo el control de personas poderosas; en 
otro caso, no hubo efecto alguno (18).

En lo que respecta al lugar de trabajo, los 
estudios realizados indican que la discrimi-
nación por edad percibida reduce el compro-
miso de las personas jóvenes y de las per-
sonas mayores con la organización (19, 20). 
Un estudio cualitativo reveló también que 
el edadismo afectaba a la identidad laboral 
de las trabajadoras jóvenes y las llevaba a 
presentarse a sí mismas conscientemente 
como más mayores y menos femeninas en 
su forma de vestir, hablar y comportarse (21).

Aunque este conjunto limitado de evidencia 
ha identificado algunos efectos negativos 
del edadismo contra las personas jóvenes, 
los resultados obtenidos son débiles y poco 
uniformes. Además, los efectos importantes 
identificados en el caso del edadismo contra 
las personas mayores (como los efectos gra-
ves económicos y para la salud) continúan 
en gran parte sin haber sido explorados en 
las personas jóvenes.

5.3 DETERMINANTES DEL 
EDADISMO CONTRA LAS 
PERSONAS JÓVENES

En la bibliografía se han identificado dife-
rentes características individuales asociadas 
al hecho de manifestar edadismo o sufrirlo, 
así como una serie de determinantes con-
textuales del edadismo contra las personas 
jóvenes (1). 

5.3.1 Características 
individuales asociadas al 
hecho de ser una persona que 
manifiesta edadismo

Hay varias características individuales que 
pueden asociarse con el hecho de que una 
persona llegue a manifestar edadismo contra 
las personas jóvenes, entre ellas el sexo o 
género, la edad, la carencia de amistades 

intergeneracionales y determinados rasgos 
de la personalidad (véase el cuadro 5.1).

Los resultados relativos al sexo o género 
como determinante de que una persona 
manifieste edadismo contra las personas jó-
venes son dispares. Algunos estudios indican 
que las mujeres podrían ser menos edadistas 
contra las personas jóvenes de lo que lo son 
los hombres, mientras que en otros estudios 
no se observaron diferencias (11, 22-24).

La situación general tampoco está clara 
respecto a si la edad menor o mayor supo-
ne un riesgo de manifestar edadismo con-
tra las personas jóvenes (1). Por ejemplo, 
en un estudio sobre la inspección visual de 
las caras, las personas mayores pasaron 
más tiempo examinando las caras de las 
personas de su propia edad que las caras 
de las personas de otras edades, y lo mis-
mo ocurrió con las personas jóvenes (25). 

Otros estudios indican que las personas 
jóvenes pueden mostrar a veces actitudes 
más edadistas en contra de las personas 
de su propia edad que las de otros grupos 
etarios (26, 27).

El rasgo de personalidad de amabilidad 
se asocia con actitudes menos edadistas 
respecto a las personas jóvenes (26). Sin 
embargo, la responsabilidad parece prede-
cir un mayor edadismo respecto a la labor 
de los trabajadores jóvenes (28).

En un estudio realizado en 25 países 
de la Unión Europea se observó que las 
personas mayores que indicaban tener 
amistades intergeneracionales tendían a 
ser menos edadistas contra las personas 
jóvenes que las que no indicaban tener 
este tipo de amistades. Sin embargo, las 
personas mayores mostraron un edadismo 
contra las personas jóvenes aún mayor que 

Figura. 5.3. Porcentaje de personas de los países de la Encuesta Social Europea 
(2008‒2009) que consideran que alguien les ha faltado el respeto o les ha tratado 
mal a causa de su edad, por franjas etarias (se incluye tan solo a las personas que no 
puntuaron su experiencia como 0 en una escala de 0 [no ha sufrido nunca un trato así]) 
a 4 [lo ha sufrido con mucha frecuencia])

Fuente: reproducido con permiso de Abrams et al. (10).
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el que tenían las personas con amistades 
intergeneracionales contra las personas 
mayores (29).

5.3.2 Características 
individuales asociadas con 
el hecho de ser objeto del 
edadismo

La evidencia disponible respecto a las carac-
terísticas individuales que pueden asociarse al 

hecho de ser objeto del edadismo es limitada.

Hay evidencia que indica que, en deter-
minadas profesiones, el sexo femenino 
puede aumentar la probabilidad de sufrir 
edadismo contra las personas jóvenes. Por 
ejemplo, un estudio reveló que los estudian-
tes tenían expectativas inferiores acerca 
del desempeño de las profesoras jóvenes 
y poco atractivas en comparación con las 
que tenían respecto a profesores varones 
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jóvenes y poco atractivos o respecto a 
profesores de otras edades (30).

En un estudio se observó también que el 
hecho de tener mala salud o ser depen-
diente en cuanto a los cuidados constituye 
un factor de riesgo para las percepciones 
negativas de las personas jóvenes (31).

5.3.3 Determinantes 
contextuales del edadismo 
interpersonal 

Se ha identificado que la profesión y el 
sector laboral son un posible determinante 
contextual del edadismo interpersonal. En 
algunas profesiones, hay una evidencia limi-
tada que indica la existencia de edadismo 
contra las personas jóvenes. Por ejemplo, en 
un estudio experimental, los participantes 
mostraron una preferencia por contratar a 
un candidato de mediana edad en vez de a 
un candidato joven para un empleo de guía 
turístico, a pesar de que ambos candidatos 
tenían las mismas cualificaciones (32). Otro 
estudio sugiere que a los profesores jóvenes 
se les aplican unos criterios de competencia 
profesional superiores a los que se usan para 
los profesores mayores (30).

También se ha descrito que la cantidad de 
información suministrada acerca de una 
persona joven es un posible determinante 
contextual del edadismo. En estudios ex-
perimentales que simulan contextos de la 
vida real, cuanta más información se pre-
senta acerca de una persona joven, menos 
probable es que sea objeto de edadismo 
(30, 33-35).

5.3.4 Edadismo institucional y 
edadismo autoinflingido

No hay evidencia sobre los determinantes 
del edadismo institucional contra las per-
sonas jóvenes, ni tampoco acerca de los 

determinantes del edadismo autoinflingido 
en las personas jóvenes.

5.4 CONCLUSIONES Y 
RUMBO FUTURO
Es demasiado poco lo que se sabe acerca de 
la escala, los efectos y los determinantes del 
edadismo contra las personas jóvenes. Sin 
embargo, hay evidencia que indica que se da 
en el lugar de trabajo y en los sistemas legales 
y políticos. En Europa, que es la única región 
para la que se dispone de datos, las actitudes 
hacia las personas jóvenes son a menudo 
más negativas que las existentes respecto a 
las personas mayores; y las personas jóvenes 
afirman haber sufrido mayor discriminación por 
la edad que otros grupos etarios.

Los efectos del edadismo contra las perso-
nas jóvenes, en particular el efecto acumu-
lado a lo largo del curso de vida, no se cono-
ce bien. Los determinantes principales del 
edadismo contra las personas jóvenes son 
los rasgos de la personalidad de amabilidad 
(factor protector) y responsabilidad (factor 
de riesgo), el contacto con otros grupos 
etarios (factor protector), la dependencia 
del cuidado o la mala salud (factores de 
riesgo) y el trabajo en ciertas profesiones o 
sectores laborales (factores de riesgo). Las 
prioridades futuras para aumentar nuestro 
conocimiento sobre el edadismo contra las 
personas jóvenes deben incluir lo siguiente:

• realizar un seguimiento del 
edadismo en diversos entornos 
institucionales, como el lugar de 
trabajo y las instituciones legales y 
políticas;

• mejorar nuestros conocimientos 
acerca de todos los aspectos del 
problema (su escala, efectos y 
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E
D

A
D

IS
M

O
 I

N
T

E
R

P
E

R
S

O
N

A
L

D
E

TE
R

M
IN

A
N

TE
S

 A
 N

IV
E

L 
IN

D
IV

ID
U

A
L

P
E

R
S

O
N

A
 Q

U
E

 M
A

N
IF

IE
S

TA
 

E
D

A
D

IS
M

O

Sexo Poco clara

Edad Poco clara

Rasgos de la personalidad
Amabilidad

Responsabilidad

Menor edadismo (factor 
protector)

Más edadismo en el lugar de 
trabajo (factor de riesgo)

Contacto con otros grupos 
etarios, incluido el contacto entre 
abuelos y nietos y la amistad 
intergeneracional

Más amistades 
intergeneracionale

Menor edadismo (factor 
protector)

P
E
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N

A
 Q

U
E

 S
U

F
R

E
 E

L 
E

D
A

D
IS
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O Sexo Femenino

Más edadismo (en algunos 
contextos profesionales) 
(factor de riesgo)

Estado de salud y dependencia en 
cuanto a cuidados Peor salud Mayor edadismo (factor de 

riesgo)

D
E

TE
R

M
IN

A
N

TE
S 

C
O

N
TE

X
TU

A
LE

S Profesión y sector laboral
Algunas profesiones y 
sectores laborales (por 
ejemplo, enseñanza)

Mayor edadismo (factor de 
riesgo

Forma en la que se presenta a las 
personas jóvenes en los estudios 
experimentales que simulan los 
entornos de vida real

Información más detallada 
acerca de la persona joven

Menor edadismo (factor 
protector)

Cuadro 5.1. Determinantes del edadismo contra las personas jóvenes
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Recuadro 5.1

determinantes) en especial en los 
países de ingresos bajos y media-
nos, en los que actualmente casi 
no hay investigación y las personas 
jóvenes constituyen a menudo la 
mayor parte de la población (véase 
el recuadro 5.1);

• conseguir que nuestro mejor 
conocimiento de la escala, los 
efectos y los determinantes del 
edadismo contra las personas 
jóvenes informe las estrategias 
que se adoptan para abordar el 
edadismo contra las personas 
jóvenes.

Oportunidades de investigación sobre el edadismo contra las personas jóvenes

Los resultados acerca del edadismo contra las personas jóvenes se basan principalmente 
en una revisión del alcance de los estudios publicados en esta área que se encargó para 
este informe (1). En esa revisión se utilizó una estrategia de búsqueda exhaustiva que 
se llevó a cabo en 13 bases de datos diferentes y en tres idiomas (español, francés 
e inglés). Se incluyeron en ella 263 estudios cuantitativos y cualitativos, y ofreció el 
primer trabajo sistemático de recopilación de la evidencia acerca del edadismo contra 
las personas jóvenes, definidas como las de edad inferior a 50 años. La revisión del 
alcance de los estudios publicados se complementó con una valoración de la calidad de 
la evidencia relativa al impacto y los determinantes del edadismo contra las personas 
jóvenes.

Una de las limitaciones identificada en los estudios fue que muchos de ellos eran de 
carácter transversal. Esto dificulta que se pueda establecer si las asociaciones halladas 
(entre el edadismo y sus efectos, por un lado, y los determinantes y el edadismo, por 
el otro) son realmente causales. Otra limitación es la relativa a la terminología poco 
uniforme utilizada para referirse al edadismo contra las personas jóvenes (por ejemplo, 
adultismo, infantilismo), que hace que la comparabilidad entre distintos estudios sea 
complicada.

La investigación futura deberá explorar los determinantes y la prevalencia del edadismo 
contra las personas jóvenes en los países de ingresos altos, medianos y bajos, incluido 
el edadismo institucional, el interpersonal y el dirigido autoinflingido. Es sumamente 
importante investigar el efecto del edadismo en las personas jóvenes, incluidas sus 
repercusiones económicas y de salud, tanto a corto plazo como de forma acumulada 
a lo largo del curso de vida. Si el edadismo contra las personas jóvenes resulta ser 
generalizado pero tiene una repercusión limitada, tal vez abordarlo sea menos prioritario 
que reducir el edadismo contra las personas mayores. No obstante, es posible que, de 
forma acumulada a lo largo del curso de vida, el edadismo contra las personas jóvenes 
comporte un costo elevado. Alentamos también a los investigadores a que realicen 
más estudios sobre el edadismo que afecta a la población infantil, dado que este es un 
campo todavía relativamente inexplorado.
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KHALED, 26 ,  
EGIPTO

C A P Í T U L O  0 6

Siendo un joven interesado en los derechos 
humanos ,  empecé pronto a trabajar en este 
campo involucrándome en diversas actividades , 
y desde entonces he tenido que hacer frente a 
mucha discriminación por el  hecho de ser joven.

Khaled, 26 , Egipto 
©Khaled Emam / Grupo Principal de la Infancia 
y la Juventud de las Naciones Unidas
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Las políticas y las leyes pueden usarse para reducir o 
eliminar el edadismo contra cualquier grupo etario.

Las políticas y las leyes para reducir o eliminar el 
edadismo incluyen, por ejemplo, la legislación 
que aborda la discriminación y la desigualdad 
por razones de edad, las políticas destinadas a 
garantizar que se respete la dignidad de todas las 
personas independientemente de la edad, así como 
las leyes de derechos humanos.

Hay evidencia directa que indica que las políticas y 
la legislación reducen el edadismo, y también hay 
evidencia indirecta que sugiere que las políticas 
y las leyes reducen otros “-ismos” (por ejemplo, el 
racismo y el sexismo), por lo que es posible que sean 
útiles también para reducir el edadismo.06

Capítulo

1 0 6

6.1 QUÉ SON Y CÓMO ACTÚAN
La promulgación de políticas y leyes constituye una 
estrategia importante que puede usarse para reducir o 
eliminar el edadismo, especialmente en lo relativo a la 
discriminación por motivos de edad (1). Las políticas son 
planes, compromisos o procedimientos que se adoptan 
para influir en una determinada cuestión dentro de una 
sociedad. Generalmente proporcionan un marco en el 
que pueden ponerse a prueba o medirse las propuestas 
o las actividades. Como ejemplos de políticas cabe citar 
los mecanismos de queja y reclamación y los planes 
de acción para el empleo, así como las instituciones 
que procuran eliminar la discriminación por razones 
de edad y facultar a las personas para que reclamen 
sus derechos a un acceso y una participación iguali-
tarios. Las leyes forman parte del sistema de normas 
que un determinado país o comunidad reconoce para 
regular las acciones de sus miembros y que puede ha-
cer cumplir mediante la imposición de sanciones. Las 
leyes también ayudan a garantizar la protección de 
todos los derechos humanos y permitir a las personas 
que exijan responsabilidades a sus gobiernos. Puede 
hacerse una distinción entre las leyes del derecho in-
ternacional y las nacionales. El derecho internacional 
define las responsabilidades legales y las obligaciones 
de los Estados signatarios en su relación entre sí y en 
su trato a las personas dentro de las fronteras estata-
les. Las convenciones o tratados internacionales y los 
usos y costumbres internacionales son dos orígenes 

En este capítulo se aporta información 
acerca de la primera estrategia que 
puede usarse para eliminar o reducir 
el edadismo: las políticas y la legisla-
ción. En el apartado 6.1 se describe 
esta estrategia y la forma en que 
actúa para reducir el edadismo. En el 
apartado 6.2 se presenta la evidencia 
disponible acerca de su efectividad, 
mientras que el apartado 6.3 propor-
ciona ejemplos de este tipo de inter-
venciones procedentes de diferentes 
países y regiones. En el apartado 6.4 
se describe el costo de este tipo de 
intervenciones y las características 
que pueden mejorar su eficacia.

importantes del derecho internacional. El 
derecho nacional, que a menudo se deno-
mina legislación interna, corresponde a las 
leyes en vigor dentro de un determinado 
país. Aun siendo distintas, las políticas y las 
leyes están íntimamente relacionadas; por 
ejemplo, la política puede trasladarse a la 
legislación, y la legislación puede incluir la 
obligación de formular una nueva política.

Hay cuatro formas en las que las políticas 
y las leyes pueden reducir el edadismo. En 
primer lugar, según la teoría de la disuasión, 
la prohibición de un determinado com-
portamiento o práctica puede reducir ese 
comportamiento en la medida en la que se 
impongan sanciones de manera sistemática 
(2, 3). Por ejemplo, es menos probable que los 
empleadores discriminen cuando hay leyes 
en vigor contra la discriminación, ya que 
estas establecen un costo esperado de una 
magnitud equivalente al costo de transgre-
dirla (por ejemplo, honorarios de abogados, 
multas) multiplicado por la probabilidad de 
ser detectado (4).

En segundo lugar, las políticas y las leyes 
pueden ayudar a reducir el edadismo al 
crear una norma social clara de que el eda-
dismo es socialmente inadmisible (2, 5-7). 
Se ha demostrado que el conocimiento de 
la postura de la propia comunidad influye 
en el grado de prejuicios que una persona 
expresa, a pesar de que estas actitudes se 
manifiesten en privado y no haya posibilidad 
de crítica (7-12).

En tercer lugar, según la teoría de la diso-
nancia cognitiva (13), las políticas y leyes a 
nivel gubernamental, al obligar a las perso-
nas a modificar su comportamiento, pueden 
cambiar con el tiempo también las actitudes 
subyacentes de muchas personas, ya que 
estas tienen que reconciliar la disonancia 
existente entre sus actitudes y su compor-
tamiento. En cuarto lugar, las leyes y las 
políticas pueden aumentar la diversidad 

existente en la población circundante (por 
ejemplo, en el lugar de trabajo) y configurar 
los entornos físicos y sensoriales, lo cual 
puede afectar, a su vez, al grado de sesgo 
implícito que manifiestan las personas (14, 
15). Por ejemplo, las leyes que regulan la 
discriminación en el lugar de trabajo pueden 
aumentar la presencia de miembros de los 
grupos protegidos, así como prohibir el uso 
de descripciones visuales degradantes de 
un grupo concreto, y ello puede reducir el 
sesgo implícito en contra de los miembros 
de ese grupo (14).

El tratamiento legal del edadismo y, más con-
cretamente, la discriminación por razones de 
edad comporta ciertas dificultades. Puede 
haber una amplia variedad de circunstancias 
en las que la edad se considere una razón 
racional y legítima para establecer distin-
ciones entre diferentes grupos de personas 
(16). Por ejemplo, en el pasado el uso de una 
distinción basada en la edad para determi-
nar quién tiene derecho a prestaciones de 
pensión se ha presentado como un motivo 
racional para establecer distinciones entre 
diferentes grupos etarios tomando como 
base el argumento de que no hay ninguna 
otra forma práctica o justa de decidir a 
quién deben otorgarse (17). En ocasiones, 
fomentar un respeto igual de la dignidad de 
las personas de diferentes edades puede 
requerir también un trato diferente a dis-
tintos grupos etarios (18). Esto significa que 
no todas las formas de trato diferente en 
función de la edad puedan considerarse una 
discriminación indebida. La cuestión clave es 
si un trato diferente por motivos de edad 
socava los principios de los derechos huma-
nos de dignidad, autonomía y participación 
y si las evaluaciones justificativas usadas 
para establecer su legitimidad están o no 
contaminadas por estereotipos, supuestos 
y prejuicios edadistas.

Las políticas y las leyes encaminadas a en-
frentar el edadismo son muy diversas e inclu-

INFORME MUNDIAL
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yen la legislación y las políticas de igualdad 
y contra la discriminación basada en la edad 
que definen acciones destinadas a asegurar 
el respeto adecuado de la dignidad y la 
igualdad de estatus de todas las personas 
independientemente de su edad; las políti-
cas orientadas a modificar las percepciones 
que se tienen de las personas mayores o las 
personas jóvenes; y la legislación de dere-
chos humanos, que proporciona un sistema 
que codifica los derechos humanos de las 
personas mayores y las personas jóvenes y 
hace que esos derechos sean exigibles. Se 
utilizan diferentes mecanismos para aplicar 
y realizar un seguimiento de las políticas 
y las leyes, como organismos de derechos 
humanos, tribunales, defensores del pueblo 
y organismos que trabajan en favor de la 
aplicación de los tratados y de asegurar la 
igualdad.

6.2 QUÉ RESULTADOS DAN
La evaluación del efecto que tienen las leyes 
y políticas nacionales ha sido un verdadero 
reto desde hace muchos años, debido en 
parte a la dificultad de atribuir los cambios 
observados a la aplicación de las leyes o 
las políticas, especialmente cuando la reali-
zación de ensayos clínicos aleatorizados re-
sulta imposible, inviable, demasiado costosa 
o no se considera ética (19-22). ¿Produce la 
política o la ley en cuestión realmente los 
efectos observados, o son causados esos 
efectos por algún otro factor de confusión? 
(19, 20). Los estudios existentes se centran en 
general en las repercusiones y el efecto que 
tiene el uso de la ley, las medidas aplicadas 
para exigir su cumplimiento y su efectividad, 
la contribución de esas medidas al logro de 
los objetivos globales de la política social, y 
el efecto sobre la posición socioeconómica 
de determinados grupos (23).

En el ámbito del edadismo, los pocos es-
tudios que se han llevado a cabo se han 

centrado en las  en el campo del empleo en 
Australia, Canadá, Europa y Estados Unidos. 
Estos estudios han revelado en general 
efectos positivos de estas leyes (24-29). Por 
ejemplo, la introducción de la Ley sobre la 
Discriminación por Edad en el Empleo de 
1967 de Estados Unidos, que solamente 
reconoce el sesgo contra los trabajadores 
mayores, causó un pequeño efecto positivo 
y significativo en el empleo general de las 
personas mayores (24). Esta ley ha impedido 
a los empleadores adoptar y hacer cumplir 
políticas de jubilación obligatoria basadas 
en la edad cronológica de los empleados 
(con algunas pocas excepciones para ciertos 
cargos ejecutivos, así como para los bombe-
ros y agentes de policía) (28, 29). De todos 
modos, algunos estudios han indicado que, 
cuando no se redactan ni se hacen cumplir 
de forma adecuada, las leyes contra la discri-
minación por motivos de edad pueden tener 
consecuencias no deseadas, como ocurre 
cuando las empresas contratan a menos 
trabajadores mayores como forma de evitar 
verse involucrados en posibles litigios (26).

El efecto de la legislación nacional contra la 
discriminación se ha estudiado también en 
otros campos (por ejemplo, por raza, sexo 
o género y orientación sexual) en diversos 
países de ingresos altos, y en gran parte se 
ha observado que ayuda a reducir la dis-
criminación (7, 23, 30-32). El esfuerzo más 
sistemático para evaluar los efectos de las 
leyes nacionales contra la discriminación 
examinó las evaluaciones del efecto de esas 
leyes, que han abordado diversos aspectos 
(por ejemplo, edad, sexo o género y disca-
pacidad) en 12 países diferentes, incluidos 
varios de Europa, así como otros países de 
ingresos altos, como Australia, Canadá y 
Estados Unidos (23).

En todos los estudios analizados se resalta-
ron los beneficios aportados por la adopción 
de leyes contra la discriminación, que consis-
tieron en una mayor participación de todas 

las personas en la sociedad, incluido el em-
pleo y los estudios. Además, la adopción de 
leyes eficaces contra la discriminación ayudó 
a reducir la brecha salarial existente entre 
los grupos protegidos y la población general 
y a aumentar el nivel de estudios alcanzado 
en esos grupos (23). El cumplimiento de la 
legislación contra la discriminación puede 
reducir también la aceptabilidad de la dis-
criminación en la sociedad en sentido más 
amplio, así como el grado de discriminación 
interpersonal (7).

La medición de los efectos directos o in-
directos del derecho internacional resulta 
igualmente difícil, ya que con frecuencia no 
es sencillo establecer de manera conclu-
yente una relación causal entre el sistema 
de tratados internacionales y las reformas 
políticas o legislativas a nivel de país (33). 
De todos modos, cada vez es mayor la evi-
dencia que respalda el supuesto de que el 
proceso de formular y ratificar un tratado y 
la promoción de la causa internacional y el 
seguimiento de su resultado a nivel estatal 
pueden contribuir a producir cambios en la 
ley, las políticas y los procedimientos en el 
país. Esto se ilustra en varios estudios de 
casos y en informes y exámenes oficiales 
de las Naciones Unidas, en los que se 
evaluaron los cambios observados a nivel 
nacional después de la ratificación por los 
países de la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad (34, 35), 
la Convención sobre la Eliminación de To-
das las Formas de Discriminación contra la 
Mujer (36, 37) y la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación Racial (38). Otro estudio 
en el que se examinaron los cambios de-
rivados de la ratificación de seis tratados 
sobre derechos humanos de las Naciones 
Unidas en 20 países reveló que los diversos 
países adoptaron medidas tangibles para 
incorporar las normas del tratado en sus 
estructuras legales nacionales y en sus 
culturas (39). Es importante señalar que 

un par de estudios han indicado incluso 
que la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación con-
tra la Mujer tuvo un efecto pequeño pero 
estadísticamente significativo y positivo 
sobre los derechos de las mujeres, incluso 
después de introducir un ajuste para otros 
factores clave (40, 41).

A nivel de regiones geográficas, hay eviden-
cia que indica que la exigencia de cumpli-
miento de la Convención Europea sobre los 
Derechos Humanos por el Tribunal Europeo 
de los Derechos Humanos no solo ha dado 
lugar a que se concedieran indemnizaciones 
a demandantes individuales por daños y 
perjuicios, sino también a que los gobiernos 
europeos modificaran su legislación sobre 
cuestiones como los derechos de los ho-
mosexuales y la discriminación por razones 
de edad (33).

Otros ejemplos de tribunales de derechos 
humanos son la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, que actúa en el marco 
de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, y la Corte Africana de Derechos 
Humanos y de las Personas, que actúa den-
tro de la Carta Africana de Derechos Huma-
nos y de las Personas y cuyas actuaciones 
van en aumento (33).

6.3 EJEMPLOS
Seis ejemplos ilustran diferentes tipos de 
políticas y leyes de distintas partes del mun-
do que tienen como objetivo hacer frente al 
edadismo contra las personas mayores. Los 
cuatro primeros ejemplos corresponden a 
instrumentos internacionales o de regiones 
geográficas, mientras que los dos últimos 
son de instrumentos nacionales. Los ejem-
plos de uso de las políticas y las leyes para 
abordar el edadismo contra las personas 
jóvenes se presentan en el recuadro 6.1.
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Recuadro 6.1
Políticas y leyes para reducir o eliminar el edadismo contra los jóvenes

Como lo muestran los ejemplos de este recuadro, las políticas y las leyes se han usado 
también como estrategias para eliminar o evitar el edadismo contra las personas jóvenes, 
aunque la investigación existente acerca de su efectividad es limitada. Por ejemplo, el 
Programa de Acción Mundial para los Jóvenes hasta el Año 2000 y Años Subsiguientes, 
aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1996, proporciona un 
marco de políticas y directrices prácticas para la acción nacional y el apoyo internacional 
con objeto de mejorar la situación de las personas jóvenes en todo el mundo (59). Tiene 
como finalidad brindar apoyo para el disfrute pleno de todos los derechos humanos y las 
libertades fundamentales por parte de las personas jóvenes, alentar a los gobiernos a 
que adopten medidas contra las violaciones de estos derechos y libertades, y promover 
la ausencia de discriminación y la tolerancia, la igualdad de oportunidades, la solidaridad, 
la seguridad y la participación en la sociedad de todas las mujeres y hombres jóvenes. 
Cada dos años, la Asamblea General de las Naciones Unidas y la Comisión de Desarrollo 
Social reciben un informe del Secretario General y aprueban una resolución sobre las 
políticas y los programas que afectan a las personas jóvenes.

La región iberoamericana ha sido también pionera en la promoción y la protección de 
los derechos de las personas jóvenes a través de la Convención Iberoamericana de 
Derechos de los Jóvenes, que entró en vigor en el 2008. Esta Convención establece 
derechos específicos para las personas de entre 15 y 24 años y las reconoce como 
actores estratégicos en el desarrollo (60). También tiene otro protocolo, aprobado en 
el 2016, que aclara y fortalece algunos de los artículos de la Convención. Por ejemplo, 
permite una extensión del límite superior de edad considerado en la Convención, con 
miras a adaptar la definición de juventud a las realidades legales y demográficas de 
cada país (61). La Convención no dispone de un sistema de seguimiento similar a los 
órganos de seguimiento de los tratados internacionales, pero ha establecido un sistema 
de supervisión a través del cual los Estados participantes deben remitir cada dos años 
un informe al Secretario General del Organismo Internacional de Juventud (62). Un total 
de siete países han ratificado este tratado: Estado Plurinacional de Bolivia, Costa Rica, 
República Dominicana, Ecuador, Honduras, España y Uruguay.

Otro ejemplo es la Carta Africana de la Juventud, que entró en vigor en agosto del 
2009 y subraya los derechos, responsabilidades y libertades de las personas jóvenes de 
15 a 35 años. También allana el camino para la elaboración de programas y los planes 
estratégicos nacionales para el empoderamiento de las personas jóvenes. Tiene como 
objetivo conseguir que las personas jóvenes estén protegidas frente a todas las formas de 
discriminación y se involucren en la toma de decisiones en la región, entre otros ámbitos 
en los programas de desarrollo de los países africanos. No prevé un mecanismo específico 
de seguimiento y supervisión, pero el Artículo 28 establece las responsabilidades de la 
Comisión de la Unión Africana de garantizar que los Estados participantes respeten 
sus compromisos y cumplan las obligaciones descritas en la Carta (62, 63). Un total de 
39 países africanos ha ratificado la Carta y, por consiguiente, están obligados por las 
disposiciones que contiene (64).

6.3.1 Declaración política y plan 
de acción internacional de 
Madrid sobre el envejecimiento  

En el 2002, la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas aprobó la Declaración política 
y plan de acción internacional de Madrid 
sobre el envejecimiento (42).

En el Artículo 5 de la declaración se esta-
blece el compromiso de eliminar todas las 
formas de discriminación, incluida la debida 
a la edad. El plan de acción, que cuenta con 
el aval de 159 gobiernos, no es jurídicamente 
vinculante, y su aplicación es voluntaria.

Cada cinco años, los países analizan el es-
tado de la aplicación del plan de acción y 
las medidas necesarias para su avance. El 
proceso incluye un elemento participativo 
para fomentar la participación de la socie-
dad civil y de las personas mayores, y se ha 
diseñado para ayudar a los países a recibir 
las reacciones a las políticas y los programas 
que han aplicado. Después del examen y la 
evaluación a nivel nacional, las Comisiones 
Regionales de las Naciones Unidas agrupan 
la información. Los exámenes y los procesos 
de evaluación culminan en un examen mun-
dial realizado por la Comisión de Desarrollo 
Social de las Naciones Unidas.

Tras la adopción de esta declaración política, 
se notifican los avances realizados en la ela-
boración de políticas destinadas a eliminar la 
discriminación por motivos de edad a nivel 
del país, mediante sus procesos de segui-
miento, así como a través de los estudios 
específicos que en general han observado 
que los gobiernos han elaborado y aplicado 
gradualmente medidas legislativas y políti-
cas para evitar la discriminación por motivos 
de edad (43-46).

6.3.2 Directiva del marco de 
igualdad en el empleo de la 
Unión Europea 

Uno de los hitos en la protección frente a 
la discriminación por motivos de edad en la 
Unión Europea fue la directiva 2000/78/CE 
del Consejo Europeo del 27 de noviembre 
del 2000 que establece un marco general 
para la igualdad de trato en el empleo y en el 
trabajo, y que creó una estructura para ase-
gurar la igualdad de las personas en cuanto 
al empleo y el trabajo, con independencia 
de la edad, entre otras características pro-
tegidas (47). La directiva limita las circuns-
tancias en las que las leyes nacionales de 
los Estados Miembros de la Unión Europea 
pueden permitir a empleadores aplicar a 
los empleados un trato diferente en función 
de la edad, estableciendo por tanto unos 
requisitos mínimos de protección frente a la 
discriminación. Los Estados Miembros deben 
garantizar la existencia de procedimientos 
judiciales o administrativos para quienes 
creen que han sufrido una discriminación 
negativa y deben proporcionar orientacio-
nes respecto a las sanciones, que pueden 
incluir una indemnización (27). La directiva 
exige también a los Estados Miembros que 
promuevan el diálogo social con la intención 
de fomentar la igualdad de trato mediante 
“el seguimiento de las prácticas en los lu-
gares de trabajo, los convenios colectivos, 
los códigos de conducta y a través de la 
investigación” (47, 48).

La Comisión Europea es responsable de la 
evaluación de la legislación nacional de los 
Estados Miembros para verificar que refleje 
correctamente los requisitos de la directiva. Si 
no es así, la Comisión puede poner en marcha 
procedimientos de incumplimiento contra el 
Estado Miembro pertinente. A su vez, el Tri-
bunal de Justicia de la Unión Europea ayuda 
a impulsar la interpretación de la directiva 
en los casos en los que hay incertidumbre o 
falta de claridad en cláusulas específicas (49).
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Todos los países de la Unión Europea han 
introducido esta legislación, y se han lo-
grado varios resultados importantes. Con 
ello, la edad se incorporó, junto con otros 
motivos de discriminación, en las agendas 
para la igualdad y contra la discriminación 
en la Unión Europea; se introdujeron por 
primera vez leyes contra la discriminación 
por motivos de edad en muchos Estados 
Miembros; se amplió el alcance de la protec-
ción en los pocos Estados que ya disponían 
de alguna legislación en vigor (27, 48); y se 
establecieron unas normas mínimas en toda 
la Unión Europea. También ayudó a abordar 
las desigualdades estructurales en el mer-
cado de trabajo, como el uso de límites de 
edad máxima en los anuncios de puestos de 
trabajo (50).

A pesar de los avances logrados gracias 
a esta directiva, todavía hay áreas que es 
preciso mejorar. Por ejemplo, la amplia dis-
crecionalidad permitida a las jurisdicciones 
nacionales para dejar de lado la igualdad 
de trato ha conducido a diferencias en las 
prácticas y los niveles de protección contra 
la discriminación por motivos de edad entre 
los distintos países de la Unión Europea (51). 
Además, este marco se centra tan solo en el 
empleo y no cubre otras áreas importantes 
en las que podría producirse una discrimina-
ción por motivos de edad, como los estudios, 
la vivienda y la protección sexual (véase el 
capítulo 2).

En el 2008, la Comisión Europea propuso un 
nuevo proyecto de directiva para proteger 
a todas las personas que viven en la Unión 
Europea contra la discriminación por motivos 
de edad, discapacidad, orientación social y 
religión o creencia en ámbitos más allá del 
lugar de trabajo (por ejemplo, en el acceso 
a bienes y servicios). Si se aprueba, esta ley 
completaría el marco de la Unión Europea 
al otorgar a la edad un nivel de protección 
similar al que existe actualmente en la ley 
para la raza y el género (52).

6.3.3 Protocolo de la Unión 
Africana sobre los derechos de 
las personas mayores

El protocolo de la Unión Africana para la 
Carta Africana de Derechos Humanos y de 
los Pueblos acerca de los Derechos de las 
Personas Mayores en África constituye otro 
avance importante. Este protocolo, que fue 
aprobado en enero del 2016, es el producto 
de muchos años de consultas, y fortalece 
los compromisos contraídos en el marco de 
política y plan de acción sobre el envejeci-
miento de la Unión Africana del 2002 (53). 
El protocolo prohíbe todas las formas de 
discriminación contra las personas mayores 
(artículo 3) y abarca una gran variedad de 
derechos incluido el de acceso a los servi-
cios de la salud, y los derechos al empleo, la 
protección social y la educación, por lo que 
establece un marco para que los gobiernos 
protejan esos derechos. De todos modos, el 
protocolo no prohíbe explícitamente la dis-
criminación por motivos de edad, y ello pue-
de limitar su interpretación a nivel nacional.

Si es ratificado y aplicado, el protocolo 
brinda la posibilidad de proporcionar a los 
africanos una mejora en el disfrute de sus 
derechos. Este protocolo ha sido ratificado 
por dos países, Benín y Lesotho. Otros doce 
países han firmado el protocolo, lo cual indi-
ca su voluntad de ratificarlo (54).

6.3.4 Convención 
Interamericana sobre la 
Protección de los Derechos 
Humanos de las Personas 
Mayores 

La Convención Interamericana sobre la Pro-
tección de los Derechos Humanos de las 
Personas Mayores es el primer tratado de 
ámbito regional que protege plenamente los 
derechos humanos de las personas mayores. 
Prohíbe explícitamente la discriminación por 
motivos de edad (artículo 5); promueve acti-

tudes positivas y un trato digno, respetuoso 
y considerado de las personas mayores; y 
fomenta el reconocimiento de la experiencia 
de las personas mayores, así como de su 
sabiduría, productividad y contribución al 
desarrollo de la sociedad (55).

Los países que ratifican la Convención deben 
adoptar medidas para prevenir, sancionar 
y erradicar las violaciones de los derechos 
de las personas mayores. También deben 
adoptar y ejecutar medidas afirmativas para 
aplicar los derechos establecidos en la Con-
vención, incluidas las políticas, los planes y 
la legislación. Es también responsabilidad de 
los Estados establecer y promover institucio-
nes públicas especializadas en la protección 
y el fomento de los derechos de las personas 
mayores. En cuanto a los derechos prote-
gidos, la Convención establece el derecho 
a la igualdad y a la no discriminación por 
motivos de edad, a la vida y la dignidad, a 
la independencia y la autonomía, al trabajo 
y la educación, a la salud física y mental, y a 
dar un consentimiento libre e informado en el 
ámbito de la atención de salud, entre otros.

Al aprobar esta Convención, los países de 
toda la región muestran su compromiso de 
abordar el edadismo y la negación de los 
derechos humanos a las personas mayores, y 
han reconocido que para ello son necesarias 
normas explícitas y jurídicamente vinculantes 
sobre los derechos humanos y los mecanis-
mos de rendición de cuentas que las acom-
pañan. La Convención entró en vigor en el 
2017, y siete países han ratificado el tratado: 
Argentina, Bolivia (Estado Plurinacional de), 
Chile, Costa Rica, Ecuador, El Salvador y 
Uruguay. Es demasiado pronto para poder 
evaluar su eficacia, pero se espera que su 
ratificación ayude a establecer unas normas 
regionales mínimas para proteger los dere-
chos de las personas mayores y ello tendrá 
un claro potencial de alentar a los países a 
adoptar nuevas políticas públicas y marcos 
legislativos (56).

6.3.5 Marcos políticos y jurídicos 
de Uruguay

Los marcos políticos y jurídicos nacionales 
de Uruguay prohíben toda discriminación 
por motivos de edad y garantizan a las 
personas mayores y a las personas jóvenes 
una protección legal igual y efectiva frente a 
la discriminación. La Constitución establece 
que todas las personas son iguales ante la 
ley (artículo 8), y el país ha adoptado varias 
medidas para contrarrestar la discriminación 
por motivos de edad en sectores específicos, 
como el del empleo, por medio de políticas 
de actuación afirmativas y una prohibición 
específica del trato discriminatorio en contra 
de cualquier trabajador por motivos de edad.

La Institución Nacional de Derechos Humanos 
y la Oficina del Defensor del Pueblo se crearon 
formalmente en el 2012 para promover y pro-
teger los derechos humanos, de conformidad 
con lo definido por la ley uruguaya. Se han 
establecido también otros mecanismos para 
fomentar y proteger los derechos humanos, 
como el del Defensor del Vecino de Montevi-
deo, que promueve y defiende los derechos 
de todos los habitantes de Montevideo, y la 
Secretaría de Derechos Humanos, que se en-
carga del seguimiento y la evaluación del cum-
plimiento de los derechos humanos. Además, 
Uruguay fue el primer Estado que depositó el 
instrumento de ratificación de la Convención 
Interamericana sobre la Protección de los 
Derechos Humanos de las Personas Mayores 
el 18 de noviembre del 2016.

Estos instrumentos existentes jurídicos y de 
política podrían fortalecerse aún más pro-
porcionándoles recursos humanos, técnicos 
y financieros suficientes (57) y garantizando 
una mayor coordinación entre la Institución 
Nacional de los Derechos Humanos y la Ofi-
cina del Defensor del Pueblo. Se necesitan 
también estudios destinados a evaluar con 
mayor detalle los efectos de estos marcos 
jurídicos y de políticas de Uruguay.
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6.3.6 Ley de igualdad de 
oportunidades de Mauricio 

Aunque la Constitución de Mauricio no 
hace ninguna referencia explícita a la dis-
criminación por motivos de edad, hay leyes 
específicas, como la Ley de Igualdad de 
Oportunidades del 2012 que sí prohíben 
explícitamente tal discriminación en diversos 
ámbitos de actividad, como el empleo; la 
educación; la provisión de bienes, servicios 
o instalaciones; la vivienda; el acceso a ins-
talaciones y a deportes; y las sociedades, 
asociaciones registradas y clubes. La Ley 
de Igualdad de Oportunidades creó la Co-
misión de Igualdad de Oportunidades y el 
Tribunal de Igualdad de Oportunidades, que 
valoran las reclamaciones por transgresión 
de derechos protegidos por esta Ley. La 
Comisión de Igualdad de Oportunidades es 
una institución independiente y autónoma 
que tiene como objetivo alcanzar una con-
ciliación entre las partes en disputa. Los 
casos en los que no se logra alcanzar una 
conciliación pueden ser remitidos al Tribunal 
de Igualdad de Oportunidades. En el 2014, 
la Comisión remitió al Tribunal dos casos 
relacionados con una discriminación por 
motivos de edad (58). No se ha realizado 
ninguna evaluación detallada de la Ley de 
Igualdad de Oportunidades.

6.4 CARACTERÍSTICAS 
FUNDAMENTALES Y 
COSTOS

Hay pocos estudios metodológicamente 
rigurosos que hayan intentado evaluar los 
factores que contribuyen a que las leyes y 
políticas destinadas a abordar el edadismo 
sean efectivas. Sin embargo, hay unos pocos 
estudios que aportan algunos indicios acerca 
de características de las leyes y políticas que 
pueden ser importantes y que pueden au-

mentar su efectividad, entre ellos uno que ha 
examinado de forma detallada los factores 
que contribuyen a producir la aceptación y la 
efectividad de las leyes nacionales contra la 
discriminación en 12 países y que se centra 
en cuestiones como la edad y la discapaci-
dad (23). De todos modos, varios de los estu-
dios incluidos en este análisis tenían diseños 
imperfectos o presentaban una información 
metodológica insuficiente, lo cual limita las 
conclusiones que pueden extraerse de ellos 
(23). Se describen a continuación algunas de 
estas características de posible importancia.

• Mecanismos sólidos de seguimiento 
y exigencia del cumplimiento de las 
leyes y políticas: en varios estudios 
se ha identificado que los mecanis-
mos débiles para la exigencia del 
cumplimiento constituyen un factor 
importante que limita el éxito de las 
leyes contra la discriminación (23, 27, 
32, 65). Los mecanismos de segui-
miento y exigencia del cumplimiento 
pueden adoptar múltiples formas, 
como la creación de consejos o co-
misiones nacionales, organismos de 
defensa de la igualdad o defensores 
del pueblo.

• Conocimiento público de la ley o la 
política y claridad de sus disposi-
ciones: la legislación en contra de 
la discriminación parece alcanzar su 
máxima eficacia si se acompaña de 
un aumento de la sensibilización y de 
una difusión de información acerca 
de la política o la ley a diversos ni-
veles (7, 23, 27, 48, 65, 66). Para que 
la legislación y la política produzcan 
efectos en una determinada comu-
nidad, debe haber al menos algunas 
personas de ella que sean conoce-
doras de su existencia. Es necesario 
garantizar que la legislación tenga 
un efecto instrumental sobre una 
determinada persona, de tal manera 
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que esta intente evitar las sanciones 
especificadas en la ley y para que 
las personas sean conscientes de 
que pueden presentar una reclama-
ción si sufren transgresiones de la 
ley, en este caso, una discriminación 
por motivos de edad. Es igualmente 
importante que las disposiciones 
de la ley o la política sean claras e 
incluyan información acerca de quién 
puede presentar una demanda y en 
qué condiciones, y acerca de a quién 
corresponde la carga de la prueba.

• Activismo fuerte de la sociedad civil: 
las organizaciones no gubernamen-
tales nacionales pueden desempeñar 
un papel importante en el proceso de 
reforma y pueden ayudar a mejorar el 
efecto de las notificaciones de trans-
gresiones de la ley o a avanzar en la 
aplicación de tratados, convenciones 
o políticas (36, 40, 67).

• Disponibilidad de recursos: una falta 
de recursos, incluida la de financia-
miento para los organismos de super-
visión y exigencia del cumplimiento, 
puede afectar negativamente a la 
aplicación de las políticas y las leyes 
(23, 40, 67-69).

• Democracias: La evidencia disponible 
sugiere que las leyes internaciona-
les pueden ser más eficaces en las 
democracias estables o en fase de 
consolidación (69, 70) ya que en ellas 
puede haber una mayor probabilidad 
de cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los tratados, debido 
a la presencia de supervisiones inter-
nas que dificultan la ocultación o la 
disonancia entre los comportamien-
tos expresados y los reales.

• Normas sociales existentes: la aplica-
ción y la eficacia de una ley contra la 

discriminación mejoran cuando la ley 
se basa en una norma que ya es am-
pliamente observada en la sociedad 
y la formaliza (23).

• Consulta pública: la participación 
significativa de las personas a las 
que es probable que afecte la ley o 
la política es esencial para conseguir 
que se satisfagan sus necesidades e 
inquietudes (68, 71).

Los costos calculados de las políticas y 
las leyes son muy diversos y dependen de 
factores como la cobertura geográfica (por 
ejemplo, internacional, regional o nacional), 
las disposiciones de la política o la legis-
lación, la necesidad de capacitación para 
brindar apoyo a la ejecución y el seguimiento 
y los mecanismos de cumplimiento necesa-
rios (23). En un estudio se calculó el costo 
del componente de creación de una nueva 
ley de salud pública, y se observó que, en 
los países de ingresos altos, como Nueva 
Zelandia y Estados Unidos, el costo medio 
de una nueva legislación de salud pública 
oscilaba entre 382.000 y 980.000 dólares 
estadounidenses (72). De todos modos, estos 
cálculos no tuvieron en cuenta los costos de 
aplicación de las disposiciones de la ley ni los 
asociados al seguimiento y el cumplimiento. 

6.5 CONCLUSIONES Y 
RUMBO FUTURO
La evidencia disponible indica que la adop-
ción de políticas y leyes puede ser una es-
trategia importante para reducir o eliminar 
el edadismo, y parece ser una medida ase-
quible. Las políticas y las leyes encaminadas 
a abordar el edadismo son muy variadas 
y pueden incluir la legislación para hacer 
frente a la discriminación por motivos de 
edad y a la desigualdad, políticas para ase-
gurar el respeto a la dignidad de todas las 
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personas independientemente de su edad y 
leyes de derechos humanos. Junto con las 
intervenciones educativas y las actividades 
de contacto intergeneracional, las políticas 
y las leyes son una de las estrategias más 
importantes a incluir en cualquier actuación 
para combatir el edadismo.

Se detallan a continuación las prioridades 
futuras en relación con las intervenciones 
en las políticas y la legislación.

• Deben aumentarse las garantías 
legislativas y de políticas internacio-
nales para evitar la discriminación por 
motivos de edad. En el derecho inter-
nacional, no hay ningún instrumento 
jurídico específico para eliminar los 
prejuicios y la discriminación contra 
las personas mayores, y la mayor par-
te de los instrumentos de derechos 
humanos internacionales no incluyen 
de forma explícita la edad como un 
ámbito en el que esté prohibida la 
discriminación. Una convención inter-
nacional podría convertir las aspira-
ciones en obligaciones vinculantes 
y daría lugar a leyes y políticas de 
ámbito nacional, tal como ha ocurrido 
con otras convenciones como la Con-
vención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad (34, 35), 
la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Racial (38) y la Con-
vención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra 
la Mujer (36, 37). El apoyo a la ela-
boración de un nuevo tratado de las 
Naciones Unidas sobre los derechos 
humanos de las personas mayores se 
ha incrementado recientemente, so-
bre todo tras la creación de un Grupo 
de Trabajo de Composición Abierta 
sobre el Envejecimiento (véase el 
recuadro 6.2). 

• Es fundamental elaborar y hacer 
cumplir las leyes y políticas naciona-
les contra la discriminación, modificar 
o derogar las leyes y políticas en 
vigor que puedan ser edadistas y 
mejorar el acceso a la justicia para 
quienes formulen quejas relativas a 
una discriminación por motivos de 
edad o por edadismo en sentido más 
amplio. Aunque ha habido un pro-
greso constante en la aprobación de 
disposiciones legales y de políticas 
nacionales que prohíben la discrimi-
nación por motivos de edad (17), su 
alcance y cobertura son desiguales 
en comparación con las garantías 
existentes frente a la discriminación 
por otros motivos. Existen también 
muchas incongruencias y brechas en 
lo que respecta a la especificidad, 
alineación con el derecho internacio-
nal, alcance legal y material, protec-
ción frente a la discriminación tanto 
directa como indirecta, diferencias 
de trato y excepciones, así como en 
lo relativo a la supervisión y acceso a 
las medidas correctoras (51). También 
es necesario elaborar medidas de 
protección frente a la discriminación 
acumulativa y la intersección con 
otras discriminaciones, mediante polí-
ticas y leyes (por ejemplo, la discri-
minación por motivos tanto de edad 
como de discapacidad) (73-76).

• Debe aumentarse la concientización 
pública en contra de la discrimi-
nación, así como sobre las leyes y 
políticas de derechos humanos.

• Es importante realizar investigacio-
nes para mejorar el conocimiento 
actual sobre la efectividad de la 
legislación y las políticas contra la 
discriminación en vigor y las nuevas 
que se introduzcan, a nivel nacional e 
internacional (véase el recuadro 6.3).

• Deben mejorarse las estimacio-
nes realizadas de los costos de las 
intervenciones en las políticas y la le-
gislación. Sin estimaciones exactas y 
comparables del costo, no es posible 
calcular ni comparar la costo-efec-
tividad de las intervenciones. Puede 
usarse el modelo de costo-efectivi-
dad y planificación estratégica de la 
OMS (denominado WHO-CHOICE) 
para establecer los costos de aplica-
ción de nuevas leyes y políticas (77).

Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas de Composición Abierta sobre el 
Envejecimiento y posibilidad de una nueva convención de las Naciones Unidas 
sobre los derechos de las personas mayores

La Asamblea General de las Naciones Unidas creó en el 2010 el Grupo de Trabajo de 
Composición Abierta sobre el Envejecimiento (78). Su finalidad es fortalecer la protección 
de los derechos de las personas mayores mediante el examen del modo en el que los 
instrumentos existentes abordan esos derechos, la determinación de las brechas en la 
protección; y el examen de la viabilidad de elaborar nuevos instrumentos y medidas. Es 
el primer organismo intergubernamental fuera del Consejo de Derechos Humanos de 
las Naciones Unidas que reúne anualmente a las instituciones nacionales de derechos 
humanos (79) con los Estados Miembros de las Naciones Unidas, las organizaciones 
no gubernamentales y los organismos de las Naciones Unidas. Desde su creación, este 
Grupo de Trabajo ha celebrado debates acerca de aspectos fundamentales de la vida de 
las personas mayores, como la discriminación, salud y cuidados a largo plazo, autonomía 
e independencia, exclusión social, seguridad social, violencia y maltrato, y cuidados al 
final de la vida y paliativos. Desde el 2019, los Estados Miembros han podido presentar 
recomendaciones negociadas en las sesiones del Grupo de Trabajo para someterlas a 
la consideración de la Asamblea General de las Naciones Unidas (80). Basándose en 
las propuestas realizadas para mejorar la promoción de los derechos de las personas 
mayores, en el 2014 el Consejo de Derechos Humanos designó por primera vez a un 
Experto Independiente sobre el goce de todos los derechos humanos por las personas 
mayores (81).

El Grupo de Trabajo es el foro principal para el debate sobre la elaboración de un 
tratado de derechos humanos o una convención internacional relativa a los derechos 
de las personas mayores. De hecho, en el 2012, la Asamblea General de las Naciones 
Unidas solicitó al Grupo de Trabajo que considerara propuestas para un instrumento legal 
internacional destinado a promover y proteger los derechos y la dignidad de las personas 
mayores y presentar, en el plazo más breve posible, una propuesta que contuviera 
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los elementos principales que debería incluir un instrumento de este tipo y que no se 
abordan suficientemente con los mecanismos ya existentes (82). El Secretario General 
de las Naciones Unidas ha destacado aún más la necesidad de construir marcos jurídicos 
más fuertes para proteger los derechos humanos de las personas mayores, incluida 
la aceleración de los esfuerzos del Grupo de Trabajo por elaborar propuestas para un 
instrumento jurídico internacional (83).

Una convención de las Naciones Unidas es un documento jurídicamente vinculante, que es 
exigible por ley, en el que se establecen los derechos de un grupo específico de personas 
(por ejemplo, las mujeres) o se aborda una cuestión específica (por ejemplo, la tortura). 
Cualquier Estado Miembro de las Naciones Unidas puede ratificar una convención de 
las Naciones Unidas, y aceptar de ese modo cumplir sus reglas. Una vez un país ratifica 
una convención, debe o bien adaptar sus leyes y políticas nacionales o bien aprobar una 
nueva legislación para hacer efectivos los derechos incluidos en ese tratado. Por lo tanto, 
una convención puede proporcionar un marco basado en los derechos, la equidad y la 
justicia social que sirva de guía para las respuestas de política frente al envejecimiento 
demográfico. Puede promover un cambio de paradigma para pasar de uno en el que se 
considera a las personas mayores receptores pasivos del bienestar a otro en el que las 
personas mayores son vistas como personas con derechos activos.

Los Estados Miembros de las Naciones Unidas han expresado una amplia variedad de 
puntos de vista acerca de la mejor forma de promover y proteger los derechos humanos 
de las personas mayores, entre ellos la potenciación del uso de los instrumentos legales 
ya existentes o la elaboración de un instrumento específico para ello. El Grupo de 
Trabajo sigue centrándose en la organización de más debates sustantivos, abiertos y en 
profundidad para llegar a comprender plenamente los problemas, detectar elementos 
que requieran una elaboración adicional y considerar las soluciones apropiadas.

Oportunidades para la investigación sobre políticas y leyes

Aunque no hay ninguna revisión sistemática sobre el efecto de las políticas y las leyes 
para abordar el edadismo, la evidencia disponible sobre la efectividad de las leyes 
para hacer frente al edadismo y otros “-ismos” respalda el uso de esta estrategia 
para reducirlo o eliminarlo. Será importante que la investigación futura se centre en la 
realización de evaluaciones rigurosas del efecto de políticas y leyes nuevas o existentes 
contra la discriminación por motivos de edad, así como en la evaluación de los factores 
que contribuyen a su efectividad (23). Es fundamental que se lleven a cabo estudios 
en países de ingresos bajos y medios y que se investigue también el efecto de estas 
intervenciones en el abordaje del edadismo más allá del sector del empleo, dado que 
la mayor parte de la evidencia se ha centrado hasta ahora en los resultados de la 
obtención de empleo en tan solo un número limitado de países.

Dado que los ensayos clínicos aleatorizados no siempre son un diseño de estudio 
posible o ético al evaluar políticas y leyes, en futuros estudios se podrían utilizar 
diversas técnicas para abordar las dificultades existentes para atribuir los cambios 
observados a la aplicación de una determinada ley o política, por ejemplo mediante el 
empleo de una técnica estadística denominada diferencias en las diferencias, que tiene 
como finalidad aislar el efecto de una ley sobre resultados específicos. Con el empleo 
de este tipo de análisis, se han realizado estudios para comparar, por ejemplo, los 
resultados obtenidos en los trabajadores mayores antes y después de un cambio en la 
ley contra la discriminación (por ejemplo, la introducción de la ley sobre discriminación 
en el empleo por razones de edad de 1967 en Estados Unidos o cambios en las leyes 
estatales) con los observados en un grupo de referencia no afectado por ello, como el 
de los trabajadores jóvenes o los trabajadores mayores de países sin modificaciones 
legislativas, o ambos grupos (24).

Se han propuesto también otros métodos adicionales para superar otras dificultades 
aparecidas al evaluar las leyes y políticas con el empleo de diseños observacionales, 
por ejemplo mediante el empleo de diseños de discontinuidad de regresión, variables 
instrumentales o enfoques de emparejamiento cerca-lejos para abordar el problema de 
los factores de confusión no observados (19). O puede usarse un emparejamiento por 
puntuación de propensión (es decir, una técnica de emparejamiento estadístico que 
intenta estimar el efecto de una política teniendo en cuenta las covariables que predicen 
la exposición a dicha política) para abordar el problema de establecer una población 
de comparación cuando no se dispone de manera inmediata de un comparador bien 
igualado (19).

El análisis comparativo cualitativo es otro método que se está empleando de manera 
creciente (84). Se trata de una técnica mixta cuantitativa y cualitativa que se basa en 
múltiples estudios de casos y que tiene como objetivo determinar qué conclusiones 
lógicas son respaldadas por múltiples estudios de casos y cuáles pueden ayudar a 
explicar por qué se produce un cambio en algunos casos pero no en otros (85).
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Las intervenciones educativas incluyen la instrucción 
que transmite información, conocimientos y 
capacidades, así como actividades para mejorar 
la empatía mediante los juegos de roles, las 
simulaciones y la realidad virtual.

La investigación indica que las intervenciones 
educativas son unas de las estrategias más eficaces 
para reducir el edadismo contra las personas 
mayores. No se dispone de información sobre su 
eficacia para reducir el edadismo contra las personas 
jóvenes.

Estas intervenciones son factibles y asequibles.

Las intervenciones educativas tienen un papel 
importante que desempeñar en cualquier acción 
llevada a cabo para reducir el edadismo.07

Capítulo

1 2 8

7.1 QUÉ SON Y CÓMO ACTÚAN
Las intervenciones educativas para reducir el edadismo 
son actividades diversas, que a menudo se combinan. 
Entre ellas se encuentra la instrucción que transmite in-
formación, conocimientos, capacidades y competencias 
destinadas a reducir los estereotipos, los prejuicios y la 
discriminación edadistas. Las intervenciones educativas 
también incluyen actividades destinadas a mejorar la 
empatía mediante la obtención de perspectiva, con 
el empleo, por ejemplo, de la simulación, los juegos 
de roles y la realidad virtual. Muchas intervenciones 
educativas también incluyen un elemento de contacto 
intergeneracional o se combinan con intervenciones de 
contacto intergeneracional plenamente desarrolladas 
(véase el apartado 7.2) (1, 2).

Las intervenciones educativas pueden aplicarse de 
forma presencial o en línea. La instrucción presencial 
y la instrucción en línea pueden incluir conferencias o 
módulos sobre el edadismo que se integran en cursos 
específicos (por ejemplo, en geriatría, gerontología o en-
vejecimiento y salud) o bien cursos enteros que abordan 
el edadismo y forman parte de los planes de estudios 
(por ejemplo, en los estudios de medicina, enfermería 
y asistencia social). Las intervenciones educativas 
presenciales también pueden tener lugar durante el 
aprendizaje práctico para la prestación de servicios 
(es decir, aprendizaje combinado con servicio comu-

En el apartado 7.1 de este capítulo se 
describen las intervenciones educa-
tivas, que son la segunda estrategia 
para abordar el edadismo. El apartado 
7.2 analiza la evidencia disponible res-
pecto a su eficacia, y en el apartado 
7.3 se presentan ejemplos de este 
tipo de intervención procedentes de 
diversos países. En este capítulo se 
presentan también, en el apartado 7.4, 
las características que pueden hacer 
que esta intervención sea más eficaz, 
así como sus costos.

nitario para proporcionar una instrucción 
pragmática y una reflexión al tiempo que se 
satisfacen simultáneamente las necesidades 
de la comunidad), rotaciones clínicas o com-
plementarias (por ejemplo, estudiantes que 
siguen a un médico en su labor) o tutorías (en 
las cuales una persona más experimentada 
y versada en la materia ayuda a orientar a 
una persona menos experimentada).

La mayoría de las intervenciones se han rea-
lizado en contextos educativos formales (es 
decir, escuelas, facultades, universidades), y 
solo unas pocas han tenido lugar en entornos 
de aprendizaje no formales (por ejemplo, en 
un centro de trabajo o en un centro comuni-
tario) (3, 4).

Las intervenciones educativas cuyo obje-
tivo principal es transmitir información y 
conocimientos parten del supuesto de que 
los estereotipos, los prejuicios y la discri-
minación son resultado de la ignorancia, 
una información mal interpretada, errores 
de concepto o un pensamiento simplista. 
Proporcionar información exacta y ejem-
plos que contradigan los estereotipos, así 
como aclarar los conceptos erróneos sobre 
un determinado grupo etario y enseñar a 
realizar análisis más complejos, permiten a 
las personas reconsiderar y actualizar sus 
creencias, sentimientos y comportamientos 
de forma consciente, y llevan a una reducción 
del edadismo (1, 5-9).

Las actividades que mejoran la empatía son 
un tipo de intervención educativa que se usa 
cada vez más para abordar el edadismo. Se 
entiende por empatía la capacidad de per-
cibir las emociones de otras personas y de 
imaginar lo que otra persona puede estar 
pensando o sintiendo (10). Las actividades de 
mejora de la empatía tienen como objetivo 
generar una conciencia y una identificación 
con el sufrimiento de otra persona o grupo 
de personas, generalmente a través de ejer-
cicios de obtención de perspectiva que se 

emplean para contrarrestar los estereotipos, 
los prejuicios y la discriminación.

Estos ejercicios pretenden aumentar el com-
promiso emocional, la compasión y el deseo 
de ayudar. Estas intervenciones usan, por 
ejemplo, juegos de simulación o de roles, e 
inmersión en realidad virtual para permitir 
a los participantes imaginar o experimentar 
el mundo desde una perspectiva diferente, 
con lo que se cuestionan sus estereotipos y 
prejuicios (11-13).

La mayoría de las intervenciones educativas 
(tanto las que pretenden principalmente 
transmitir conocimientos como las que tie-
nen como finalidad mejorar la empatía) se 
han centrado en el edadismo interpersonal, 
más que en el edadismo autoinflingido o en 
el edadismo institucional, y la mayoría de 
las intervenciones que se han evaluado se 
llevaron a cabo en países de ingresos altos.

7.2 QUÉ RESULTADOS DAN
Una revisión sistemática del 2019 en la que 
se incluyeron 23 intervenciones educativas 
destinadas a reducir el edadismo llegó a 
algunas conclusiones alentadoras (1). Se 
observó que las intervenciones educativas 
tenían un efecto pequeño o medio sobre 

Las intervenciones educativas 
para reducir el edadismo son 
actividades diversas, que a 
menudo se combinan. Entre 
ellas se encuentra la instrucción 
que transmite información, 
conocimientos, capacidades 
y competencias destinadas a 
reducir los estereotipos, los 
prejuicios y la discriminación 
edadistas.
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las actitudes respecto al envejecimiento 
y las personas mayores (una diferencia 
media estandarizada de 0,34), incluidos los 
estereotipos y los prejuicios. También se 
identificó un efecto pequeño o medio sobre 
los conocimientos relativos al envejecimien-
to (una diferencia media estandarizada de 
0,41), incluido un efecto sobre la informa-
ción y los errores de concepto acerca del 
proceso de envejecimiento (1, 14, 15).

De las 23 intervenciones educativas incluidas 
en la revisión, 21 se realizaron en Estados 
Unidos, 1 en Australia y 1 en Taiwán (China), 
todos ellos países de ingresos altos (1).

Es probable que las intervenciones educa-
tivas también consigan reducir el edadismo 
en los países de ingresos bajos y medianos, 
pero será necesario ponerlas a prueba en 
dichos países. Esta revisión sistemática con-
firma los resultados de una revisión anterior 
de las intervenciones educativas destinadas 
a abordar el edadismo en los estudiantes, 
que sugirió que las intervenciones educati-
vas modifican tanto las actitudes como los 
conocimientos relativos al edadismo (2). La 
revisión descarta también las observaciones 
no concluyentes de dos revisiones más anti-
guas y menos rigurosas de las intervenciones 
educativas, una de las cuales evaluó las re-
percusiones en los estudiantes de medicina y 
los médicos (16) y la otra en los profesionales 
de la salud (17).

7.3 EJEMPLOS
Hay cuatro ejemplos que ilustran diferentes 
tipos de intervenciones educativas de di-
versas partes del mundo. El primero, proce-
dente de Irán, es una intervención educativa 
que incluye un elemento intergeneracional. 
El segundo y tercero, de Estados Unidos 
y Australia, se centran en intervenciones 
destinadas, respectivamente, a estudiantes 
de enseñanza secundaria y a estudiantes 
universitarios. Los tres se basan princi-
palmente en la instrucción impartida en 
el aula. El último ejemplo es una actividad 
de mejora de la empatía que usó técnicas 
de realidad virtual para contrarrestar el 
edadismo en estudiantes universitarios en 
el Reino Unido.

7.3.1 Talleres y conversaciones 
en Irán 

En la provincia de Mazandaran de Irán se lle-
vó a cabo una intervención educativa con un 
elemento intergeneracional en estudiantes 
de enseñanza primaria, media, secundaria y 
universitaria.

La intervención constaba de diez talleres 
acerca del desarrollo humano a lo largo del 
curso de vida, e incluía conferencias, deba-
tes, películas y folletos, todo ello centrado 
en cuestiones importantes en cuanto al en-
vejecimiento. La intervención también incluía 
conversaciones con personas mayores.

Antes de la intervención, se observó que los 
estudiantes de enseñanza primaria, media y 
secundaria mostraban un edadismo mayor 
que el de los estudiantes universitarios. La 
intervención condujo a unas puntuaciones 
inferiores en la Escala del Edadismo de 
Fraboni, lo cual indicaba un menor edadis-
mo, en todos los grupos de estudiantes; y 
el descenso más notable fue el observado 
en la dimensión afectiva de la escala. El 
estudio reveló también que el edadismo 

Es probable que las 
intervenciones educativas 
también consigan reducir el 
edadismo en los países de 
ingresos bajos y medianos, 
pero será necesario ponerlas a 
prueba en dichos países.

era más prominente en los estudiantes de 
enfermería y de medicina que en otros tipos 
de estudiantes universitarios (18).

7.3.2 Documentales sobre la vida 
de personas en Estados Unidos 

En una intervención educativa presencial 
llevada a cabo en Estados Unidos, los es-
tudiantes vieron y luego comentaron docu-
mentales sobre la vida de personas. Uno de 
ellos presentaba, por ejemplo, la vida de Sam 
Ballard y sus cuatro matrimonios; incluía sus 
reflexiones sobre encontrar el amor, perderlo 
y el significado del amor y de las relaciones 
a lo largo de su vida.

En otro se contaba la historia de Mary Starke 
Harper, una mujer afroestadounidense de 
Alabama, que se hizo psicóloga, especia-
lista en ciencias sociales y enfermera; se le 
concedió un grado de derecho honorario; 
y fue asesora de seis presidentes sobre 
política e investigación en salud mental y 
envejecimiento.

Se observó que la intervención fortaleció 
la percepción de afinidad y pertenencia en 
relación con las personas mayores; el com-
promiso y el interés por ellas; y el entusiasmo 
por las personas y la impresión que estas les 
producían. También condujo a una reducción 
del antagonismo y la antipatía hacia las per-
sonas mayores y de la evitación de estas. Sin 
embargo, no comportó sentimientos más po-
sitivos respecto a las personas mayores (por 
ejemplo, “Me gustan las personas mayores” 
o “Tengo sentimientos positivos respecto a 
las personas mayores”), una mayor sensación 
de comodidad con ellas o una actitud menos 
discriminatoria respecto a ellas (19).

7.3.3 Intervención basada en el 
plan de estudios en Australia 

Una intervención educativa presencial diri-
gida a estudiantes de enseñanza secundaria 

de Australia constó de cuatro sesiones inte-
ractivas a intervalos semanales, con debates 
en grupo, juegos de distinto tipo, incluidos 
los juegos de roles, y estudios de casos. 
Se integró en el plan de estudios de salud 
y sociedad. Los estudiantes de enseñanza 
secundaria debían realizar también en su 
casa una tarea de practicar nuevas capa-
cidades aprendidas con personas mayores 
de su entorno. Casi todos los estudiantes 
tenían contacto con personas mayores, 
como abuelos, otros familiares o amigos de 
la familia (20).

En la sesión 1 se alentó a los estudiantes a 
comentar lo que significa ser una persona 
mayor en la sociedad de hoy en día, con ob-
jeto de ayudarles a considerar las perspec-
tivas de las personas mayores. La pregunta 
principal en esta sesión fue: “¿Qué podrían 
esperar de mí las personas mayores?”

La sesión 2 tuvo como objetivo aumentar 
la percepción de las propias actitudes y 
estereotipos edadistas. La pregunta princi-
pal en esta sesión fue: “¿Qué han hecho las 
personas mayores por la sociedad o cómo 
han contribuido a ella?” El objetivo era cues-
tionar las percepciones de los estudiantes 
sobre las personas mayores y ampliar su 
conocimiento de la vida de esas personas 
para ayudar a los estudiantes a ir más allá 
de los juicios precipitados acerca de si las 
personas mayores merecen o no un respeto. 

En la sesión 3 se fomentó el respeto mutuo 
pidiendo a los adolescentes que reflexiona-
ran sobre lo que querrían que las personas 
mayores comprendieran sobre ellos. La 
pregunta principal en esta sesión fue: “¿Qué 
me gustaría recibir de las personas mayores 
(para una interacción de respeto mutuo)?” 

La sesión 4 tuvo como objetivo fomentar 
interacciones positivas y respetuosas entre 
los adolescentes y las personas mayores 
mediante la enseñanza de capacidades de 
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relación interpersonal. La pregunta princi-
pal en esta sesión fue: “¿Qué puedo hacer 
(es decir, cómo puedo comportarme) para 
aumentar las interacciones de respeto mu-
tuo?” Esta sesión se diseñó para superar la 
tendencia de los adolescentes a evitar iniciar 
interacciones con personas mayores por te-
mor a reacciones negativas e incertidumbre 
respecto a la forma de afrontarlas.

Esta intervención condujo a un mayor co-
nocimiento y menos ideas falsas acerca 
de las personas mayores, un menor sesgo 
negativo, actitudes más positivas (incluidos 
los estereotipos) y una mejora de las capaci-
dades sociales en relación con las personas 
mayores.

7.3.4 Realidad virtual en el Reino 
Unido 

Un equipo de investigación del Reino Unido 
usó tres actividades de realidad virtual para 
fomentar la empatía respecto a las personas 
mayores en estudiantes universitarios (11). En 
la primera actividad, los estudiantes usaron 
una aplicación para crear una imagen visual 
de sí mismos como personas mayores. En la 
segunda, destinada a simular la experiencia 
de la exclusión y el aislamiento social que 
experimentan muchas personas mayores, los 
estudiantes usaron unos cascos de realidad 
virtual que les proporcionaron la experiencia 
de participar en una cena durante la cual no 
estaban incluidos en las interacciones. En la 
tercera actividad, se guio a los estudiantes 
a través de una experiencia de inmersión en 
la que realizaban varias tareas cotidianas del 
hogar de una persona mayor con un grado 
moderado de fragilidad (por ejemplo, pre-
parar una bebida caliente, responder a una 
llamada en la puerta). Mediante la realidad 
virtual, se redujo la velocidad de sus movi-
mientos y reacciones, se mitigó su capaci-
dad auditiva y se les empañó la visión. Los 
estudiantes afirmaron que habían adquirido 
una mayor conciencia de las experiencias de 

las personas mayores y una mayor empatía 
y respeto por ellas.

7.4 CARACTERÍSTICAS 
FUNDAMENTALES Y 
COSTOS 

No se sabe qué subtipo de intervención 
educativa es más eficaz: la basada en la 
instrucción o la de aumento de la empatía. 
Tampoco se sabe qué características de 
cada subtipo (por ejemplo, instrucción en 
línea o en el aula; juego de roles, simulación 
o realidad virtual) se asocian a una mayor 
eficacia (véase el recuadro 7.1). 

Una de las dificultades existentes para es-
tablecer qué características se asocian a la 
eficacia es la heterogeneidad de las inter-
venciones educativas. Por ejemplo, aunque 
la mayoría de los estudios incluidos en la 
revisión sistemática se basaron en cursos y 
conferencias para transmitir información y 
conocimientos, algunos incluyeron también 
un elemento de contacto intergeneracional, 
juegos de roles o simulaciones. No obstan-
te, varios estudios proporcionan algunas 
indicaciones sobre las características de las 
intervenciones educativas que pueden ser im-
portantes, como se describe a continuación.

• Las dosis pequeñas a lo largo del 
tiempo pueden ser mejores que un 
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curso dedicado específicamente a la 
cuestión. En un estudio se compara-
ron distintas formas de proporcionar 
la instrucción y se observó que tanto 
el aporte de la información mediante 
un curso específico a lo largo de un 
semestre como un método basado 
en transmitir la misma información a 
lo largo de todo el plan de estudios 
condujeron a mejoras de las actitu-
des respecto a las personas mayores, 
pero el segundo método obtuvo unos 
resultados marginalmente mejores 
que los de un curso específico (21).

• La presentación de información de 
una forma positiva puede ayudar 
a contrarrestar los estereotipos y 
prejuicios preexistentes acerca de 
las personas mayores. Una de las 
dificultades de las intervenciones 
educativas es lograr el equilibrio ade-
cuado entre, por un lado, ser sincero 
y transparente acerca del envejeci-
miento y, por otro, no dar una imagen 
demasiado negativa de este que pue-
da acabar siendo contraproducente 
(22, 23). El riesgo es que, cuando 
se intentan presentar los aspectos 
tanto positivos como negativos del 
envejecimiento, los participantes 
puedan centrarse en las experiencias 
y la información que refuerzan sus 
estereotipos y prejuicios negativos 
preexistentes y recordar tan solo 
eso. Probablemente sea aconsejable 
pecar por exceso de positividad al 
elaborar intervenciones educativas, 
tal como sugiere la investigación 
realizada sobre la presentación de 
las personas mayores en estudios 
experimentales (que se examina en 
el capítulo 4). Los efectos de las in-
tervenciones destinadas a reducir los 
estereotipos y los prejuicios tienden 
también a disiparse rápidamente 
cuando los estereotipos y prejuicios 

preexistentes son reactivados por la 
cultura circundante (6).

• Son necesarios debates en grupo 
o una capacitación en competen-
cias para reforzar la educación. Los 
cambios en las actitudes hacia las 
personas mayores generados por 
la información por sí sola tiende a 
desvanecerse rápidamente a menos 
que sean reforzados por actividades 
posteriores, como los debates en 
grupo o la capacitación en compe-
tencias sociales (9, 24, 25).

• Los efectos del juego de roles 
pueden potenciarse con una reunión 
informativa posterior y haciendo que 
los estudiantes representen el rol 
de la persona mayor. En una revisión 
sistemática de intervenciones desti-
nadas a mejorar la empatía en los es-
tudiantes del ámbito de la atención 
de salud mediante actividades de 
representación de roles, se hicieron 
dos sugerencias. En primer lugar, es 
importante que los estudiantes re-
presenten el rol no solo del profesio-
nal de la salud sino también el de la 
persona mayor. En segundo lugar, la 
intervención debe incluir una reunión 
informativa posterior para permitir 
que los estudiantes traduzcan su 
experiencia en el juego de roles en 
comportamientos empáticos (26).

• Las características fundamentales 
de las intervenciones de realidad 
virtual eficaces incluyen conseguir 
que los participantes estén total-
mente inmersos en una escena y 
sientan lo que es estar en el cuerpo 
de una persona mayor. Cuanto más 
efectiva es la simulación de estar 
en el mundo de la persona mayor 
y cuanto mayor es la sensación de 
que uno se encuentra realmente en 

La presentación de 
información de una 
forma positiva puede 
ayudar a contrarrestar los 
estereotipos y prejuicios 
preexistentes acerca de las 
personas mayores.
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ese mundo (es decir, cuanto mayor 
es la sensación de inmersión), más 
empatía parece generarse. Y cuanto 
mayor es la impresión que tiene una 
persona de experimentar el mundo a 
través del cuerpo de otra persona (es 
decir, cuanto mayor es la percepción 
de encarnación en otro), mayor es la 
empatía generada (12).

• En una revisión de simulaciones ba-
sadas en realidad virtual empleadas 
para la capacitación de profesionales 
de la salud sobre las enfermedades 
mentales, se observó que estas inter-
venciones parecen tener una mayor 
repercusión en la empatía de las 
personas que tienen una base de co-

nocimientos de atención de salud, en 
comparación con las que no la tienen 
(27). Esta revisión destaca también la 
falta de consenso en cuanto al conte-
nido óptimo de tales intervenciones 
y en cuanto a los protocolos para su 
aplicación; estas cuestiones son per-
tinentes también para las interven-
ciones de realidad virtual utilizadas 
para reducir el edadismo.

La evidencia disponible 
indica que las 
intervenciones educativas 
son eficaces para reducir 
el edadismo y parecen ser 
asequibles.

El Aging Game es una de las pocas interven-
ciones educativas que se ha observado que 
resulta eficaz y cuyo costo se ha calculado 
(23, 28). En el Aging Game, los estudiantes 
de medicina experimentan déficits físicos, 
sensoriales y cognitivos simulados, que 
tienden a aumentar con la edad. La inter-
vención dura medio día y participan en ella 
unos 30 estudiantes a la vez. Se calcula 
que cuesta alrededor de 33 dólares por 
taller y estudiante, lo cual es relativamente 
asequible. El conocimiento del costo de las 
intervenciones eficaces es importante. Sin 
estimaciones exactas y comparables del 
costo, no es posible calcular la costo-efecti-
vidad de las intervenciones. Serán necesarias 
estimaciones más exactas de los costos de 
las intervenciones educativas.

7.5 CONCLUSIONES Y 
RUMBO FUTURO
La evidencia disponible indica que las in-
tervenciones educativas son eficaces para 
reducir el edadismo y parecen ser asequi-
bles. Sin embargo, estas intervenciones son 
muy heterogéneas. Abarcan tipos diferentes 
de intervenciones, como las destinadas a 
transmitir información y conocimientos en las 
aulas o en línea y actividades de mejora de 

la empatía entre las que se encuentran los 
juegos de simulación y los juegos de roles 
y la inmersión en realidad virtual. Las inter-
venciones educativas y las actividades de 
contacto intergeneracional son algunas de 
las intervenciones más eficaces para reducir 
el edadismo y ambas dan buenos resultados 
cuando se emplean de forma combinada 
(véase el capítulo 8).

Las prioridades futuras para las intervencio-
nes educativas deberán incluir:

• la elaboración, puesta a prueba y 
aplicación a mayor escala de las 
intervenciones educativas en todos 
los países para reducir el edadismo 
contra las personas mayores, pero en 
especial en los países de ingresos ba-
jos y medianos, en los que son muy 
poco frecuentes, en contextos de 
educación tanto formales (por ejem-
plo, escuelas, institutos, universida-
des) como no formales (por ejemplo, 
lugares de trabajo);

• la elaboración, puesta a prueba y 
aplicación a mayor escala de las in-
tervenciones educativas que reducen 
el edadismo autoinflingido y el eda-
dismo institucional, de las que hay 
pocas disponibles;

Recuadro 7.1
Oportunidades de investigación sobre intervenciones educativas,
intergeneracionales y combinaciones de los dos tipos

Las observaciones relativas a las intervenciones educativas, las intervenciones de 
contacto intergeneracional y las intervenciones combinadas educativas y de contacto 
intergeneracional se basan en una revisión sistemática y metanálisis de alta calidad 
que se encargó para realizar este informe: este es el primer metanálisis realizado en 
este campo (1). La revisión incluyó 63 estudios y se realizó siguiendo lo establecido en 
las directrices PRISMA (29). Se realizó una búsqueda en un total de 14 bases de datos 
electrónicas, y se evaluó cuidadosamente la calidad de cada uno de los estudios, así 
como el conjunto de la evidencia aportada por cada estudio para cada uno de los 
parámetros de valoración de los resultados.

Sin embargo, la calidad de los estudios subyacentes no fue alta. Tan solo seis de los 
63 estudios fueron ensayos clínicos aleatorizados. En más de la mitad de los estudios 
se consideró que había un riesgo elevado de sesgo respecto a cuatro o más de las seis 
dimensiones utilizadas en la herramienta de valoración del riesgo de sesgo Cochrane. 
Se usó el método GRADE (Grading of Recommendations Assessment, Development, 
and Evaluation) para evaluar la calidad del conjunto de la evidencia aportada por los 
diversos estudios respecto a cada uno de los parámetros de valoración del edadismo: 
la calidad global se consideró moderada para tres de los parámetros y baja o muy 
baja para los otros dos (30). En el futuro, los investigadores deberán intentar realizar 
estudios de mayor calidad y con un menor riesgo de sesgo.

Las características esenciales de las intervenciones deben definirse también con 
mayor rigor, lo que: a) permitirá optimizar las intervenciones, b) ayudará a establecer 
qué características contribuyen a la eficacia cuando se combinan dos o más 
intervenciones, y c) proporcionará una cierta orientación sobre las características de 
una estrategia que son fundamentales para su eficacia, especialmente en un nuevo 
contexto en el que no es posible volver a poner a prueba las intervenciones. La 
lista de verificación y la guía de la Plantilla para la Descripción y Replicación de 
las Intervenciones (31) fueron elaboradas por un equipo internacional de expertos 
con la finalidad de fomentar la descripción completa y exacta de las intervenciones. 
Recomendamos a los investigadores que usen esta lista de verificación y guía a la 
hora de planificar y presentar evaluaciones de intervenciones destinadas a reducir el 
edadismo.
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Las intervenciones de contacto intergeneracional 
tienen como finalidad fomentar la interacción entre 
diferentes generaciones.

La investigación indica que las intervenciones de 
contacto intergeneracional y las intervenciones 
educativas son de las más eficaces para reducir el 
edadismo contra las personas mayores, y son también 
prometedoras para reducir el edadismo contra las 
personas jóvenes.

Las intervenciones que combinan la educación y 
el contacto intergeneracional dan también buenos 
resultados para reducir el edadismo contra las 
personas mayores y tienen un efecto sobre las 
actitudes ligeramente superior al que muestran 
las intervenciones de contacto intergeneracional 
por sí solas, aunque tienen pocos efectos sobre los 
conocimientos acerca del envejecimiento.

Las intervenciones de contacto intergeneracional 
deben formar parte de cualquier esfuerzo integral 
destinado a reducir el edadismo, junto con las políticas 
y leyes y las intervenciones educativas pertinentes.08

Capítulo

1 4 2

8.1 QUÉ SON Y CÓMO ACTÚAN
Las intervenciones de contacto intergeneracional tie-
nen como finalidad fomentar la interacción entre per-
sonas de diferentes generaciones y son una estrategia 
importante para abordar el edadismo. Habitualmente 
consisten en reunir a personas mayores y personas 
jóvenes para trabajar conjuntamente en tareas que 
fomentan la relación y la comprensión intergeneracio-
nales (1).

Las actividades de contacto intergeneracional se divi-
den a menudo en las que comportan un contacto direc-
to y las que utilizan un contacto indirecto. El contacto 
directo incluye una interacción presencial, que puede 
darse en diversos contextos, como la participación 
conjunta de personas mayores y jóvenes en juegos, 
tareas de jardinería, arte o musicoterapia; la enseñanza 
mutua; las visitas de personas jóvenes a residencias 
o la prestación de servicios con personas mayores; la 
realización de entrevistas amplias o debates por parte 
de personas mayores con personas jóvenes o vicever-
sa; o que personas mayores y personas jóvenes vivan 
juntas, a lo que se denomina a veces “hogares com-

En este capítulo se aborda otra es-
trategia eficaz para eliminar el eda-
dismo: las intervenciones de contacto 
intergeneracional.

En el apartado 8.1 se describe esta 
intervención y el modo en el que 
aborda el edadismo. El apartado 8.2 
analiza la evidencia disponible sobre 
su eficacia, y en el apartado 8.3 se 
presentan ejemplos reales de este 
tipo de intervención. En el apartado 
8.4 se resume la evidencia disponible 
acerca de los factores que pueden 
hacer que esta intervención sea más 
eficaz y reducir sus costos.

INFORME MUNDIAL
SOBRE EL EDADISMO

partidos”. Entre las actividades de contacto 
intergeneracional directo más frecuentes se 
encuentran los programas a nivel escolar. 
Esto puede consistir en encuentros de per-
sonas mayores con los estudiantes una vez 
por semana durante una o dos horas, por 
ejemplo, para explicar cosas, pintar juntos 
o poner en común recetas y cocinar juntos.

Las amistades intergeneracionales y el con-
tacto entre abuelos y nietos son también 
formas de contacto intergeneracional di-
recto que es posible que permitan reducir el 
edadismo (2). Gracias a la mayor longevidad, 
en la actualidad hay más personas jóvenes 
que viven con sus abuelos que nunca en 
la historia. Las relaciones con los abuelos 
proporcionan también a muchos jóvenes su 
primer y más frecuente contacto con las per-
sonas mayores (1). Los hogares con un salto 
generacional, en los que los nietos viven con 
sus abuelos, son frecuentes en algunas par-
tes del mundo (por ejemplo, África, Europa 
Oriental, América Latina y el Caribe), ya sea 
porque los niños son huérfanos porque sus 
padres tuvieron sida o porque los padres 
emigraron para buscar trabajo (3).

Aunque la amistad y el contacto intergene-
racional entre abuelos y nietos no constitu-
ye, en sentido estricto, una intervención, y 
hasta la fecha no hay ningún estudio que 
haya examinado el efecto del contacto o 
la amistad intergeneracional entre nietos y 
abuelos sobre el edadismo como objetivo 
principal, esto se aborda en este apartado 
debido a su importancia.

Las intervenciones de contacto intergenera-
cional indirectas comportan que los partici-
pantes entren en contacto con otro grupo 
etario sin un encuentro directo o presencial. 
A veces se diferencia el contacto indirecto 
ampliado del imaginado. El contacto indirec-
to ampliado se produce cuando, por ejemplo, 
se sabe que un amigo de edad similar tiene 
amigos de otro grupo etario. Se basa en la 

idea de que los amigos de mis amigos son 
mis amigos. El contacto indirecto imaginado 
se da cuando se pide a una persona que 
imagine tener un encuentro positivo con una 
persona de otro grupo etario (2).

La teoría del contacto intergrupal explica 
de qué forma actúan las intervenciones de 
contacto intergeneracional para reducir el 
edadismo. La facilitación del contacto entre 
grupos en condiciones óptimas reduce los 
prejuicios intergrupales y, en menor medida, 
los estereotipos, al reducir la ansiedad acer-
ca del contacto intergrupal y aumentar la 
obtención de perspectiva y la empatía (4, 5).

Las condiciones óptimas se dan cuando 
ambos grupos tienen un mismo estatus y 
unos objetivos comunes, y cuando hay una 
cooperación intergrupal y un apoyo de las 
autoridades, la ley o las costumbres (2, 4-6) 
(véase el recuadro 4.1 del capítulo 4). Las 
evaluaciones de las intervenciones basadas 
en esta teoría, que han incluido intervencio-
nes para reducir el edadismo, demuestran 
que los efectos del contacto intergrupal 
pueden generalizarse más allá de los parti-
cipantes inmediatos en la intervención para 
llegar a la totalidad del grupo externo (4, 5).

8.2 QUÉ RESULTADOS DAN
Las estrategias de contacto intergeneracio-
nal, junto con las intervenciones educativas, 
son unas de las intervenciones más eficaces 
para la reducción del edadismo contra las 
personas mayores.

Cada vez hay más evidencia que indica que 
las intervenciones basadas en el contacto 
intergeneracional reducen el edadismo con-
tra las personas mayores. En una revisión 
sistemática en la que se incluyeron evalua-
ciones de 21 intervenciones de contacto 
intergeneracional diferentes destinadas a 
reducir el edadismo contra las personas 
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Recuadro 8.1mayores se observó que tuvieron un efecto 
pequeño sobre las actitudes (una diferencia 
media estandarizada de 0,18), incluidos los 
estereotipos y los prejuicios (7). También 
indicó que estas intervenciones tenían un 
efecto moderado sobre los conocimientos 
(una diferencia media estandarizada de 
0,53), incluida la información y los errores 
de concepto acerca del proceso del envejeci-
miento (véase el recuadro 7.1 del capítulo 7).

Todos los estudios incluidos en la revisión 
procedían de países de ingresos altos, 
excepto uno de China, un país de ingresos 
medianos-altos (7). Así pues, aunque hay 
algún fundamento para suponer que estas 
intervenciones darán resultado también en 
los países de ingresos bajos y medianos, no 
es seguro que sea así (8-11). La revisión sis-
temática evaluó también los efectos de las 
intervenciones que combinaban actividades 
educativas y actividades de contacto inter-
generacional (véase el recuadro 8.1).

En la revisión, tan solo dos de las 40 inter-
venciones de contacto intergeneracional e 
intervenciones combinadas de contacto inter-
generacional y educativas se centraron en la 
ansiedad respecto al propio envejecimiento 
de los participantes, que está relacionado con 
el edadismo dirigido autoinflingido. Y ninguna 
abordó el edadismo institucional (7).

Los resultados de esta revisión sistemática 
confirman los resultados de revisiones ante-
riores. Por ejemplo, en una revisión sistemá-
tica de las intervenciones que han puesto a 
prueba la teoría del contacto intergrupal, en la 
que se incluyeron 54 estudios que examinaron 
los prejuicios contra las personas mayores, se 
observó que las intervenciones eran eficaces 
(5), al igual que ocurrió en otra revisión de 
programas de contacto intergeneracional (2).

Aunque tan solo se dispone de evidencia 
limitada acerca de la eficacia de estas inter-
venciones para reducir el edadismo contra 

las personas jóvenes, parecen prometedoras 
(recuadro 8.2).

Es importante destacar que el contacto 
intergeneracional aporta otros beneficios 
además de reducir el edadismo. Por ejemplo, 
para las personas mayores, puede comportar 
una mejora de la salud y el bienestar psi-
cosocial, y un aumento de la autoestima, y 
puede reducir la angustia y la soledad, llevar 
a una mayor percepción de conexión social 
y fortalecer la solidaridad intergeneracional 
(2, 20, 21).

8.3 EJEMPLOS 
El primero de los cuatro ejemplos de inter-
venciones de contacto intergeneracional 
presentados en este apartado es el de 
personas jóvenes y personas mayores que 
juegan videojuegos juntas en Singapur. El se-
gundo ejemplo, de la Región Administrativa 
Especial de Hong Kong de China, describe 
una forma de aprendizaje de servicios para 
estudiantes de enfermería y de medicina. El 
tercer ejemplo consiste en una intervención 
realizada en Portugal en la que los estudian-
tes participaron en un contacto intergenera-
cional sostenido compartiendo su hogar con 
personas mayores. El último ejemplo incluye 
tan solo un contacto intergeneracional breve 
e imaginado en estudiantes del Reino Unido.

8.3.1 Videojuegos en Singapur 

Esta intervención intergeneracional llevada a 
cabo en Singapur incluyó un contacto directo 
entre personas mayores y personas jóvenes 
que formaron parejas para jugar videojuegos 
en seis ocasiones a lo largo de dos meses. 
Las personas mayores participantes fueron 
reclutadas en centros de actividad de la 
comunidad local y tenían una edad promedio 
de 76 años; las personas jóvenes participan-
tes fueron reclutadas en escuelas locales y 
tenían una edad promedio de 17 años.

Intervenciones educativas y de contacto intergeneracional combinadas
 
Las intervenciones educativas y las de contacto intergeneracional se llevan a cabo a 
menudo de forma conjunta. Un total de 19 de los 63 estudios incluidos en una revisión 
sistemática encargada para este informe incluían intervenciones combinadas de este 
tipo (7).

Las intervenciones que combinaban la educación con el contacto intergeneracional 
tuvieron un efecto sobre las actitudes respecto a las personas mayores, incluidos 
los estereotipos y los prejuicios, ligeramente mayor (diferencia media estandarizada 
de 0,43), en comparación con las intervenciones que utilizaron tan solo el contacto 
intergeneracional (diferencia media estandarizada de 0,18). Sin embargo, no hubo 
ninguna diferencia en el efecto sobre las actitudes al comparar las intervenciones que 
combinaban la educación y el contacto intergeneracional con las que utilizaban solamente 
la educación. Tampoco hubo diferencia alguna en los efectos sobre las actitudes al 
comparar las intervenciones tan solo educativas con las que tan solo empleaban el 
contacto intergeneracional. Además, las intervenciones combinadas no mostraron un 
efecto significativo sobre los conocimientos, mientras que las intervenciones solamente 
educativas y las que solamente empleaban el contacto intergeneracional sí tuvieron un 
efecto, pequeño y moderado respectivamente, sobre los conocimientos (7, 12, 13).

En otros análisis se combinaron los datos de las intervenciones de tan solo educación, 
tan solo contacto intergeneracional y combinadas, y se obtuvieron resultados notables 
(7). Los análisis revelaron que, si bien estas intervenciones tenían un efecto pequeño 
sobre las actitudes y los conocimientos en los grupos etarios de enseñanza secundaria 
y de enseñanza universitaria, no fueron eficaces para mejorar las actitudes en los niños 
de preescolar y de enseñanza primaria. Ninguno de los estudios examinó su efecto sobre 
los conocimientos en estudiantes de preescolar y de enseñanza primaria. Los análisis 
pusieron también de manifiesto que la dosis de la intervención no guardaba relación 
con las mejoras de las actitudes o los conocimientos. Por último, las intervenciones 
parecieron aumentar también el grado de confort de las personas jóvenes participantes 
al interactuar con los adultos, pero no parecían tener efecto alguno sobre sus actitudes 
prejuiciosas respecto a su propio envejecimiento (lo cual es un indicador indirecto del 
edadismo autoinflingido).

Dieciocho de las 19 intervenciones combinadas incluidas en la revisión se llevaron a 
cabo en Estados Unidos y una en Canadá (7). Por consiguiente, no podemos estar 
completamente seguros de que estos resultados acerca de las intervenciones 
combinadas sean válidos para los países de ingresos bajos y medianos.

Ejemplo: programa de educación positiva acerca del envejecimiento y experiencias de 
contacto de Estados Unidos

El programa de educación positiva acerca del envejecimiento y experiencias de contacto 
(PEACE, por su sigla en inglés) es un caso de intervención combinada educativa y de 
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contacto intergeneracional para reducir el edadismo, destinado a personas jóvenes 
y aplicado en línea (14). La intervención consistió en la presentación de una serie de 
afirmaciones ciertas/falsas acerca del envejecimiento y las personas mayores. Por 
ejemplo, los participantes debían decidir si la afirmación de que “la depresión es más 
frecuente en las personas mayores que en las personas jóvenes” era cierta o falsa. Para 
el componente educativo, se proporcionaron las respuestas correctas y explicaciones 
acompañantes después de que el participante hubiera respondido a las preguntas.

El componente de contacto fue un contacto ampliado indirecto y consistió en una respuesta 
adicional a la pregunta sobre la depresión que describía una relación intergeneracional 
de una forma positiva: “Max (de 22 años de edad) … admira la visión de la vida que tiene 
Carlos y espera ser más como él …”

Cuando fue evaluada, se vio que esta intervención en línea sencilla, fácil de aplicar y 
presumiblemente poco costosa mejoró las actitudes hacia las personas mayores y los 
conocimientos acerca del envejecimiento. Brinda la posibilidad de desarrollarla para 
elaborar una intervención más completa y de aplicarla de manera amplia en línea para 
reducir el edadismo. En una evaluación del programa PEACE se observó que la intervención 
combinada no era en general más eficaz para reducir los resultados de edadismo que 
cada componente de educación o de contacto intergeneracional por sí solo (14).

Tanto las personas jóvenes como las ma-
yores que participaron conjuntamente en 
los videojuegos describieron cambios más 
favorables en la ansiedad intergrupal (por 
ejemplo, se sintieron menos incómodos y 
cohibidos y más seguros al interactuar con 
miembros del otro grupo) y en las actitu-
des (por ejemplo, en las medidas a lo largo 
de las dimensiones de necio-inteligente, 
aburrido‐interesante e inactivo-activo) 
en comparación con lo observado en las 
personas que no participaron juntas en los 
videojuegos. Los resultados indicaron que 
el disfrute del juego desempeñaba un papel 
importante en la reducción de la ansiedad 
intergeneracional y la mejora de las actitu-
des en las personas mayores pero no en las 
personas jóvenes (16).

8.3.2 Aprendizaje de servicios 
en la Región Administrativa 
Especial de Hong Kong de China

Esta intervención, destinada a estudiantes 
de enfermería y de medicina de la Región 
Administrativa Especial de Hong Kong de 
China, constó de tres componentes: un taller 
introductorio de medio día, un período de 
interacción de 10 semanas y una sesión de 
participación intergeneracional de medio 
día. Durante el período de interacción, se 
emparejó a personas mayores con estu-
diantes para que encontraran objetivos de 
aprendizaje mutuos (por ejemplo, sobre los 
cambios asociados a la edad, el reto de la 
enfermedad crónica en las personas mayores 
o un estilo de vida saludable en la etapa 
avanzada de la vida). Luego las personas 
emparejadas se reunieron durante una o dos 
horas por semana. Trataron temas como los 

Recuadro 8.2

Intervenciones de contacto intergeneracional para reducir
el edadismo contra las personas jóvenes

La evidencia disponible es prometedora en lo que respecta a la eficacia del empleo de 
estrategias de contacto intergeneracional para reducir el edadismo contra las personas 
jóvenes. Una revisión rápida realizada para este informe identificó cinco estudios en 
los que se evaluó la eficacia de estas estrategias mediante el empleo de un diseño con 
un grupo comparativo (aleatorizado o no) (15-19). En todos estos estudios se examinó 
el edadismo contra las personas jóvenes y el dirigido contra las personas mayores. 
Cuatro de los estudios revelaron que estas intervenciones dan resultado para reducir 
las actitudes edadistas hacia las personas jóvenes (15-17, 19), mientras que en uno se 
observó que no comportaba diferencia alguna (18).

cambios asociados a la edad, el reto de la 
enfermedad crónica en las personas mayo-
res y el estilo de vida saludable en la etapa 
avanzada de la vida. El objetivo fue que los 
estudiantes jóvenes aprendieran acerca de 
la realidad del envejecimiento y de cómo lo 
afrontaban sus compañeros mayores.

La intervención aumentó el conocimiento 
general de los estudiantes de medicina y 
enfermería sobre el envejecimiento, así como 
su comprensión de las necesidades de salud 
mental de las personas mayores, y redujo sus 
actitudes negativas hacia ellas (22).

8.3.3 Hogar compartido en 
Portugal 

El programa Aconchego, que comenzó en 
Portugal en el 2004, promueve el contac-
to intergeneracional directo y sostenido. 
En este programa, las personas mayores 
proporcionan vivienda a estudiantes univer-
sitarios y, a cambio de ello, los estudiantes 
les ayudan a aliviar su soledad y aislamiento.

Este programa empareja cuidadosamente a 
personas mayores que viven solas con es-

tudiantes que necesitan alojamiento, pres-
tando mucha atención a las expectativas, 
los intereses y los antecedentes personales 
de ambos. Al principio, la demanda del 
programa procedió principalmente de los 
estudiantes que buscaban alojamiento, pero 
con el tiempo, a medida que las personas 
mayores se fueron familiarizando con el 
programa y confiando más en él, hubo un 
aumento de la demanda por su parte. El 
programa comenzó en Oporto, una ciudad 
con una gran población de estudiantes y 
de personas mayores; luego se replicó en 
Lisboa y en Coimbra, otras dos ciudades 
con muchos estudiantes. Aunque el pro-
grama de Aconchego ha sido objeto de un 
seguimiento cuidadoso, no se ha evaluado 
su repercusión en el edadismo (23, 24).

Este modelo se ha extendido a 16 países, 
como Australia, Bélgica, Canadá y Repúbli-
ca de Corea; se le denomina a veces hogar 
compartido (25). Aunque se han realizado 
algunas evaluaciones cualitativas de los 
programas de hogar compartido (26), no 
se ha llevado a cabo ninguna evaluación 
rigurosa para determinar su repercusión en 
el edadismo.
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8.3.4 Intervención de contacto 
imaginado en el Reino Unido

Se utilizó una intervención breve basada en 
una forma de contacto intergeneracional 
indirecto e imaginado con el objetivo de 
reducir las actitudes negativas tanto ex-
plícitas como implícitas hacia las personas 
mayores en estudiantes de pregrado del 
Reino Unido.

Se indicó a los estudiantes que dedicaran 
dos minutos a imaginar un encuentro por 
primera vez con una persona mayor desco-
nocida. Se les pidió también que imaginaran 
que averiguaban algo interesante e inespe-
rado sobre esa persona.

Esta intervención sencilla y de bajo costo 
produjo una reducción tanto de las actitu-
des negativas explícitas hacia las personas 
mayores (por ejemplo, los estudiantes 
manifestaron menos frialdad, suspicacia y 
hostilidad) como del sesgo implícito favora-
ble a las personas jóvenes en comparación 
con las personas mayores. Sin embargo, los 
autores señalan que es probable que el con-
tacto imaginado tenga unos efectos menos 
potentes y duraderos que los de un contacto 
intergeneracional presencial directo (27).

8.4 CARACTERÍSTICAS 
FUNDAMENTALES Y 
COSTOS 

Varios estudios han proporcionado indicios 
acerca de los factores que contribuyen a 
producir la efectividad de un contacto inter-
generacional, como el de abuelos y nietos 
y el de amigos de generaciones diferentes.

• Según la teoría del contacto intergru-
pal, una de las condiciones óptimas 
para las actividades de contacto inter-

generacional es la de asegurar que los 
grupos tengan un mismo estatus. Una 
característica común de los programas 
que han resultado ineficaces para 
reducir el edadismo presente en las 
personas jóvenes contra las personas 
mayores parece ser el hecho de que el 
estatus de unas y otras sea diferente. 
La diferencia de estatus puede surgir 
cuando las tareas favorecen las capaci-
dades de un grupo frente a las del otro 
o cuando el número es distinto en los 
diferentes grupos etarios o hay niveles 
diferentes de familiarización con el 
entorno. Por ejemplo, una intervención 
que se lleva a cabo en una escuela, con 
la que las personas mayores podrían 
no estar familiarizadas, y que incluye 
a muchas personas jóvenes y tan solo 
a unas pocas personas mayores, es 
probable que cree una diferencia de 
estatus. Tener un estatus inferior en 
una situación de contacto puede acen-
tuar la ansiedad preexistente acerca 
de la participación en las actividades. 
De hecho, si el estatus de los grupos 
es muy desigual, las actividades inter-
generacionales pueden aumentar los 
prejuicios (2, 4).

• La calidad del contacto entre los 
grupos en las actividades intergene-
racionales (por ejemplo, lo bien que 
se llevan las personas mayores y las 
personas jóvenes o la proximidad 
emocional que tienen) es otro factor 
fundamental que puede ser más im-
portante que la frecuencia del contacto 
en lo que respecta a la reducción de 
los estereotipos y los prejuicios con-
tra las personas mayores (1). Puede 
fomentarse un contacto de mejor 
calidad mediante una organización 
de las tareas que genere confianza, 
evitando situaciones en las que cada 
parte se muestre paternalista con la 
otra, y fomentando la comunicación 

Ejemplo: El programa intergeneracional de crecimiento y vinculación de personas jóvenes 
con personas mayores de la Región Administrativa Especial de Hong Kong de China.

Un ejemplo de intervención de este tipo es el programa intergeneracional de crecimiento 
y vinculación de personas jóvenes con personas mayores de la Región Administrativa 
Especial de Hong Kong de China.

Este programa tuvo como objetivo combatir los estereotipos asociados a la edad y 
facilitar las interacciones positivas entre las personas jóvenes y las personas mayores de 
la Región Administrativa Especial de Hong Kong de China (19). Constó de seis sesiones 
que reunieron a 167 personas mayores de los servicios sociales de la comunidad y 179 
personas jóvenes de escuelas secundarias. El programa fue dirigido por asistentes sociales 
que se habían especializado en el trabajo con personas jóvenes y personas mayores.

La primera etapa (etapa de creación) constó de dos rondas de capacitación de los 
asistentes sociales seleccionados para aplicar la intervención. La segunda etapa 
(denominada etapa de estimulación) proporcionó a los participantes información para 
ayudarles a conocerse unos a otros. Esta etapa constó de dos sesiones de 2 horas, una 
para las personas mayores y una para las personas jóvenes. Las personas mayores vieron 
un video sobre el desarrollo de la juventud para comprender mejor las necesidades de 
las personas jóvenes contemporáneas, y las personas jóvenes participaron en ejercicios 
en los que se simulaban los deterioros que pueden sufrir las personas mayores (por 
ejemplo, visión borrosa). La tercera etapa (denominada etapa de consolidación) constó 
de dos sesiones de un día de duración cada una, a las que asistieron los dos grupos 
juntos. En la primera se establecieron los objetivos colectivos (es decir, definir lugares 
de interés turístico apropiados para ambas generaciones) y en la segunda se alcanzaron 
esos objetivos (es decir, visitar juntos esos lugares). Tras ello hubo otras dos sesiones 
adicionales de 2 horas cada una, en las que las personas mayores y las personas jóvenes 
participaron juntas en la preparación, ensayo y realización de presentaciones de grupo 
sobre los lugares visitados.

En la evaluación se observaron cambios positivos en las actitudes intergeneracionales, 
un aumento de la sensación de confort con los participantes de una generación distinta, 
y un aumento de las interacciones tanto por parte de las personas jóvenes como de 
las personas mayores. Sin embargo, los cambios fueron generalmente mayores en los 
participantes jóvenes que en los participantes mayores (19).



1 5 0 1 5 1

INFORME MUNDIAL SOBRE EL EDADISMO CAPÍTULO 08

sobre la propia persona durante la cual 
los participantes compartan informa-
ción personal entre sí. Sin embargo, 
fomentar la revelación de información 
personal requiere un diseño cuidadoso: 
la investigación sugiere que el hecho 
de que las personas mayores expliquen 
cosas de su pasado aumenta la proxi-
midad del contacto, pero si divulgan 
demasiada información personal, esto 
puede llevar a una mala comunicación 
y a resultados negativos (2, 28, 29). 
Por lo tanto, es importante incluir una 
cantidad equilibrada de revelación de 
información personal por ambas partes 
y que lo explicado respecto al pasado 
no sea demasiado personal (2).

• Las actividades que aumentan la 
cooperación mediante objetivos co-
munes y que reducen la competencia 
entre los grupos etarios parecen ser 
importantes, lo cual concuerda con el 
concepto de las condiciones óptimas 
en la teoría del contacto intergrupal. 
Las actividades que fomentan la 
cooperación incluyen la participación, 
por ejemplo, en proyectos artísticos 
o artesanales, los coros y orquestas 
intergeneracionales y la cocina. Es 
igualmente importante asegurar que 
se eviten las actividades o las tareas 
que confirman estereotipos negativos 
respecto a uno u otro grupo, así como 
la presencia de observadores que no 
participen en el programa y situacio-
nes en las que las personas puedan 
evitar totalmente el contacto (2).

• En una revisión se observó que, cuanto 
mejor estructuradas y más cuidadosa-
mente diseñadas eran las intervencio-
nes, más eficaces resultaban (es decir, 
hay que garantizar que los instructores 
estén bien formados, dar instrucciones 
claras a los participantes y utilizar pro-
tocolos de intervención) (20).

• Un estudio indica la posible importan-
cia de la forma en la que se agrupan 
los participantes, ya sea por pares 
o mediante grupos más grandes de 
personas de distinta edad. El estudio 
sugiere que las actividades realizadas 
en parejas de niño-persona mayor (por 
ejemplo, conversaciones estructuradas 
o moverse con la música) tuvieron un 
efecto más positivo de estimulación 
de la interacción que las actividades 
realizadas en un grupo más amplio 
(por ejemplo, cantar o tocar un instru-
mento) (15).

En relación al contacto entre abuelos y 
nietos y entre amigos de generaciones dife-
rentes, hay varios factores que posiblemente 
se podrían modificar en una intervención y 
que podrían potenciar efectos positivos en 
el edadismo. Estos factores se solapan en 
parte con las características de las inter-
venciones de contacto intergeneracional 
eficaces antes comentadas.

• Una revisión sistemática señaló que 
tanto la calidad como la frecuencia 
del contacto con los abuelos tienen 
un efecto robusto e independiente 
de reducción del edadismo (30). Sin 
embargo, hay algunas investigacio-
nes que sugieren que, para que un 
contacto de buena calidad influya 
favorablemente en las actitudes ha-
cia los abuelos, también es necesario 
que sea relativamente frecuente (2, 
31). El contacto de alta calidad pare-
ce caracterizarse por un aumento de 
la revelación de información personal 
y la toma de perspectiva por ambas 
partes; por el hecho de que las per-
sonas jóvenes traten a sus abuelos 
como individuos; por la evitación 
de un lenguaje manifiestamente 
adaptado por parte de las personas 
jóvenes, a lo que con frecuencia se 
denomina infantilismo en el lenguaje 

(elderspeak) (por ejemplo, no usar un 
lenguaje para bebés con las perso-
nas mayores); y por el hecho de que 
las personas jóvenes tengan poca 
ansiedad en relación con la interac-
ción con los abuelos (2, 31). Aunque 
son pocas las investigaciones que 
han examinado las características de 
la amistad intergeneracional que con-
ducen a una reducción del edadismo, 
parece que la revelación de informa-
ción personal, la toma de perspectiva 
y la empatía por ambas partes des-
empeñan un papel fundamental (2).

• El estímulo de los padres y la identi-
dad familiar compartida desempeñan 
también un papel clave en la reper-
cusión que tiene el contacto entre 
nietos y abuelos en el edadismo. En 
general, los nietos que se identifi-
can más plenamente con su familia 
y cuyos padres fomentan la relación 
con los abuelos tienen una percep-
ción más favorable de las personas 
mayores (29).

• Los resultados acerca del efec-
to sobre el edadismo que tiene el 
hecho de vivir o haber vivido con 
una persona mayor no son conclu-
yentes (32-35). Será necesaria una 
mayor investigación para esclarecer 
el papel de factores como el estado 
de salud de la persona mayor, el tipo 
de relación (por ejemplo, abuelo, otro 
familiar, persona no emparentada), 
la cantidad de relación y las normas 
culturales que regulan la vida inter-
generacional (29, 36, 37).

Hay poca información acerca de los costos 
de las intervenciones de contacto intergene-
racional. Sin embargo, varias revisiones han 
resaltado que es probable que los costos de 
estas intervenciones sean bajos (en especial 
los costos de las intervenciones que se basan 

en un contacto indirecto ampliado o imagina-
do en los que no es necesaria la participación 
de personas mayores) y esas intervenciones 
son fáciles de aplicar (1, 2, 7). Por ejemplo, 
cabe suponer que la intervención de Singapur 
en la que personas mayores y personas jóve-
nes jugaron videojuegos juntas es asequible 
y fácil de llevar a cabo (16). No obstante, 
serán necesarias estimaciones exactas de los 
costos de estas intervenciones.

8.5 CONCLUSIONES Y 
RUMBO FUTURO
La evidencia disponible indica que las inter-
venciones que fomentan el contacto inter-
generacional son unas de las más eficaces 
para reducir el edadismo contra las personas 
mayores. También parecen ser asequibles y 
relativamente fáciles de aplicar.

Aunque las intervenciones que combina-
ban la educación con el contacto inter-
generacional tuvieron un efecto sobre las 
actitudes, incluidos los estereotipos y los 
prejuicios, ligeramente mayor en compara-
ción con las intervenciones que utilizaron 
tan solo el contacto intergeneracional, no 
mostraron un efecto superior al de las inter-
venciones tan solo educativas y no tuvieron 
ningún efecto sobre los conocimientos. 
Las intervenciones solamente educativas y 
las que solamente empleaban el contacto 
intergeneracional sí tuvieron un efecto, pe-
queño y moderado respectivamente, sobre 
los conocimientos.

Las prioridades futuras en relación con las 
intervenciones de contacto intergeneracio-
nal deben incluir lo siguiente:

• Es esencial elaborar, poner a prueba 
y ampliar a mayor escala interven-
ciones de contacto intergeneracional 
solo e intervenciones combinadas 
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educativas y de contacto intergene-
racional, para reducir el edadismo 
contra las personas mayores y de las 
personas jóvenes en todos los países, 
pero en especial en los de ingresos 
bajos y medianos.

• Es necesario definir las característi-
cas esenciales de las intervenciones 
de contacto intergeneracional y la 
combinación adecuada de compo-
nentes educativos e intergeneracio-
nales en las intervenciones combina-
das (véase el recuadro 8.2).

• Deben elaborarse intervenciones 
destinadas a reducir el edadismo 
autoinflingido y el edadismo institu-
cional.

• Es importante calcular los costos de 
las intervenciones de contacto inter-
generacional solo y de las interven-
ciones combinadas educativas y de 
contacto intergeneracional.

• Se necesitan nuevas investigacio-
nes para determinar las condiciones 
óptimas en las que el contacto entre 
abuelos y nietos y las amistades 
intergeneracionales conducen a una 
reducción del edadismo. Esto debe ir 
seguido de la elaboración y puesta a 
prueba de intervenciones destinadas 
a fomentar esas relaciones y reducir 
el edadismo.
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Recuadro 9.1

Partiendo de la evidencia disponible sobre su 
eficacia en otros ámbitos, las campañas pueden 
ser una estrategia prometedora para reducir el 
edadismo.

La investigación sobre estrategias destinadas a 
mitigar el efecto del edadismo después de que se 
haya producido se encuentra todavía en una fase 
inicial. No obstante, hay algunos enfoques que 
pueden ser prometedores para reducir los efectos de 
los estereotipos negativos.

Tanto las campañas como las estrategias para 
mitigar el efecto del edadismo deberán desarrollarse 
más y ponerse a prueba de la forma más rigurosa 
posible antes de que se puedan aplicar a mayor 
escala.

Será preciso elaborar y poner a prueba también 
otras estrategias para atenuar las repercusiones de 
todas las dimensiones del edadismo (estereotipos, 
prejuicios y discriminación).09

Capítulo

1 5 8

En este capítulo se tratan dos estra-
tegias para abordar el edadismo que 
están respaldadas por evidencia limita-
da, pero que parecen prometedoras. En 
el apartado 9.1 se examina la evidencia 
disponible respecto a las campañas 
destinadas a reducir el edadismo, una 
estrategia que se usa con frecuencia, 
pero para la que no se dispone de nin-
guna evidencia directa de su eficacia. 
Existe alguna evidencia sobre la efica-
cia de las campañas en otros ámbitos, 
que constituye el fundamento para 
pensar que podrían dar resultado tam-
bién en la reducción del edadismo. En 
el apartado 9.2 se resume la evidencia 
disponible respecto a las estrategias 
destinadas a atenuar los efectos del 
edadismo contra las personas mayores 
después de que se haya producido; sin 
embargo, algunas de ellas son tan solo 
estrategias potenciales.

9.1 CAMPAÑAS

9.1.1 Qué son y cómo actúan

Las campañas son intentos voluntarios de informar o 
influir en los comportamientos de una población des-
tinataria amplia en un período de tiempo especificado, 
mediante el empleo de un conjunto organizado de 
actividades de comunicación y la presentación de una 
amplia variedad de mensajes transmitidos a través de 
múltiples canales, para producir beneficios no comer-
ciales para las personas y para la sociedad (1, 2).

Las campañas usan o bien medios de comunicación 
tradicionales (por ejemplo, televisión, cine, radio, vallas 
publicitarias, prensa, señales en autobuses, taxis, etc.) 
o bien medios nuevos (por ejemplo, redes sociales, 
páginas de inicio dirigidas, publicidad de pago-por-
clic, banderolas y señalización digitales, anuncios en 
Facebook, Twitter, YouTube, etc.) (3).

En general, las campañas tienen como finalidad reducir 
el edadismo ya sea directamente, mediante la modi-
ficación del comportamiento individual, o de modo 
indirecto, modificando leyes y políticas y provocando un 
cambio progresivo de las normas sociales. A menudo, 
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hacen ambas cosas. Cuando actúan indirec-
tamente, las campañas procuran influir en los 
encargados de formular políticas, la socie-
dad civil, los líderes políticos y de opinión, 
los medios de comunicación y el público en 
general, para aumentar la visibilidad de un 
tema, modificar las percepciones de quienes 
son responsables de causar el problema y 
movilizar al electorado, todo ello con objeto 
de crear un entorno conducente a la intro-
ducción de cambios en el comportamiento 
individual (1, 4, 5). En los últimos años, se han 
venido utilizando campañas cada vez más 
para abordar el edadismo, tal como ilustran 
los ejemplos del apartado 9.1.3.

9.1.2 Qué resultados dan

No hay ningún estudio de alta calidad que 
demuestre la eficacia de las campañas des-
tinadas a reducir el edadismo (6). Poner a 
prueba la eficacia de las campañas comporta 
dificultades intrínsecas, y es posible que ello 
explique por qué son tan pocas las campañas 
contra el edadismo que se han evaluado 

(véase el recuadro 9.1) (7-9). No obstante, 
hay evidencia procedente de campañas des-
tinadas a abordar otros problemas de salud 
y otras formas de estereotipos, prejuicios y 
discriminación.

Una de las revisiones bibliográficas más 
exhaustivas realizadas acerca de la eficacia 
de las campañas de salud incluye el examen 
sistemático de otras 36 revisiones siste-
máticas, así como tres nuevas revisiones 
sistemáticas de estudios primarios (3). En 
ella se resumió la evidencia relativa a las 
campañas en medios de comunicación sobre 
enfermedades no transmisibles: consumo de 
alcohol, alimentación, consumo de drogas 
ilegales, nivel de actividad física, salud se-
xual y reproductiva y consumo de tabaco (3).

La revisión identificó una evidencia de 
carácter moderado que indicaba que las 
campañas en medios de comunicación 
podían reducir el comportamiento se-
dentario e influir en los comportamientos 
relacionados con la salud sexual y en los 

Oportunidades para la investigación sobre las campañas para reducir el edadismo

Las campañas son más difíciles de evaluar con un diseño riguroso que otros muchos 
tipos de intervenciones (7-9). Resulta difícil utilizar ensayos clínicos aleatorizados 
para evaluar la mayor parte de las campañas (9). El ensayo clínico aleatorizado por 
conglomerados es un diseño riguroso que se emplea a veces en su lugar, pero también 
tiene dificultades (9, 12, 13).

En la mayoría de los casos, las campañas se evalúan usando diseños más débiles que 
producen unos resultados en los que tenemos menos confianza (7-9, 13). De hecho, 
cuando se emplea un diseño más débil para evaluar una campaña, es frecuente que 
esta parezca (engañosamente) dar un resultado el doble de bueno del que se aprecia 
cuando la campaña se evalúa utilizando un diseño más riguroso (14).

La prioridad es llevar a cabo las evaluaciones más rigurosas posibles de las campañas 
que tienen como objetivo reducir el edadismo, y se dispone de orientaciones para ello 
(7, 9, 15, 16); una vez demostrada su eficacia, el paso siguiente es establecer cuáles son 
sus características esenciales.
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Recuadro 9.2comportamientos de solicitud de trata-
miento (por ejemplo, mediante el empleo 
de líneas telefónicas de ayuda para dejar 
de fumar y servicios de salud sexual). La 
evidencia relativa al efecto en el consumo 
de tabaco y en el nivel de actividad física 
fue contradictoria. La evidencia respecto 
a la influencia en el consumo de alcohol 
fue limitada, y no hubo efecto alguno en el 
consumo de drogas ilegales. Las campañas 
parecen tener un efecto en el cambio de 
comportamientos inferior al que tienen en 
los conocimientos y la concientización.

En términos generales, la evidencia disponi-
ble sugiere que las campañas de salud tienen 
un efecto beneficioso pequeño, a pesar de 
que los resultados son dispares (3, 10, 11).

En una revisión de las revisiones sistemáticas 
en las que se evaluaron campañas en medios 
de comunicación para reducir los prejuicios y 
la discriminación en contra de las personas 
con trastornos mentales se observó que las 
campañas tenían una repercusión positiva 
pequeña o moderada en los conocimientos 
relativos a la estigmatización, las actitudes y 
los comportamientos pretendidos (es decir, 
el deseo de contactar con personas afecta-
das por un trastorno mental) (17).

En una revisión anterior se observó que las 
intervenciones en los medios de comunica-
ción tenían un efecto pequeño o moderado 
de reducción de las actitudes negativas ha-
cia las personas con trastornos de la salud 
mental, pero los efectos sobre la discrimi-
nación fueron desiguales (18).

Es escasa la evidencia de alta calidad exis-
tente sobre las campañas que son eficaces 
para reducir los estereotipos, los prejuicios 
y la discriminación por motivos de raza y ori-
gen étnico, y la existente muestra resultados 
desiguales (19-21).

Así pues, las campañas pueden brindar una 

estrategia prometedora para abordar el eda-
dismo. Aun en el caso de que las campañas 
tengan tan solo un efecto pequeño, con un 
alcance y penetración suficientes a nivel de 
la población podrían propiciar, no obstante, 
un cambio significativo (18).

9.1.3 Ejemplos

En este apartado se resaltan unas pocas 
campañas internacionales y locales, incluida 
una puesta en marcha por una coalición de 
grupos y otra de una red mundial. El primer 
ejemplo describe una campaña mundial que 
tiene lugar en varios países de ingresos bajos 
y medianos.

El segundo ejemplo corresponde a una cam-
paña en curso, basada en la investigación, 
con una aplicación de ámbito nacional en 
Australia, mientras que el tercero es el de 
una campaña innovadora realizada en una 
ciudad de Canadá. Aunque estos ejemplos 
se centran en campañas destinadas a reducir 
el edadismo contra las personas mayores, 
en el recuadro 9.2 se presenta un ejemplo 
de una campaña para reducir el edadismo 
contra los jóvenes.

Haz frente al edadismo: una campaña 
internacional

Take a Stand Against Ageism es una cam-
paña en curso que se está realizando en 
diferentes partes del mundo, liderada por 
HelpAge International, una red mundial de 
organizaciones que trabajan con las perso-
nas mayores y para ellas. La campaña toma 
su nombre del tema del Día Internacional de 
las Personas Mayores del 2016 (6).

Los objetivos de la campaña son aumentar 
la concientización sobre el edadismo en 
miembros de la red de HelpAge, activistas 
y defensores, y aumentar la visibilidad de 
las experiencias de edadismo vividas por las 
personas mayores, con objeto de conseguir 

que se les dejen de negar sus derechos 
simplemente a causa de su edad.

Los recursos de la campaña proceden de 
HelpAge International e incluyen guías para 
la realización de talleres de concientización 
y juegos de roles sobre el edadismo (22).

Esta campaña comprende muchas campañas 
en curso, y las actividades difieren en los 

distintos países. Por ejemplo, en Bangladesh, 
más de 2000 personas mayores y jóvenes, 
trabajadores de desarrollo, estudiantes y pe-
riodistas formaron una cadena humana para 
exigir una acción del gobierno para prestar 
apoyo a una convención de las Naciones 
Unidas sobre los derechos de las personas 
mayores. Las actividades organizadas en 
Mozambique incluyeron una marcha en 
Maputo, dos debates radiofónicos con re-

No demasiado joven para postularse como candidato: una campaña para reducir 
el edadismo contra las personas jóvenes en política

En noviembre del 2016 se puso en marcha la campaña mundial Not Too Young to 
Run llevada a cabo por una asociación de la que forman parte las Naciones Unidas 
y otras organizaciones internacionales y no gubernamentales (25). Tiene como 
finalidad abordar el edadismo contra las personas jóvenes en el proceso político, 
mediante la promoción de su derecho a ocupar un cargo público. En un mundo en 
rápida transformación, en el que más del 50% de la población tiene menos de 30 
años, pero menos del 2% de los legisladores elegidos forman parte de este grupo 
etario, la campaña resalta el hecho de que la participación de las personas jóvenes 
en la política electoral es esencial para asegurar que haya democracias prósperas y 
representativas a nivel mundial (26).

La campaña pretende: a) concientizar sobre la falta de jóvenes en los cargos 
públicos mediante la recopilación de estadísticas mundiales por países respecto 
a la juventud y la política, así como encontrar los posibles obstáculos para la 
participación; b) defender los derechos de las personas jóvenes a ocupar cargos 
públicos y puestos de liderazgo, así como aumentar la participación de las personas 
jóvenes en la política y el gobierno; y c) obtener aportaciones e ideas de los jóvenes 
de todo el mundo respecto a su participación en los procesos de decisión política 
mediante una consulta pública en línea. La campaña destaca también a los líderes 
jóvenes que ya ocupan cargos de representación e intenta inspirar a las personas 
jóvenes para que sean candidatos.

La campaña constituye una ampliación del movimiento del mismo nombre que 
iniciaron grupos de la sociedad civil en Nigeria en mayo del 2016. Este movimiento 
contribuyó a que el gobierno nigeriano aprobara en el 2018 una legislación que 
redujo el límite etario para ocupar cargos electos estatales y para formar parte 
de la Cámara de Representantes federal de los 30 años a los 25 años; para los 
senadores y gobernadores, se pasó de los 35 a los 30 años; y para el presidente se 
pasó de los 40 a los 35 (25, 26).
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presentantes del gobierno y de asociaciones 
de personas mayores, y una feria de salud.

Campaña EveryAGE Counts [todas las 
edades cuentan] en Australia

EveryAGE Counts es una campaña de pro-
moción de la causa que se está realizando en 
Australia y que se inició en el 2018. La lleva 
a cabo una coalición de organizaciones que 
tienen como objetivo abordar el edadismo 
contra las personas mayores en Australia. 
Su visión es una sociedad en la que a cada 
persona se le reconozca el valor, la conexión 
y el respeto independientemente de la edad 
y la salud funcional (23).

El objetivo general es crear nuevos fun-
damentos sólidos para permitir que las 
generaciones actuales y futuras envejezcan 
bien. La campaña pretende modificar pro-
gresivamente las normas sociales negativas 
arraigadas acerca del envejecimiento y las 
personas mayores y reconfigurar la fase de 
la vida de las personas mayores como válida, 
positiva y dotada de sentido.

EveryAGE Counts intenta propiciar el cambio 
social mediante el compromiso en la promo-
ción de la causa, la participación política y 
las campañas públicas para el cambio de 
políticas; el abordaje de los obstáculos es-
tructurales específicos para la participación 
de las personas mayores (por ejemplo en el 
lugar de trabajo y en la atención de salud); y 
el aumento de la diversidad y la exactitud de 
la representación de las personas mayores 
en los medios de comunicación, las artes y 
los debates públicos.

Las actividades de la campaña han con-
sistido en eventos para la recolección de 
firmas de personas que apoyan la causa en 
el Parlamento durante los cuales los parti-
cipantes reconocen que están a favor de un 
mundo sin edadismo (23); participación o 
acogimiento de eventos comunitarios para 

difundir la campaña y aumentar la afiliación 
a ella; y elaboración y difusión de materiales 
como un cuestionario (¿Soy edadista?) y una 
revista (The real old), que alientan a las per-
sonas a pensar en el edadismo y expresarse 
en contra (23).

La investigación ha desempeñado un papel 
importante en el desarrollo de la campaña. 
Por ejemplo, un proyecto de investigación 
centrado en el examen de los factores que 
provocan el edadismo aportó la evidencia 
fundamental que informó la estrategia de 
la campaña (23).

Campaña Best Before Date [fecha de 
consumo preferente] en Canadá

La campaña Best Before Date llevada a cabo 
en Peterborough (Canadá), fue una campaña 
de publicidad de ámbito municipal desti-
nada a abordar el edadismo, y se ejecutó 
en el 2013-2014. Se puso en marcha como 
parte del Mes de las Personas Mayores, y 
mostraba de forma sarcástica a personas 
de todas las edades con un falso tatuaje de 
“fecha de consumo preferente” en la frente, 
para resaltar la estigmatización asociada al 
envejecimiento.

La campaña incluyó anuncios de televisión, 
videos de YouTube, anuncios de prensa y 
radio, y un sitio web interactivo en el que 
los usuarios podían responder a un cuestio-
nario para averiguar su fecha de consumo 
preferente y subir su propia fotografía para 
que se les “tatuara” la fecha en la frente. 
La campaña pretendía reducir el edadismo 
modificando las percepciones existentes en 
Peterborough de que las personas mayores 
suponían un derroche de recursos y una 
molestia, estaban anticuadas y alejadas de 
las nuevas modas y tecnologías, y consti-
tuían un impedimento para la vida cotidiana 
y ocupada de las personas. También tenía 
como objetivo destacar el valor de los cono-
cimientos y la experiencia que las personas 

mayores pueden ofrecer a la comunidad. 
Sin embargo, no se dispone de ningún dato 
sobre los resultados de esta campaña (6, 24).

9.1.4 Características 
fundamentales

Teniendo en cuenta lo indicado por la inves-
tigación que ha evaluado diferentes campa-
ñas destinadas a abordar otras cuestiones 
y la evidencia limitada disponible sobre las 
campañas contra el edadismo (6), es posible 
que las siguientes características de las cam-
pañas antiedadistas se asocien a su eficacia.

• Dosis: En general, cuanto mayor es la 
duración y mayor es la intensidad o 
la exposición a la campaña, más efi-
caz resulta esta. Sin embargo, no se 
ha llegado a un consenso respecto a 
la dosis exacta que es necesaria para 
que una campaña tenga éxito (3). Los 
Centros para el Control y la Preven-
ción de Enfermedades de Estados 
Unidos han sugerido que los anun-
cios de las campañas de prevención 
del consumo de tabaco deben emitir-
se durante un mínimo de seis meses 
para que influyan en la concientiza-
ción, de 12 a 18 meses para que los 
temas de la campaña se establezcan 
e influyan en las actitudes, y de 18 a 
24 meses para que haya efectos en 
el comportamiento (27).

• Enfoque: El enfoque puede influir en 
nuestras percepciones, actitudes, ac-
ciones y forma en la que se percibe 
el envejecimiento y otras cuestiones 
y el modo en que se responde a ello 
(28-30). Entendemos por enfoque 
la manera en la que se comunica un 
tema, cómo se inicia la comunicación, 
qué se resalta, cómo se explica y qué 
se deja sin decir.

• Tipos de mensajes y desnormalización 

del comportamiento: En las campa-
ñas contra el edadismo, es preferible 
presentar mensajes sencillos acerca 
de las acciones realizables e imágenes 
que eviten reforzar los dos extremos 
del envejecimiento (los héroes del 
envejecimiento y el deterioro físico) 
(6). En general, los mensajes de la 
campaña que desnormalizan un com-
portamiento (es decir, aumentan su in-
aceptabilidad social, reforzando por lo 
tanto la percepción de que no es una 
actividad generalizada ni normal en 
la sociedad) pueden ser más eficaces 
que otros tipos de mensajes (3).

• Canales interactivos y de redes 
sociales: Las campañas de salud, y 
en particular las campañas de salud 
sexual, que tienen componentes 
interactivos (por ejemplo, correo 
electrónico personalizado) y usan 
las redes sociales parecen ser más 
eficaces que las que utilizan compo-
nentes estáticos (por ejemplo, hacer 
que alguien mire un video en línea) 
(3, 31, 32).

• Participación de la comunidad: Es 
probable que sea importante involu-
crar a representantes de la comu-
nidad (incluidas personas mayores 
y personas jóvenes) al elaborar las 
campañas. Una manera de conse-
guirlo es hacer que representantes 
de la comunidad ayuden a diseñar la 
campaña y utilizar una investigación 
de acciones participativas. Los repre-
sentantes de la comunidad pueden 
contribuir mediante la identificación 
de experiencias de edadismo y ayu-
dando a diseñar los instrumentos de 
comunicación (6).

• Financiamiento y asociaciones: Es pro-
bable que garantizar un financiamien-
to sostenible, flexible y a largo plazo 
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sea beneficioso para las campañas. 
Esto requiere a menudo la obtención 
de fondos de diversas fuentes (por 
ejemplo, departamentos del gobierno, 
organismos que conceden subven-
ciones). También parece resultar útil 
la asociación con un programa más 
amplio (por ejemplo, la “Red Mundial 
de la OMS para las Ciudades y Comu-
nidades Amigables con las Personas 
Mayores”) y al trabajo colaborativo 
(por ejemplo, con prestadores de 
atención de salud o estudios de me-
dios de comunicación) (6).

• Combinación de campañas: Los 
efectos pueden potenciarse cuando 
las campañas contra el edadismo se 
combinan con otras estrategias. Hay 
evidencia limitada que indica que 
cuando se emplean campañas en 
medios de comunicación como instru-
mentos de concientización, puede 
haber un aumento del cumplimiento 
de las leyes y regulaciones (por ejem-
plo, uso del cinturón de seguridad, 
normas de consumo de alcohol) (11, 
33). Sin embargo, aunque la combi-
nación de estrategias en las inter-
venciones de múltiples componentes 
y múltiples niveles puede conducir a 
veces a una potenciación de los efec-
tos (por ejemplo, dejar de fumar), no 
siempre es así (por ejemplo, campa-
ñas para aumentar la actividad física, 
reducir la obesidad infantil y reducir 
los riesgos de cáncer) (34-37).

• Papel de la cultura: La adecuación 
cultural contribuye a la eficacia de 
las campañas de salud, en especial 
las campañas internacionales y las 
campañas aplicadas en sociedades 
multiculturales. Se dispone de guías 
para asegurar la adecuación cultural 
(29, 38-41). La cultura puede ser tam-
bién un punto de acceso para partici-

par en un diálogo colectivo centrado 
en el edadismo con comunidades 
locales, personalidades influyentes, 
líderes religiosos, personas mayo-
res tradicionales y otros agentes 
de cambio. Tales diálogos pueden 
convertirse en el punto de partida 
para campañas informadas por las 
cuestiones culturales que han sido 
diseñadas con los representantes 
locales y otras actividades de comu-
nicación (por ejemplo, uso de medios 
de comunicación digitales, video y 
narración de historias) (42).

9.2 POSIBLES 
ESTRATEGIAS PARA 
MITIGAR LOS EFECTOS 
DEL EDADISMO

Hay muy pocos estudios que hayan evaluado 
estrategias o posibles estrategias para mi-
tigar los efectos del edadismo una vez que 
este se ha producido.

Un estudio en el que se usaron datos de una 
encuesta nacional realizada en Japón señaló 
que el hecho de percibir que se era objeto 
de discriminación por razones de edad influía 
negativamente en la satisfacción en el tra-
bajo de los hombres mayores. Sin embargo, 
un nivel elevado de apoyo social por parte 
de los gerentes y los demás trabajadores 
reducía la repercusión de la discriminación 
percibida (43).

Una intervención llevada a cabo en Estados 
Unidos con personas mayores de ascenden-
cia china les protegió frente a los efectos de 
la amenaza de estereotipo. La intervención 
recordó a los participantes los valores del 
confucianismo. Consistió en que los parti-
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cipantes leyeran un escrito que, en primer 
lugar, afirmaba que debían estar orgullosos 
de sus antiguas tradiciones y respetar el 
papel de las personas mayores y, en segundo 
lugar, les tranquilizaba respecto a que esos 
valores se habían transmitido con éxito a la 
siguiente generación. La amenaza de este-
reotipo consistió en decirles que realizarían 
una prueba de memoria para ver de qué ma-
nera el envejecimiento afecta a la memoria, 
y que se compararían los resultados con los 
de personas jóvenes. En sentido estricto, 
la intervención no motivó los efectos del 
edadismo (es decir, la amenaza de estereo-
tipo) una vez que se había producido, sino 
que protegió a los participantes frente a 
los efectos del edadismo antes de que se 
produjeran. No obstante, cabe formular la 
hipótesis de que tal vez pudiera ser útil tam-
bién para mitigar los efectos del edadismo 
una vez aparecidos (44).

Mediante experimentos de laboratorio en 
los que se expuso a los participantes a 
estereotipos etarios positivos implícitos, 
otros estudios han mostrado una mejora 
de la función física (45, 46), la capacidad 
de memoria (47, 48) y los parámetros car-
diovasculares (49).

El uso de estereotipos implícitos o subli-
minales consiste en estar expuesto de una 
forma que permita la percepción pero sin un 
conocimiento plenamente consciente (por 
ejemplo, mediante palabras mostradas en 
destellos en una pantalla a gran velocidad).

Es posible que este tipo de exposición a es-
tereotipos etarios positivos implícitos pueda 
no solo tener los efectos beneficiosos antes 
señalados sino también mitigar los efectos 
de la exposición a estereotipos edadistas 
negativos y tal vez a otras formas de eda-
dismo, aunque esto no se ha demostrado 
todavía. Si se demostrara que es así, estos 
experimentos de laboratorio podrían brindar 
la posibilidad de trasladarlo a intervenciones 

destinadas a mitigar los efectos del edadis-
mo una vez se ha producido.

9.3 CONCLUSIONES Y 
RUMBO FUTURO
Las campañas para reducir el edadismo 
y las estrategias para mitigar sus efectos 
son estrategias que pueden ser importan-
tes para abordarlo, pero la investigación 
existente al respecto es limitada. Debe 
darse prioridad a su ulterior desarrollo y a 
la generación de más evidencia acerca de 
su eficacia. 

9.3.1 Campañas

No se ha evaluado la eficacia de ninguna 
campaña destinada a reducir el edadismo. 
Sin embargo, teniendo en cuenta la evidencia 
sobre la eficacia de campañas realizadas en 
otros ámbitos de la salud (como las de salud 
sexual) y para la reducción de estereotipos, 
prejuicios y discriminación en relación con 
los trastornos mentales, las campañas pa-
recen ser una estrategia prometedora para 
combatir el edadismo.

Se describen a continuación las prioridades 
futuras en relación con las campañas desti-
nadas a reducir el edadismo.

• Es necesario elaborar y poner a 
prueba campañas que aborden dife-
rentes formas de edadismo (es decir, 
edadismo institucional, interpersonal 
y dirigido autoinflingido) usando los 
diseños más rigurosos posibles (véa-
se el recuadro 9.1).

• Es fundamental elaborar, ejecutar y 
evaluar las campañas en países de 
ingresos bajos y medianos. Tan solo 
una de las campañas incluida en una 
reciente revisión de las campañas 
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contra el edadismo (la campaña 
mundial organizada por HelpAge 
International (6) [véase el apartado 
9.3.1]) se llevó a cabo en países de 
ingresos bajos y medianos.

• Deberá calcularse el costo y la 
costo-efectividad de las campañas 
contra el edadismo. Las campañas 
pueden ser caras. En consecuencia, 
es fundamental conseguir que ten-
gan una costo-efectividad favorable. 
La evidencia disponible respecto a 
la relación costo-efectividad de las 
campañas en todos los ámbitos de la 
salud es extremadamente limita-
da, excepto en lo que respecta al 
consumo de tabaco, en el que hay 
evidencia moderada que indica que 
la costo-efectividad es favorable (3).

9.3.2 Estrategias para mitigar 
los efectos del edadismo

La investigación sobre las estrategias para 
mitigar los efectos del edadismo está toda-
vía en una fase inicial. Tan solo se dispone 
de unos pocos estudios.

Algunos de ellos son experimentos de labo-
ratorio y no intervenciones plenamente de-
sarrolladas. No obstante, estas estrategias 
pueden ser hasta cierto punto prometedoras 
para reducir los efectos de los estereotipos 
negativos.

Dada la gran difusión del edadismo y sus 
efectos graves y de gran alcance (tal como 
se describe en los capítulos 2 y 3, respecti-
vamente), las prioridades futuras en lo que 
respecta a mitigar los efectos del edadismo 
deben incluir lo siguiente:

• investigar si la exposición a estereo-
tipos positivos implícitos puede ser 

útil para mitigar los efectos de los 
estereotipos negativos y otras for-
mas de edadismo y, de ser así, cómo 
puede trasladarse de los resultados 
de laboratorio a intervenciones que 
puedan ampliarse a mayor escala;

• elaborar, poner a prueba y aplicar a 
mayor escala estrategias destinadas 
a mitigar los efectos de todas las 
dimensiones del edadismo, es decir, 
estereotipos, prejuicios y discrimina-
ción.
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SISAY, 65 , 
ETIOPÍA

BERKEHAN, 21 ,  
TURQUÍA

C A P Í T U L O  1 0

10 
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Tenemos que actuar ahora como jóvenes y hacer un 
llamamiento mundial  a la acción para el  futuro con 
el  que soñamos y que somos capaces de crear. 

Berkehan, 21 ,  Turquía
©Berkehan Erkılıç /  Grupo Principal de la 
Infancia y la Juventud de las Naciones Unidas 

El  mundo debe prohibir y rechazar todos 
los estereotipos negativos y acabar con la 
discriminación de las personas mayores .  Una 
vez hecho esto,  el  mundo se sorprendería de 
las cosas que pueden aportar los hombres 
y las mujeres mayores .  Un mundo sin 
edadismo haría que cada generación […] fuera 
positiva en sus perspectivas en la vida.

Sisay, 65 , Etiopía
©Erna Mentesnot Hintz /  HelpAge International

“ “

“

“
EL CAMINO A 
SEGUIR
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Para prevenir el edadismo y responder a él, debe 
darse prioridad a las tres estrategias que están 
respaldadas por una mejor evidencia: políticas y 
leyes, intervenciones educativas e intervenciones de 
contacto intergeneracional (recomendación 1).

Es igualmente importante que los países lleven a 
cabo más investigación y obtengan más datos para 
conseguir un mejor conocimiento del edadismo y de 
cómo reducirlo (recomendación 2).

Cada interesado directo tiene un papel que 
desempeñar para abordar el edadismo y debe 
formar parte del movimiento para cambiar 
el discurso existente en torno a la edad y el 
envejecimiento (recomendación 3).

Estas recomendaciones deben ponerse en práctica 
de manera conjunta siempre que sea posible para 
potenciar al máximo su repercusión.10

Capítulo

1 7 4

En el Informe mundial sobre el edadis-
mo se ha reunido la mejor informa-
ción científica disponible acerca del 
edadismo para comprender y ayudar 
a mejorar la vida de las personas de 
todas las edades. Partiendo de la 
evidencia presentada en los capítu-
los anteriores, en este capítulo se 
presentan tres recomendaciones para 
ayudar a los interesados directos a 
adoptar medidas destinadas a preve-
nir el edadismo y eliminarlo en todo 
el mundo. Estas recomendaciones 
se enmarcan en la Campaña Mundial 
Contra el Edadismo que está lideran-
do las Naciones Unidas como parte 
de la Década del Envejecimiento 
Saludable: 2021-2030.

La puesta en práctica de estas recomendaciones 
requiere un compromiso firme y la participación de 
diferentes sectores (por ejemplo, los de atención de 
salud y asistencia social, educación, trabajo y empleo, 
legal y medios de comunicación) y actores (por ejem-
plo, gobiernos, organizaciones de la sociedad civil, 
organismos de las Naciones Unidas, organizaciones de 
desarrollo, instituciones académicas y de investigación, 
negocios y personas de todas las edades). Para cada 
recomendación se identifican las acciones fundamen-
tales correspondientes a estos diferentes grupos de 
interesados directos.

Es esencial que los países adapten estas recomenda-
ciones a sus contextos específicos. Donde sea posible, 
debe favorecerse un enfoque múltiple que incluya todas 
las recomendaciones fundamentales, ya que se cree 
que una acción concertada e integral tendrá mayor 
probabilidad de producir un cambio transformador.

INFORME MUNDIAL
SOBRE EL EDADISMO

PREVENIR Y ABORDAR EL 
EDADISMO
Los gobiernos, las organizaciones de la so-
ciedad civil, los organismos de las Naciones 
Unidas, las organizaciones de desarrollo y 
otros interesados directos deben utilizar 
las soluciones basadas en la evidencia pre-
sentadas en este informe para hacer frente 
eficazmente al edadismo.

En primer lugar, los países deben aplicar po-
líticas y leyes con el alcance legal y material 
adecuado para prohibir la discriminación por 
motivos de edad y para fomentar la igualdad 
de derechos de todas las personas inde-
pendientemente de su edad. Es igualmente 
importante que los países modifiquen o 
deroguen las leyes o políticas en vigor que 
permiten la discriminación por motivos de 
edad y que pongan en marcha mecanismos 
de cumplimiento y órganos de seguimiento 
para garantizar su aplicación eficaz.

También podrían aumentarse las políticas 
internacionales y las garantías legislativas 
contra la discriminación por motivos de edad. 
En el derecho internacional, actualmente 
no hay ningún instrumento legal específico 
para la protección de los derechos humanos 
de las personas adultas y para eliminar los 
prejuicios y la discriminación en contra de 
personas en función de su edad; y la mayor 
parte de los instrumentos internacionales de 
derechos humanos no incluyen explícitamen-
te la edad en su enumeración de los motivos 
de discriminación prohibidos.

En segundo lugar, los gobiernos nacionales 
y otras partes interesadas deben diseñar y 
poner en marcha intervenciones educativas 
formales y no formales ya que estas son unas 
de las estrategias más eficaces para abordar 
el edadismo y es probable que sean también 

asequibles. Las intervenciones educativas 
pueden ayudar a eliminar ideas erróneas 
acerca de diferentes grupos etarios y reducir 
los prejuicios y la discriminación al transmitir 
información o fomentar la empatía hacia 
las personas de otras edades mediante la 
obtención de perspectiva, por ejemplo, con 
el empleo de actividades como los juegos 
de roles, la simulación y la realidad virtual 
para reducir el edadismo. Estos tipos de in-
tervenciones pueden utilizarse en todos los 
niveles de enseñanza, desde el jardín de in-
fancia hasta la universidad y las plataformas 
de aprendizaje a lo largo del curso de vida.

En tercer lugar, deben realizarse inversiones 
en intervenciones de contacto intergenera-
cional, que tienen como objetivo fomentar 
la interacción y el contacto entre personas 
de generaciones diferentes. En condiciones 
óptimas, el contacto entre diferentes grupos 
etarios puede reducir los prejuicios y los 
estereotipos intergrupales, y sus efectos 
pueden generalizarse e ir más allá de los 
participantes inmediatos en la intervención 
para afectar a todo el grupo externo. Las in-
tervenciones de contacto intergeneracional 
son unas de las más eficaces para reducir 
el edadismo contra las personas mayores y 
parecen prometedoras para reducir también 
el edadismo contra las personas jóvenes. 
Además, parecen ser asequibles y relativa-
mente fáciles de llevar a cabo.

10.1.1 Acciones específicas 
realizadas por grupos de 
interesados directos

Se presenta a continuación una descripción 
general de las medidas específicas que 
pueden adoptar diferentes grupos de in-
teresados directos para aplicar estrategias 
basadas en la evidencia destinadas a reducir 
o prevenir el edadismo.

10.1 RECOMENDACIÓN1: 
INVERTIR EN ESTRATEGIAS 
BASADAS EN LA EVIDENCIA PARA 
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Los gobiernos pueden:

• generar capacidades humanas e ins-
titucionales para elaborar y aplicar 
estrategias basadas en la evidencia 
para abordar el edadismo;

• elaborar y aplicar leyes y políticas que 
prohíban la discriminación por motivos 
de edad y modificar o derogar cual-
quier ley o política en vigor que cause 
una discriminación directa o indirecta 
en contra de las personas en función 
de su edad; estas medidas deben 
adoptarse en consulta con personas 
mayores y con personas jóvenes;

• implantar mecanismos de cumplimiento 
y órganos de seguimiento para permitir 
la aplicación eficaz de leyes y políticas 
que aborden la discriminación, los de-
rechos humanos y la desigualdad;

• ratificar los tratados regionales en vigor 
que protegen los derechos de las perso-
nas mayores o de las personas jóvenes;

• brindar apoyo al desarrollo de me-
canismos de protección adicionales 
a través del derecho internacional y 
ratificar cualquier nuevo instrumento 
que pueda crearse;

• llevar a cabo intervenciones educati-
vas en todos los sectores educativos 
formales y no formales para abordar 
el edadismo, dirigidas a los diferentes 
grupos etarios;

• proporcionar los recursos para la ejecu-
ción de las intervenciones de contacto 
intergeneracional.

Los organismos de las Naciones 
Unidas y las organizaciones de 
desarrollo pueden:

• brindar apoyo a los países en su 
aplicación de las estrategias basadas 
en la evidencia para enfrentar el 
edadismo;

• contribuir al desarrollo de la Campa-
ña Mundial Contra el Edadismo;

• fomentar el conocimiento del eda-
dismo dentro del sistema de las 
Naciones Unidas, así como la capaci-
dad de detectarlo y abordarlo con el 
empleo de estrategias basadas en la 
evidencia;

• encontrar y modificar las normas y 
los procedimientos que sean edadis-
tas;

• financiar a organizaciones de la 
sociedad civil que trabajan para 
abordar el edadismo en países de 
ingresos bajos y medianos.

Las organizaciones de la sociedad 
civil pueden: 

• abogar por la elaboración de leyes 
que aborden la discriminación y la 
inequidad y su cumplimiento, y tam-
bién ayudar a supervisar la aplicación 
de estas leyes;

• fortalecer la capacidad de las 
personas mayores y las personas 
jóvenes para que puedan abogar por 
la promulgación de leyes contra la 
discriminación y la inequidad, hacer 
el seguimiento de su implementación 
y fortalecer la participación en estas 
actividades;

• diseñar y aplicar programas edu-

cativos basados en la evidencia y 
actividades intergeneracionales para 
enfrentar el edadismo en contra de 
diferentes grupos etarios e incorpo-
rar estas actividades a los programas 
existentes, si fuera posible;

• fomentar y establecer una colabora-
ción entre las organizaciones de per-
sonas mayores y las organizaciones 
de personas jóvenes para promover 
actividades y colaboraciones interge-
neracionales. 

Las instituciones académicas y de 
investigación pueden:

• diseñar y aplicar programas educati-
vos basados en la evidencia y activi-
dades intergeneracionales para hacer 
frente al edadismo contra diferentes 
grupos etarios;

• colaborar con los gobiernos y la 
sociedad civil para definir las carac-
terísticas esenciales de las tres in-
tervenciones basadas en la evidencia 
que dan resultado para abordar el 
edadismo (introducir cambios en po-
líticas y leyes e intervenir mediante 
actividades educativas y de contacto 
intergeneracional).

El sector privado puede

• elaborar y poner en práctica políticas 
e intervenciones en los negocios para 
prevenir los casos de edadismo y 
responder a ellos (por ejemplo, me-
diante la elaboración de programas 
de tutoría intergeneracional);

• crear capacidad de detección y 
respuesta frente al edadismo en los 
empleados y empleadores;

• supervisar la producción de películas, 

series de televisión, anuncios, artícu-
los de revistas y periódicos, libros y 
otras formas de comunicación para 
conseguir que no sean edadistas.

10.2 RECOMENDACIÓN 2: 
MEJORAR LOS DATOS 
Y LA INVESTIGACIÓN 
PARA LOGRAR UNA 
MAYOR COMPRENSIÓN 
DEL EDADISMO Y DE LA 
MANERA DE REDUCIRLO
Abordar con éxito el edadismo requerirá 
mejorar nuestra comprensión de todos sus 
aspectos y de la forma de reducirlo. Será 
preciso obtener más y mejores datos cuan-
titativos y cualitativos, en especial en los 
países de ingresos bajos y medianos, acerca 
de la prevalencia y la distribución de todas 
las formas de edadismo contra las perso-
nas mayores y de las personas jóvenes (es 
decir, edadismo institucional, interpersonal 
y dirigido autoinflingido). Es igualmente im-
portante obtener mejores estimaciones de 
la prevalencia del edadismo en instituciones 
específicas como las de atención de salud 
y cuidados a largo plazo, los lugares de 
trabajo, los medios de comunicación y los 
sistemas legales. Estos datos deben obte-
nerse con el empleo de escalas de medición 
del edadismo que sean fiables, válidas, com-
parables y posean validez intercultural. La 
OMS, en colaboración con otros asociados, 
está iniciando la elaboración de una escala 
de este tipo para medir el edadismo.

Las herramientas de medida, metodologías y 
datos que se están utilizando para la elabo-
ración y evaluación de políticas y programas 
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tienen que ser modificadas para que reflejen 
la evidencia científica más reciente, con ob-
jeto de encontrar conceptos anticuados y 
enfoques sesgados (por ejemplo, el uso de 
la razón de dependencia).

Un mejor conocimiento de los efectos del 
edadismo contra las personas mayores y 
las personas jóvenes y de los costos que 
comporta (para las personas a lo largo de 
su vida y para la sociedad en general) es 
fundamental para persuadir a los encarga-
dos de formular políticas y al público de las 
repercusiones de gran alcance que tiene el 
edadismo y para movilizarlos para hacerle 
frente. Nuestra falta de conocimiento de 
los efectos que tiene el edadismo contra 
las personas jóvenes es una brecha que es 
preciso abordar. Tan solo mediante la obten-
ción de un mejor conocimiento de los efectos 
que tiene el edadismo contra las personas 
jóvenes a lo largo de su vida podremos 
determinar la gravedad del problema y la 
prioridad que se le debe asignar.

Abordar con éxito el edadismo requerirá 
también obtener un mejor conocimiento de 
los determinantes del edadismo contra las 
personas mayores y las personas jóvenes, los 
factores de riesgo y los factores protectores, 
su importancia relativa, su carácter causal y 
si los determinantes son o no los mismos en 
distintos países y culturas.

Lo más importante es que para abordar con 
éxito el edadismo será preciso realizar es-
fuerzos de investigación sostenidos y coor-
dinados para perfeccionar las estrategias 
eficaces existentes, incluidas las políticas y 
leyes, las intervenciones educativas y las in-
tervenciones de contacto intergeneracional. 
También será necesaria una mayor investi-
gación sobre las estrategias prometedoras 
(por ejemplo, las campañas), una mejora de 
los cálculos de la costo-efectividad de cada 
posible estrategia y luego una aplicación a 
mayor escala de las estrategias que hayan 

demostrado ser eficaces y tengan una cos-
to-efectividad favorable.

También será precisa una investigación so-
bre la aplicación para ayudar a definir los 
componentes esenciales de las estrategias 
eficaces; elaborar y poner a prueba nue-
vas estrategias en ensayos multicéntricos 
e internacionales; adaptar las estrategias 
existentes a nuevos contextos; y explorar 
los obstáculos y los factores facilitadores 
de una aplicación sostenida y a gran escala 
de estrategias de reducción del edadismo.

Para facilitar estas tareas, será importante 
también que los países lleven a cabo eva-
luaciones de la preparación y la capacidad 
del país para así detectar aquellas áreas 
que deben ser reforzadas y poder ampliar 
con éxito a mayor escala las estrategias de 
reducción del edadismo; serán necesarias, 
por ejemplo, evaluaciones de los recursos 
humanos e institucionales, el financiamiento, 
la voluntad y apoyo políticos y la coordina-
ción y gobernanza.

Los países de ingresos bajos y medianos 
deben tener una prioridad máxima en to-
dos los ámbitos de obtención de datos e 
investigación, ya que la mayor parte de los 
datos y de la investigación sobre todos los 
aspectos del edadismo proceden de los 
países de ingresos altos, en los que vive 
una minoría de la población mundial. Estos 
países son también una prioridad porque la 
prevalencia más alta del edadismo, al menos 
el dirigido contra las personas mayores, se 
ha observado en los países de ingresos bajos 
y medianos.

10.2.1 Acciones específicas 
realizadas por grupos de 
interesados directos

Se presenta a continuación una descripción 
general de algunas de las acciones especí-
ficas que pueden realizar diferentes grupos 

de interesados directos para mejorar los 
datos y la investigación sobre el edadismo.

Los gobiernos pueden:

• asignar recursos a los aspectos de la 
investigación sobre el edadismo que 
se consideren prioritarios en el país 
y canalizar esos recursos a través de 
los organismos y fundaciones nacio-
nales de financiamiento de la ciencia 
pertinentes;

• modificar cualquier enfoque de re-
cogida de datos nacional o local que 
pueda tener un sesgo en función de 
la edad;

• brindar apoyo a las pruebas de la 
escala de medición del edadismo que 
la OMS está elaborando junto con 
otros asociados;

• incluir módulos sobre el edadismo 
contra las personas jóvenes y contra 
las personas mayores en las encues-
tas sociales nacionales y en las accio-
nes de obtención de datos de ámbito 
nacional que aborden el envejeci-
miento y la salud u otras cuestiones 
de interés, basándose en una escala 
validada del edadismo, como la que 
están elaborando la OMS y otros 
colaboradores.

Los organismos de las Naciones 
Unidas y las organizaciones de 
desarrollo pueden:

• incluir módulos acerca del edadismo 
contra las personas jóvenes y las 
personas mayores en las encuestas 
internacionales que ayudan a realizar, 
como la Encuesta de Demografía y 
Salud;

• aumentar las capacidades de investi-

gación y obtención de datos, y finan-
ciar a los investigadores que trabajan 
en el edadismo, en especial en los 
países de ingresos bajos y medianos;

• examinar los conceptos estadísticos, 
los instrumentos de obtención de 
datos y los enfoques metodológicos 
usados en la formulación y la evalua-
ción de las políticas para encontrar 
y modificar las que puedan tener un 
sesgo en función de la edad;

• brindar apoyo para la obtención y di-
fusión de información desglosada por 
edad acerca de las personas mayores 
y las personas jóvenes;

• elaborar junto con la OMS una escala 
de medición válida para el edadismo 
y recomendar a los gobiernos y las 
instituciones de investigación que la 
usen en estudios independientes o 
asegurarse de que se integra en otras 
iniciativas de obtención de datos.

Las organizaciones de la sociedad 
civil pueden:

• contribuir a la evaluación y el segui-
miento de las estrategias destinadas 
a reducir el edadismo y colaborar 
con los investigadores para brindar 
apoyo a la investigación aplicada en 
el campo del edadismo;

• abogar por que los gobiernos modifi-
quen los instrumentos de obtención 
de datos y los enfoques metodológi-
cos que tengan un sesgo en función 
de la edad, con objeto de continuar 
obteniendo una base de evidencia 
sólida acerca del edadismo y usar 
escalas validadas para el edadismo, 
como la que están elaborando la 
OMS y sus colaboradores;
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• obtener evidencia, en colaboración 
con instituciones de investigación, 
sobre las experiencias de edadismo 
vividas, desde la perspectiva de las 
personas mayores y de las personas 
jóvenes, y sobre los efectos que ello 
ha tenido en sus vidas.

Las instituciones académicas y de 
investigación pueden:

• realizar investigación de alta calidad 
para abordar las brechas en los datos 
y en la investigación que se han iden-
tificado en este informe y elaborar y 
ampliar el uso a gran escala de es-
trategias con una costo-efectividad 
favorable para reducir el edadismo, 
en consulta con las personas de los 
grupos etarios pertinentes;

• brindar apoyo a la puesta a prueba 
de la escala de medición del edadis-
mo que está elaborando la OMS con 
otros colaboradores y fomentar su 
adopción en las diversas actividades 
de investigación sobre el edadismo.

El sector privado puede:

• realizar evaluaciones integrales y 
rigurosas del edadismo en el lugar de 
trabajo;

• apoyar económicamente la investiga-
ción sobre el edadismo a través de 
los organismos de financiamiento de 
la ciencia y las fundaciones naciona-
les pertinentes.

10.3 RECOMENDACIÓN3: 
CREAR UN MOVIMIENTO 
PARA CAMBIAR EL 
DISCURSO SOBRE 
LA EDAD Y EL 
ENVEJECIMIENTO
El edadismo es endémico y se seguirá exten-
diendo a menos que se adopten las medidas 
apropiadas, tanto para prevenirlo como para 
responder a él, y todos nosotros tenemos 
un papel que desempeñar para lograrlo. 
Los países (a todos los niveles y a través de 
todas las instituciones), las organizaciones 
internacionales (incluidos los organismos 
de las Naciones Unidas, las organizaciones 
no gubernamentales, las empresas multi-
nacionales), las organizaciones nacionales, 
las comunidades y las personas pueden 
unirse al movimiento orientado a cambiar 
el discurso existente acerca de la edad y el 
envejecimiento.

Varios organismos internacionales, institucio-
nes y organismos regionales de las Naciones 
Unidas están trabajando ya para abordar el 
edadismo o tienen mandatos o actividades 
de gran importancia cuyo objetivo es redu-
cirlo, como los relativos a los derechos hu-
manos, el derecho internacional, los asuntos 
económicos y el desarrollo sostenible. Las 
organizaciones no gubernamentales interna-
cionales y el sector privado pueden ayudar 
a mejorar la concientización local y mundial 
frente al edadismo de ciudadanos, emplea-
dores y corporaciones, y pueden reducir el 
edadismo dentro de sus propias estructuras. 
Aunque ha habido esfuerzos conjuntos, la 
coordinación de todos estos organismos y 
grupos de interesados directos es todavía 
insuficiente. Esto es algo que debe remediar-
se para evitar una duplicación innecesaria 

y para aprovechar las economías derivadas 
del uso conjunto del conocimiento experto, 
las redes sociales, el financiamiento y los 
recursos nacionales y para adoptar medidas 
colectivas para reducir el edadismo dentro 
de esas instituciones.

La creación de una coalición mundial para im-
pulsar este movimiento y facilitar el cambio 
del discurso sobre la edad y el envejecimien-
to es algo que debe explorarse para mejorar 
la cooperación y la comunicación entre los 
diferentes grupos de interesados directos 
que trabajan en este campo. Una coalición 
podría lograr una mejor puesta en común 
de los conocimientos, un acuerdo respecto 
a los objetivos de prevención y respuesta 
frente al edadismo, y una acción coordinada. 
Por ejemplo, una red de investigadores y 
profesionales podría mejorar enormemente 
la base de conocimientos a nivel mundial 
y ayudar a perfeccionar las estrategias de 
intervención, examinar las metodologías y 
analizar de forma crítica los resultados de 
la investigación.

Un intercambio más amplio de información 
y de ideas es crucial para el progreso futuro, 
junto con el trabajo de las autoridades gu-
bernamentales, los prestadores de servicios 
y los grupos de promoción de la causa. Los 
grupos de promoción de la causa que trabajan 
para cambiar el discurso respecto a la edad 
y el envejecimiento, así como los que luchan 
contra el sexismo, el racismo y el capacitismo, 
son asociados importantes en el combate 
contra el edadismo, ya que pueden movilizar 
recursos, recopilar y transmitir información 
sobre problemas importantes y organizar 
campañas que puedan tener repercusiones 
en los encargados de formular políticas.

Por consiguiente, se podría ganar mucho crean-
do una coalición que facilitara la aplicación de 
estrategias basadas en la evidencia, el inter-
cambio de información, el desarrollo de inves-
tigación conjunta y la promoción de la causa.

10.3.1 Acciones específicas 
realizadas por grupos de 
interesados directos

Se presenta a continuación una descripción 
general de algunas de las acciones especí-
ficas que pueden realizar diferentes grupos 
de interesados directos para crear un movi-
miento para el cambio del discurso sobre la 
edad y el edadismo.

Los gobiernos pueden:

• convocar y coordinar coaliciones 
nacionales y locales multisectoriales y 
de muchos interesados directos para 
prevenir el edadismo y responder a él;

• contribuir a la coalición mundial cuyo 
objetivo es el cambio del discurso 
existente sobre la edad y el envejeci-
miento, incluida la puesta en común 
de conocimientos y experiencias.

Los organismos de las Naciones 
Unidas y las organizaciones de 
desarrollo pueden:

• desarrollar y contribuir a la coalición 
mundial cuyo objetivo es combatir el 
edadismo, en especial aportando a 
la coalición el conocimiento experto 
de las organizaciones (por ejemplo, 
la Organización Internacional del 
Trabajo podría apoyar las políticas y 
la legislación en el lugar de trabajo);

• brindar apoyo a los gobiernos y las 
organizaciones de la sociedad civil 
que procuran crear capacidad para la 
aplicación de estrategias basadas en 
la evidencia;

• elaborar una orientación técnica para 
ayudar a diferentes interesados directos 
a modificar el discurso existente acerca 
de la edad y el envejecimiento;
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• adoptar medidas para poner fin al 
edadismo dentro de las Naciones 
Unidas y dentro de las organizacio-
nes de desarrollo, incluido el examen 
de las políticas y procedimientos 
en vigor y la elaboración de nuevas 
normas y regulaciones según sea 
necesario.

Las organizaciones de la sociedad 
civil pueden:

• alentar a los gobiernos a combatir el 
edadismo y también crear coaliciones 
nacionales para brindar apoyo a los 
esfuerzos de promoción de la causa;

• detectar el edadismo sistemático e 
informar sobre ello a las autoridades 
pertinentes (por ejemplo, organismos 
de igualdad, defensor del pueblo, 
instituciones nacionales de derechos 
humanos);

• unirse y contribuir a la coalición mun-
dial y brindar apoyo a la aplicación 
de las medidas recomendadas por la 
coalición;

• concientizar y crear conocimiento en 
las comunidades acerca de lo que 
es el edadismo y por qué debemos 
trabajar todos por ponerle fin.

Las instituciones académicas y de 
investigación pueden:

• aportar conocimiento e información a 
la coalición mundial;

• ayudar a supervisar y evaluar los 
programas y las actividades encami-
nadas a afrontar el edadismo.

El sector privado puede:

• contribuir a la coalición mundial me-
diante la aplicación de intervenciones 
basadas en la evidencia en los nego-
cios y mediante la puesta en común 
de la información sobre las mejores 
prácticas.

10.4 CONCLUSIONES
Ha sido necesario que transcurran más de 
50 años desde que se acuñó el término 
“edadismo” para crear una base de evidencia 
que permitirá transformar la forma en la que 
pensamos, sentimos y actuamos respecto a 
la edad y el envejecimiento.

Hoy podemos actuar. Este informe ha iden-
tificado tres estrategias fundamentales para 
hacer frente al edadismo en todo el mundo: 
hacer cambios en las políticas y las leyes e 
intervenir mediante actividades educativas 
y de contacto intergeneracional. Se han des-
crito también otras áreas de investigación 
que deberán proseguirse para avanzar en 
nuestro conocimiento de este fenómeno y 
la mejor forma de abordarlo.

Todas las personas pueden y deben hacer 
algo para poner fin al edadismo. Si los go-
biernos, los organismos de las Naciones 
Unidas, las organizaciones de desarrollo, 
las organizaciones de la sociedad civil y las 
instituciones académicas y de investigación 
aplican las estrategias que han resultado 
eficaces, si invierten en investigación adicio-
nal y si las personas y las comunidades se 
enfrentan con cada caso de edadismo que 
encuentren, juntos crearemos un mundo para 
todas las edades.



1 8 4

INFORME MUNDIAL SOBRE EL EDADISMO

1 8 5

Actitudes: Incluyen tanto los estereotipos como los prejuicios.

Actividades e intervenciones de contacto intergeneracional: Las que procuran 
fomentar la interacción y el contacto entre personas de diferentes generaciones o grupos 
etarios, a menudo para reducir el edadismo. Pueden incluir un contacto directo mediante las 
interacciones personales o un contacto indirecto, por ejemplo, a través de conversaciones 
virtuales o contactos imaginados.

Actividades o programas educativos: Toda actividad que proporcione capacitación 
con la finalidad de mejorar los conocimientos, aptitudes y competencias. La educación 
formal consiste en la educación o enseñanza que tiene lugar en un centro de enseñanza 
formal, como una escuela o una universidad; sigue un programa de estudios; tiene objetivos 
de aprendizaje claros; y ha obtenido una acreditación oficial. La educación o enseñanza no 
formal es generalmente voluntaria y tiene lugar en instituciones como el centro de trabajo 
o un centro comunitario. Sin embargo, no sigue necesariamente un programa de estudios 
ni dispone necesariamente de acreditación.

Amenaza de estereotipo: Surge cuando las personas manifiestan un desempeño inferior 
al esperado en una tarea debido a su preocupación por confirmar un estereotipo negativo 
respecto a su grupo. Por ejemplo, una persona mayor puede hacer peor una prueba de 
conducción o una prueba cognitiva debido a su ansiedad respecto a confirmar estereotipos 
acerca de que las personas mayores son malas conductoras o tienen una menor capacidad 
mental.

Asistencia social: Ayuda para las actividades cotidianas, como el cuidado personal o el 
mantenimiento del hogar.

Atribución de estereotipos: Proceso de aplicar estereotipos, que puede conducir a 
una excesiva generalización, de tal manera que se considere que todas las personas de un 
determinado grupo social son iguales.

Bienestar: El conjunto total de dominios de la vida humana, incluidos los aspectos físi-
cos, mentales y sociales, que constituye lo que puede llamarse una “vida buena”. Incluye 
dominios como la felicidad, la satisfacción y la plenitud.

Campaña: Intentos voluntarios de informar los comportamientos o influir en ellos en un 
público amplio dentro de un periodo de tiempo especificado, mediante el empleo de un 
conjunto organizado de actividades de comunicación y la presentación de una variedad 
de mensajes a través de múltiples canales, para producir beneficios no comerciales para 
las personas y la sociedad.

Capacitismo: Estereotipos, prejuicios y discriminación en contra de personas con dis-
capacidad o de personas que son percibidas como afectadas por una discapacidad. El 
capacitismo parte del supuesto de que las personas con una discapacidad se definen por 

GLOSARIO
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sus discapacidades y son inferiores a las personas que no tienen ninguna discapacidad.

Dependencia del cuidado: Surge cuando la capacidad funcional de una persona ha 
disminuido hasta un punto en el que deja de ser capaz de llevar a cabo las tareas básicas 
que son necesarias para la vida cotidiana sin la ayuda de otras personas.

Derechos humanos: Derechos que tienen todas las personas por el simple hecho de 
ser seres humanos, sea cual sea su edad, ciudadanía, nacionalidad, raza, origen étnico, 
idioma, sexo, sexualidad o capacidades. Cuando estos derechos inherentes al ser humano 
se respetan, las personas pueden vivir con dignidad e igualdad, sin sufrir discriminación. 
El concepto de derechos humanos tiene sus orígenes en una amplia gama de tradiciones 
filosóficas, morales, religiosas y políticas, y ha evolucionado con el transcurso del tiempo.

Desnormalización: Aumento de la falta de aceptación social de un comportamiento al 
reforzar la percepción de que no es una actividad establecida ni normal en la sociedad en 
cuestión.

Determinantes: Son los factores de riesgo y los factores protectores. Los factores de 
riesgo son aquellas características que aumentan la probabilidad de un resultado específico, 
el edadismo en el caso de este informe. Los factores protectores son aquellas característi-
cas que reducen la probabilidad de un resultado o mitigan el riesgo. Para ser eficaces, las 
intervenciones deben actuar sobre los determinantes causales que modifican el resultado 
(es decir, el edadismo) y no solo sobre los determinantes que se asocian (quizás espuria-
mente) con el resultado.

Diferencia media estandarizada: Se usa como estadígrafo descriptivo de resumen en 
los metanálisis cuando todos los estudios evalúan el mismo parámetro de valoración pero lo 
miden de maneras diferentes (por ejemplo, si todos los estudios miden la depresión, pero 
utilizan para ello escalas diferentes). En tal caso, es necesario estandarizar los resultados 
de los estudios respecto a una escala uniforme antes de poder combinarlos. La diferencia 
media estandarizada expresa la magnitud del efecto de la intervención en cada estudio 
en relación con la variabilidad observada en ese estudio.

Discriminación: Toda acción, práctica, ley o política que se aplica a las personas en fun-
ción de su pertenencia real o percibida a un grupo definido socialmente y que comporta 
para ellas alguna forma de desventaja (discriminación negativa) o de ventaja (discriminación 
positiva) directa o indirecta. En el caso de la discriminación en función de la edad, estas 
acciones, prácticas y políticas se aplican a personas que se percibe que forman parte de 
un grupo etario específico.

Edad: Período vivido desde el nacimiento. Aunque está correlacionada con los procesos 
biológicos, la edad se configura también de manera social y cultural.

Edadismo autoinflingido (también conocido como “edadismo autoinflingido”): 
Edadismo que una persona dirige contra sí misma. Las personas interiorizan los sesgos 
basados en la edad a partir de la cultura circundante después de estar expuestas reitera-
damente a ella, y luego los aplican a sí mismos.
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Edadismo explícito: Edadismo consciente y voluntario adoptado por una persona. A 
menudo se contrasta con el edadismo implícito, que se da en gran parte sin una percepción 
consciente de su existencia.

Edadismo implícito: El edadismo que se da en una persona sin que sea de forma cons-
ciente y voluntaria.

Edadismo institucional: Leyes, normas, regulaciones, políticas y prácticas de institu-
ciones —y las ideologías que se promueven para justificarlos— que limitan injustamente 
las oportunidades y desfavorecen sistemáticamente a determinadas personas en función 
de su edad.

Edadismo interpersonal: Edadismo que se produce durante las interacciones entre dos 
o varias personas. En el edadismo interpersonal, se diferencia a la persona que lo causa 
de la que lo sufre.

Edadismo según el género: Intersección entre el edadismo y el sesgo por razones 
de género, que puede explicar las diferencias existentes entre el edadismo que sufren las 
mujeres y el que sufren los hombres.

Edadismo: Estereotipos, prejuicios y discriminación contra otras personas o autoinflingido 
por razones de edad.

Efecto: Consecuencia, efecto o influencia que tiene una cosa en otra.

Empatía: Capacidad de percibir las emociones de otras personas, junto con la capacidad 
de imaginar lo que otra persona pueda estar pensando o sintiendo.

Enfoque: Forma en la que se estructura y se presenta la información sobre un determinado 
tema. Mediante el enfoque, las cuestiones a abordar pueden destacarse y situarse en un 
determinado contexto para fomentar o desalentar determinadas interpretaciones. Así pues, 
el enfoque aplica una influencia selectiva en la forma en la que las personas ven la realidad.

Envejecimiento: Proceso de avance de la edad que consiste en la acumulación de cambios 
con el paso del tiempo, incluidos los de tipo físico, psicológico y social. Los cambios que 
configuran el envejecimiento e influyen en él son complejos. A nivel biológico, el envejeci-
miento se asocia con una acumulación gradual de una amplia variedad de daños moleculares 
y celulares. Con el transcurso del tiempo, este daño conduce a una disminución gradual en 
las reservas fisiológicas, un mayor riesgo de padecer muchas enfermedades y una disminu-
ción general de las capacidades de la persona. En último término, conducirá a la muerte.

Estereotipos: Estructuras cognitivas que conservan nuestros pensamientos, creencias 
y expectativas acerca de las características de los miembros de los grupos sociales. En el 
caso del edadismo, los estereotipos relativos a la edad se emplean para realizar inferencias 
y orientar comportamientos respecto a las personas de un determinado grupo etario.

Factores de riesgo: Características que aumentan la probabilidad de que se produzca 
un resultado (el edadismo en este informe).
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Factores protectores: Características que reducen la probabilidad de que se produzca 
un resultado (el edadismo en este informe) o proporcionan una amortiguación del riesgo 
de que se dé.

Infantilización del lenguaje (al dirigirse a las personas mayores) (elderspeak): 
Consiste en la adaptación a unos patrones de lenguaje que a veces llevan a cabo perso-
nas jóvenes al comunicarse con personas mayores, como hablar más despacio o más alto, 
formular frases cortas o usar un vocabulario limitado o menos complejo. Estos patrones de 
lenguaje simplificado se basan implícitamente en el supuesto de que las personas mayores 
tienen un deterioro cognitivo o son incapaces de comprender el lenguaje normal.

Interseccionalidad: Marco teórico para comprender cómo se combinan diferentes as-
pectos de la identidad social y política de una persona (por ejemplo, género, sexo, raza, 
clase, sexualidad, religión, discapacidad, aspecto físico) y cómo pueden potenciarse para 
configurar la experiencia de una persona o de un grupo y crear formas específicas de dis-
criminación y de privilegio.

Juventud: Período de transición de la niñez a la edad adulta. Para fines estadísticos, a 
menudo se considera que la juventud abarca a las personas de entre 15 y 24 años, aunque 
el consenso respecto al intervalo etario exacto es escaso.

Ley: Sistema de regulaciones que un determinado país o comunidad reconoce como forma 
de regulación de las acciones de sus miembros y cuyo cumplimiento puede ser exigido 
mediante la aplicación de sanciones. Incluye la legislación internacional y la nacional. La 
legislación internacional define las responsabilidades legales de los Estados en su inte-
rrelación y la forma en la que tratan a las personas dentro de sus fronteras estatales. La 
legislación nacional consiste en las leyes en vigor en un determinado país.

Magnitud del efecto: Medición cuantitativa de la intensidad de la relación entre dos 
variables que usa una unidad de medición estandarizada. Resulta particularmente útil para 
cuantificar la eficacia de una intervención en comparación con la de otra.

Maltrato de personas mayores: Acción o falta de acción apropiada, en una sola ocasión 
o de manera reiterada, que se produce en cualquier relación en la que hay una expectativa 
de confianza, y que causa daño o angustia a una persona mayor. El maltrato de personas 
mayores puede adoptar diversas formas, como la económica, la física, la psicológica y la 
sexual. También puede ser el resultado del abandono.

Normas sociales: Reglas o expectativas sobre el comportamiento que se aplican dentro 
de un grupo social o cultural específico. Estas normas sociales, a menudo tácitas, proporcio-
nan unos patrones sociales de comportamiento apropiado e inapropiado, y regulan lo que 
es (y no es) aceptable y coordinan nuestras interacciones con los demás. Se cree que hay 
diversas presiones externas e internas que mantienen las normas culturales y sociales. Por 
lo tanto, se disuade a las personas de transgredir las normas mediante la amenaza de la 
desaprobación social o el castigo y los sentimientos de culpa y vergüenza que se producen 
como resultado de la interiorización de las normas.

Persona joven: Una persona de edad inferior a la mediana de la esperanza de vida al 
nacer. En este informe se consideran personas jóvenes a las de menos de 50 años.

Persona mayor: Una persona cuya edad ha superado la mediana de esperanza de vida al 
nacer. En este informe, se consideran personas mayores a las que tienen más de 50 años.

Políticas: Decisiones, planes y acciones que se aplican para alcanzar metas específicas 
dentro de una sociedad.

Prejuicio: Reacción afectiva o sentimiento respecto a una persona que forma parte de un 
grupo social específico. En el caso del edadismo, el prejuicio va dirigido a las personas que 
se percibe que forman parte de un grupo etario específico, tanto si pertenecen realmente 
a ese grupo como si no.

Racismo: Estereotipos, prejuicios o discriminación en contra de personas en función de 
su raza y que generalmente comporta la creencia de que la raza propia es superior a las 
demás. En la actualidad hay un acuerdo amplio respecto a que el concepto de raza es 
fundamentalmente un concepto social sin significado biológico, y que es un indicador muy 
débil de la diversidad genética humana.

Ratificación: Acto voluntario por el cual un Estado indica que consiente en obligarse a 
lo que establece un tratado o una convención.

Salud: Estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia 
de afecciones o enfermedades.

Sexismo: Prejuicio, aplicación de estereotipos o discriminación, habitualmente contra 
mujeres y niñas, en función del sexo o el género.

Sexualidad: Un aspecto central del ser humano, que abarca el sexo, las identidades y 
roles de género, la orientación sexual, el erotismo, el placer sexual, la intimidad y la repro-
ducción. La sexualidad se experimenta y se expresa en pensamientos, fantasías, deseos, 
creencias, actitudes, valores, comportamientos, prácticas, roles y relaciones. Aunque la 
sexualidad puede incluir todas estas dimensiones, no todas ellas se experimentan o se 
expresan en todos los casos. La sexualidad se ve afectada por la interacción de factores 
biológicos, psicológicos, sociales, económicos, políticos, culturales, legales, históricos, 
religiosos y espirituales.
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